
 

 

 

 

LA EDUCACIÓN Y LA CULTURA POLÍTICA COMO FUNDAMENTOS PARA LA 

DEMOCRACIA EN REGIONES AFECTADAS POR LA VIOLENCIA Y EL 

CONFLICTO ARMADO. EL CASO MONTES DE MARÍA. 1990-2018 

 

 

 

 

 

 

AMARANTO DE JESÚS DANIELS PUELLO 

 

 

 

DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

RUDECOLOMBIA 

UNIVERSIDAD DE CARTAGENA 

2018 



ii 

 

 

 

LA EDUCACIÓN Y LA CULTURA POLÍTICA COMO FUNDAMENTOS PARA LA 

DEMOCRACIA EN REGIONES AFECTADAS POR LA VIOLENCIA Y EL 

CONFLICTO ARMADO. EL CASO MONTES DE MARÍA. 1990-2018 

 

 

 

AMARANTO DE JESÚS DANIELS PUELLO 

 

Tesis para optar el título de 

Doctor en Ciencias de la Educación 

 

 

 

Línea de Formación Doctoral: 

Historia Social de la Educación en el Caribe, 

Siglos XIX y XX 

 

 

 

Directora Nacional: Dra.  Rina De León Herrera 

 

Consultor: Dr. Francisco Maza Ávila 

 

Tutor Internacional: Dr. Tomás Calvo Buezas 



iii 

 

 

 

 

 

 

 

DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

RUDECOLOMBIA 

UNIVERSIDAD DE CARTAGENA 

2018  



iv 

 

 

 

Nota de aceptación 

 

___________________________ 

___________________________ 

 

 

 

 

 

Presidente del Jurado 

 

 

 

 

___________________________  

Jurado 

 

 

 

 

___________________________  

Jurado  



v 

 

 

 

Dedicatoria 

 

A Patry, Jorge y Samantha por supuesto. La culminación de este esfuerzo es una mínima 

retribución al tiempo que les robe como familia. 

 

A mis padres, hermanas y demás miembros del Clan “Daniels”, quienes siempre tuvieron una 

voz de aliento y apoyo. 

 

A mis amigos y amigas, quienes en los momentos difíciles y complejos siempre me impulsaron  

a seguir adelante.    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



vi 

 

 

 

Agradecimientos 

 

Al profesor Leopoldo Múnera Ruiz, por su conocimiento y aportes invaluables durante la 

primera fase de la investigación, lo cual permite su posterior desarrollo.    

 

A Rina De León Herrera, quien desde un principio con sus orientaciones y el direccionamiento 

en la fase final de la investigación, se constituye en un soporte de este trabajo.  

 

A Tomás Calvo, quien me acogió en Madrid durante mi pasantía, con el afecto y la sapiencia que 

dan los años de una vida dedicada a la academia.  

 

A Pacho Maza, cuyo acompañamiento, generosidad y apoyo en la fase final de la investigación 

fue definitivo para su culminación.  

 

Aurora, maestra y amiga de la vida, gracias por tus enseñanzas y contribución académica e 

intelectual.         

 

A Joaquín Puello, cuya  colaboración, aportes y fraternidad  fueron claves en la finalización del  

trabajo.  

 

Alina: gracias por tu apoyo, siempre.  

 

Emiro, tu aporte permitió construir una apuesta para la gestión escolar.  

 



vii 

 

 

 

Resumen 

PALABRAS CLAVES: Educación, cultura política, democracia, convivencia y escuela.  

 

La sociedad colombiana en los últimos treinta años ha tenido diversas transformaciones que 

incluyen entre otras: la entrada en vigencia de la Constitución Política de 1991 e igualmente 

múltiples reformas a la misma;  la reestructuración e internacionalización de la economía en el 

contexto de la globalización de los mercados; la puesta en marcha de políticas públicas sociales 

para hacer viable la condición de Estado Social de Derecho y consolidar la democracia 

colombiana; d) la desmovilización de diversos actores armados ilegales (tanto de izquierda como 

derecha en su visión ideológica) y la suscripción del acuerdo para la finalización del conflicto 

armado con las Farc y la construcción de una paz  sostenible.  

En el contexto reseñado se registra un debate alrededor del rol de la educación sobre de 

aspectos como: a) Su condición de factor esencial para la relación de los ciudadanos en la 

interacción social; b) El papel de mediación para la formación ciudadana y política que requiere 

el afianzamiento del sistema democrático y la convivencia entre los grupos poblacionales; c) La 

visión de la educación como la columna del sistema económico, en donde la escuela debe 

proveer un recurso humano competente y especializado para la economía en general. De igual 

manera, es de resaltar cómo, desde la aprobación de la Constitución Política de 1991, existe la 

intencionalidad de legitimar el orden constitucional en Colombia como tal, y se instituye a la 

educación a través de la formación en derechos humanos, convivencia  y paz  como soporte 

básico de la democracia. 

Esta investigación se ha llevado a cabo en la subregión Montes de María (localizada en los 

departamentos de Bolívar y Sucre en el Caribe colombiano), reconocida como un territorio cuya 
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riqueza y complejidad se expresa en su diversidad ecosistémica, su historia, los conflictos que la 

han configurado social, política y culturalmente, y lo que representa hoy para el ejercicio de 

construcción de la paz.  

En el despliegue de la investigación se examinan los procesos de participación política en el 

territorio, el rol de los partidos políticos, la incidencia del conflicto armado y cómo las políticas 

públicas intentan desarrollar procesos políticos electorales en donde la autonomía ciudadana y la 

democracia sean la base de dichos procesos. Seguidamente se analizan la política pública 

educativa desde la escuela montemariana, con miras a valorar su contribución a la construcción 

de la convivencia y la democracia en el territorio; de allí la revisión de los proyectos educativos 

institucionales, el manual de convivencia y el sistema de gobierno escolar. Finalmente, se 

presentan las bases para la edificación de la democracia desde la escuela, el currículo, y 

soportado en un sistema de gestión escolar como la correa de transmisión entre la escuela y el 

territorio montemariano, con el objeto de formar un ciudadano deliberativo, autónomo e 

incluyente que soporta el Orden Social y cultural del territorio.     

Cabe subrayar que la relación entre educación y cultura política, es asumida desde un marco 

flexible con la finalidad de establecer los escenarios en donde se estructuran los discursos y 

prácticas que facilitan esa correspondencia, permitan la regulación de las diversas relaciones de 

poder entre el ciudadano, el Estado, la escuela y demás lugares en donde se interactúa en función 

de lo público. Luego, la escuela debe mirarse más allá del currículo, de las estrategias 

pedagógicas, considerándola una comunidad donde se llevan a cabo prácticas y relaciones 

sociales que generan formas de autoridad, aceptación de reglas y determinadas tareas, en donde 

los seres humanos aprenden a relacionarse con las normas, descubren nuevos valores, participan 

e intervienen en una aproximación a lo que serían las bases de una cultura política. 
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Abstract 

KEYWORDS: Education, political culture, democracy, coexistence and school. 

 

     Colombian society in the last thirty years has had several transformations that include among 

others: the entry into force of the Political Constitution of 1991 and also multiple reforms to it; 

the restructuring and internationalization of the economy in the context of the globalization of 

markets; the implementation of public social policies to make viable the status of a Social State 

of Law and consolidate Colombian democracy; d) the demobilization of various illegal armed 

actors (both left and right in their ideological vision) and the signing of an agreement for the end 

of the armed conflict with the Farc and the construction of a sustainable peace. 

     In the context outlined there is a debate about the role of education around aspects such as: a) 

As an essential factor for the relationship of citizens in social interaction; b) The role of 

mediation for citizen and political education that requires strengthening the democratic system 

and coexistence among population groups; c) The vision of education as the column of the 

economic system, where the school must provide competent and specialized human resources for 

the economy in general. Likewise, it is worth noting that since the approval of the Political 

Constitution of 1991, there is the intention to legitimize the constitutional order in Colombia, as 

such, and education is instituted through training in human rights, coexistence and peace. as a 

basic support of democracy, 

     This research has been carried out in the Montes de María sub-region (located in the 

departments of Bolívar and Sucre in the Colombian Caribbean), recognized as a territory whose 

richness and complexity is expressed in its ecosystemic diversity, history, and conflicts that they 
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have shaped it socially, politically and culturally, and what it represents today for the exercise of 

building peace. 

     In the deployment of research, the processes of political participation in the territory, the role 

of political parties, the incidence of armed conflict and how public policies try to develop 

electoral political processes where citizen autonomy and democracy are the basis are examined 

of those processes. Next, the public educational policy is analyzed from the Montemarian school, 

with a view to assessing its contribution to the construction of coexistence and democracy in the 

territory; hence the review of institutional educational projects, the coexistence manual and the 

school governance system. Finally, the basis for the construction of democracy from the school, 

the curriculum and supported in a school management system as the transmission belt between 

the school and the territory of Montemaria, in order to form a deliberative, autonomous and 

inclusive citizen is presented that supports the Social and Cultural Order of the territory. 

It should be noted that the relationship between education and political culture, is assumed from 

a flexible framework in order to establish the scenarios where the discourses and practices that 

facilitate this correspondence are structured, allow the regulation of the various power relations 

between the citizen, the State, the school and other places where it interacts according to the 

public. Then, the school must look beyond the curriculum, the pedagogical strategies, 

considering it a community where practices and social relationships are carried out that generate 

forms of authority, acceptance of rules and certain tasks, where human beings learn to relate with 

the norms, discover new values, participate and intervene in an approach to what would be the 

basis of a political culture. 
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Capítulo 1 

 

Generalidades del Proyecto de Tesis Doctoral 

 

1.1 Justificación  

 

     En la sociedad colombiana durante las últimas décadas continúa siendo objeto de análisis el 

rol de la educación, dada su condición de factor esencial para la relación de los ciudadanos en la 

interacción social, en procesos como: la formación ciudadana y política que demanda el 

afianzamiento de la democracia en la sociedad colombiana, la convivencia entre los grupos 

poblacionales y la visión de la educación como columna del sistema económico, en donde la 

escuela debe proveer un recurso humano competente y especializado para la economía en 

general. Esta afirmación surge al reconocer los precarios resultados en el desarrollo de los 

artículos 41 y 67, de la Carta política (Asamblea Nacional Constituyente - Congreso de la 

Republica, 1991)  y la Ley 115/1994 (Congreso de la República de Colombia, 1994), en donde la 

educación se define como un derecho, además de asumir la formación de los colombianos en el 

respeto a los derechos humanos, la paz, la democracia y la construcción de cultura política desde 

la instituciones educativas. 

     Esos resultados son fruto de la discontinuidad de las políticas educativas desplegadas durante 

la mayor parte del siglo anterior y lo corrido de este, a nivel nacional y territorial. Estas políticas 

han sido un campo de ensayo de las ideas y propósitos políticos de los distintos gobiernos1 

                                                 
1 Para los gobiernos de corte liberal la educación tiene un énfasis popular, de carácter laico y la consideran un 

instrumento para la ampliación del sector público a todos los espacios de la sociedad. Por su parte, los conservadores 

consideran esencial el protagonismo de la iglesia católica, una fuerte presencia del agente privado y tan solo la 

educación básica primaria debe garantizarla el presupuesto estatal. 
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(Helg, 1987), comprobándose que no ha sido prioridad de los mismos estructurar un sistema 

educativo nacional que posibilite a los sectores populares y a la clase media materializar el 

progreso y mejoras en aras de su bienestar (Herrera, Pinilla Díaz, Díaz Soler, & Acevedo, 2005). 

No obstante, se resalta cómo la sociedad durante este periodo ha tenido diversos cambios que 

incluyen, entre otros, la entrada en vigencia de la Constitución Política de 1991, junto con sus 

múltiples reformas, acompañada de la reestructuración e internacionalización de la economía en 

el contexto de la globalización de los mercados. Asimismo, la puesta en marcha de políticas 

públicas sociales para hacer viable la condición de Estado Social de Derecho, cuya efectividad 

de dichas modificaciones están siendo puesta en análisis con la desmovilización de diversos 

actores armados ilegales (tanto de izquierda como derecha en su visión ideológica), y la 

suscripción del acuerdo para la finalización del conflicto armado con las Fuerzas Armadas 

Revolucionarias de Colombia -FARC- y la construcción de una paz sostenible.  

     En ese sentido, esta tesis doctoral contribuye al debate desde el estudio de la configuración 

del campo entre la educación y la cultura política, en una perspectiva relacional, con una 

autonomía relativa donde intervienen múltiples agentes políticos, culturales, económicos y 

sociales. La correspondencia en el campo que se articula va desde: la interacción de la 

pedagogía, el currículo, la organización del sistema educativo, la formación docente, y sus 

vínculos con las representaciones, valores, comportamientos de los individuos en su relación con 

los movimientos o partidos políticos, las instituciones y demás actores del sistema político; así 

como las políticas públicas impulsadas por el Estado y la incidencia de la globalización sobre 

dichas políticas, destacando cómo en esa correlación educación–cultura política, la función de la 

primera consiste en formar sujetos políticos, éticos y autónomos a partir de la generación de 

conocimientos, actitudes, valores y habilidades. Ahora bien, la reconstrucción de la cultura 
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política requiere una escuela como espacio de socialización autónomo, que posibilita la 

elaboración de currículos participativos en el marco de un sistema de gobierno escolar de 

carácter deliberativo, en el cual funcionan acuerdos de convivencia que promueven el manejo 

argumentativo de los conflictos. 

     El segundo de los aportes de la investigación es que, en su abordaje, se pretende una 

comprensión estructural y dinámica del problema, en un esfuerzo académico por develar el 

significado de la educación y la cultura política, como fundamentos para la edificación de la 

democracia local, en regiones en transición hacia el postconflicto, como es el caso de la 

subregión de los Montes de María. En otras palabras, en un territorio en el cual existen 

problemas de orden social, político, económico y cultural, es necesario identificar los factores 

que posibilitan o limitan la correspondencia educación – cultura política, como un principio para 

la creación de ciudadanía y el aseguramiento de la democracia en estas sociedades; 

constituyéndose el rol de la escuela, su autonomía y los procesos o prácticas pedagógicas para la 

formación de una cultura política dentro del contexto en que se ubica, como base para  que el 

sistema democrático sea el sostén del orden social construido.  

     El tercer aporte de esta tesis doctoral consiste en el esfuerzo de proponer alternativas para la 

construcción de una cultura política territorial, concebida como el pilar para el ordenamiento 

social y el sistema democrático montemariano desde la escuela, en donde la educación 

ciudadana, la tolerancia, el respeto a las instituciones y la incorporación de la diversidad cultural 

y étnica del territorio se constituyen en las bases de dicha cultura2. Es decir, una cultura política 

territorial que supere los hábitos tradicionales, la continuidad del clientelismo y el gamonalismo 

                                                 
2 Es llamativo y preocupante a la vez que al revisar los Proyectos Educativos Institucionales (PEI) de las escuelas 

ubicadas en los municipios de San Juan, El Carmen de Bolívar, San Onofre, Palmito y Ovejas, se constata la 

desarticulación de los mismos con el contexto territorial en que se ubica la Institución Educativa.     
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rural, viabilizando la consolidación de una ciudadanía que emerge, siendo el ejercicio de la 

política un campo donde se construye o se reconstruyen de manera permanente, las identidades 

colectivas como los movimientos sociales y los partidos políticos. En esa misma dirección, el 

Acuerdo para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera 

(suscrito entre el gobierno y las Farc en el año 2016), en el punto sobre la Participación política y 

apertura democrática, traza un rol preponderante a la educación con el propósito de la promoción 

de una cultura política democrática y participativa, destacando el fortalecimiento de programas 

de educación en los distintos niveles de enseñanza, todo ello con el objetivo de transformar la 

cultura política existente en el país.  

     Finalmente, es pertinente referenciar cómo la democracia en el país y América Latina 

atraviesa serias dificultades ante el desencanto y frustración de los ciudadanos por el 

funcionamiento de las instituciones y la calidad de vida. Lo anterior se constata en los resultados 

del Latinbarómetro 2018, el cual muestra como el 48% de los encuestados considera que el 

régimen democrático es preferible a cualquier otra forma de gobierno, es decir menos de la 

mitad. Asimismo, un 15% de los latinoamericanos estaría de acuerdo con un gobierno de carácter 

autoritario, el 28 % de los ciudadanos expresa su indiferencia al modelo de sistema político que 

rige en su país y tan solo el 17% considera que los gobiernos toman decisiones para el bien 

común. Luego, esa percepción ayuda a entender la llegada al poder en países como México y 

Brasil de gobernantes populistas ubicados en las antípodas del espectro político-ideológico. Todo 

esto parece confirmar que la cultura política en nuestro país y Latinoamérica como soporte del 

sistema democrático sigue siendo una tarea pendiente e inaplazable –desde la educación-, como 

base para impulsar y legitimar los cambios estructurales que demandan las sociedades y las 

instituciones.     



5 

 

 

 

  

1.2 El Problema de Investigación  

 

     En las tres décadas precedentes, Colombia y los países de América Latina avanzan hacia el 

fortalecimiento del sistema democrático mediante la realización de reformas políticas, 

económicas y sociales, con miras a garantizar el bienestar de los ciudadanos y la convivencia 

entre los grupos poblacionales. En el país, desde la aprobación de la Constitución Política de 

1991, existe la intencionalidad de avanzar en la legitimación del orden institucional y afianzar la 

armonía entre los colombianos, tras padecer durante las últimas cinco décadas los efectos 

adversos de la violencia asociada al conflicto armado interno, a lo largo y ancho del territorio.  

     Esa intencionalidad se concreta en los artículos 41 y 67 de la Carta política3, los cuales se 

desarrollan en la Ley 115 de 1994 (Congreso de la República de Colombia, 1994), otorgándole a 

la educación la responsabilidad de concretar esos propósitos, por medio de la elaboración de los 

Proyectos Educativos Institucionales, de los Manuales de convivencia, la elección de los 

Personeros estudiantiles, y el impulso a los estándares de competencias ciudadanas, 

convirtiéndose en las herramientas básicas para promover el gobierno escolar y la construcción 

de una cultura política para apuntalar la democracia desde la escuela.  

     Para el despliegue de la investigación se ha escogido a la subregión Montes de María, 

localizada en los departamentos de Bolívar y Sucre en el Caribe colombiano, además de estar 

                                                 
3 Artículo 41: La obligatoriedad de adelantar procesos de educación para la democracia tendiente a legitimar el 

orden constitucional y consolidar prácticas de convivencia democrática en la escuela. En todas las instituciones de 

educación oficial o privada serán obligatorios el estudio de la Constitución y la instrucción cívica.  

Artículo 67: Precisa que la educación formará a los colombianos en el respeto a los derechos humanos, la paz y 

la democracia, así como en la práctica del trabajo para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y la 

protección del ambiente. 
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ubicada cerca a los puertos más importantes para el comercio nacional e internacional (Cartagena 

y Barranquilla) y la conexión entre la costa Caribe y el interior del país. Es reconocida como un 

territorio rico y complejo, tanto por su diversidad ecosistémica como por su historia, los 

conflictos que la han configurado social, política y culturalmente, y lo que representa hoy para el 

ejercicio de construir la paz. En su conformación es una zona multiétnica y multicultural que 

comprende mestizos, blancos, afro-descendientes e indígenas, con una diversidad en sus 

tradiciones, costumbres y expresiones culturales. 

     En cuanto a su ordenamiento social, político y cultural los Montes de María están inmersos en 

un proceso de modernización muy particular y complejo a la vez, cuyas características son muy 

diferentes al modelo occidental4. Por su parte, la relación existente entre los procesos electorales 

y la participación ciudadana en el ejercicio de la política evidencia la fuerte influencia del orden 

socio-político, económico y cultural construido, lo cual ayuda a entender por qué el clientelismo 

electoral se constituye en el mecanismo de acceso a los bienes y servicios por parte de la 

ciudadanía, y en una severa limitante para la existencia de una participación política soberana y 

crítica (C. Escobar, 2002).  

     Ahora bien, llegado a este punto es necesario puntualizar el rol de la educación durante el 

periodo de la investigación, el cual está soportado en la normatividad ya reseñada (Ley 115 de 

1994), cuyo propósito es la de una educación en función del ideal ciudadano que demanda la 

democracia colombiana. A esto se agrega una gestión descentralizada por competencias acordes 

a las leyes emanadas del Congreso de la Republica, Ley 60 de 1993 (Congreso de la República 

                                                 
4 En la modernidad europea el Estado-Nación posee el monopolio de la fuerza militar, el ciudadano asume la 

soberanía como base de la sociedad civil al interior de la esfera pública, en donde las instituciones regulan la 

interacción entre los ciudadanos y el Estado.   

 



7 

 

 

 

de Colombia, 1993b) y Ley 715 de 2001 (Congreso de la República de Colombia, 2001), cuyo 

objeto es regular las competencias y la distribución de recursos para financiar la educación 

pública a través del sistema general de participación. Se destacan como ejes centrales de las 

políticas educativas direccionadas desde el Ministerio de Educación, la ampliación de cobertura 

y el mejoramiento de la calidad como soporte para materializar los objetivos de ese marco de 

políticas.  

     Si bien se reconocen avances en ampliación de cobertura (es claro que no se logra cobijar al 

total de la población estudiantil) y tenues desarrollos en materia de calidad educativa (persisten 

rezagos en lectura crítica y competencias ciudadanas), es indudable la limitada capacidad 

institucional del sistema educativo territorial en aspectos como: la carencia de sistemas de 

información para la toma de decisiones, una gestión desarticulada de los planes de desarrollo 

municipales, la deficiente infraestructura de las escuelas, la carencia de bibliotecas actualizadas, 

el acceso a las tecnologías de información; además de utilizar un modelo pedagógico que es un 

híbrido entre el aprendizaje repetitivo y el desarrollo de competencias en los estudiantes, 

limitando ostensiblemente desplegar programas y metas medibles para los procesos de cobertura 

y calidad educativa en el territorio. Recapitulando, a pesar de las políticas públicas ejecutadas la 

educación no logra avanzar en la formación de hábitos y pautas de comportamiento, que faciliten 

las oportunidades para acceder a los derechos básicos de una sociedad democrática y moderna, 

así como la interacción entre los grupos poblacionales.  

     En ese sentido, hacia el futuro inmediato se requiere quebrantar ese orden sociopolítico y 

cultural vigente, de tal manera que posibilite la consolidación de la democracia en el territorio, 

en donde los distintos actores montemarianos consideren que las normas, procedimientos e 

instituciones democráticas, sean el único modelo viable para gobernar e interactuar en la 
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subregión. El punto de partida para ello lo constituye la relación entre educación y cultura 

política, asumida desde un marco flexible, con la finalidad de establecer los escenarios donde se 

estructuran los discursos y prácticas que facilitan esa conexión, que permiten la regulación de las 

diversas relaciones de poder entre el ciudadano, el Estado, la escuela y demás lugares en donde 

se interactúa en función de lo público. Luego, más allá del currículo y de las estrategias 

pedagógicas, la escuela debe mirarse como una comunidad donde se llevan a cabo prácticas y 

relaciones sociales que generan formas de autoridad, aceptación de reglas y determinadas tareas, 

en la cual los seres humanos aprenden a relacionarse con las normas, descubren nuevos valores, 

participan e intervienen en una aproximación a lo que serían las bases de una cultura política.  

     En la perspectiva señalada, al examinar los diferentes postulados teóricos se identifican 

autores cómo Smith-Martins (2000), quienes conciben la educación como el mecanismo 

fundamental en la orientación de los procesos y realización de los individuos, para formarlos de 

acuerdo a las características de la sociedad, aceptando sus valores, desarrollando solidaridad 

social hacia la colectividad a la cual pertenecen, para el mantenimiento y perpetuación de la 

misma. Asimismo, Bourdieu (1990)  considera que la educación facilita la constitución de 

hábitos sociales que contribuyen a la estructuración mental y afectiva de los sujetos, así como la 

conformación de estilos de vida y generación de pautas para la acción social; en otras palabras, la 

escuela es un espacio para incidir en la participación política, a partir de los contenidos de la 

enseñanza y el aprendizaje de las relaciones sociales en la interacción que allí se establece. Por el 

contrario, autores como Giroux (1985) exponen una visión distinta, donde la educación es vista 

como la institución formal que garantiza, en parte la reproducción de la sociedad y la aceptación 

de las desigualdades. Es decir, que el sistema educativo refleja intereses de dominación, a la vez 
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que funciona como transmisor de representaciones y jerarquías, limitando la transformación 

estructural en la sociedad.  

     Por su parte, Freire (2007) plantea que la educación no es neutral, ya que ella cumple una 

función política, por medio de la cual se busca despertar un cambio de mentalidad para poder 

comprender la ubicación de los individuos en la sociedad, esto es, la educación se concibe como 

una práctica de libertad en su pedagogía del oprimido. Llegados a este punto, Dewey (2004) 

reflexiona sobre la relación entre educación y democracia, siendo la educación el principal factor 

que consolida la democracia, en una correspondencia recíproca; es decir, no se trata solamente de 

la democracia en sí misma, como un principio educativo, sino que la democracia no puede durar 

mucho y todavía menos desarrollarse sin la educación en un sentido más estricto del que 

ordinariamente es pensada. En fin, para Dewey (2004), una sociedad democrática debe tener un 

tipo de educación que proporcione a los individuos un interés personal por las relaciones 

sociales, el control social y por los hábitos mentales que aseguren el cambio social sin introducir 

desorden.    

     A modo de contraste, la escuela montemariana en las últimas décadas, es una institución que 

tiene como características clave: la coexistencia de un legado tradicional y una transición a la 

modernidad, agravada con la presencia de actores armados ilegales y el salto al postacuerdo. Es 

una escuela que preserva un modelo jerárquico, autoritario, de una limitada receptividad a la 

crítica, que en últimas pretende normalizar y disciplinar a los estudiantes; su gestión es 

descentralizada por competencias, y con una reducida capacidad institucional, en donde la 

escuela juega su rol de una manera desterritorializada; es decir, soslayando el sistema de 

relaciones territoriales al cual pertenece en esa integración del sistema nación-departamento-

municipio. Luego, surge como pregunta de investigación de esta tesis doctoral ¿cuáles son, en el 
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contexto montemariano, los procesos, las estrategias y las acciones que facilitan construir cultura 

política a partir de la educación? Acompañadas de otras como: ¿Es posible que la escuela se 

convierta en el espacio para estructurar una cultura política autónoma e incluyente en los 

individuos? ¿Cuáles serían las prácticas sociales y pedagógicas para estructurar el discurso de la 

cultura política?  

     Para responder a las preguntas anteriores, esta tesis doctoral ha planteado como objetivo 

general: Analizar los procesos, las políticas y las acciones educativas en los Montes de María, 

para establecer su articulación en la construcción de una cultura política, desde de la escuela, 

como fundamento para afianzar la convivencia y la democracia en la región.  

     Para alcanzar el objetivo general, se han propuesto los siguientes objetivos específicos: 

      Examinar la correspondencia entre los procesos de participación política, los movimientos 

sociales, los partidos políticos, los cambios introducidos por la dinámica del conflicto armado 

y las políticas públicas, con la finalidad de determinar su papel en la actual configuración de 

la cultura política en Montes de María. 

      Analizar la política educativa reflejada en el proyecto educativo institucional, los manuales 

de convivencia, el sistema de gobierno escolar y las prácticas pedagógicas, con el propósito 

de sopesar su contribución en la formación ciudadana, la promoción de los derechos humanos, 

la convivencia y democracia en la región. 

      Elaborar recomendaciones para la construcción de una cultura política autónoma e 

incluyente, a partir de la escuela y su contexto, en donde la educación ciudadana, la 

tolerancia, el respeto a las instituciones y la incorporación de la diversidad cultural y étnica 

del territorio se constituyen en las bases de esa cultura. 
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1.3 Marco Referencial 

 

1.3.1. Estado del Arte. 

 

     Ahora bien, al sopesar lo concerniente al marco referencial específicamente el estado del arte 

y los referentes conceptuales, se precisan categorías como la educación, la cultura política y 

democracia, a lo cual se agregan conceptos como modernidad y ciudadanía, los cuales se 

constituyen en factores que transversalizan la investigación. Una revisión de los estudios durante 

el periodo de esta investigación muestra enfoques teóricos desde la educación o la cultura 

política5, con un punto de vista unilateral y que, en algunos casos, examina la relación entre 

ambas desde una perspectiva para el afianzamiento de sociedades en transición a la democracia.  

     Al examinar los estudios basados en la educación, algunos reflejan el punto de vista de los 

organismos multilaterales (BID-OEA-UNESCO), fundamentados en el enfoque de las 

competencias ciudadanas, lo cual se cristaliza desde los currículos escolares (intentando fusionar 

actitudes, creencias y conductas) alrededor de ejes transversales como los conceptos de igualdad 

social, equidad, respeto, diversidad y justicia social. Aquí se reseñan a los trabajos de Levinson 

& Berumen (2007) y Cox (2010), en donde se exploran los avances durante los años finales del 

siglo pasado y lo corrido del actual, para el establecimiento de una cultura política y democrática 

más amplia, a partir de las modificaciones en los programas de educación cívica. Aquí se 

destacan los esfuerzos en establecer el estado de la educación y competencias ciudadanas a 

                                                 
5 Los estudios en el campo de la educación utilizan la pedagogía, los currículos, la organización del sistema 

educativo y las políticas públicas promovidas por el Estado; por su parte la cultura política, lo concerniente al 

sistema político, los partidos, las instituciones, los valores, las prácticas y las reformas político-electorales 

impulsadas por los gobiernos y organismos multilaterales. Adicionalmente, esa conceptualidad es objeto de 

reconfiguraciones disciplinares desde el espacio en que se produce, reflejando las tensiones políticas, sociales y 

culturales de los diferentes momentos históricos en que surgen. 
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finales de la década del 20006, mediante una evaluación a los estudiantes; adicionalmente los 

contenidos curriculares hacen énfasis en el desarrollo de habilidades reflexivas, pensamiento 

crítico, capacidad para la resolución de problemas, el manejo de las tecnologías de información y 

el trabajo en equipo. 

     Por su parte, los trabajos orientados a conocer los aportes de la educación en el 

fortalecimiento democrático para sociedades en transición, aquí Tiramonti (2007) explora el 

resurgir de la democracia argentina (luego de la dictadura), y el papel de la educación en la 

construcción de ciudadanía y cultura democrática, para lo cual plantea un doble rol de la escuela, 

por una parte la de función emancipadora y por otra de regulación al interior de la sociedad, 

evidenciando la necesidad de rediseñar la escuela, el modelo pedagógico y organizacional, 

esencialmente en la inclusión de la heterogeneidad sociocultural. En esa misma visión, el trabajo 

“Transición democrática y los acuerdos en educación en el Perú”, de Iguiñiz Echeverría (2004), 

permite conocer el rol de la educación en dicho proceso, ya que se funda en un acuerdo nacional 

sobre el tema, el cual se considera una estrategia novedosa durante el proceso de transformación 

democrática que se inicia hacia 1989, como parte de un proyecto político más amplio que 

pretende erradicar el régimen autocrático del presidente Alberto Fujimori.  

     Cierra esta parte el estudio “Percepciones de los profesores de historia chilenos y españoles, 

acerca del estudio de la transición de la dictadura a la democracia” de Silva (2011), en donde se 

pretende establecer el rol de ejes transversales como los derechos humanos, la memoria, la 

violencia y el ejercicio de la ciudadanía, durante la transición de la dictadura a la democracia en 

Chile y España. Como aportes relevantes se identifican el rol de la escuela como espacio en 

                                                 
 

7. Esta valoración se llevó a cabo en países como: Colombia, Chile, Guatemala, México, Paraguay y República 

Dominicana. 
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donde se adquieren las virtudes necesarias para la vida en sociedad; en segundo lugar, el uso de 

la cátedra de historia, de tal manera que permita comprender el proceso de transición 

democrática en ambos países significando los derechos humanos y la memoria. Es llamativo que 

no se hace referencia alguna al proceso de competencias ciudadanas que se lleva a cabo por el 

Ministerio de Educación chileno, así como los resultados logrados en su implementación.  

     En cuanto a los procesos regionales y/o territoriales se realizan estudios que presentan, desde 

la educación, los procesos de formación democrática en la escuela, ya sea desde una perspectiva 

cívica (en cabeza del Ministerio de Educación Nacional) o desde una visión de construcción 

ciudadana crítica y reflexiva. Una primera referencia son los aportes de Castillo García (2003), 

sobre la formación de ciudadanos en subculturas donde se privilegia el desconocimiento de la 

ley. En su enfoque, la ciudadanía se asume como una construcción histórica, la cual es viable 

ubicar en una sociedad jurídica determinada, a más de otorgarle a la escuela un papel 

preponderante, ya que su contribución al proceso de socialización de los sujetos puede canalizar 

las acciones del Estado y la sociedad en la formación de ciudadanos reflexivos, críticos y 

deliberantes, entre otros. 

     La investigación adelantada por Herrera et al. (2005) sobre la construcción de cultura política 

en Colombia reseña algunos trabajos realizados, desde la educación y el desarrollo de las normas 

de la Carta política y la Ley 115/94, desde una perspectiva cívica cuyos aspectos más relevantes 

subrayan entre otros: la formación democrática y educación cívica en Colombia. Estudio 

nacional de caso, Rodríguez Rueda (1998), el cual reflexiona cómo desde la Carta política de 

1991, la educación cívica se apuntala como educación en y para la democracia, en contraposición 

al enfoque tradicional de urbanidad y aprendizaje con el cual se abordaba la educación cívica en 

el sistema educativo nacional. En igual sentido, el estudio sobre la educación cívica en 
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Colombia: Una comparación internacional, de Ortiz Jimenéz & Vanegas Useche (2001), el cual 

hace énfasis en medir capacidades como conocimientos, habilidades, conceptos, actitudes y 

acciones, soportados en los fundamentos teóricos de la psicología cognitiva. Los resultados 

muestran que el conocimiento sobre ciudadanía y cultura política de los encuestados, se ubican 

en el último lugar, lo cual se atribuye a la poca importancia otorgada a las ciencias sociales y al 

proceso de formación de los docentes.   

     Una revisión de las investigaciones desde la cultura política como eje transversal expone 

énfasis diversos, por ejemplo,  una perspectiva cívica con algunas modificaciones donde se 

realizan procesos educativos en valores, ética y una democracia para el ciudadano virtuoso, 

obviando el contexto sociopolítico y territorial. De otra parte, los desarrollos de la política 

pública en cuanto a la adopción de los manuales de convivencia, con un enfoque jurídico y/o 

normativo que parecen desconocer el entorno de la escuela y sus vivencias para el manejo de 

conflictos y los consensos; el funcionamiento del sistema de gobierno escolar bajo un enfoque 

formalista y reduccionista, que pareciera limitar el diálogo, privilegiando decisiones unilaterales. 

Aquí se ubica la reseña realizada por Herrera et al. (2005), precisando entre otros aspectos:  

     Los estudios de Restrepo (1998), quien analiza los procesos de convivencia y democracia en 

la escuela a partir de los manuales de convivencia, considerando que estas guías o textos 

responden a la lógica de los manuales de urbanidad de Manuel Carreño. En esa misma dirección, 

Guitiérrez Sanín & Rocha (1996), señala que en los manuales hay una preocupación obsesiva por 

la docilidad de los sujetos, más que por el desarrollo de la ciencia, la tecnología, el conocimiento, 

características que no son apropiadas para una educación modernizante e incluyente. Por su 

parte, Herrera et al. (2005) en su trabajo sobre conflicto educativo y cultura política en 

Colombia, describen la utilización del autoritarismo y la violencia para resolver los conflictos al 
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interior de las escuelas, expresando el alto grado de fragmentación de la sociedad y la debilidad 

del Estado. En cuanto al tema del gobierno escolar, Cubides & Guerrero (2001) precisa que la 

gran desigualdad de poder existente entre los diferentes actores educativos en las escuelas 

deslegitima el concepto de democracia y gobierno escolar, ya que el modelo imperante reduce la 

educación y la participación política a la mera presencia en organismos formales penetrados por 

el autoritarismo y la tradición, limitando la constitución de subjetividades democráticas; por el 

contrario, la institución requiere un espacio público en donde sea posible la indagación crítica, el 

diálogo significativo de saberes y el encuentro de distintas experiencias culturales.  

     Finalmente en Muñoz García, Gamboa Suárez & Urbina Cárdenas (2012), en su publicación 

“Educación Política. Una mirada a la Educación Media” se pretende conocer los resultados de 

las prácticas pedagógicas del instituto Salesiano San Juan Bosco, orientadas a la educación 

política en las áreas de filosofía, ciencias políticas y económicas. En esa misma dirección, el 

estudio sobre la Sistematización de los pactos de convivencia como proyección de participación 

democrática y ciudadana en tres instituciones educativas de Medellín e Itagüí, (Ruiz Botero, 

Toro de Villa, Morante Arango, Monsalve Zuluaga & Giraldo Triguero, 2006) tiene como 

propósito establecer la creación de Pactos de Convivencia y su contribución al aprendizaje y 

ejercicio de la ciudadanía en tres instituciones educativas, para lo cual se utiliza el enfoque 

histórico-hermenéutico en donde las experiencias hacen parte de una práctica social e histórica, 

dinámica, compleja y contradictoria que debe ser comprendida desde los sujetos y su experiencia 

reflexiva.  

 

 



16 

 

 

 

1.3.2 Marco Teórico. 

 

1.3.2.1. Educación 

 

La educación desde un principio se considera como un factor esencial en el relacionamiento 

de los ciudadanos para la interacción social, visto desde el conjunto de prácticas sociales e 

instituciones que conforman la sociedad. Recientemente, la educación tiene una importancia 

estratégica en la discusión del desarrollo económico y la competitividad de los países. En su 

primera aproximación, la educación se instituye en el eje alrededor del cual se orientan los 

procesos de socialización de los individuos, con el fin de formarlos de acuerdo a las 

características –valores, creencias y comportamientos- de la sociedad, en una perspectiva de 

apropiación y consolidación de la pertenencia al Estado (Herrera et al., 2005), siendo la base 

social que sustenta esa organización. Complementa Basozabal (2003), quien desde las tesis de 

Durkeim, plantea que la educación es sinónimo de humanización, ya que el hombre o el 

individuo se hace, es producto de una sociedad concreta, en un espacio y un tiempo definido -en 

contraposición al antagonismo entre sociedad e individuo- ya que al socializarse, al participar de 

la vida social, es como el ser humano se personaliza e individualiza. Es decir, que la educación 

es sinónimo de socialización lo cual permite examinar las estructuras y procesos de 

diferenciación social e individual, en un contexto determinado.  

En igual sentido, Bourdieu (2006) señala cómo la complejizacion de las sociedades implica 

que la educación asume funciones o roles como la constitución de hábitos sociales que 

contribuyen a la estructuración mental y afectiva de los sujetos, así como a la conformación de 

estilos de vida y la generación de pautas para la acción social y política. Para este autor, la 
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educación en el discurso político funciona como un mecanismo predilecto para la reproducción 

de las dinámicas sociales, ya que permite a los actores dominantes ejercer su poder, a través de 

inculcar a los dominados las reglas específicas de actuación dentro del campo educativo y así 

definir las normas para mantener el control del sistema de educación. La puesta en práctica de la 

función educativa se materializa en la escuela, entendida como institución social en donde se 

concentran los procesos por medio de los cuales una sociedad transmite sus hábitos, códigos, sus 

responsabilidades al estilo de una organización sociopolítica, que aprovecha el potencial de los 

alumnos, y en donde la educación es una constante reconstrucción de la experiencia del ser 

humano  (Dewey, 2004). 

 

1.3.2.2. Cultura Política  

 

El concepto cultura política posee un carácter multidisciplinario -su inicio está en las ciencias 

políticas- pero los avances epistemológicos de las ciencias sociales, los cambios culturales, los 

efectos de la globalización y los procesos para consolidar la democracia como orden social, 

económico, político y cultural, contribuyen a la reelaboración del concepto y a nuevas 

interpretaciones en referencia al surgimiento del mismo. Un punto de partida es en los años 60 

del siglo XX, considerándose como categoría esencial para estudiar el funcionamiento de la 

democracia occidental, en especial la construcción histórica de las sociedades europeas y 

norteamericanas interesadas en la consolidación de un sistema político democrático posterior a la 

Segunda Guerra Mundial. Según Almond et al. (1992), la cultura política son: las orientaciones 

específicamente políticas, posturas relativas al sistema político y sus diferentes elementos, así 
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como aspectos relacionados con la funciones de uno mismo dentro de dicho sistema. Es un 

conjunto de orientaciones relacionadas con un sistema especial de objetos y procesos sociales.  

 

En su fundamentación traza un patrón de cultura política deseable en donde los ciudadanos, 

miembros de un sistema democrático, conviven con las instituciones en una cultura cívica, la 

cual exige a los ciudadanos una participación activa dentro del sistema mediante un cálculo 

racional e informado, más no emocional. En esa perspectiva, el análisis republicano de Putnam 

(1973) considera la participación política como el centro de su análisis, ya que esta facilita el 

adecuado funcionamiento del sistema democrático. Para este autor, las estructuras del 

comportamiento político se encuentran configuradas o caracterizadas por la historia, pero el 

funcionamiento institucional debe ubicarse en un modelo sistémico de interacción sociedad-

gobierno, para poder ser analizado. 

En América Latina, los procesos inherentes a la formalización de una cultura política tienen 

como punto de referencia los desarrollos alcanzados en las tres últimas décadas, en donde se 

impulsan los procesos de democratización, luego de superar décadas de dictaduras y guerras 

civiles. En opinión de Lechner (1987), el abordaje de la cultura política se asume como: estudiar 

esa trama cultural sobre la cual descansan las instituciones políticas. La cultura política como 

producto de la acción, es decir las instituciones, dependen de la cultura política pero también la 

forman; termina afirmando que aun cuando se carezca de un concepto de cultura política, el 

fenómeno existe. Desde ese punto de vista, para Lechner (1987), las características de la cultura 

política aluden o hacen referencia a pautas o comportamientos consolidados a través del tiempo, 

lo cual es distinto a lo que asume la opinión pública. Por su parte, López de la Roche (2000) 

desde la sociología cultural la define como el “conjunto de conocimientos, sentimientos, 
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representaciones, imágenes, valores, costumbres, actitudes y comportamientos de determinados 

grupos sociales, partidos o movimientos políticos dominantes, dominados o subalternos, con 

relación al funcionamiento de la acción política en la sociedad, a las fuerzas de oposición y las 

relaciones con los antagonistas políticos…”. Igualmente, destaca lo complejo en cuanto a la 

construcción de la cultura política y tener referentes históricos en su estudio.  

 

1.3.2.3. Democracia.  

 

No es fácil tener una definición única sobre la democracia, ya que su conceptualización es 

dinámica y genera controversias, derivando hacia múltiples definiciones, destacando algunos de 

los rasgos más sobresalientes de las características de un sistema político sustentado en la 

democracia. Por su parte, Almond et al. (1992) identifica la esencia de un sistema democrático 

en que las reglas y normas del proceso político deben ser iguales y diáfanas para todos los 

participantes del mismo; en especial se pretende adoptar unas reglas de juego entre todos los 

actores y garantizar la oportunidad de su intervención como tal, incluyendo a las minorías. A lo 

anterior se agrega que el sistema democrático tendrá mayor viabilidad en la medida en que 

disminuyan las desigualdades económicas y sociales existentes entre los miembros de la 

comunidad.   

Para Bobbio (1986), el significado de la democracia va más allá de las reglas de juego.  Es 

indudable que históricamente la democracia tiene dos sentidos preponderantes, por lo menos en 

su origen, según si se pone en mayor evidencia el conjunto de reglas cuya observancia es 

necesaria con el objeto de que el poder político sea distribuido efectivamente entre la mayor 

parte de los ciudadanos, las llamadas reglas de juego; o el ideal en el cual un gobierno 
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democrático debería inspirarse que es el de la igualdad. Para este autor, con base en esta 

diferencia se suele diferenciar la democracia formal de la democracia sustancial, o la democracia 

como gobierno del pueblo de la democracia como gobierno para el pueblo.  

 

Sin embargo, como bien lo anota Held (2007), en la historia de la democracia está enraizado un 

conflicto sobre si la democracia debe implicar algún tipo de poder popular o un apoyo para la 

toma de decisiones. Este conflicto para Held (2007) origina como formas de democracia las 

siguientes variantes: una democracia directa o participativa, es decir, un sistema de toma de 

decisiones en el que los ciudadanos están involucrados directamente. La democracia liberal o 

representativa, la cual es un sistema en el que los funcionarios electos representan los intereses o 

puntos de vista de los ciudadanos en territorios delimitados, en el marco del imperio de la ley. 

Más recientemente -en las dos últimas décadas- aparece la llamada “democracia deliberativa”, 

cuya conceptualidad es para Bohman (2016) entendida como: la democracia deliberativa evoca 

los ideales de una legislación racional, de la política participativa y del autogobierno cívico. En 

breve, presenta un ideal de la autonomía política basado en el razonamiento práctico de los 

ciudadanos... la idea es que el desarrollo legal, legítimo, surge de la deliberación pública de los 

ciudadanos.   

 

1.4  Metodología 

 

     Los fundamentos teóricos e instrumentos metodológicos de la investigación se inscriben en 

una perspectiva de comprensión integral del problema, y en el marco de la multidisciplinariedad, 

dada la complejidad de categorías y conceptos que el tema involucra en su origen y desarrollo. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, y para lograr mayor sistematización de los resultados, cada 

capítulo de esta investigación estará acompañado de los fundamentos teóricos pertinentes para su 

análisis.  

 

     Es importante señalar que la población general objeto de la investigación se localiza en los 15 

entes territoriales que conforman la subregión, específicamente en las instituciones educativas. 

Para efectos de esta investigación se establece como casos de estudio cinco municipios (San Juan 

Nepomuceno, Carmen de Bolívar, San Onofre, Ovejas y San Antonio de Palmitos), cuyas 

características sociales, políticas y económicas constituyen una radiografía del territorio, en lo 

concerniente con su diversidad étnica, la educación, las dinámicas del conflicto armado y las 

expresiones culturales del mismo. 

     Por su naturaleza y alcance, esta investigación se identifica como de tipo explicativa-

propositiva y de carácter eminentemente práctico, ubicada dentro del contexto de la 

investigación cualitativa. Por lo anterior, el proceso metodológico que se ha seguido en esta tesis 

doctoral emplea instrumentos cualitativos, con apoyo complementario de información 

cuantitativa, con la finalidad de facilitar la comprensión sobre las dinámicas y heterogeneidades 

presentes en el ejercicio sobre la correspondencia entre la educación y la cultura política. De 

particular interés fue la realización de tres grupos focales, en el territorio, asumiéndolo como el 

espacio propicio para examinar en el contexto territorial los procesos, las estrategias y las 

acciones que posibilitan construir cultura política a partir de la educación e, igualmente, explorar 

si es posible que la educación (escuela), se convierta en la columna para estructurar una cultura 

política, autónoma e incluyente en los individuos como fundamento para afianzar la democracia 

en Montes de María.  
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     Para esa intencionalidad el Grupo Focal 1 (véase Anexo 1), buscó caracterizar los procesos 

inherentes a la configuración de una cultura política en el territorio desde la acción política de los 

partidos, movimientos sociales, las políticas públicas y la incidencia del conflicto armado. En su 

conformación en este grupo participan miembros de partidos políticos, de los movimientos 

sociales (afros, indígenas, víctimas, jóvenes y mujeres) y de Organismos no Gubernamentales, 

entre otros, con una amplia experiencia en los procesos de participación ciudadana y políticos-

electorales en el territorio. Por su parte, el Grupo Focal 2 (anexo 1) se centró en establecer los 

avances de la política educativa desde la puesta en marcha de los proyectos educativos 

institucionales, los manuales de convivencia y el sistema de gobierno escolar como soporte para 

construir la convivencia y la democracia, desde la escuela. En su conformación participan 

docentes con experiencia en cargos administrativos, docentes con conocimiento y prácticas en la 

formulación del PEI, del Manual de Convivencia, estudiantes y padres de familia con 

participación en el sistema de gobierno escolar. 

     Por último, el Grupo Focal 3 (anexo 1) se concentró en conocer sobre el proceso de educación 

para la cultura política y democracia en el territorio desde las escuelas, específicamente la 

formación en competencias ciudadanas, educación política y el rol de los personeros 

estudiantiles. En su conformación participan docentes responsables en la formación de 

competencias ciudadanas, los docentes con conocimiento para la educación en cultura política. 

Asimismo, estudiantes con experiencia en participación como personeros estudiantiles y 

estudiantes egresados recientemente, que hayan participado en los procesos formativos sobre 

ciudadanía y cultura política.   

     A su vez, se han empleado las estadísticas más recientes que den cuenta de la realidad 

económica y social de la región, así como de sus resultados en materia educativa. Con respecto a 
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esto último, y además de los tradicionales indicadores sobre cobertura educativa (por ejemplo, 

Tasa de Cobertura Bruta y Tasa de Cobertura Neta), se ha incluido el análisis estadístico de los 

resultados de las Pruebas Saber 11 (anteriormente denominadas Pruebas ICFES), realizadas por 

el Instituto Colombiano para la Evaluación de la el Educación (ICFES), en especial, las pruebas 

de Lectura Crítica y de Competencias Ciudadanas. También se ha considerado la revisión y 

análisis de los Proyectos Educativos Institucionales (PEI) de las escuelas (en los municipios ya 

referenciados), de los Manuales de Convivencia y el funcionamiento del sistema de gobierno 

escolar en las instituciones educativas, con miras a la comprensión estructural de la problemática 

objeto de la investigación.       

     Para su desarrollo, esta tesis doctoral, titulada La educación y la cultura política como 

fundamentos para la democracia en regiones afectadas por la violencia y el conflicto armado. El 

caso Montes de María. 1990-2010, además de este primer capítulo, donde se describen las 

generalidades de la investigación, le siguen tres capítulos adicionales, además de las 

conclusiones, tal como se describe a continuación: 

     El capítulo dos centra su atención en las dinámicas y procesos que constituyen la cultura 

política montemariana, desde la participación política de los grupos poblacionales (afros, 

indígenas, mujeres y jóvenes), el papel de los partidos políticos, los movimientos sociales o 

políticos (específicamente el tipo de prácticas y estrategias de acción electoral) durante las 

últimas décadas. Asimismo, los cambios introducidos por las reformas políticas y la incidencia 

del conflicto armado con miras a establecer los factores que inciden sobre la cultura política (la 

tradición familiar o la formación ciudadana desde la escuela) e, igualmente, sobre la identidad 

política territorial. Complementa esta parte, el rol que tiene la naturaleza del orden social y 

cultural que se ha construido en el territorio por las organizaciones sociales, el Estado, los 
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actores armados ilegales y las iglesias, entre otros actores. Como se verá más adelante, este 

ordenamiento refleja el tipo de normas, valores comunes e instituciones que constituyen la base 

para las relaciones al interior de la sociedad montemariana, así como su afianzamiento a lo largo 

del tiempo. 

     En el tercer capítulo se examina cómo ha sido la implementación de la política educativa en 

los Montes de María, durante el periodo de la investigación, lo cual ha implicado revisar el 

contexto internacional, nacional y territorial en su dinámica, identificando los actores sociales, 

las políticas públicas y las instituciones responsables en la gestión educativa7. Luego entonces, se 

reconocen los esfuerzos de las reformas impulsadas por la Ley 115 de 1994 y demás normas, en 

cuanto al Proyecto Educativo Institucional (PEI), los Manuales de Convivencia, los sistemas de 

gobierno escolar, y la formación ciudadana y política, que trata de erigirse desde la escuela, 

como fundamento para la participación ciudadana y una cultura política democrática, en las 

diferentes instituciones educativas localizadas en el territorio. A lo anterior se agregan las 

políticas y programas orientados a materializar la ampliación de cobertura en la subregión y 

propiciar una educación de calidad como soporte para la formación integral de la población 

montemariana.   

     En el capítulo cuarto se exploran las alternativas para la construcción de una cultura política 

territorial, entendida como la columna para el ordenamiento social, y el sistema democrático 

montemariano desde la educación (escuela). Esta postura se entiende asumiendo la educación 

como el factor determinante en cabeza del Estado, para estructurar proyectos territoriales o 

nacionales alrededor de ese orden social, reflejando las normas, valores e instituciones que 

                                                 
7 Es innegable cómo, desde la década de los años 90, en plena globalización de los mercados y las sociedades, la 

educación es objeto de debates sobre su capacidad de respuesta frente a las transformaciones tecnológicas, sociales, 

políticas y culturales en curso 
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constituyen el fundamento para las relaciones al interior de la sociedad montemariana. En esa 

perspectiva, el reconocer la escuela en el territorio como espacio para la formación política es 

entender su característica de escenario público por excelencia. He aquí el imperativo de rescatar 

la responsabilidad de los maestros y de las instituciones educativas en la formación de los 

estudiantes para que se posicionen frente a una serie de problemáticas que los afectan. La 

propuesta delineada admite a la escuela como una correa de trasmisión para la generación de 

cultura política, es decir, el sustento que afianza la convivencia y democracia en un contexto 

territorial donde existen múltiples relaciones sistémicas entre el ordenamiento social y cultural, 

la política pública educativa -diseñada desde el nivel central- y la escuela, las cuales confluyen 

en la elaboración del proyecto educativo institucional en sus diversos componentes, con la 

intencionalidad de concretar una educación para la democracia, fundamentada sobre el respeto a 

los derechos humanos, la convivencia entre los grupos poblacionales y el desarrollo científico-

cultural, legitimando el marco constitucional y el Estado colombiano en su esencia de Estado 

Social de Derecho.  

     Ahora bien, esta propuesta requiere la puesta en marcha de un sistema de gestión escolar, 

apuntalado sobre la generación de información confiable (datos y cifras) que faciliten analizar 

los desarrollos del proyecto educativo institucional y la toma de decisiones sobre la gestión de la 

institución, con miras a lograr las metas y objetivos establecidos. En otras palabras, el sistema de 

gestión escolar instrumentaliza los procesos académicos e institucionales en la visión de 

consolidar la democracia en el territorio (desde la articulación educación - cultura política), 

arraigando unos contenidos mínimos en el sistema democrático como pilar del orden social 

construido; teniendo como eje la formación en derechos humanos a partir de una ética política 

que valoriza la democracia, la diversidad y la dignidad humana como parámetros para la 
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convivencia. Entonces, es un reto inaplazable para la educación montemariana en cuanto a la 

sostenibilidad y reducción de los niveles de deserción en secundaria y media, donde esta última 

es el puente entre la educación escolar y la educación superior, como fundamento en el proceso 

de formación integral de los estudiantes en la subregión. He aquí la trascendencia del modelo 

pedagógico en la formación de los estudiantes en esta etapa, ya que se estima como causa para 

no acceder a la educación superior, entre otras, el nivel de competencias deficientes de muchos 

de los jóvenes que acceden a grado 11. 
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Capítulo 2 

 

La Cultura Política en Montes de María: del Gamonalismo Rural al Clientelismo Político 

 

     En este apartado se describe la cultura política montemariana durante las últimas décadas, 

a partir del ordenamiento social y cultural construido por las organizaciones sociales, el Estado, 

los actores armados ilegales y las iglesias, entre otros. En ese sentido, es de particular interés 

sopesar la dinámica de la participación política territorial en los grupos poblacionales (afros, 

indígenas, jóvenes y mujeres), el rol de los partidos políticos y el tipo de prácticas y/o estrategias 

de acción electoral, con miras a establecer los factores que inciden sobre la cultura política: la 

tradición, la formación ciudadana desde la escuela e, igualmente, en la identidad política 

territorial. Para su elaboración, se utilizaron fuentes primarias, representadas en tres grupos 

focales realizados en el año 2017 durante el proceso investigativo; también se incluye un análisis 

comparativo de los grupos focales efectuados por el investigador en el año 20148 y la revisión de 

referentes teóricos y textos documentales sobre el tema. La importancia de este capítulo se 

evidencia en la comprensión del contexto territorial, su diversidad étnica, cultural y las 

                                                 
8 Estos grupos focales se realizaron en el marco del estudio elaborado entre la Universidad de Cartagena y Cordepaz, titulado La Participación 
política en Montes de María, realizado en el 2014 y que incluyó a los municipios de San Juan Nepomuceno, Carmen de Bolívar, San Onofre, 

Ovejas, y San Antonio de Palmito). Esta investigación es valiosa para la tesis, en la medida que se puede asumir como una línea base o estado de 

situación inicial, ya que se desarrolla en los mismos municipios, su eje central es la participación política y se utilizan grupos focales por cada 
municipio.  
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dinámicas sociopolíticas que lo configuran a lo largo de la historia y el periodo de la 

investigación.        

     Una descripción y posterior análisis sobre los procesos políticos en los Montes de María de 

Bolívar y Sucre, durante el periodo de la investigación, implicó revisar el contexto territorial en 

su dinámica, identificando los actores sociales, las políticas públicas y el rol de las instituciones 

que inciden sobre el campo político9 que se construye desde el ejercicio de la política y su 

relación con la educación. En este aspecto se reseñan como puntos claves, los siguientes:  

 La aprobación y puesta en marcha de la Constitución Política de 1991 (Asamblea Nacional 

Constituyente - Congreso de la Republica, 1991), la cual plantea una transformación radical 

de las instituciones colombianas, en la perspectiva de modernizar el sistema democrático, 

profundizar la participación de la ciudadanía y materializar los derechos humanos, como base 

para la convivencia entre sus habitantes. También se incluyen las leyes y normas expedidas 

para el desarrollo de la nueva constitución en los diversos sectores, por ejemplo, en salud y 

seguridad social, Ley 100 de 1993 (Congreso de la República de Colombia, 1993a), en 

educación, Ley 115 de 1994 (Congreso de la República de Colombia, 1994), sobre 

competencias y recursos, Ley 60 de 1993 (Congreso de la República de Colombia, 1993b) y 

Ley 715 de 2001 (Congreso de la República de Colombia, 2001), y las reformas políticas de 

los años 2003 y 2009, entre otras, con miras a legitimar ese pacto político.  

      La agudización de la violencia asociada al conflicto armado, creando problemas como el 

desplazamiento forzado; la irrupción del narcotráfico en las diversas esferas de la sociedad, la 

                                                 
9 Para nuestra investigación se asume el concepto de Campo Político de Bourdieu (JE Ramírez, 2013) “el campo político no es una noción 

abstracta, es el producto de una construcción metodológica alternativa a las concepciones dominantes de lo político y el ejercicio de la política. 

Siendo sus elementos constitutivos: a) las formas de acción política, b) movilización y modelos de existencia en el campo, c) la representación 
política, d) el espacio social y formas de capital, e) poder de las ideas fuerza”.  
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parapolítica, lo cual asociado a la corrupción político-administrativa, evidencia la fragilidad 

del Estado para concretar las innovaciones de la nueva Carta Política (Daniels, 2016).  

      La ampliación del proceso de descentralización política, fiscal y administrativa, obviando 

el proceso de coordinación y concurrencia entre los diferentes niveles territoriales -Nación, 

departamentos y municipios-, lo cual incide sobre la gestión requerida para garantizar la 

dotación de bienes públicos -educación, salud, nutrición- a la población, limitando el goce 

efectivo de derechos, fragmentando aún más la integración nacional y territorial.  

     El contexto político-electoral montemariano manifiesta, desde la perspectiva de Bourdieu 

(Moreno & Ramírez, 2013), un campo de luchas y fuerzas entre los partidos, actores y 

movimiento políticos, disputándose las preferencias electorales (capital electoral) como sostén de 

la jerarquía de la acción política en el territorio, así como sus mecanismos de reproducción, 

expansión, conservación y legitimidad. Ahora bien, esa dinámica en su estructura revela un 

orden social, cuyos hábitos, prácticas y relaciones autónomas o subordinadas, según la 

coyuntura, posibilita entender esa construcción de cultura política territorial.    

 

2.1. Una aproximación al Orden Social y La Cultura Política en Montes de María 

 

Los Montes de María es un territorio bastante rico y complejo, en su extensión, la subregión 

alcanza los 6.466 km2  (DANE, 2018), de los cuales el 58,9% (3.789 km2) corresponde al 

departamento de Bolívar y los restantes al departamento de Sucre; está integrada por 15 

municipios donde residen 365.608 personas (DANE, 2018), que incluyen mestizos, blancos, 

afro-descendientes, campesinos e indígenas, al respecto véase Mapa 1.  
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Mapa 1. Región de los Montes de María 

 

Fuente: Sistema de Información Territorial de los Montes de María –SITMMA - (Universidad de Cartagena, 

2015) 

 

Un punto de partida para entender la cultura política y los procesos políticos-electorales en el 

territorio, entraña examinar la naturaleza del ordenamiento social, político y cultural del mismo, 

el cual refleja el tipo de normas, valores comunes e instituciones que constituyen la base para las 

relaciones al interior de la sociedad montemariana, así como su afianzamiento a lo largo del 

tiempo. Este orden es objeto de una construcción permanente, donde las contingencias y las 

diferencias son inherentes al mismo, como resultado de relaciones sociales articuladas de manera 

precaria (Lois González, 2009), evidenciando la carencia de un punto nodal e, incluso, de 

identidad y cohesión entre los sujetos. Ahora bien, según Daniels & Múnera (2011), ese 

ordenamiento social tiene como características básicas las siguientes:  
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      El talante señorial o aristocrático de una sociedad terrateniente ligada a una ciudadanía 

frágil, prácticas autoritarias y la inoperancia del Estado de Derecho, facilitando la presencia 

de una élite conservadora y costumbrista, que impide construir una estructura social con 

posibilidades de ascenso en su constitución.  

       La ausencia de un espíritu y carácter empresarial de riesgo para la actividad productiva, en 

cuyo modo conviven primariamente la tradición agroexportadora –presente desde la 

República-, la ganadería extensiva y la economía campesina. Subsiguientemente se generan 

profundos cambios promovidos por la política sectorial como la agroindustria de la palma de 

aceite -desde 1999-; la explotación forestal y la reciente aparición de la explotación minera e 

hidrocarburos -desde el año 2008-, instaurando así un modelo económico extractivista, con 

altos costos para la sostenibilidad ambiental territorial. Complementa esta situación la severa 

informalidad económica y laboral, como manifestación de la profunda desigualdad y pobreza 

acumulada durante varios decenios en la subregión (Daniels, 2016).  

    La ausencia de reglas de juego concertadas y/o aceptadas como medios de regulación e 

interacción en su entramado social, que deriva hacia una presencia diferenciada del Estado, 

donde el funcionamiento de las instituciones está por fuera de los diseños y marcos jurídicos 

vigentes, manifestada en su articulación en lo político, lo económico y lo cultural con el 

conjunto de la nación (González, Bolívar & Vázquez, 2003). 

     En otras palabras, los Montes de María se encuentran inmersos en un proceso de 

modernización muy complejo, cuyas particularidades son muy distintas al modelo occidental10. 

                                                 
10 De acuerdo Beriain (2005), en la modernidad europea, el Estado-Nación posee el monopolio de la fuerza 

militar, el ciudadano asume la soberanía como base de la sociedad civil al interior de la esfera pública, en donde 

las instituciones regulan la interacción entre los ciudadanos y el Estado. Es necesario precisar que luego de 



32 

 

 

 

Se está ante un proceso asimilado a un agregado de notas circunstanciales o conjunto de 

esperanzas y expectativas que comportan algunas condiciones mínimas que pueden ser exigidas 

por parte de las instituciones sociales allí presentes. Según Beriain (2005), ese desarrollo de la 

modernidad cultural y política en muchas comunidades se efectúa en sus propios términos, 

generándose una reconstrucción de los modelos institucionales, políticos e ideológicos, de la 

mano de varios grupos y movimientos sociales para reapropiarse de ese orden social y político, 

con miras a redefinir su curso en el contexto, ante la debilidad del Estado-Nación en su 

constitución y legitimidad, como es posible develar en este caso.  

     Desde la perspectiva anterior, durante el periodo de la investigación en el territorio 

montemariano convergen o coexisten, de manera conflictiva o tensionada, diversos actores e 

instituciones, configurando ese orden social reseñado, destacándose, entre otros: la pluralidad de 

los grupos poblacionales aludidos los cuales están ligados a una variedad de actores no 

gubernamentales como las iglesias, organizaciones sociales, comunitarias, sindicatos agrarios, 

docentes y las ONG’s nacionales e internacionales; a esto se agrega los grupos armados ilegales 

como las guerrillas (Farc, Eln, Erp), Autodefensas o Paramilitares y la criminalidad organizada, 

cuya dinámica e interacción al interior de la estructura social montemariana muestra diversas 

características, como se reseña a continuación.   

     En el caso de la iglesia católica, más allá de su labor misionera, se convierte en soporte 

determinante en el entramado social territorial. Por ejemplo, y de acuerdo con González (2010), 

                                                 
revisar la literatura sobre Modernidad y Modernización (J. Beriain, S. Eisenstadt, Z Baumant, Charles Taylor, 

A. Gidenns, N. García Canclini, J Brunner, M. Weber, entre otros); se asume los aportes conceptuales de J. 

Beriain, sobre Modernidades Múltiples, los cuales permiten analizar el contexto montemariano desde una 

perspectiva integral.  
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a lo largo de la historia la iglesia católica ha tenido un rol decisivo tanto en la construcción como 

en la regulación del orden social, económico, político y cultural a nivel país y territorial11, en 

particular, las disputas generadas por el control del sistema educativo nacional y el diseño de las 

políticas relacionadas con el mismo. La Carta Política de 199112 introduce variaciones que 

favorecen nuevas dinámicas en la relación Estado-sociedad civil y religión. A partir de ese marco 

normativo y dado el contexto político, social, económico y cultural en el cual se desenvuelve la 

sociedad montemariana, el rol de la iglesia católica se ha orientado a procesos como:   

      El posicionamiento de un discurso reformista, fundamentado en una negociación política 

que incluye reformas sociopolíticas como respuesta a la violencia asociada al conflicto 

armado, a más de buscar consensos alrededor de temas como la promoción de los Derechos 

Humanos, el Derecho Internacional Humanitario, la justicia, la dignidad de las víctimas y la 

apuesta por una sociedad democrática y tolerante.  

      La atención a las víctimas del desplazamiento forzado, la puesta en marcha de los 

Programas de Desarrollo y Paz y de los Laboratorios de Paz con el auspicio de la Cooperación 

Internacional, en especial con la Unión Europea y los Estados Unidos, y una pedagogía para 

la resolución de los conflictos a través del diálogo y la inclusión.  

     En las dos últimas décadas, el discurso de la iglesia católica tiene una apertura a una mayor 

secularización y modernidad, donde se admite el disenso ante la existencia de un orden social 

que se construye paulatinamente y de manera colectiva, en medio de tensiones y conflictos que 

posibilitan algunos acuerdos o niveles de concertación. No obstante, es de señalar su férrea 

                                                 
11 La Constitución Política de 1886 y el Concordato de 1181, reconocieron a la iglesia católica como aparato 

esencial del orden social, lo cual obligaba a la autoridad estatal a protegerla; en ese sentido la regulación de la 

educación y la vida familiar se establecieron como ámbitos monopolizados por la iglesia.    
12 Esos cambios van desde la separación entre la iglesia y el Estado, la neutralidad religiosa, la igualdad de todas las 

religiones, la libertad de conciencia y la no obligatoriedad de la educación religiosa en las Instituciones de 

Educación públicas. 
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oposición a temas como la educación con perspectiva de género, el aborto y el matrimonio entre 

parejas del mismo sexo. De otra parte, es de reseñar las acciones de un sinnúmero de iglesias 

evangélicas, cristianas y Menonitas13 en el territorio, específicamente su apoyo a las 

comunidades afectadas por la violencia y el conflicto armado (atención psicosocial y apoyo en la 

formulación y ejecución de proyectos productivos) e, igualmente, su posicionamiento 

evangelizador, apropiándose de espacios en ese ordenamiento sociocultural en permanente 

ebullición.  

     En cuanto a los grupos armados ilegales, son indudables sus diferencias sustanciales en su 

interacción con la población, la cual va desde la reivindicación de los derechos de las 

comunidades campesinas, hasta la imposición o subordinación a través de las armas. Por 

ejemplo, la presencia de las guerrillas de las Fuerzas Armadas Revolucionarias (FARC), el 

Ejército de Liberación Nacional (ELN) y el Ejército Revolucionario del Pueblo (ERP) durante 

las tres últimas décadas, no supone lealtades o simpatía entre la población y estos grupos que 

deriven hacia una validación de sus acciones violentas, como en muchas ocasiones se colige 

desde otras perspectivas políticas14.  

     Es de reconocer, sin embargo, la habilidad de los Frentes 35 y 37 de las FARC para 

capitalizar el abandono y exclusión social por parte de las instituciones estatales15 en el 

desarrollo de sus programas, en especial de la población campesina de Ovejas, El Carmen de 

                                                 
13 En este aspecto es de resaltar las acciones de la Fundación Sembrando Paz y Asvidas en la última década, 

específicamente en las veredas y comunidades de la Alta Montaña, en los municipios de El Carmen de Bolívar, San 

Jacinto, Ovejas y San Onofre, entre otros.    

14 Tradicionalmente, se tiende a asociar las acciones de reivindicación social y política de las organizaciones 

sociales del territorio con su vinculación a grupos armados ilegales. Al respecto, vale la pena reseñar el debate 

surtido en el Congreso de la República para la aprobación de las 16 curules electorales como resultado del Acuerdo 

entre las FARC y el Gobierno, bajo el argumento de favorecer políticamente al partido político de las FARC, 

recientemente creado. 

15 Por ejemplo, el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria – Incora-, Fondo de Desarrollo Rural Integrado –

DRI-, Banco Caja Agraria e Instituto Colombiano de Mercadeo Agropecuario -Idema-. 
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Bolívar, Colosó, Chalán, Los Palmitos, San Onofre y San Jacinto, ante el reiterado fracaso de la 

política de desarrollo rural en cuanto al acceso a la tierra (derechos de propiedad) y el bienestar 

de la población (por ejemplo, ingresos y/o empleo), a lo largo de muchas décadas. Prueba de ello 

es su llegada y permanencia en el territorio desde los años 80 y por más de dos décadas (Daniels 

& Múnera, 2011). Caso similar son las acciones del Frente del ELN José Solano Sepúlveda con 

su discurso en defensa de los recursos naturales y de las organizaciones sociales.   

    No sobra señalar que estas guerrillas se arrogan funciones de regulación social, tales como el 

cobro de impuestos vía extorsión, la potestad de resolver conflictos entre vecinos y familias, el 

control del consumo de licor y mecanismos de coacción para el ejercicio de la autoridad en el 

territorio. En otras palabras, es posible asumir una afinidad compartida sobre la exclusión 

relacionada con el discurso reivindicativo de las FARC y el ELN, pero en la práctica sin mayor 

militancia con la agenda o apuesta revolucionaria de estas agrupaciones.    

     El paramilitarismo, por su parte, en su advenimiento al territorio a mediados de los años 90, 

proyecta erosionar el orden establecido por las guerrillas, mediante la ruptura de lazos entre la 

comunidad montemariana y los grupos subversivos. Para ello se recurre a la amenaza y a 

infundir temor sobre la población, el ejercicio de la violencia, la administración de justicia y el 

cobro de impuestos de seguridad. En ese sentido, su discurso de aproximación fue el de prestar o 

garantizar protección, prevenir robos, homicidios y erradicar la delincuencia común; 

adicionalmente, al tener acceso al poder político territorial, las autodefensas reivindican obras de 

infraestructura (vías de comunicación) y servicios de salud, así como a la generación de ingresos 

a la comunidad montemariana, a más de utilizar el territorio como un corredor de seguridad para 

el tráfico de armas y drogas.    
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     En resumen, las formas concretas de interacción entre actores armados y población civil, 

plantean interrogantes al momento de construir relaciones de ciudadanía y convivencia posterior 

a la coexistencia con actores armados, como en los Montes de María, en donde perduran huellas 

de esas reglas de juego impuestas. Es reconocido cómo el territorio montemariano ha sido 

epicentro de múltiples organizaciones sociales y comunitarias, que reflejan esa incesante 

búsqueda de respuestas a los problemas y representación de la población. En ese sentido, se 

podrían referenciar varias etapas del movimiento social montemariano:  

      En una primera etapa, años 70-80, se constituye la Asociación Nacional de Usuarios 

Campesinos -ANUC- (Pérez, 2010). Esta agremiación se considera un referente en el 

territorio por su tenacidad para materializar los derechos económicos, sociales y culturales de 

este segmento de la población, a través de la protesta (inicialmente) y luego de la mano del 

Estado mediante el desarrollo de la Reforma Agraria de 1967, en sus diferentes proyectos. 

Posteriormente, en los años 80 aparecen los movimientos sociales de carácter político en San 

Juan Nepomuceno (Movimiento Cívico), San Onofre (Movimiento Étnico) y San Antonio de 

Palmitos (Movimiento de Participación Comunitaria)16, como respuesta a las demandas de la 

población para la satisfacción de sus derechos y las transformaciones que introduce la 

descentralización política, fiscal y administrativa del Estado, iniciada desde 1982, así como su 

ulterior profundización por la Carta Política de 1991, posibilitando la llegada al poder político 

en las elecciones locales a representantes de los grupos sociales excluidos.   

      En una segunda fase, a finales de los años 90 del siglo pasado, las organizaciones sociales, 

populares y demás expresiones ciudadanas en el territorio son quebrantadas por las secuelas 

                                                 
16 Para esa época, en San Juan Nepomuceno durante dos periodos electorales el Movimiento Cívico logra acceder a 

la Alcaldía. Lo mismo ocurre en San Antonio de Palmitos, donde los indígenas lograron elegir miembros de su etnia 

como alcaldes y concejales.   
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de la violencia asociada al conflicto armado17, lo cual deriva hacia su estigmatización y/o 

vinculación con los actores armados ilegales (esta apreciación aún subsiste en algunos 

sectores políticos y sociales ) para algunos actores políticos y sociales propiciando retrocesos 

y crisis en la participación ciudadana, social y política de los montemarianos.  

      En una tercera fase, en la primera década del actual siglo surgen movimientos como la Red 

Montemariana, la Mesa Regional de Derechos Humanos, de Víctimas, el Comité de Impulso 

para la Zona de Reserva Campesina y la Mesa Agraria, cuya apuesta y representación son de 

carácter territorial18. Asimismo, surgen procesos locales como la Plataforma de Organizaciones 

Sociales en El Carmen de Bolívar, el Movimiento de la Alta Montaña, la Corporación de 

Desarrollo Solidario (CDS) y el Colectivo de Comunicaciones de Montes de María, entre otros, 

con la intencionalidad de incidir sobre la gestión pública, el acceso a los derechos y el 

desarrollo territorial, frente al fracaso de las élites político-empresariales que han detentado el 

poder político, económico y social en la subregión. En igual sentido se identifican un conjunto 

de organizaciones donde confluyen grupos étnicos y víctimas del conflicto armado, como la 

Mesa de Interlocución y Concertación de los Montes de María, las Organizaciones de 

Población Desplazada, el Proyecto Narrar para Vivir (específicamente de las mujeres víctimas 

del conflicto armado), los Cabildos indígenas y las Organizaciones de territorios Afros, quienes 

avanzan en la integración de acciones y procesos alrededor de temas como la defensa del 

territorio (con especial énfasis en el medio ambiente), la economía campesina, la restitución de 

                                                 
17 De acuerdo con el Observatorio de Cultura Política, Paz, Convivencia y Desarrollo de los Montes de María, 

durante los años 1990-2010, se presentan 3.300 homicidios, el desplazamiento forzado de 234.382 personas entre 

1997 y 2010 (Acción Social) y la realización de 57 masacres entre 1992-2005. 
18 Este impulso es resultado de política para la reducción de la violencia asociada al conflicto armado y del 

desplazamiento forzado por parte del gobierno nacional, la cooperación internacional e, igualmente, la decisión de 

organizaciones locales de asumir la defensa de los derechos humanos en el territorio facilita el surgimiento de 

procesos como El programa de Paz  y Desarrollo, PDP, el Tercer Laboratorio de Paz, con el apoyo de la Unión 

Europea, el PNUD, la USAID y Ong’s internacionales, entre otros. 
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tierras, la convivencia y el pleno ejercicio de los derechos humanos, a más de impulsar la 

creación de alternativas políticas frente a los partidos tradicionales.  

     Una peculiaridad de estos movimientos sociales y políticos ha sido su carácter efímero, e 

igualmente su debilidad en términos de sostenibilidad, madurez, cohesión y capacidad de 

repensarse ante la cambiante dinámica del contexto -transversalizado por diversos conflictos, 

violencia y la inestabilidad Estatal-, resultando un permanente activismo social. En los términos 

de Pérez (2010), en alusión a los movimientos sociales: nosotros creamos la ANUC desde la 

década de los 70, pero en 1996, a raíz de la violencia, nos llamamos Juntas Zonales y ahora con 

la estrategia del Laboratorio de Paz, organizamos la Mesa Agraria.  

     Sin lugar a dudas, estas organizaciones (algunas más que otras) han logrado ir constituyendo 

una masa crítica en los distintos espacios institucionales y sociales tales como: Mesas de 

Trabajo, de Víctimas, Comités de Justicia Transicional, Consejos Territoriales de Planeación y 

Consejo Municipal de Desarrollo Rural, donde su capacidad de interlocución ante el Estado para 

el debate sobre las políticas públicas desplegadas es reconocida (asumiendo una posición como 

sujetos de derechos); obviando el carácter asistencialista del Estado arraigado en el territorio por 

varias décadas de gamonalismo rural y subordinación desde el ordenamiento social, político y 

cultural instaurado.   

     Es necesario precisar que este progreso sustancial posee como severas limitantes el 

funcionamiento de las instituciones con presencia en el territorio (Alcaldías, Fuerza pública, 

Registraduría, Sistema Judicial, entre otras), cuyas expresiones de informalidad, corrupción y 

discontinuidad en sus procesos de gestión van en contravía de la trascendencia otorgada a estas 

como base para alcanzar transformaciones en lo económico, cultural, bienestar social y la 

convivencia. Luego, surge la reflexión sobre la legitimidad de este ordenamiento en Montes de 



39 

 

 

 

María, una mirada desde el consenso racional, la legalidad, o el valor moral (Bolívar & Torres, 

2010); en este caso particular, es claro cómo, ante el tipo de relacionamiento ciudadanía-actores 

armados ilegales-Estado instituido en la subregión, la legitimidad se concibe desde la utilidad 

práctica y concreta que posibilite solventar la problemática territorial entre ellos. En otras 

palabras, los supuestos del consenso racional o legalidad e, incluso, el planteamiento de Jürgen 

Habermas (1981), la legitimidad significa que la pretensión que acompaña a un orden político de 

ser reconocido como correcto y justo son extraños en Montes de María y, como se verá más 

adelante, se imponen -es decir, no son elegibles- por quienes detentan el poder en el territorio o 

hacen parte de la apuesta política de la colectividad montemariana. En resumen, un orden 

legítimo merece el reconocimiento, es decir, la legitimidad significa el hecho de reconocimiento 

por parte de un orden político. He aquí un reto hacia el futuro, en el sentido de construir una 

legitimidad cuya relación ciudadana esté soportada en distintas lógicas políticas, la interacción 

con actores armados y diferentes modos de legitimidad del poder, frente a una regulación 

compleja establecida en la Carta Política de 1991 y demás reformas.           

 

2.2. Procesos, mecanismos y acciones para la Participación Política en el territorio 

Montemariano 

     La participación política, su significación e instrumentalización a lo largo del tiempo, muestra 

diversas concepciones epistemológicas, desde las ciencias sociales y políticas, lo cual supone 

examinar los conceptos aplicados para su descripción, destacando autores que centran su tesis en 

el acto político-electoral, como el voto, frente a otros que consideran un conjunto amplio de 

actividades relacionadas con los distintos niveles del sistema político-administrativo, incluyendo 

la formulación y ejecución de las políticas públicas. En esa perspectiva, los conceptos analizados 
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sobre el comportamiento de los individuos en la participación política, guardan correspondencia 

con la teoría del Conductismo (Mateos, 2003), es decir, centraliza la participación del individuo 

en la regularidad de su comportamiento, actitudes, género y clase social, entre otros. De otra 

parte, es indudable los aportes de la teoría de Elección Racional19, en donde se estudia el 

comportamiento de los individuos con base en la relación costo-beneficio, la capacidad de influir 

sobre los gobernantes y las instituciones del sistema político; es decir, la racionalidad entendida 

como la acción coherente de los individuos en relación con sus preferencias y las formas de 

restricciones que incluyen factores institucionales, contextuales e históricos. 

     En consonancia con lo anterior, Mateos (2003) reconoce cómo, en el proceso de participación 

política, existen tres elementos fundamentales: en primer lugar, se refiere a una acción, el 

segundo tiene la función de influir y el tercero es el ámbito en donde influye esa acción en lo 

político. Complementariamente, Astudillo (2013) identifica la participación política como “(…) 

aquellas actividades voluntarias mediante las cuales los miembros de una sociedad participan en 

la selección de sus gobernantes y, directa o indirectamente, en la elaboración de la política 

gubernamental”. En otras palabras, es el modo de profundizar en las prácticas políticas a través 

de las cuales se incentiva a los ciudadanos a realizar actos intencionalmente, orientados a 

determinar quiénes asumen el papel de gobernantes, así como también las acciones dirigidas a 

ejercer influencia en las decisiones de estos gobernantes en el campo de generación de las 

políticas públicas.  

     Desde la perspectiva anterior, en Montes de María se reconoce desde la Constitución Política 

de 1991, un impulso a la participación democrática de los ciudadanos en los asuntos colectivos, 

                                                 
19 La Elección Racional es un cuerpo teórico de las ciencias del comportamiento humano, y su ámbito es la 

interacción humana, es decir, se refiere a toda clase de procesos donde existen individuos o actores sociales que 

toman decisiones, que eligen entre alternativas. Aquí se ubican los trabajos de K Arrow, W Riker, H Simons y 

Downs, entre otros, citados por (Vidal de la Rosa, 2008). 
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generándose espacios para la reivindicación de los derechos de los grupos sociales políticos y 

étnicos- históricamente excluidos-, tal como lo señalan Daniels, Cogollo, Blanco & Puerta, 

(2017):    

“(…) Desde que la Constitución del año 91 que dio un vuelco total a la forma de 

hacer política [SIC] en estos municipios de esta categoría, creo que no solamente 

de los municipios cerca del río sino en todo el país, a partir de ahí comenzamos a 

tomar conciencia de la importancia que había en los procesos político 

administrativos en las comunidades en general y se dieron cuenta que la 

democracia tenía una razón de ser que con la participación del pueblo, podía 

incidir en lo público, pienso que fue la mayor enseñanza que nos dejó la 

Constitución del 91.  

Bueno, en nuestro municipio se comenzaron a formar diferentes tipos de 

movimientos de nivel local que dieron participación, yo creo que en forma masiva 

en los diferentes sectores de la comunidad, yo recuerdo que se formó aquí un 

movimiento de amplia satisfacción como fue la Unión Cívica Popular, fue un 

movimiento aquí en San Onofre, (…) constituido por diferentes sectores del 

pensamiento político y de personas independientes, fue movimientos que 

transcendió los partidos políticos tradicionales”. GF4_San Onofre. 

Desde 1991 ha habido muchos cambios incluso para la población indígena, antes 

no se tenía… las trasferencias indígenas, con la Constitución Política y los 

senadores que tuvimos cuando ese entonces allá, por eso hoy en día la población 

indígena Zenú (…) además de eso se le ha tenido participación política al 

movimiento indígena a nivel nacional, hay algunos congresista que son indígenas 
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y desafortunadamente todos los indígenas de Colombia no la hemos realizado, o 

si no hubieran más senadores…. sino también a los afro, los afro han tenido 

mucha participación, el gobierno les ha brindado a través de la ley, bueno si no 

se cumple la ley hay unos métodos para hacer cumplir… Yo pienso que ha habido 

muchos cambios desde la misma participación que hemos tenido nosotros como 

indígena en la parte política, eso ha venido para que la zona indígena sea tenido 

en cuenta en todos los programas que vienen aquí al municipio a nivel del 

Departamento se tiene en cuenta la participación a la comunidad como tal”. 

GF5_Palmitos. 

 

     Los referentes conceptuales traen a colación lo concerniente a la función que la participación 

política cumple en una sociedad democrática, en cuanto a la participación como vehículo que 

posibilita la comunicación entre el Estado y la sociedad civil para la construcción de lo público. 

Es decir, la participación política posibilita la negociación de intereses en disputa por los actores 

sociales en un marco de pluralidad originando nuevas formas de expresión de lo público, donde 

los grupos poblacionales encuentran un espacio, para el discernimiento sobre la toma de 

decisiones en la agenda territorial y la provisión de bienes públicos. Aquí se ubican autores como 

Bobbio (1986), Cohen & Arato (2000), para ellos, la categoría de participación política es el 

núcleo generativo en relación con la participación ciudadana-política. En esa dinámica, el estudio 

de Daniels Puello et al. (2017) evidencia cómo se asume la comunicación entre gobernantes y 

electores: 

 “También los alcaldes lo hacen, se ha visto solamente este nuevo alcalde, que le 

dan cuenta a la comunidad de lo que hacen cada año en la administración al final 



43 

 

 

 

(Rendición de cuenta, ya lo han hecho dos veces ya), ningún alcalde lo puso en 

práctica de aquí para allá”. Y otra que podemos señalar me parece, que desde 

hace un tiempo para acá la gente se ha preocupado por el debate en el concejo y 

van preguntando y van y preguntan y están pendientes de lo que se está 

aprobando y si no les gusta lo que se apruebe el pueblo interviene, porque eso sí 

se ha visto, ya están más pilosos en preguntar y entender qué es lo que los 

concejales están aprobando. El derecho a saber el presupuesto, que antes no 

teníamos ese conocimiento, no se publicaban, nuestra Constitución es un arma 

para eso”. GF3_Ovejas. 

 

     Si bien las comunidades registran progresos de participación política en el territorio, han 

expresado su preocupación sobre el ejercicio de la democracia ante la subordinación a las 

relaciones clientelares que subsisten en la cultura política territorial, las cuales han contribuido al 

retraso tanto en su desarrollo económico y social, como en la consolidación de una ciudadanía 

autónoma y deliberante, tal como se establece en la Carta Política. 

 

“La democracia que se ganó desde esa Constitución actualmente no se está 

ejerciendo, no se está ejerciendo ya aquí lo dijeron, desde que se diga que hay 

nombre no hay democracia y eso es una preocupación porque eso trae retraso en 

el desarrollo del municipio, del país, dependiendo de lo que se esté ejerciendo, 

aquí en San Onofre como movimiento étnico tuve la oportunidad de ejercer el 

ejercicio en la Cámara de Representantes, aspirando con un movimiento propio 

MINICUSICU, (…) pero ahí inmediatamente se nos infiltraron, con el 
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narcotráfico, todo lo que sabemos con los recursos, comprando, una cultura que 

está creada dentro del territorio, (…) el que no tiene la plata no llega por lo 

menos, el de la plata es porque tiene que comprar botellas de ron, o dar el billete 

el día de la elección, entonces miramos que dentro del ejercicio de los cuatro 

años administrativos uno ve que no se hace nada, pero cuando ya se está llegando 

de una vez aparecen los recursos para nuevamente ejercer su labor como 

realmente, entonces eso es algo que (…) no es muy fácil, no es fácil”. GF4_San 

Onofre. 

 

     Desde otra visión epistemológica, Bourdieu, considera que a partir del Habitus20, es decir del 

conjunto de disposiciones para sentir, obrar, percibir de una manera determinada, esto es un 

agregado o conjunto de huellas que han sido adquiridas, de propiedades resultantes de ciertos 

saberes y experiencias que constituyen el soporte para las elecciones de cualquier naturaleza que 

asuma el ser humano (Moreno & Ramírez, 2013). Siguiendo a Bourdieu, el Habitus tiene dos 

niveles: El Habitus primario, el cual está constituido por las disposiciones más antiguas y más 

durables, siendo decisivas para la constitución de la personalidad, en este caso por ejemplo 

ayudaría a explicar el legado en las afiliaciones políticas de carácter bipartidista en regiones 

como Montes de María21. El Habitus secundario, sería el conjunto de disposiciones adquiridas 

                                                 
20 Para Bourdieu, el Habitus, se concibe como la capacidad de los agentes –actores- a orientarse de manera 

espontánea dentro del espacio social y su reacción para adaptarse a los eventos y situaciones enfrentadas. La 

acumulación de experiencias concretas, puntuales (las cuales se repiten) dejan huellas que se combinan cada vez 

más, incluso transformándose en “disposiciones o normas generales”, las cuales derivan (fruto de su constante 

practica) en una forma de obrar /actuar reproduciendo así las características y condiciones de la sociedad en sus 

diferentes circunstancias.  
21 En ese aspecto Capdevielle (2011), plantea que para Bourdieu el habitus (a partir de la socialización del 

individuo), le otorga un peso a las primeras experiencias, las cuales van a tener influencia sobre las prácticas futuras. 

Es decir, el habitus, produce prácticas individuales o colectivas como las afiliaciones partidistas en los procesos de 

participación política asegurando una permanencia en el tiempo, las cuales pueden sufrir cambios con la interacción 

del capital escolar.   
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con posterioridad, pero que son formadas gracias a la adquisición de los capitales, especialmente 

el escolar (Moreno & Ramírez, 2013).  

     En síntesis, el Habitus para Bourdieu es la génesis dentro del proceso de socialización 

individual y se relaciona con lo colectivo, en donde este es considerado una subjetividad 

socializadora de carácter trascendental e histórico, cuyo sistema de percepción y apreciación -es 

decir, sistema de preferencias-, es el producto de la historia colectiva e individual, tal como se 

manifiesta a continuación.  

 

“(…) mi percepción está basada que por muchos años nos hemos dado cuenta 

que existe un tradicionalismo aquí marcado, persona que de la vieja guardia, le 

podemos decir, que se ciñen todavía por los partidos políticos, el partido Liberal 

y el partido Conservador, le son fieles independientemente de que sea bueno o sea 

malo el candidato que esté en el momento van a seguir votando (…)”. GF4_San 

Onofre 

“Eso es como cultural en todas las familias, pero como de personas que se 

interesan en la política va por tradición, por familia, si mi papá es campesino yo 

soy campesino, así es en San Jacinto los políticos de ahora jóvenes, los que están 

ahora son porque los papás fueron alcaldes fueron concejales o porque su familia 

desarrollaron un rol dentro de la política del municipio y los que anima a la gente 

a apoyar a esos políticos me da mucha pena decirlo, pero es la verdad y yo hago 

observación electoral en mi municipio es la parte económica, o sea se motivan a 

participar en procesos políticos por la parte económica, el factor económico”. 

GF1_San Juan 
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(…) otros se vinculan a la política porque vienen de una cultura política, en el 

caso mío, vivo en Cartagena, trabajo allá. Yo soy Contador Público, y vengo acá 

porque mi papá tiene treinta años en la política, 32 - 33 años, y que él fue 

concejal y que a mí me gusta esa línea de trabajo, bueno vengo de familia política 

y sigo esa tradición de mi padre (…)”. GF1_San Juan 

 

     Por su parte, Botero, Torres, & Alvarado (2008:572), reflexionan que la participación podría 

ser vista como el cambio de actitud de los ciudadanos y ciudadanas e incluso del Estado, para 

arrogarse como actores responsables en la producción de bienes públicos y de los procesos 

efectuados para su cualificación y adecuada distribución. Asimismo, no sobra reseñar la 

concepción de participación política desde la municipalidad, en particular las contribuciones de 

Velásquez & González (2003:19), quien esboza, entre otros, que (…) La participación es 

entendida como un proceso social que resulta de la acción intencionada de individuos y grupos 

en busca de metas específicas, en función de intereses diversos y en el contexto de tramas 

concretas de relaciones sociales y de poder”. Es, en suma, un proceso en el que distintas fuerzas 

sociales, en función de sus respectivos intereses (de clase, de género, de generación, entre otros), 

intervienen directamente, o por medio de sus representantes, en la marcha de la vida colectiva 

con el fin de mantener, reformar o transformar los sistemas vigentes de organización social y 

política. Ejemplo de lo anterior son las reflexiones que surgen del estudio de Daniels et al. 

(2017):  

 

“(…) en la Administración aquí presente del Dr. Jorge Fernando, quien 

desarrolla toda una campaña para el Plan de Ordenamiento Territorial y fue toda 
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una movilización ciudadana en donde todas las fuerzas vivas de la comunidad, los 

sectores, sin importar el grupo o la afiliación política a la que se perteneciera, 

hicimos parte de ese proceso, entonces siento que ha sido una representación de 

lo que la política y los partidos y grupos políticos de ese momento lograron 

cambiar esa tradición que venía de solo asistir a una reunión porque se va a 

informar que se inauguró una obra, se hizo una calle, pero participar en la cosa 

pública como tomar las decisiones sobre las cuales van a ser los hilos 

conductores de la educación en San Juan (…)”.  GF 1 San Juan N.  

“(…) en el 91 - 92 por ahí, un señor que él siempre militaba en el partido 

Conservador era un líder reconocido a nivel del municipio de San Antonio de 

Palmito, a nivel departamental y posiblemente a nivel nacional porque tiene una 

trayectoria política muy buena y él fue uno de los primeros alcaldes que fue 

elegido popularmente en este municipio, él llegó a hacer ese cambio político de 

un partido grande como es el Conservador y sacar su propio movimiento que sea 

de este municipio y saco ese (Movimiento de Participación Comunitaria), porque 

él le daba participación, en tiempos de política visitaba a todas las comunidades 

del municipio, indígenas porque allá siempre iban eran los liberales y 

conservadores, (…), este señor logró que en su movimiento hubiesen tanto 

liberales como conservadores (…) y ahí fue naciendo lo que es la Organización 

Indígena, todo eso lo llevó hasta allá que todo estuviera unidos como era un 

Movimiento de Participación Comunitaria a todos les dieron esa oportunidad”. 

GF5_Palmitos. 

 



48 

 

 

 

     Un contraste de la participación política en el territorio frente a los conceptos reseñados, 

refleja un comportamiento ciudadano sujeto a una lógica de intereses, asociada a beneficios 

individuales, en un enfoque racional de la acción político-electoral, coherente con sus 

preferencias para la toma de decisiones, sin obviar el contexto y el legado histórico22. En esa 

dinámica, la participación es posible asumirla primariamente como un valor en sí mismo, 

entendida como la posibilidad de formar parte en el ejercicio democrático, y subsiguientemente 

la participación como un derecho que el ciudadano está en libertad de materializarlo como factor 

constitutivo del sistema democrático territorial; en ese sentido, la acción político-electoral 

plasmada en la escogencia de los gobernantes (a través del voto), se convierte en medio para un 

fin, es decir, en un instrumento para la democracia representativa en Montes de María.   

     Ahora bien, más allá de la preeminencia de esa racionalidad política, la cual es propia de la 

acción humana, la participación política en el territorio está permeada por el orden social 

instituido, en donde la subordinación y la autonomía del individuo (ciudadano), en lo económico 

(modelo de la gran hacienda), lo político (prevalencia de un status quo) se expresa a través del 

gamonalismo rural (poder de los hacendados sobre las decisiones de los trabajadores y 

campesinado), y en una mercantilización para el ejercicio de los derechos económicos, sociales, 

políticos y culturales. He aquí la construcción de una larga tradición de clientelismo electoral, 

soportada en el gamonalismo rural como mecanismos de acceso a los bienes y servicios, que el 

Estado debe proveer, los cuales a su vez se constituyen en la negación de los derechos 

ciudadanos y en una limitante para la participación política soberana.   

                                                 
22 En otras palabras, la racionalidad política es una racionalidad práctica, lo cual significa que no es una racionalidad 

externa a la acción, sino que es una racionalidad propia de la acción humana, en dónde solo es posible en relación a 

un agente y a un contexto objetivo. 
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     Es de resaltar que, de acuerdo con el estudio realizado por Daniels et al. (2017), un factor 

determinante en la participación política lo constituye la tradición familiar, es decir, la familia 

como espacio primario en donde se adquiere la pertenencia a un grupo o clase social, y el 

aprendizaje de los roles por edad y sexo. A esto se agregan sus costumbres, prácticas y 

manifestaciones, las cuales se trasladan de modo intergeneracional. Aquí se retoma el habitus 

primario que plantea Bourdieu (tal como se reseñó previamente), siendo este un soporte para 

comprender la persistencia de la hegemonía del bipartidismo liberal/conservador, como 

preferencias políticas a lo largo del tiempo en la sociedad montemariana. No obstante, se 

reconoce cómo en las últimas décadas esa hegemonía se ha resquebrajado ante la irrupción de 

otros partidos. 

     En el contexto actual, si bien se tiene la certeza que la participación política se ha 

incrementado (incidencia de la Carta Política de 1991 y del Sistema Educativo que facilita desde 

la escuela espacios para apuntalar la formación ciudadana y política), en la perspectiva de 

afianzar la democracia colombiana y territorial, en la práctica se tiene una participación política 

de naturaleza híbrida, donde confluyen el legado familiar, la interacción con el contexto 

territorial y sus dinámicas (conflicto armado y/o proceso educativo), lo cual refleja en parte el 

ordenamiento social del territorio.  

 

“(…) Siempre se pide el concepto al papá, es algo como que ‘por quién vamos a 

elegir en esta casa’, y ya cada quien después mira si le parece o no le parece. 

Como decía acá mi tío… uno escucha a los señores diciendo ‘yo soy rojo, soy 

azul, y yo siempre voy a votar por mi candidato, y, lo que pasa ahora de la 

burocracia, hay muchas familias que al acceder un puesto cualquier miembro de 
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su familia, no importando cualquier cosa, apoya a ese candidato”. P 1: GRUPO 

FOCAL.    

“A lo que me refiero es a que los padres, al menos en nuestra región, todavía 

imponen su gobierno, o sea, nuestros papás”. P 1: GRUPO FOCAL.  

 

     Recapitulando, es innegable que la participación política muestra la pervivencia de 

tradiciones familiares como la vocería y respeto a la autoridad del padre, en cuanto a la consulta 

sobre la preferencia política. Cabe señalar que, por lo general, un miembro del hogar es parte 

activa del proselitismo electoral asociado a la existencia de contraprestaciones laborales 

(clientelismo), constatando esa actitud racional en la participación política. A pesar de lo 

precedente, igualmente se identifica un rol proactivo de los jóvenes y miembros de la familia en 

los espacios de participación.  

 

“(…) Este segundo componente tiene algo que me llama mucho la atención, y es 

la fragmentación de las tendencias y patrones que tenían aquellos antecesores, 

políticos… naturalmente… díganme si no es cierto, pero, por cada familia, había 

el político de la familia; independientemente que no era candidato, el tipo, 

naturalmente decía “yo le hago política a tal y tal”, cierto?  ‘yo hago política’… 

esa es la tendencia; entonces, había esa tradición. 

Esa tradición aún persiste, eso no se ha logrado superar. Ahora, es que dividir las 

dos situaciones: una, los patrones que se ejercen en los centros poblados, o los 

cascos urbanos; primero, el ejercicio mismo de liderazgo, que nace de apoyar a 

alguien por el puestecito de mi hijo, eso es natural, eso se da; yo trabajo y le hago 
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política, pero tengo un hijo aquí, le presento la hoja de vida…  eso es una 

tradición, eso no se ha roto”. P 1: GRUPO FOCAL. 1.  

 

     De otra parte, es válido señalar que las preferencias electorales van ligadas a la edad de los 

miembros de la familia; por ejemplo, las personas con edades entre 60-70 años, manifiestan su 

favoritismo o militancia por los partidos liberal o conservador.  

 

“(…) Esto hay que dividirlo como en grupos de edades, por ejemplo, en un alto 

porcentaje, un 70 por ciento de las personas que tienen, por ejemplo, 60 o 70  

años, siguen con sus ideas de los partidos tradicionales, liberales y 

conservadores, mantienen eso… hay unos señores que dicen “no, yo voto es por 

mi partido, todavía. Yo soy conservador y voto por ese”… hasta cierta época 

estuvo eso”. P 1: GRUPO FOCAL. 1.  

 

 

2.3 Participación Política de los Afrodescendientes, Indígenas, Jóvenes y Mujeres en el 

Territorio Montemariano 

 

     La configuración del territorio montemariano posee tipologías como la diversidad étnica y 

cultural, reflejada en la presencia de pobladores mestizos, blancos, afro-descendientes e 

indígenas23, coligada a una gran pluralidad en sus tradiciones, costumbres y expresiones 

                                                 
23 La población con características afrodescendientes e indígenas representan el 23,46% y 6,65 %, respectivamente. 

En la subregión hay 42 cabildos indígenas: en San Antonio de Palmito (20), Toluviejo (14) y San Onofre (8); y un 

total de 14 Consejos Comunitarios, ubicados en Maríalabaja y San Onofre.  
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culturales las cuales van a incidir en su dinámica para la participación política. En este aspecto es 

pertinente reseñar cómo el Estado, desde la Carta Política de 1991, promueve normas específicas 

no solo para el reconocimiento y protección de la diversidad étnica-cultural de la nación (artículo 

7 de la CP de 1991), sino también en lo referente con su organización social, política, económica, 

entre otros. Es por ello que el Congreso aprueba la Ley 70 de 1993 (Congreso de la República de 

Colombia, 1993c) sobre los derechos de los afrocolombianos y la Ley 21 de 1991 

(Vicepresidencia de la República de Colombia, 1991) por medio de la cual se aprueba el 

Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo - OIT, sobre pueblos indígenas y 

tribales en países independientes. Estas normas consagran la elección de dos representantes en la 

circunscripción especial para los afros; la elección de representantes de los indígenas en el 

Senado y la Cámara de Representantes, e igualmente, el derecho a la consulta previa en aquellos 

asuntos que los puedan afectar directamente. En ese sentido, el estudio de Daniels et al. (2017) 

acreditaba marcadas diferencias en la participación política-electoral de estos grupos 

poblacionales, para ese momento. Asimismo, a modo de comparación, para el año 201724, se 

identifican en los actores territoriales variaciones en los procesos de participación política 

precedente, por parte de estos grupos étnicos.   

     Es interesante reseñar cómo, en San Antonio de Palmitos, se había logrado consolidar una 

fuerza electoral decisoria, mayoritaria y de carácter permanente de los indígenas, a nivel de la 

Alcaldía y el Concejo municipal, muy referenciada en la subregión. Ese nivel de reconocimiento 

por parte de los actores sociales del territorio sobre la fortaleza de la participación política 

indígena territorial, es fruto de procesos creados desde la acción colectiva en los grupos étnicos, 

                                                 
24 En el desarrollo de la investigación de la tesis doctoral se realizaron en al año 2017, tres grupos focales en los 

cuales participaron estudiantes, líderes sociales, docentes, directivos docentes, representantes de los partidos 

políticos y miembros de movimientos sociales. Estos grupos focales se llevaron a cabo en el municipio de El 

Carmen de Bolívar.     
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la cual ostenta como eje de su acción política la identidad, constituida desde la base de la 

solidaridad grupal (Moreno, 2007), a partir de sus prácticas, su historia y su construcción 

simbólica inherente a esta población; dicho de otra manera, los movimientos indígenas saben que 

pueden poner un candidato, cuando el poder se construye desde las bases (Moreno, 2007). 

Igualmente, la particularidad de población mayoritaria con una fortaleza propia desde su 

identidad e intereses les facilita la generación de alianzas con otras agrupaciones políticas en 

posición de ventaja y capacidad decisoria.  

     La población afrodescendiente, por su parte, si bien muestra progresos en la reivindicación de 

sus derechos en esa coyuntura, no tiene certeza sobre el significado de pertenecer a este grupo 

étnico racial (por ejemplo, desconocen sus derechos y deberes), observándose limitados niveles 

de cohesión al interior de la población, lo cual se expresa en una participación política sumisa, 

fragmentada e individualizada. 

     Por tanto, la participación política de indígenas y afrodescendientes, dada las experiencias 

descritas, es un efecto innegable de la Constitución Política del 1991, la cual abrió espacios para 

que grupos tradicionalmente excluidos (considerados, en muchas ocasiones, como minorías) 

lograran intervenir en la construcción del consenso que representa el nuevo pacto político, desde 

la multiculturalidad y multietnicidad. Ahora bien, para el año 2017, la disminución de la 

violencia asociada al conflicto armado y el desarrollo de acciones educativas sobre la temática, 

facilita el incremento de la participación y movilización de estos grupos, con mayor libertad y 

capacidad para exigir sus derechos. No obstante ese salto cualitativo, se cuestiona hasta dónde 

este nivel de participación de los grupos se refleja en la toma de decisiones sobre las políticas o 

programas de interés para ellos; incluso, se propone examinar el éxito en la realidad en cuanto al 
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acceso a los bienes y servicios tanto de los afros e indígenas, a pesar de sus diferencias marcadas 

desde su constitución étnica y grupal (Tabla 1).  

Tabla 1. Comparativo Grupos Focales 2014-2017 Sobre Participación Política de 

Afrodescendientes e Indígenas 

Grupo Focales 2014 Grupos Focales. 2017 

Le ha subido al partido ASÍ, tiene actualmente 

tres concejales y ha sacado una votación (…), ASÍ y 

AICO que son partidos de las comunidades 

indígenas, la comunidad indígena aquí en San 

Antonio de Palmito representa el 70% de la 

población entonces esas son los dos partidos que 

tienen más concejales acá, le sigue Cambio 

Radical; hablando del sectarismo de los partidos… 

GF5_Palmitos 

(…) la participación de los indígenas, bueno por 

primera vez se da en San Juan la creación de un 

Cabildo reconocido por el Ministerio del Interior 

para su legitimidad, y me atrevería a visionar que 

de pronto dentro de todos esos grupos de 

negritudes, de mujeres y todo eso, la primera 

representación política de tener este año en 

corporaciones públicas, va a ser por parte de los 

indígenas en San Juan.... GF1_San Juan. 

Yo creo que lo más compacto hoy en el esquema 

son los indígenas, es lo más compacto que tenemos 

en este momento pero lo demás sigue igual en el 

esquema. GF2_Carmen. 

En los últimos años, la participación política de 

todos estos grupos poblacionales ha venido como 

aumentando. Antes, en la época de la violencia, ni 

las mujeres, ni los afro, ni los indígenas se atrevían 

como, a expresar, o siquiera a hacer alguna 

postulación; entonces, en estos últimos tiempos, la 

gente se ha venido formando, ha venido 

aprendiendo y ha venido consolidando como un 

proceso social, esto ha venido como en aumento; la 

gente ya conoce, ya tiene la forma de participar, de 

una cierta manera tienen algún conocimiento 

previo de lo que pueden hacer.  P 1: GF.1.  - 1:28 

Son grupos de interés diferentes; los 

afrodescendientes de los indígenas, por lo menos, 

para tomar esa primera referencia, en estos 

momentos tienen una participación supra activa. 

Ahora, de qué manera se traduce eso en las esferas 

de decisión, y si es realmente beneficioso, esa 

relación causal entre cómo ejerce un deber como 

ciudadano, y la retribución en bienes de acceso 

común… P 1: GRUPO FOCAL. 1. pdf - 1:22 

Los indígenas han mantenido una idea muy 

particular sobre el buen vivir, y sobre la 
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Grupo Focales 2014 Grupos Focales. 2017 

(…) somos afro, pero afro por conveniencia, no 

tenemos conciencia del papel histórico que nos toca 

como etnia, esa es la gran verdad, nosotros somos 

unos comerciantes del color, somos unos 

comerciantes porque tenemos organizaciones afro, 

pero para buscar ventajas relativas, no como grupo 

poblacional afro que debemos defender, nosotros 

ahora mismo estuvimos discutiendo el profe’ en 

conciencia y la doctora. El Proyecto Educativo 

Comunitario en San Onofre fue aprobado y en esa 

discusión salieron a relucir muchas cosas, todos 

estos grupos, aquí hay una cantidad de 

organizaciones de tipo afro, que papel desempeñan 

hacia la comunidad, lo que me interesa como 

organización es decir yo hago parte de la 

organización tal, afrodescendientes, estamos 

inscritos ante el Ministerio, tenemos unas 

prerrogativas como tal, nosotros podemos dar aval, 

pero conciencia del papel que le debe desempeñar, 

sí o no, para proyectarse hacia la comunidad es 

muy discutible GF4_San Onofre. 

(…) nosotros no tenemos el concepto de etnia 

como lo tienen los indios, nosotros no hablamos de 

negro, ni de mulatos, ni de mestizos ni nada, 

nosotros en nuestra costa, tu sabes los negros de 

que hablamos, yo soy Sabanero, el otro es san 

onofrino, el otro es de Palo Alto, el otro es de Tolú, 

cosmovisión espiritual; mayormente se ha 

enmarcado dentro de la etnia Zenú, que es la que 

pertenece a Montes de María, pero no es menos 

cierto que la acción política que ejercen ellos, es 

igual o similar a la del resto de los grupos de 

interés, teniendo en cuenta dos situaciones: la 

primera, la banal forma de endiosar a  personas 

que se representen dentro de un grupo político o 

políticas; y la segunda, la vil forma de sumergirse 

en las necesidades, pero, más profundas, sin 

direccionar una agenda concreta. Muy pocos 

indígenas quieren un liderazgo social, entendiendo 

la política como esa forma de interpretar cómo yo 

puedo beneficiarme de una manera en que todos 

podamos vivir en paz, y con los mínimos vitales 

para ejercerlo. Familias políticas en medio de la 

etnia indígena, han marcado toda una, todo un 

patrón de comportamiento para su participación. P 

1: GRUPO FOCAL. 1. pdf - 1:23  

Han mejorado un poco, pero muy poquito, ¿por 

qué? porque también, la ideología política esa 

tradicional, dentro de los demás grupos sociales, 

también les ha llegado a ellos y los ha vuelto un 

poco corruptos también; y, se aprovechan esos 

liderazgos para el bien particular, entonces, no 

están peleando para la organización de ellos, sino 
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Grupo Focales 2014 Grupos Focales. 2017 

el concepto de etnia llegó a masificarse con la Ley 

70, eso no nos vamos a engañar porque nosotros 

nunca nos hemos visto como etnia por la 

culturización que hemos recibido y eso no se puede 

negar, allá se habla yo soy afro descendiente, 

nosotros somos afrodescendientes, pero nosotros 

nunca nos vemos como una etnia tal, (no se 

reconocen), y además otras cosas. San Onofre es 

un pueblo declarado como de negros, entonces a mí 

me conviene o estar en una organización o 

conseguir el aval, y ustedes que son educadores 

aquí el 50% del magisterio es etno- educador y 

vaya y usted como estudiante, ya a mí no me tocó 

esa etapa, ya yo soy de la prehistoria, entonces ese 

gremio de etno-educadores se está transmitiendo, 

esa conciencia de etnia, de ser negro en el proceso 

educativo, no hasta donde conseguí el cupo, el 

nombramiento ahí me llego mi deseo de trabajar  y 

de tener conciencia, son excepciones, ahí es donde 

yo digo que nosotros fallamos por eso, son 

organizaciones raizales, GF4_San Onofre. 

La afro es fundamental que influye mucho en un 

solo corregimiento que es San Cayetano. San Juan 

es un pueblo que es muy homogéneo en la parte de 

ese tipo de situaciones, pero en San Cayetano la 

participación afro si es muy fuerte, allá hay un 

sector que es Palenquito que es muy fuerte y ellos 

que, también buscan el beneficio particular. P 1: 

GRUPO FOCAL. 1. pdf - 1:36  

Un 90% de afrodescendientes, con muy poca 

capacidad institucional, con muy poco 

conocimiento de base en las instituciones 

educativas, con muy poca precariedad académica, 

y naturalmente, con problemas sociales asociados 

a: hacinamiento, crecimiento desmedido de la 

natalidad, problemas de sanidad y epidémicos… P 

1: GRUPO FOCAL. 1. pdf - 1:27 

Los afrodescendientes, que son una colectividad 

interina, y tienen una legislación amparada ante el 

Estado, también han luchado por la restitución de 

sus derechos, sin embargo también, pónganse a 

pensar, que donde más se concentran las zonas 

afrodescendientes son prácticamente las zonas 

costeras, donde mayormente se ven… Costa 

Pacífica, Costa Atlántica… y miren la calidad de 

vida, y analicen el comportamiento situacional del 

modus vivendi de las personas afrodescendientes 

que viven en ese entorno, y por qué naturalmente se 

vulneran cada más sus derechos. P 1: GRUPO 

FOCAL. 1. pdf - 1:25    

Cuando yo miro al indígena y tú te das cuenta 

que es víctima y miras sus condiciones económicas, 

y sientes que no ha avanzado en lo político… hay 

gente que me ha dicho “doctora verdad que yo 
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Grupo Focales 2014 Grupos Focales. 2017 

tienen mucha participación, y creo que hacen 

campañas y votan. GF1_San Juan. 

De parte de las comunidades afros que se están 

organizando está Neglicar, porque aún la gente no 

se empodera realmente de lo que es ser afro y no se 

empodera de que realmente tienen unos derechos y 

unos deberes como comunidad y estos movimientos 

son débiles en el sistema de que estos partidos 

políticos se aprovechan de este desconocimiento de 

la comunidad para controlar de que yo soy afro, de 

que tengo mi partido político, de que tengo que 

votar por ese partido político aunque no sea 

consciente de esa persona que está liderando ese 

partido que lo sea, entonces juegan con ese control 

de esa colectividad, porque aquí si lo hubo en las 

elecciones pasadas, hay un movimiento Afrovides 

digámoslo así que la persona iba por el simple 

hecho de llevar el partido porque sea de 

comunidades afro o porque sea de comunidades 

indígenas sea de obligatoriedad votar por ellos, 

entonces esa es una forma de cuartear y de… 

(permear) que las comunidades vayan a votar no 

con conciencia, si una forma de presionar (…)  

GF2_Carmen 

prefiero que me den mi cemento y mi zinc y yo hago 

mi habitación en mi casa, porque después no me 

van a dar nada… la alcaldía ni pa’ no sé qué 

ná’”… o sea, son concepciones ideológicas que 

tiene la gente. P 1: GRUPO FOCAL. 1. pdf - 1:43 

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de los grupos focales del proyecto. 
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      Vale la pena señalar que algunos actores consideran que los esfuerzos para lograr una mayor 

participación política de los grupos étnicos en el territorio se constituyen en distractores por parte 

del Estado, ante la ausencia de resultados concretos para resolver la problemática territorial, a 

pesar de ser aceptadas como políticas impulsadas por la Constitución de 1991. En últimas, se 

consideran estrategias para minimizar las presiones de los grupos sociales ante la precariedad de 

los programas estatales diseñados en ese marco normativo.  

 

“(…) Bueno yo pienso que estas divisiones que hace el Estado colombiano, la 

aplicación de la Constitución del 91, todos son paliativos que hace la clase 

dirigente para dividir más a las clases sociales, y siempre que han habido estos 

procesos de paz, de todos los que han pasado, y este, siempre se le da como unas 

prebendas, algo de mayor participación a los grupos sociales, a las 

organizaciones indígenas, a los otros, y a todas las organizaciones, pero me 

parece que eso queda ahí escrito en el papel, está en la Constitución, y casi que 

no se cumple nada. Entonces, crea más división, para que las luchas sociales 

haya menos presión hacia el Estado, y comienzan a dividir, como han dividido a 

los pueblos y a los países, para que la gente no se agrupe y haya menos fuerzas 

opresivas hacia la clase dirigente.  

Entonces, dese cuenta que hay como una diferencia ahí, entre cuando se le da 

participación a los indígenas en el Senado, en el Congreso. Pero hay una división 

en cuanto a la otra organización acá afuera, de ellos, y vea que a las 

comunidades esas, a los grupos indígenas, a los afro, a los asentamientos que 

ellos tienen, llegan los recursos, pero no llegan; y si nosotros penetramos en 
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ellos, vemos que siguen viviendo en las mismas condiciones, como vivían hace 

muchos años. P 1: GRUPO FOCAL. 1. 

 

     En cuanto a las características de la acción política de estos grupos poblacionales, es 

indiscutible la existencia de particularidades a partir de su condición étnica, su legado cultural y 

el contexto territorial. Por ejemplo, los indígenas combinan la obediencia, el respeto y la defensa 

de sus intereses colectivos al momento de tomar decisiones políticas pero, asimismo, se reconoce 

la irrupción de patrones similares a los partidos políticos. Es decir, la participación política 

indígena muestra espacios de apertura a otros actores sociales, lo cual va desde el apoyo electoral 

hasta la entrega de avales a candidatos. La interpretación a estos hechos se considera como un 

viraje radical en sus costumbres o hábitos culturales, e incluso, se cataloga como la introducción 

de prácticas clientelistas en su acción política electoral, asimilándose a los partidos políticos 

tradicionales, siendo esta una señal de alerta hacia el futuro inmediato. 

 

“(…) Hay una línea de obediencia que yo lo puedo homogeneizar, como si fuera 

una línea doctrinal, católica: lo que diga el Cacique, el capitán, eso se hace… por 

encima del que sea, no tengo yo mi opción de decidir por quién voto o por quién 

no voto, y eso, de alguna u otra manera, marca la política corrupta. P 1: GRUPO 

FOCAL. 1. 

Vemos ahora mismo cómo los partidos de los indígenas también dan avales a 

ciertas personas que no pertenecen a esas organizaciones. Llegan a los 

establecimientos públicos, y ellos quedan mal porque son los que dan esos avales, 

como les ha pasado a los grupos tradicionales. Entonces, están también 
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negociando avales, porque eso también hay recursos en eso, no nos podemos… 

entonces están cayendo esas organizaciones, que son nativas, nuestros pares, se 

puede decir están cayendo también en estas prácticas, casi que no están luchando 

por el bienestar de ellos, entonces también han caído en el campo de la 

corrupción”. P 1: GRUPO FOCAL. 1. 

 

     Por su parte, los afrodescendientes intentan concretar resultados estratégicos, los cuales van 

más allá de una interlocución frente al Estado en la reivindicación de sus derechos, para ocupar 

los espacios políticos asignados por la normatividad que los ampara hace varias décadas, así 

como para la defensa de sus intereses económicos, sociales y culturales. Es palpable cómo la 

participación política de los afrodescendientes, en una retrospectiva hacia el año 2014, exhibe 

una evolución positiva en su dinámica política electoral, tal como se registra, pero igualmente no 

está exenta de ese círculo que gira alrededor de los rezagos del clientelismo y la vulnerabilidad 

social, económica y cultural en la cual están inmersos.   

 

La comunidad negra específicamente de Montes de María, hasta ahora es que 

está entendiendo los espacios políticos que tiene. Lo que tradicionalmente se 

hacía era lo del común, porque había que votar por este, pero no había 

circunscripción especial, de los afros, y todos estos espacios representativos a 

nivel municipal, departamental y nacional, no había conciencia de eso; aquí 

todos íbamos detrás de todo el mundo. Hasta ahora, y creo que en estas 

elecciones muy particular es que, a mi juicio, es que se viene trabajando el tema 

de esa conciencia negra a la participación por los espacios representativos, pero 
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anteriormente eso no se veía, y que eso dio camino a mucha gente que se 

aprovechara, de una u otra manera, de ese desconocimiento, pero no había 

conciencia al respecto, con relación específicamente, a la comunidad negra de 

Montes de María. Que hay algunos municipios con más conciencia que otros, es 

otra cosa, pero participación en lo propio, muy poco. P 1: GRUPO FOCAL. 1. 

 

      Al sopesar los procesos de participación política de afros e indígenas en Montes de María, 

surgen reflexiones que apuntan a validar sus aciertos o retrocesos frente al marco jurídico vigente 

en el país. En primer lugar, es indudable que la normatividad actual es muy progresista en el 

contexto latinoamericano, para efectos de instituir los derechos políticos a grupos sociales 

tradicionalmente discriminados. Sin embargo, en la realidad existe una brecha amplia ante el 

incumplimiento por parte del Estado de dicha normatividad, como se constata en la debilidad y 

vulneración socioeconómica de estos grupos étnicos, tal como se ha reseñado con anterioridad.  

      Por su parte, en los entes territoriales estos grupos poblacionales no poseen espacios de 

participación política (por ejemplo, curules estipuladas en los Concejos o Asambleas, tal como si 

ocurre en el Congreso de la República), lo cual obliga a someterse a los procesos electorales 

establecidos. He aquí una limitante sustancial para el acceso al poder político local de estos 

grupos, ya que en Montes de María preexiste una clase política con estructuras clientelistas, 

afianzada a través del tiempo, posibilitándole el manejo excluyente de la burocracia, del 

presupuesto público y el posicionamiento de redes clientelistas muy sólidas (Daniels et al. 2017). 

En ese sentido, no es factible acceder a espacios locales que generen autonomía y fortalecimiento 

de la base organizativa de los afros e indígenas en la subregión.  
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     Tanto los indígenas como los afros, en su dinámica política, arrastran un conflicto alrededor 

de no diferenciar entre la organización social (llámese Cabildo Indígena o Consejo Comunitario) 

y el movimiento político, en términos de representación e interlocución en el territorio. Lo 

anterior es perceptible en la relación estrecha entre ambos espacios (donde, por cierto, concurren 

los mismos actores), sin una valoración independiente del alcance y las imitaciones de cada uno 

de ellos para el logro de los fines superiores del grupo poblacional. Luego, la persistencia de la 

debilidad política, la dispersión organizacional y la segmentación institucional de la población 

indígena o afrodescendiente en la subregión, sumada a la deficiente educación ciudadana y 

política para su participación democrática, se constituyen en factores que restringen la capacidad 

de estas comunidades para la acción colectiva en pro de la representación de sus intereses. 

      En cuanto a la participación de los jóvenes25 y las mujeres en el territorio, es oportuno 

referenciar factores cruciales para su interacción política. En ese sentido, la presencia activa de la 

mujer montemariana en las decisiones de la agenda pública, está determinada por el arraigo de la 

cultura machista, la cual le impone un rol secundario para la acción política y otras esferas de la 

cotidianidad, sobre todo, en un territorio en donde convive un conglomerado humano basado en 

la ruralidad, entendido como espacio geográfico en el cual confluyen actividades productivas 

primarias o extractivas (economía campesina, ganadería, agricultura, pesca, turismo y minería 

entre otros), obviando una perspectiva en cuanto a las relaciones de género en un marco de 

equilibrio en las distintas labores.  

 

El tema de mujeres (…) pienso que nos falta hacer mucha incidencia política en 

este país, porque nosotras no somos unidas, porque si fuéramos unidas nosotras, 

                                                 
25 Se asume el término Jóvenes para aquellas personas entre 14 y 29 años, quienes se estiman suman el 30% de la 

población colombiana.  
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pusiéramos una Alcaldesa y fuéramos así como administramos nuestra casa, 

podemos administrar un pueblo y quizás el cambio sería mejor, pero no estamos 

articuladas como debemos ser y la incidencia se hace desde ahí, desde nuestras 

propuestas porque en el marco del conflicto todo lo que sufrimos nosotras las 

mujeres ya era para que hubiéramos cogido el poder porque ya le hemos dado la 

oportunidad a los hombres de administrar y no han sabido administrar un pueblo, 

una nación. GF2_Carmen. 

 

     Por su parte, la juventud montemariana (al igual que el resto del país) refleja actitudes 

apáticas e indiferentes alrededor de la participación política electoral como resultado, entre otros, 

de la desconfianza en los partidos políticos, una actitud descalificadora sobre las prácticas 

políticas tradicionales y los malos resultados de los gobiernos elegidos. Vale señalar, no 

obstante, que durante el periodo de la investigación se aprueban las leyes26 375 de 1997  

(Congreso de la República de Colombia, 1997) y 1622 de 2013(Congreso de la República de 

Colombia, 2013), las cuales impulsan la creación de los Consejos de Juventud, el goce efectivo 

de los derechos, el ejercicio pleno de la ciudadanía y establece un rango de edad entre los 14-28 

años para su participación. En ese sentido, el estudio de Daniels et al. (2017) describe cómo los 

jóvenes en el territorio adelantaban procesos de participación e incidencia política desde los 

Consejos de Juventudes organizados, promoviendo actividades en pro del municipio y  

multiplicar su experiencia a sus pares.  

 

                                                 
26 Al respecto véase la normatividad referenciada en www.colombiajoven.gov.co 
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“(…) se creó la Red de Jóvenes del municipio de San Onofre (…) ahora se creó 

el Consejo Municipal de Juventud (…) los jóvenes en San Onofre de pronto no 

tenemos un referente educativo, un referente laboral para decir es que cuando 

termine yo sé para dónde voy aquí mismo en mi municipio o yo sé a qué me voy a 

dedicar cuando termine de terminar la carrera, entonces yo siento que hemos 

hecho incidencia política porque fue un proceso electoral para poder ser 

consejero municipal y fue una iniciativa que reproducimos en todas las 

instituciones educativas” GF4_San Onofre. 

 

     De otra parte, se observa el ejercicio político de los jóvenes a través de espacios de formación 

sobre ciudadanía juvenil, veedurías ciudadanas, políticas públicas, mediante diplomados y 

seminarios, entre otros. En otras palabras, se observa una participación institucionalizada, lo que 

podría limitar la autonomía de los grupos juveniles, ya que el territorio muestra facetas como:  

      La participación formal de los jóvenes en cuanto a su afiliación a un partido político, 

el desarrollo de acciones proselitistas y el ejercicio del voto, es poca en Montes de María. 

      Es interesante y llamativo la participación política de los jóvenes alrededor de la 

problemática territorial (protección de los derechos humanos, la defensa del territorio y 

los recursos naturales), la cual incluye la utilización de las redes sociales.  

     Ahora bien, durante los grupos focales realizados en el 2017, se evidencia cómo el 

comportamiento de los jóvenes en la participación política oscila entre asumir responsabilidades 

alrededor de temas como las víctimas, los afros y la problemática territorial y apoyar a la clase 

política tradicional que utiliza estrategias para disciplinar la participación política juvenil.  
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Nuestros hijos se están moviendo, y si nosotros vemos la mayoría de los hijos de 

todas estas personas que pertenecieron a la Red Montemariana, y ahora que 

asisten a los grupos de jóvenes, víctimas, afros, indígenas… están liderando 

procesos. Entonces, por eso cuando yo decía ahora rato “es una oportunidad 

histórica”, es refiriéndome a todos estos procesos que se están dando en el marco 

de los que estamos viviendo en Colombia hoy. P 1: GRUPO FOCAL. 1. 

Ahora que hubo la campaña, uno de los gamonales de allá, utilizó el siguiente 

mecanismo: les colocaba Champeta, y les daba ron a los pelaos, porque como eso 

es lo que está de moda, y eso jalonó mucho la votación joven, para ellos; y el 

sistema educativo de Ovejas es pésimo; allá los pelaos, pues yo tengo amigos 

también que tienen 18, 19 años, ellos dicen “a mí no me interesa votar… a mí, el 

que me dé, por ese voto yo”… o sea, la escuela en ellos no está teniendo ninguna 

función de educación, de formación de un ciudadano con valores, ni un ser 

crítico. P 1: GRUPO FOCAL. 1. 

 

     En resumen, es innegable cómo los jóvenes montemarianos se asimilan a sujetos políticos en 

construcción, cuya participación se expresa en espacios institucionales como los Consejos de 

Juventud, Cabildos y, por otra parte, se vinculan a los movimientos sociales con presencia 

territorial, como la Red de Pobladores y organizaciones de población desplazada. Un escenario 

similar acontece con las mujeres quienes hacen presencia en los Consejos de Juventud, con la 

apuesta de visibilizar sus acciones y posibilitar la realización de proyectos para la inclusión 

social. Asimismo, logran (aunque muy pocas) el acceso a los Concejos municipales, así como en 

las organizaciones de indígenas y afrodescendientes.  
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“(…) Si miramos en San Juan en el Concejo Municipal solo hay tres mujeres, 

cuántas somos las mujeres que hacemos parte del municipio, en los grupos 

juveniles quizás las mujeres tengan un número representativo, pero no son nada 

ni el 20% de la población, entonces eso me es limitado; entonces los grupos 

indígenas apenas se están vinculando, apenas son reconocidos como parte de la 

población, quienes tienen más avances en este proceso son los afrodescendientes 

porque de San Cayetano, el proceso con la ayuda del Plan Internacional y de 

otras organizaciones llevan más de 10 años, entonces siento que es el grupo que 

ha avanzado aún más; sin embargo tengo entendido que tiene solo un 

representante, ninguno es afrodescendiente a pesar de que hay más de 10 años en 

esto”. GF1_San Juan. 

 

     En este punto es oportuno traer a colación los esfuerzos legislativos como la Ley 581 del año 

2000 (Congreso de la República de Colombia, 2000), que reglamenta la adecuada y efectiva 

participación de la mujer en los niveles decisorios de las diferentes ramas y órganos del poder 

público, la cual debía estimular la equidad entre hombres y mujeres en los niveles de decisión de 

las diferentes ramas del poder público ya sea a nivel nacional como territorial, equivalentes a 

30%, lo cual se denomina la Ley de Cuotas; como se constata, aún hace falta mucho camino por 

recorrer. Una revisión de las elecciones para Concejo en los 5 municipios en donde se realiza la 

investigación sobre el acceso de las mujeres a esta corporación, desde el año 1990 hasta el 2015, 

refleja unos resultados poco significativos, ya que tan solo 14 mujeres obtienen una curul. Por 

ejemplo, en el municipio de San Onofre seis mujeres logran ser elegidas concejales, en Ovejas 4, 

El Carmen de Bolívar 1, San Juan 1 y Palmito 2.     
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2.4 Los partidos políticos en el territorio: del bipartidismo a la diversidad política 

 

     Una reflexión sobre los partidos políticos, la dinámica y el comportamiento de estos en las 

últimas décadas, expone varias particularidades sobre el modelo de democracia que se ha 

constituido a lo largo y ancho del país. En primer lugar, la Constitución Política de 1991 reduce 

los requisitos para la creación de nuevos partidos políticos. En opinión de algunos investigadores 

como Roll (2002), la Constitución Política de 1991 impulsa la creación de nuevos partidos 

políticos, en primer lugar, ante el fracaso del bipartidismo liberal–conservador. Dicho fracaso 

está soportado en la débil capacidad que poseen para dar respuesta a los problemas 

socioeconómicos y políticos del país, e igualmente, su participación en los ciclos de violencia de 

los últimos cincuenta años, a partir del asesinato de Jorge Eliécer Gaitán. 

      Desde esa perspectiva, en Colombia, siguiendo a Roll (2002), es válido afirmar que ha 

habido un bipartidismo hegemónico desde el Frente Nacional, luego de ese pacto para aclimatar 

la paz entre ambas colectividades en la nación. Para 1991, estas dos colectividades históricas ya 

tenían síntomas de fragmentación interna, además de la existencia de una serie de partidos o de 

grupos al interior de cada colectividad, por lo general, alrededor de un expresidente de la 

República, quienes mantenían ese espacio de influencia sobre el partido liberal o el conservador.     

De allí que para el año 2002, fruto del cambio que impulsa la Constitución del 91 (en materia de 

flexibilizar las normas para la creación de partidos), se puede corroborar la existencia de más de 

setenta partidos, que en su momento llegaron a inscribir en promedio unas seiscientas listas al 

Congreso de la República, específicamente al Senado, el cual ya era de circunscripción nacional. 
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     En cuanto al contexto montemariano, el discurso que se elabora en el grupo focal sobre los 

partidos políticos está fundamentado en un sistema dominado por una minoría privilegiada, la 

cual ha sometido al resto de la sociedad sobre la base del poder económico y el manejo de cargos 

públicos. A esto se agrega el alto nivel de analfabetismo, la ausencia de ciudadanía y la 

estigmatización de los movimientos sociales o políticos alternativos, como factores claves para la 

sostenibilidad y reproducción del sistema político construido en Montes de María alrededor de 

los partidos. Por ejemplo, en el municipio de Ovejas, se asimilan los partidos políticos a una 

tradición familiar, la cual se arraiga en el aparato estatal para perdurar en el poder, a partir de la 

malversación del presupuesto público, el manejo de los cargos burocráticos, y la intimidación a 

miembros de los movimientos sociales y campesinos, tal como se reseña a continuación:   

 

“(…) Yo pienso que el historial político de este país y de nuestra región no se nos 

debe olvidar, que nosotros vivimos en un sistema político que toda la vida ha sido 

dominado por la oligarquía colombiana. Los que ostentan el poder económico, 

siempre han ostentado el poder sobre las tierras, y en la historia de nuestro país, 

siempre se han hecho elegir en cargos públicos, para el beneficio grupista de una 

familia del interés particular, y eso lo hemos visto durante toda la historia 

colombiana. Antes del frente nacional, siempre nos han dominado la clase 

pudiente, y se ha aprovechado del analfabetismo, del atraso cultural, de la gente 

que ni siquiera conoce qué representa el voto, y lo han utilizado y siempre lo han 

manipulado para que voten por la clase pudiente… siempre esa clase pudiente ha 

utilizado al pobre para que le deposite el voto. P 1: GRUPO FOCAL.  
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     El panorama descrito con anterioridad se ubica en la década de los noventa del siglo pasado, 

específicamente desde el año 1996 en adelante (para el caso de Ovejas, y municipios como San 

Onofre, El Carmen de Bolívar, San Juan, Chalán y Colosó), donde ocurre la persecución y 

asesinatos de líderes sociales, siendo la etapa más brutal de la violencia asociada al conflicto 

armado en la disputa por el territorio27 (Universidad de Cartagena, 2010). He aquí la entrada al 

territorio de grupos paramilitares como respuesta a la fuerte presencia de las guerrillas de las 

FARC y el ELN y su poder represivo sobre las comunidades montemarianas; ante ese contexto, 

los partidos políticos establecen alianzas con los grupos armados ilegales en una estrategia que 

facilita ajustar sus acciones proselitistas, como instrumentos para garantizar su permanencia en el 

poder político territorial.   

 

“(…) Los partidos políticos en ese entonces estaban asociados con el conflicto 

armado; luego, hubo una transición hacia una política mucho más democrática, 

mucho más abierta. También hay que decir que hubo aprensiones durante todo 

ese tema, que fue el tema de parapolíticos, y la vinculación que hubo; entonces, 

gran parte de eso estuvo consignado en esta parte y la argumentación que tuvo la 

estructura, como perspectiva social”. P 1: grupo focal.   

“Un informe de Amnistía internacional del 96 dice: “en el departamento de 

Sucre, el asesinato de líderes sociales va en aumento”… qué hicieron con estos 

asesinatos, matar a las grandes cabezas, a los dirigentes de las zonas urbanas y 

rurales, para que quedáramos huérfanos, y ellos, ya teniendo todo bien armado, 

                                                 
27 Durante el periodo comprendido entre 1990 y 2002 en los Montes de María ocurren un total de 2.207 homicidios, 

es decir un promedio de 169 homicidios por año. Se destacan los municipios de: El Carmen de Bolívar (546), San 

Onofre (263), Ovejas (253), Toluviejo (197), San Juan Nepomuceno (185), San Jacinto (164) y Colosó (126) según 

cifras del Observatorio de Derechos Humanos (2010) de la Vicepresidencia de la República.  
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sabían qué era lo que iba a pasar y cómo iban a canalizar los votos, desde el 95, 

hasta el presente, hasta el día de hoy”. P 1: grupo focal. .  

 

     Es reconocido cómo la democracia colombiana requiere para su buen funcionamiento y 

legitimidad, partidos políticos sólidos y disciplinados, con una coherencia ideológica, y además, 

una democracia interna en la selección de sus candidatos. Ante esa deficiencia estructural, es 

oportuno reseñar que en el año 2003 el Congreso aprueba una reforma política que intenta frenar 

esa especie de multipartidismo que se expresaba en la existencia de setenta (70) agrupaciones y/o 

partidos políticos (Roll, 2002); esta reforma trata de cristalizar un proceso de reagrupamiento y 

de agregación de las diferentes colectividades políticas en esos setenta partidos. 

     En esta parte es válido reflexionar sobre la dinámica de los partidos políticos y su rol en la 

aprobación de la Reforma Política del año 2003, la cual es un punto de referencia importante, al 

reconocerse como la primera vez que el Congreso de la República y los partidos políticos logran 

hacer una reforma sin mayor injerencia del ejecutivo, quien normalmente presenta al Congreso 

determinadas reformas para mejorar el funcionamiento de la democracia colombiana. La reforma 

política aprobada tiene como finalidad una modernización del ejercicio político electoral, como 

sostén de la democracia colombiana, en particular, el fortalecimiento de los partidos políticos, su 

reducción e, igualmente, la disminución de las listas y la generación de identidad política e 

ideológica. En ese sentido, la reforma en mención establece instrumentos, dinámicas y 

mecanismos tales como:  

      La creación de un umbral para facilitar el aglutinamiento de los partidos, porque el 

umbral se va a constituir en el punto de partida para el otorgamiento de curules.  
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      Listas únicas por cada colectividad, en donde se incluye el voto preferente28.  

      Limitantes en la expedición de avales.  

      Para el funcionamiento interno de los partidos se crea el régimen de bancadas, 

además de exigentes requisitos para la postulación, además de un régimen disciplinario 

interno, donde las personas que aspiren a una corporación pública por un partido, tengan 

las mejores condiciones éticas y morales.  

     Una aproximación a los efectos de la reforma se constata en la disminución ostensible de los 

partidos y listas, ya que los primeros pasan de 90 en el 2002 a 16 en el 2006 y, en la actualidad 

(año 2018) sólo existen 13 partidos que poseen personería jurídica. Una situación similar 

acontece con la inscripción de listas para Senado, las cuales pasan de 600 en el 2002 a 23 en el 

2018; destacándose que, en promedio, el 80% de los candidatos son inscritos por los partidos 

políticos29 con personería jurídica y los restantes por grupos significativos de ciudadanos. 

A nivel territorial, se originan procesos que muestran desde las elecciones del año 2000 una 

reducción paulatina de la supremacía bipartidista, la cual se consolida para el año 2003 con la 

puesta en marcha de la reforma. De acuerdo con Daniels & Múnera (2011), el bipartidismo 

hegemónico de otras épocas en la región, fue reemplazado por la aparición de un grueso número 

de nuevos movimientos y partidos en el escenario electoral. En efecto, se observa la aparición de 

nuevas fuerzas electorales como: el Movimiento Nacional Progresista, el MIPOL, Convergencia 

Popular Cívica y Apertura Liberal. 

                                                 
28  Hoy en día este punto es objeto de discusión, por lo efectos negativos que ha traído en esa apuesta de fortalecer 

los partidos. 

29 Como fruto de esa reforma en Colombia en el debate electoral para Congreso del 2018, hay un total de doce 

partidos, pero en la práctica se reconocen seis partidos políticos, como los de mayor participación en el Congreso, y 

en la tramitación de normas y leyes de la vida política nacional. Siendo estos los partidos el Liberal, Conservador, 

Cambio Radical, La U, el Polo Democrático y el Centro Democrático.  
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     En la práctica, el surgimiento de las nuevas fuerzas en su composición responde a un 

fenómeno de “reciclaje” de antiguos miembros del partido Liberal y algunos del Conservador 

(fruto del fraccionamiento interno) para crear nuevos espacios electorales, al amparo de la 

reforma y en alianza con la autoridad30 que surge en el territorio. Posteriormente, hacia el debate 

electoral del 2007, es indudable el reagrupamiento de las fuerzas políticas como resultado de 

factores tales como la aprobación de la reforma constitucional, que permite la reelección 

inmediata del presidente de la república, a partir del año 2006, para otro periodo igual; asimismo, 

la creación de nuevos partidos alrededor del presidente de la época31, y escisiones del partido 

liberal como Cambio Radical, Convergencia Ciudadana32, Colombia Viva y Apertura Liberal, 

entre otros. 

     En Montes de María hacen presencia agrupaciones o movimientos, provenientes de la reforma 

política de 2003, las cuales se fusionan en los partidos políticos reseñados, constituyendo así el 

nuevo mapa político territorial. No sobra señalar que estos partidos están apuntalados en torno al 

personalismo como rasgo central del ejercicio político (sin mayor sujeción a plataformas 

partidistas), es decir, a estructuras organizativas endebles, con gran dependencia del liderazgo 

con poder económico y/o financiero (Daniels & Múnera, 2011) (Tabla 2). 

 

 

 

                                                 
30 Esta nueva “autoridad” surge gracias al posicionamiento del Paramilitarismo como el “poder emergente” cuya 

capacidad decisoria abarca todos los ámbitos de la cotidianidad en la región, desde dirimir conflictos entre vecinos, 

hasta definir apoyos electorales, apuntalada en el control territorial que ya ejerce para la fecha. (Daniels & Múnera 

2011).  
31 El partido de la U, o Partido Social de Unidad Nacional, en el cual concurren liberales, conservadores y personas 

sin mayor militancia política, alrededor de las tesis e ideas que inspiran la gestión pública del gobierno de Juan 

Manuel Santos. 
32 Esta agrupación es liderada por el entonces senador Luís Alberto Gil Castillo. 
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Tabla 2. Alcaldes electos en Montes de María: Bolívar y Sucre, año 2007 

Ente Territorial Partidos Políticos 

Votos por 

Candidatos 

% potencial 

Electoral 

BOLIVAR 

María la Baja Partido Cambio Radical 4.163 13,73 

El Guamo Partido Convergencia Ciudadana 2.381 37,91 

San Juan Partido de la U 8.762 33,2 

San Jacinto Partido de la U 2.249 13,29 

El Carmen Partido Cambio Radical 8.655 19,56 

Zambrano Partido Cambio Radical 1.743 23,11 

Córdoba Partido de la U 3.214 30,49 

SUCRE 

San Onofre Partido Conservador  6.612 19,4 

Toluviejo Movimiento Apertura Liberal 4.618 33,7 

San A. de 

Palmito 

Partido Liberal  1.796 20,2 

Coloso Partido Conservador  1.451 29,9 

Chalán Partido Liberal  1.264 38,6 

Morroa Partido Cambio Radical 3.718 40,9 

Los Palmitos 

Movimiento Alas Equipo 

Colombia 

5.400 40,9 

Ovejas Partido Colombia Democrática 5.077 30,9 

Fuente: Elaboración propia con base en las cifras arrojadas por la Registraduría Nacional del Estado Civil, 2007. 

 

     La comunidad montemariana, en su lectura del proceso reseñado sobre el comportamiento de 

los partidos políticos, manifiesta apreciaciones donde confluyen los efectos de la violencia del 
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conflicto armado (miedo, desconfianza), la creencia o esperanza en cuanto a cambios en la 

dinámica política-social del territorio y la persistencia de los partidos tradicionales. 

 

“(…) La última década, estamos hablando de 2006 –2017, aproximadamente. Y 

hay que situarnos, en efecto, en la transición del conflicto, ¿sí? Estamos ya a 

puertas de la entrega de armas de los grupos paramilitares, y todas unas políticas 

públicas que están ejerciendo el medio, sin embargo, había ingobernabilidad, 

había un estado situacional precario, mucha debilidad institucional, poco 

desempeño en accesos de bienes públicos, a las comunidades; pero sobre todo, 

había miedo y terror. Por lo tanto, las acciones del conflicto estaban asociadas 

con la gobernabilidad, en ese momento, ¿sí? Tanto en el departamento de Sucre, 

como en el departamento de Bolívar”. Grupo focal 1.  

 

     En suma, durante la fase más cruda del conflicto armado en el territorio (periodo 1997-2007), 

los partidos políticos terminan asociados con los grupos armados ilegales. Posteriormente, hay 

una transición más democrática, pero con tensiones y zozobras en la disputa por el poder 

político, lo que explica que, en ese contexto, la clase política tradicional aún continúe accediendo 

al poder.  

 

“(…) En medio del conflicto, igual seguían mandando los grupos políticos de 

tradición. En San Juan, Manuel González, a pesar de todo lo que pudo haber 

pasado, partió la política en dos. En general los conservadores en estos 

momentos siguen, y a raíz de ello, el alcalde que está actual, el anterior que fue 
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Jorge Fernández, el otro, el otro y el otro, salieron de ese nuevo movimiento 

digamos, cívico, que salió, pero digamos, cada uno apoyado por el conservador, 

por el liberal, por lo que sea; pero, ya con una concepción como distinta a lo que 

ya se venía dando en nuestro municipio”. Grupo focal 1. 

 

     El municipio de San Juan Nepomuceno logra romper con esas tradiciones, siendo un caso 

especial, donde, no obstante haber generado un movimiento cívico en los años 90 (como 

alternativa al bipartidismo tradicional), logra cohabitar con esas tensiones el despliegue de ese 

proyecto político. Pero, sin lugar a dudas, en opinión de los miembros del grupo focal, el 

paramilitarismo tuvo una gran influencia y poder sobre el electorado de los Montes de María. 

 

“(…) El paramilitarismo, tuvo una connotación importante en las elecciones, en 

intervención, y hasta en lo político, porque hubo una especie de coacción”. 

Grupo focal 1. 

 

     En cuanto a los movimientos sociales, a diferencia de los partidos políticos, se observa un 

proceso organizativo con la intencionalidad de darle respuesta a las carencias ciudadanas o a un 

problema en el territorio, ante la persistente debilidad de las instituciones para resolverlo. En su 

conformación concurren diversos actores sociales (campesinos, afros, indígenas, víctimas, 

jóvenes y mujeres), lo cual limita los niveles de cohesión política y confianza a la vez; asimismo, 

se reconoce su carácter efímero y volátil. Pese al contexto, se identifica un periodo de 

favorabilidad para los movimientos sociales en Montes de María, incluso desde una perspectiva 

regional (por ejemplo, la Red Montemariana o el Movimiento de la Alta Montaña), apoyado en 
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las gestiones de la cooperación internacional y políticas públicas desplegadas recientemente, en 

respuesta a la violencia asociada al conflicto armado.  

 

“(…) Entre 2007–2009, aproximadamente, hubo una gran movilización de 

conocimiento, a través de la apuesta de lo social, ¿no? Como que hace referencia 

a lo dominante, ¿cuál fue el papel que desempeñaron los movimientos sociales 

dentro de la estructura, dentro de las plataformas sociales?, y aquí sí se vio, sí se 

vio. La mirada de la cooperación internacional en Montes de María, tuvo un 

cambio representativo y en acción del sujeto, del ciudadano, manifestado en la 

lucha por la reivindicación de sus derechos, en principio. Segundo, la lucha por 

la reivindicación de la tierra, y más allá de la tierra, la puesta en marcha de la 

aplicación de la Ley 1448.” Grupo focal 1.  

“La cooperación ayudó a fortalecer procesos que ya venían, en Montes de María, 

pero que existían y estaban; digamos que por la cooperación se fortalecieron 

mucho más”. Grupo focal 1.  

 

     El accionar de los movimientos sociales se concentra en promover la rendición pública de 

cuentas como mecanismo de control social, así como en propiciar los movimientos políticos 

alternativos, cimentados en principios como la defensa de los recursos públicos, buscando 

garantizar su adecuada distribución entre los sectores con mayor incidencia en los grupos de 

población más vulnerables, específicamente educación y salud. No obstante, los progresos en 

seguridad, la participación de los movimientos sociales en política sigue transversalizada por el 

riesgo y la impunidad reinante sobre los asesinatos de líderes de la subregión durante las décadas 
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precedentes (en especial, Chalán, Colosó y Ovejas), así como por el temor a ser víctimas de 

persecuciones o ataques.  

 

“(…) Todas las personas que se ponen al frente de esto para ver si se cambia este 

modelo político que tenemos aquí corren riesgos, el profesor, todo el mundo; 

todos los que orientamos a las personas para que elijan gente distinta, para ver si 

este país cambia, corremos el riesgo de que nos asesinen. Todos los que han 

asesinado, son porque pretenden cambiar este modelo económico, y que los 

recursos públicos se inviertan en la mayoría de las personas, que se invierta en 

infraestructura, en educación, en salud, ayuda al campo, todas esas personas que 

tienen ese perfil, aquí corremos el riesgo que nos intercepten, ¿por qué? Porque 

esté país está corrupto en todas las ramas: el ejecutivo, el legislativo, el judicial, 

todo eso. Grupo focal 1.  

“Hay mucha desigualdad en este país, y por eso casi los movimientos sociales, los 

alcaldes populares, si llegan, tienen poco éxito, porque hay mucha persecución. Y 

hay mucho temor hoy en día que estos  movimientos sociales surjan, porque 

muchos dirigentes cívicos en Chalán, en Colosó y en Ovejas, fueron asesinados, y 

la gente tiene temor de ingresar a estos movimientos… no se atreven ni siquiera 

aspirar ni al Consejo ni a la Alcaldía, por el temor de ser asesinados y 

perseguidos, porque, como he dicho, los organismos de seguridad, los de control, 

fiscalía, Corte Suprema, todo lo que es la justicia, está infiltrada por la clase 

política esa, que tiene todo atrasado, que cualquier persona que aspire por 

movimiento cívico, que ellos vean que no les va a permitir corrupción a su clase 
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política, es empapelado y es encarcelado, o si no, asesinado… entonces, casi 

nadie en estos municipios por acá se atreven a aspirar, porque hay mucha 

persecución.  Grupo focal 1.   

 

     Por otra parte, es necesario destacar los intentos muy tímidos de movimientos de mujeres en 

los años 90, desde algunos proyectos sociales que se impulsan en las zonas rurales (las más 

afectadas por el conflicto armado), que posibilitan una movilización en el territorio; sin embargo, 

muchos de ellos no tuvieron mayor relevancia ya que la comunidad montemariana no estaba 

preparada para ello. Entre los movimientos sobresalen la Asociación de Mujeres de Mampuján 

(Maríalabaja) y la comunidad organizada de El Salado (Carmen de Bolívar), quienes obtienen el 

Premio Nacional de Paz, en reconocimiento a su labor (2015). Se destaca también el Movimiento 

de la Alta Montaña, que ha logrado aglutinar a veintidós corregimientos y veredas de municipios 

de Bolívar y Sucre para exigir la reivindicación de sus derechos y el cumplimento de la ley de 

restitución de tierras ante los gobiernos departamental y nacional. Pese al reconocimiento de sus 

acciones, estos movimientos o apuestas organizativas sociales no logran acceder a alcaldías o 

concejos como expresión de poder político. 

 

“(…) Hay una gran movilización, solo que, y por eso no han sido exitosos, en la 

extensión de la palabra, porque la ciudadanía aún no está preparada para apoyar 

estas iniciativas sociales, para estos cambios estructurales, pero hay grandes 

avances. O sea, el hecho de que las mujeres de Mampuján tengan este premio 

nacional de paz, que el alcalde de Bolívar tenga premio de paz, del movimiento 

que tiene la Alta Montaña, con todo y sus defectos y que de pronto, en unos 
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espacios se han dejado permear por otros actores, y todo eso ha demostrado que 

en Montes de María tanta iniciativa ciudadana, pero nos faltó fue de pronto 

profundizar un poco más en las bases, como tal. O sea, no alcanzamos a terminar 

el trabajo que realmente se debía hacer. Grupo focal 1  

 

     De acuerdo con lo anterior, es válido afirmar que los movimientos sociales no han sido 

exitosos del todo, a pesar de los esfuerzos para materializar una participación política, desde una 

ciudadanía autónoma, deliberante y vigorosa que posibilite una apuesta política alternativa en el 

mediano plazo; todo esto parece confirmar que los movimientos sociales en Montes de María 

aún siguen en un proceso de maduración. La situación descrita es análoga a los afros e indígenas, 

quienes están instituyendo procesos de participación política en el marco normativo diseñado 

para ellos.  

 

“(…) Yo creo que éxito, en la dimensión que significa la palabra, no. Yo sí creo 

que ha habido unos avances positivos, en el rango de los procesos sociales, pero 

naturalmente municipios como San Onofre, municipios como Maríalabaja, 

Morroa, Los Palmitos, Chalán, Toluviejo, todavía persiste la incertidumbre, o 

sea, ahí no ha habido una gran… o sea, plataforma social consistente, ¿sí? Cosa 

contraria le tocó… la alta montaña, una alta minoría, en San Juan”. Grupo focal 

1. 

“Yo digo que no, porque, aunque han generado cambios, han generado 

transformaciones en los municipios, aún no tienen la incidencia pertinente en los 
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municipios. No tienen como esa masa de popularidad para poder llegar a mucho 

más”. Grupo focal. 1. 

¿Yo puedo deducir, de lo que han dicho, que en Montes de María, los 

movimientos sociales que han participado en política, han sido exitosos? A ver, 

brevemente, porque vamos para la última pregunta. Yo digo que no. Que están en 

un proceso… que todavía siguen en un proceso… Grupo focal 1.  

 

     Ahora bien, en muchas ocasiones los movimientos sociales, en su itinerario político, son 

utilizados por los partidos políticos tradicionales en los procesos electorales como punto de 

apoyo en su estrategia, asimismo es llamativo que cuando logran llegar al poder político (ya sean 

a través de un electorado de la izquierda o independiente), terminan echando en saco roto las 

promesas y compromisos de cambio33.  

 

“(…) La participación de los grupos políticos y los movimientos sociales, sí ha 

habido como un aprovechamiento de los grupos políticos tradicionales hacia los 

movimientos sociales, como se ha visto siempre. Siempre que los partidos 

tradicionales se ven en desventaja, siempre infiltran sus candidatos o a gentes a 

los movimientos sociales, y siempre están como mandando”. Grupo focal 1.   

  

     En la actualidad, los movimientos sociales están frente al reto inaplazable de reestructurarse, 

reconociendo cómo este proceso justifica una metamorfosis de los sentidos, los mecanismos de 

                                                 
33 Un caso particular es Ovejas, en donde, en una ocasión un alcalde logra derrotar a las maquinarias tradicionales, no 

obstante, posteriormente, ese alcalde termina gobernando con las fuerzas políticas tradicionales. 
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reivindicación y las representaciones de su organización como factores determinantes, para poder 

trascender hacia el acceso a los espacios de poder político territorial. En palabras concretas, en 

un país como Colombia, la democracia como orden político-social, no es factible su 

funcionalidad y legitimidad desde la lógica de las élites y, por tanto, exige de los movimientos 

sociales la construcción e inclusión de sus agendas como fundamento de esa legitimidad y la 

refundación de la institucionalidad montemariana. Entre los factores que limitan ese propósito se 

identifican la necesidad de una mayor pedagogía o formación en las bases, además de una visión 

de mediano plazo (ya que los políticos tradicionales llevan muchos años, décadas, con esa 

maquinaria). La fragilidad de la educación en ciudadanía y la visión de los movimientos sociales 

también ha sido muy efímera; asimismo, las heridas del pasado no han sido del todo sanadas (en 

la comunidad aún está presente el recuerdo de las víctimas de asesinatos), lo cual genera mucho 

temor en la población, al momento de tomar la decisión de participar en la acción político 

electoral. 

 

“(…) No hay la experticia de esa plataforma o de esa maquinaria que viene; ellos 

van montando un candidato y están pensando que vienen cuatro años. Entonces, 

nosotros de pronto estamos pensando muy cortico período, y se nos acabó… 

resulta que nos gana el alcalde que pusimos nosotros y ya falta medio año para 

ganar las elecciones, y no tenemos nada… y vuelve y se nos suben, y hasta ahí 

llegó el éxito… muy efímero. Grupo focal 1.  
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2.5 La Cultura Política Montemariana. La identidad política: entre la tradición y la 

formación ciudadana 

 

     La identidad política en el territorio es parte de un debate o deliberación compleja, donde 

afloran emociones desde la realidad montemariana, particularmente asociadas al tipo de 

ordenamiento social construido, el cual sin lugar a dudas es transversal e inherente a la identidad 

política territorial. Previo al análisis de las discusiones del grupo focal, es pertinente examinar 

referentes teóricos al respecto. El término identidad se reconoce en las Ciencias Sociales a partir 

del psicoanalista austriaco Erick Erickson (Mercado & Hernández, 2010) quien, a mediados del 

siglo XX, utiliza el término ego–identidad, al analizar los problemas que afrontan los 

adolescentes y la manera en que pueden superar las crisis propias de su edad. De allí que 

Erickson, parafraseando a Mercado & Hernández (2010), concibe a la identidad, como un 

sentimiento de mismidad y continuidad que experimenta un individuo en cuanto tal lo que se 

traduce en la percepción que tiene el individuo de sí mismo y que surge cuando se pregunta 

¿quién soy?.  

     De otra parte, algunos filósofos como Bourdieu (2006),  plantean que la identidad se 

construye en la práctica social a partir de las representaciones mentales (lengua/dialecto), es 

decir actos de percepción y apreciación, de conocimiento y reconocimiento, asimismo las 

representaciones objetales (insignias/ emblemas), como rasgos o propiedades que pretenden 

determinar la representación que otros pueden hacer de estas propiedades y sus portadores. 

Ahora bien, para este autor, las luchas por la identidad desde las propiedades ligadas al origen, 

muestran esa disputa por el poder de hacer ver y de hacer creer, de reconocer e imponer la 

definición legitima de las divisiones del mundo social. En otras palabras, para Bourdieu, en la 
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construcción de identidad (en cuanto a ser distinguido o percibido en virtud del reconocimiento 

de los demás), se halla en juego la imposición de percepciones y categorías de percepciones.       

     En igual sentido, desde una visión antropológica, se aborda la identidad como un problema 

teórico. Por ejemplo, Hall & Du Gay (2003) plantea que si la identidad ha dejado de ser vista 

como una esencia o desde la filosofía trascedentalista, si ya no designa unificación o integración, 

entonces, ¿quién la necesita? Plantea que este concepto lo podemos trabajar desde el enfoque 

deconstructivo, o sea, a partir del proceso histórico-cultural y análisis sobre el discurso de la 

identidad, a partir del análisis de las estructuras que lo configuran.  

     Por su parte, desde la teoría política, Laclau & Mouffe (1987) han reflexionado sobre la 

identidad desde la constitución del sujeto, destacando entre otras consideraciones en su 

argumentación la crisis de la categoría sujeto, es decir aquella unidad cartesiana cuyo carácter 

constitutivo se relaciona con la filosofía trascendental y esencialista, en donde se asume el 

concepto del sujeto unitario y fundante. Por el contrario, estos autores lo conciben como sujetos 

descentrados, es decir, están constituidos a través de la unidad relativa y débilmente integrada de 

una pluralidad de posiciones del sujeto. A esto se agrega, la condición de carácter discursivo o 

prediscursivo del sujeto, o sea relacional, abierto e indeterminado lo cual impide establecer 

dichas posiciones en un sistema cerrado de diferencias.  

     En resumen, la identidad del sujeto se constituye dentro y no fuera del discurso, ya que el 

carácter abierto del discurso permite al sujeto identificaciones que hacen evidente la 

circunstancia -contexto- en la configuración de la identidad. No sobra reseñar que la identidad 

entraña un proceso de autorreflexión, a través del cual el individuo valora sus capacidades, 

virtudes, además de tener conciencia de lo que es como persona. En últimas, la identidad se 

concibe necesaria para los individuos, los grupos sociales y las instituciones ante la necesidad de 
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poseer algo que les identifique, les distinga de los demás como representación y permita una 

posición o lugar en espacio –o mundo- social, para la relación con otros individuos, grupos con 

posiciones similares o diferenciadas en ese espacio.  

     Retomando las reflexiones de la comunidad montemariana, lo que logra inferirse sobre este 

concepto o imaginario de la identidad política en Montes de María, es un proceso en 

construcción, el cual obedece o es permeado por las dinámicas territoriales (la interacción con 

políticas públicas) y las variaciones que, desde la educación, deben darse para la construcción de 

esa identidad política. Para este grupo hay varios elementos en común sobre el discurso de la 

identidad en el territorio, y cómo se ha venido construyendo en las últimas décadas. Un primer 

aspecto lo constituye el reconocimiento, podría decirse de manera unánime alrededor de una 

identidad montemariana en su componente cultural. Aquí no hay mayor discusión, ya que se 

comparten y se referencian elementos y manifestaciones como la música, en sus distintas 

expresiones autóctonas, como la Gaita, el Bullerengue, el Vallenato, la décima, la gastronomía, 

el folclor, y las creencias o festividades religiosas que se han venido configurando a lo largo de 

los años, se transmiten de generación en generación y son un referente para el territorio, en sus 

diferentes municipios. 

 

“(…) La constitución del ideario de región merece un contexto mucho más 

amplio, y para el efecto de la política, cuando él habla de que sí hay posibilidad 

de que exista una identidad política… una cosa es la identidad cultural… en eso 

sí nos sentimos como, bastante representados, las gaitas, el folclor, bullerengue, 

la gastronomía… hombre, nos sentimos identificados, hasta con los chicharrones 

de San Cayetano, que yo desde Sincelejo me los he ido a comer allá, por 



85 

 

 

 

ejemplo… ¿si me entiendes? En eso sí nos sentimos identificados, pero del resto, 

no nos sentimos identificados”.  Grupo focal 1.  

“Bajo ese concepto de desconocimiento, no podemos estar en un proceso 

constitutivo de ideario de región. Entonces yo lo que pienso es que faltan muchas 

cosas más… la política sí ha oído agendas, y en eso sí tengo que ser consciente, 

de que sí ha habido aproximaciones a un ideario de trabajo político, a través de 

agendas sectoriales de desarrollo… en eso, sí. Han manifestado planes de 

desarrollo, por ejemplo, de la zona de reserva campesina; eso fue un trabajo 

regional, ¿sí? Han constituido planes de convivencia y reconciliación, con el 

banco que trabaja desarrollo y paz… lo productivo también… o sea, ha habido 

aproximaciones, pero que nos duela, que es cuando uno tiene identidad, cuando 

uno sale diciendo… antes de decir “yo soy ovejero, soy Montemariano”, ahí falta 

mucha tela por cortar”. Grupo focal 1.  

 

     Un segundo aspecto conexo en esa identidad que se proyecta en Montes de María, es lo 

relacionado con el territorio y la defensa del mismo. En ese sentido, si bien no existe una visión 

única o uniforme, es claro cómo actualmente surge una defensa del territorio, específicamente en 

la salvaguarda de los recursos naturales, ejemplo de ello es la lucha del agua para la producción 

campesina, así como la preservación de los ecosistemas, como el Santuario de los Colorados, el 

Cerro La Coraza y la Ciénaga de Playón, entre otros. He aquí estos elementos que reconoce el 

territorio como fundantes de esa identidad, de esa memoria territorial de los montemarianos. 

Ahora bien, con base a esa protección del territorio se han generado procesos para la defensa de 

la producción de la economía campesina y su relación con el mismo, como la constitución de una 
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Zona de Reserva campesina. Esta intencionalidad permite aunar esfuerzos y acciones de carácter 

regional para identificar las zonas más idóneas, con el propósito de que el Estado formalice ese 

proyecto y evite la concentración de la tierra, para seguir garantizando una producción de 

alimentos, como soporte de ese entramado social.  

 

“(…) Voy a comenzar con si los Montemarianos defienden su territorio, y yo digo 

no… algunos Montemarianos; y les digo por qué… si usted se va a San Antonio 

de Palmito, y le pregunta al colectivo de las personas que hacen parte de un 

proceso social básico, el de los indígenas, si les interesa lo que está pasando con 

la devastación de los cerros cercanos a San Juan, pregúnteles para ver si les 

interesa. Y eso es territorialidad, o sea, nosotros hemos trabajado a través de los 

procesos bajo un ideario de región y la constitución de un territorio que 

pertenece a dos departamentos, pero naturalmente no todos lo conciben de esa 

manera. Grupo focal. 1.  

 

     En la última década, es de destacar la acción mancomunada de algunos alcaldes para 

desarrollar proyectos territoriales (por ejemplo, de infraestructura vial, agua y servicios públicos) 

a través de los recursos provenientes del fondo de regalías, situación similar es la formalización 

de alianzas, como el llamado Contrato Paz. Pese a lo anterior, en la práctica la experiencia del 

territorio muestra que esto es resultado de gestiones basadas en la empatía y relaciones 

personales afines, lo cual dista de ser un proceso de políticas institucionales continuas, para 

avanzar en esa visión de región o territorio. Además, aún subsisten expresiones como “yo soy 

morroano”, “colosoano”, “ovejero”, antes que manifestar “soy montemariano”; luego surge aquí 
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una autocrítica en el sentido que, a pesar de los esfuerzos de la creación de la Red 

Montemariana, durante los últimos diez años, como un proceso de integración e impulso a las 

dinámicas territoriales, aún permanece esa visión local frente a lo que es la visión del territorio, 

evidenciando la necesidad de avanzar mucho más hacia el concepto de región como identidad.    

 

“(…) Si se presenta uno como “yo soy morroano”, pero “soy montemariano”, 

hay un ejercicio positivo… pero, así no se presenta la gente. Incluso ni siquiera 

cuando usted le pregunta de qué red o grupo pertenece, la gente muy poco lo 

dice… porque eso es un ejercicio también práctico que nosotros hemos 

constituido, y ahí eso como se llama… identidad política… cuando yo digo, yo 

soy, por ejemplo, “yo soy Guillermo Vargas, y pertenezco a la red 

montemariana”, eso es identidad política… eso es identidad política… pero 

mucha gente antepone la identidad política a una iniciativa que se está gestando 

de manera local, “no, yo hago parte de la organización de cultivadores de 

Córdoba, Bolívar”… claro, tu perteneces a una organización, pero tu identidad 

política la estás dejando atrás… claro, ese es el punto”. Grupo focal 1.   

 

     El razonamiento anterior es posible asimilarlo a lo que Tajfel (1981), en la visión de  Mercado 

& Hernández (2010), denomina la identidad social, la cual concibe como el vínculo psicológico 

que permite la unión de la persona con su grupo, mediante la percepción de su pertenencia, el ser 

consciente de lo que ello implica, además de sentir un afecto derivado de la conciencia de hacer 

parte del grupo. Para Tajfel, la condición de la pertenencia al grupo es el factor esencial de la 

identidad social, porque al mismo tiempo que es parte del grupo se diferencia de los miembros 
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de otros grupos a los que no pertenece. En palabras concretas, el nivel de identidad primordial es 

la membresía y el secundario es el que supone conocer y compartir los contenidos socialmente 

aceptados por el grupo; es decir, estar conscientes de los rasgos que los hacen comunes y forman 

el "nosotros" (Mercado & Hernández, 2010).  

 

“(…) Cuando de pronto nos referimos a la identidad, nosotros decimos, e incluso, 

Guillermo y yo lo dijimos, en lo productivo, en lo cultural, en algunas 

necesidades comunes, tenemos la articulación, ¿ya? Y tenemos la identidad. Si se 

va al hecho…me perdona, porque dicen que no hablemos, pero… ahora que hubo 

el revocatorio, aquí, ese día permanecieron, con sus múltiples… permaneció el 

alcalde de San Juan, el de San Jacinto, el de Córdoba… o sea, se vinieron aquí y 

estuvieron todo el día, acompañándonos… y estos alcaldes de San Jacinto, San 

Juan y El Carmen de Bolívar tienen, no uno, tienen una cantidad de proyectos 

articulados; ellos van juntos a Bogotá, ellos se reúnen cada rato, por iniciativa 

particular, para continuar proyectos en conjunto, pensando en la región, como 

tal, pero… lo que pasa es que hablar de una identidad como Montes, son quince 

municipios, dos departamentos, diversas necesidades… una identidad total… 

estamos en proceso”. Grupo focal 1.  

 

     Para el caso montemariano es innegable cómo esos vínculos colectivos desde los distintos 

grupos sociales –afros, indígenas, y campesinos -, van más allá de una membresía y se afianzan 

sobre la protección de intereses superiores como la seguridad alimentaria (elemento 

cohesionador) y la generación de ingresos frente al cambio en la estructura productiva territorial 
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(Daniels, 2016), además de constituirse en soporte para acciones colectivas (identidad) tal como 

lo esboza Jürgen Habermas (1981),  la identidad colectiva hoy solo es viable de carácter 

reflexivo, de manera que esté cimentada en la conciencia de oportunidades generales e iguales de 

intervención en aquellos procesos de comunicación, en donde tiene lugar la creación de identidad 

en cuanto proceso permanente de aprendizaje. 

     Visto lo anterior, se entra a deliberar sobre la identidad política montemariana como 

fundamento de la cultura política territorial, lo cual entraña una diversidad epistemológica y una 

complejidad para su comprensión frente al ordenamiento socio-cultural construido en la 

subregión. Es de resaltar cómo los distintos grupos focales, en sus debates, plantean un consenso 

en que este debe ser un propósito o una reconstrucción a mediano y largo plazo, para que las 

futuras generaciones tengan un rol claro sobre la política en Montes de María, a partir de los 

cimientos que se deben apuntalar desde ahora con esta generación de líderes, lideresas, 

dirigentes, que hay en el territorio.  

     Para esta reflexión, los conceptos de identidad y cultura están estrechamente relacionados, de 

hecho para Giménez (2005), la identidad solo puede fundamentarse en la apropiación particular 

de ciertos elementos culturales que se encuentran en el entorno social, en el grupo o sociedad. Es 

decir, esto resulta más claro aún si se considera que la primera función de la identidad es marcar 

límites entre un nosotros y los otros, y no se ve de qué otra manera se podría diferenciar de los 

demás si no es a través de una constelación de rasgos culturales distintivos. Es de anotar cómo el 

concepto identidad, en el campo político, tiene raíces en la teoría psicoanalítica, donde se esboza 

que la identidad es la manera en que un determinado individuo asume, adquiere, u obtiene una 

fisonomía particular mediante su identificación con otros sujetos. En ese sentido, la identidad 

política es posible concebirla en términos de afiliación o pertenencia a determinadas 
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colectividades políticas, las cuales van desde la simpatía por esa agrupación o partido político 

hasta la participación militante, enfatizando cómo la filiación o pertenencia es sinónimo de 

lealtad y solidaridad.  

     La identidad política, por tanto, es posible definirla como el sentimiento que tiene una 

persona de pertenecer a un grupo, cuando esta identificación influye en su comportamiento 

político es un proceso por medio del cual una persona percibe que comparte características 

comunes con otra y, por lo tanto, adopta sus ideas, valores o conductas (Mercado & Hernández, 

2010). Es indiscutible cómo las identidades políticas son construidas y reconstruidas de manera 

continua, a través de la lucha por el poder político en el espacio social. Asimismo, de acuerdo 

con (Mercado & Hernández, 2010) la identidad política viene a ser el eje significativo para el 

estudio de la cultura política, pues en ella se compendian de manera heterogénea (en algunos 

momentos, de forma contradictoria), los valores, actitudes, y expectativas de los individuos, los 

movimientos sociales y los partidos políticos, que ayudan a entender la cultura política de una 

sociedad. En el caso montemariano, si bien se reconoce la existencia de rasgos que constituyen 

una identidad cultural, aún se sigue en la construcción de una identidad política. 

 

“(…) Hablar de una identidad política, sobre todo, con toda la influencia y lo 

permeado que están los vicios políticos, los del poder, la mafia política, es muy 

difícil que se dé. Es muy difícil. La identidad cultural la tenemos y la seguiremos 

teniendo, como Caribe, como región montemariana, y todo eso, pero, en lo 

político, vea lo que cuesta, porque cada quien, desde su municipio y desde los 

intereses personales, y todo eso… es una locura”. Grupo focal 1.  
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“La identidad política no la hay. Que la haya en otras cuestiones culturales, para 

defender, porque el pueblo colombiano está alienado a lo que el Estado le dice. 

Aquí nosotros hacemos lo que el Estado dice. Por ejemplo, la fiesta aquí de la 

Virgen del Carmen, en Ovejas, aquí las gaitas… o sea, porque está sometido al 

Estado… pero no tienen independencia para hacer unos proyectos sociales que 

van a beneficiar a las comunidades… ahí si no hay esa unión. Entonces, volvemos 

a decir, mientras se sigan eligiendo alcaldes en todas estas regiones, por dinero, 

ahí no va a haber ninguna identidad política, sino hay el beneficio particular. 

Entonces, estamos graves”.  Grupo focal 1.   

 

     Luego, en Montes de María la ruta hacia la construcción de una identidad política supera esa 

visión del legado bipartidista o de carácter predeterminado. Más bien parece originarse desde las 

interacciones históricas, culturales y, por consiguiente, cambiantes, donde se encuentran en juego 

valores, normas, conocimientos y expectativas que pueden ser aceptadas o rechazadas.  

 

“(…) Yo creo que con las futuras generaciones, pudiésemos ahondar esa 

identidad política, porque todo nos une; el territorio nos une de una u otra 

manera, el agua nos une… todo, toda la cosmovisión de Montes de María nos 

une, todo nos une… pero yo creería que esa identidad, en esta generación en la 

que estamos, no se va a lograr, porque hay muchos vicios (…)”. Grupo focal 1.  

 

     De allí la importancia de valorar el vínculo entre discurso e identidad (Mercado & Hernández, 

2010) que, a través del lenguaje, viabilice que el individuo o sujeto se identifique con los 



92 

 

 

 

significantes que constituyen ese discurso y, a través de esa caracterización, construya una 

identidad para sí mismo y, al mismo tiempo, resignifique la realidad en la cual está ubicado.  

 

“(…) Yo creo que vienen ejercicios que nos van a ayudar a eso… este tema de 

circunscripciones especiales nos va a marcar, si nosotros vamos a tener identidad 

política en decir, vamos a elegir a X o Y persona, independiente que sea de Sucre 

o de Bolívar; nos vamos a olvidar de esos límites, Sucre y Bolívar, y nos vamos a 

meter en la región de los Montes de María; yo creo que eso nos va a plantear un 

reto grande, y ese va a ser un termómetro para medir si en verdad hemos 

trabajado, o estamos caminando hacia tener una identidad política.”  Grupo 

focal 1.  

 

     En suma, es concluyente cómo los montemarianos coinciden en la necesidad inaplazable de 

evolucionar hacia esa identidad política territorial, lo cual implica romper con muchos mitos 

existentes al respecto, los cuales emanan de la tradición bipartidista o, en su defecto, del 

personalismo alrededor de figuras políticas de carácter nacional (por ejemplo, expresidentes de la 

república) con incidencia en el territorio y los efectos de la dinámica del conflicto armado en las 

últimas tres décadas. Sin lugar a dudas, esta referencia es determinante ante la polarización 

política - ideológica que vive el país, sobre las negociaciones con los actores armados ilegales 

(guerrillas y paramilitares) para finalizar el conflicto armado y la construcción de paz. Esto 

deriva hacia la estigmatización de los procesos sociales montemarianos suscitando el rechazo de 

gran parte de la población, que rememora los efectos colaterales de la violencia, iniciada por las 

guerrillas de izquierda, y la posterior reacción de los grupos de extrema derecha. 
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     En cuanto a la correspondencia entre cultura política e identidad en el territorio, es oportuno 

indagar sobre el concepto de cultura, el cual posee diversas definiciones, destacándose la 

concepción simbólica de la cultura como expresión de las prácticas sociales (Geertz, 2003) y 

(Mercado & Hernández, 2010). En esa perspectiva, es necesario subrayar las características de la 

cultura como comunicación, acumulado de conocimiento de la sociedad y visión del mundo 

como tal (Mercado & Hernández, 2010)34; a ello se añaden los aportes de Bourdieu (1980) en 

cuanto a los hábitos y los productos objetivados o las instituciones. En referencia a la comunidad 

montemariana, es posible admitir la cultura como un sistema de creencias, valores, normas, 

símbolos y prácticas colectivas aprendidas y compartidas por los miembros de esta colectividad, 

constituyendo el marco de sus relaciones sociales.  

     En la perspectiva señalada, la formación de la cultura es un proceso dialéctico, ya que a través 

de la interacción surgen ideas, opiniones y símbolos que se incorporan al comportamiento de las 

personas, lo cual implica cambios en las normas, valores y creencias asimiladas que se trasfieren 

generacionalmente como rasgos característicos de esa colectividad. Es decir, cuando se 

materializa el concepto de cultura, se habla necesariamente de identidad, lo que somos, en razón 

de la historia, nuestras prácticas, así como de los productos alcanzados en la mirada colectiva 

que tiene para el grupo. 

 

     Por su parte, la cultura política es posible entenderla en su conceptualidad frente al contexto 

montemariano, alrededor de varias tesis o definiciones que faciliten esa correlación. En palabras 

de Almond et al. (1992), la cultura política son: “las orientaciones específicamente políticas, 

                                                 
34 La cultura como comunicación es el conjunto de sistemas, símbolos, signos, emblemas, y señales como lengua; la 

cultura como acumulado de conocimiento acumulado en la sociedad, tales como la ciencia, los conocimientos 

prácticos y creencias del sentido común que se utilizan en ella; y la visión del mundo, es decir lo relacionado a la 

filosofía, las ideologías y el sistema de valores y totalidad que permiten interpretar al mundo.  
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posturas relativas al sistema político y sus diferentes elementos, así como aspectos relacionados 

con la funciones de uno mismo dentro de dicho sistema. Es un conjunto de orientaciones 

relacionadas con un sistema especial de objetos y procesos sociales”. En su fundamentación, 

traza un patrón de cultura política deseable en donde los ciudadanos miembros de un sistema 

democrático conviven con las instituciones en una cultura cívica, la cual exige a los ciudadanos 

una participación activa dentro del sistema mediante un cálculo racional e informado, más no 

emocional. Por su parte, López (2000, p. 95) define la cultura política como el “(…) conjunto de 

conocimientos, sentimientos, representaciones, imágenes, valores, costumbres, actitudes y 

comportamientos de determinados grupos sociales, partidos o movimientos políticos 

dominantes, dominados o subalternos, con relación al funcionamiento de la acción política en la 

sociedad, a las fuerzas de oposición y las relaciones con los antagonistas políticos(…)”. En esta 

definición es manifiesta la presencia tanto de las normas, valores y actitudes individuales, como 

de las manifestaciones colectivas del fenómeno, concibiéndola en una visión amplia desde el 

conjunto de prácticas y representaciones en torno al orden social establecido, a las relaciones de 

poder y modalidades de participación, entre otros35. He aquí el interrogante: ¿Cómo es la cultura 

política de los montemarianos en estos momentos? ¿Cómo describirla? 

 

     La deliberación en los grupos focales evidencia la complejidad de la cultura política y su 

descripción. El consenso con diversos matices permite afirmar que no hay una cultura política, 

como tal, en los Montes de María. En el pasado se llegó a tener una base mínima de cultura 

política, y esto es resultado de la libertad e independencia de las zonas rurales al momento de 

                                                 
35 Obsérvese cómo elementos centrales aludidos el rol preponderante del poder y el Estado, desde el campo 

político como tal, lo cual en la cotidianidad montemariana es muy diferente ante el tipo de relación ciudadano-

poder-gobierno construida, sobre la dinámica de la violencia asociada al conflicto armado y la presencia 

diferenciada del Estado. 
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elegir su preferencia electoral. Sin embargo, con el conflicto armado se pierde. En la actualidad, 

esas zonas rurales se distinguen como una parte más del mercado, del botín electoral, esto a pesar 

de los esfuerzos de formación política. 

 

“(…) Siendo un poco más atrevido, me atrevería a decir que en este momento en 

Montes de María no hay cultura política. Yo creo que históricamente llegamos a 

un momento en que teníamos por ahí un 30% o 40% de cultura política, y eso se 

debe a muchas cosas. Creo que, por ejemplo, las zonas rurales eran muy 

independientes, tenían cierta independencia, y como que no miraban esa opción 

de que este me va a hacer tales cosas, porque prácticamente todo lo tenían, y 

tenían cierta independencia, por decir, “aquí se vota por tal persona o se vota 

por tal persona”, sin necesidad de ir amarrado a la compra de un voto o algo 

así… si no que la gente votaba independiente, porque tenían esa fortaleza, esa 

organización, de salir a exigir algo, y tenían que cumplírselo, porque no tenían 

ese amarre… pero en este momento eso se ha degradado tanto, con el tema de la 

presión que existe, armada, el tema del conflicto, y la gente ha adoptado eso 

como cultura de que “voy a votar por el que más me dé”, “voy a votar por el que 

tenga más bulla”, pero se han olvidado de la esencia del tema político”. Grupo 

focal 1.  

“(…) Cultura política en este momento, en Montes de María, no hay. A pesar de 

que ha habido tanta inversión en el tema de formación, si rescatamos un 5% o un 

10%, es mucho, porque cada nos estamos sintiendo como más poquito… en vez de 

ir creciendo, va decreciendo… entonces, estamos en un punto en donde no 
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sabemos si pegarnos a la farsa o seguir ese pequeño grupo… creo que tiene que 

pasar algo extraordinario, para que este pequeño grupo empiece a contrarrestar 

esto”. Grupo focal 1.  

 

     El territorio montemariano, en su contexto, refleja la presencia de ciertos patrones, 

comportamientos y una conducta heterogénea sobre un activismo político, como base de su 

cultura política real, siendo diferente al poder político territorial que se genera desde una cultura. 

El activismo político es generalizado en el territorio cuando hay elecciones, en donde la 

comunidad sale a votar desde una perspectiva emocional, donde se elige más por lo personal que 

por ideas o partidos. Ahora bien, ese activismo social y político se exhibe desde las agendas que 

promueven las organizaciones sociales pero, al momento de elegir, no tienen mayor efecto en la 

representación de cargos; por ejemplo, la defensa del territorio ante la minería, o de la economía 

campesina frente a los monocultivos no se logra materializar a través de esa representación vía 

políticas públicas. 

 

“(…) Hay un concepto que también quiero resaltar y es: uno, la política cómo se 

entiende, desde el punto de vista emotivo, que nos lleva a tener pasiones por, más 

que por bancadas políticas, es por candidatos y por una acción muy personal; y 

lo otro es, la argumentación filosófica política, que se enmarca ya más bien en un 

proceso social, y yo sí creo que allí hay una gran fortaleza en Montes de María”.  

Grupo focal. 1.  

“(…) Hay una gran fortaleza en el activismo social, en las propuestas que puedan 

gestarse a través de diferentes agendas que promueven las organizaciones. 
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Ahora, que esas agendas no tengan repercusión en la competitividad directa 

cuando nos medimos en una elección, es otra cosa, que no nos dejen llegar al 

poder porque se gestan mafias, eso hay que entenderlo diferente, pero hasta 

donde yo creo, que el alcance de la pregunta es cuál es la percepción de la 

cultura política, ¿si? es una percepción homogénea en la participación 

democrática; es incrédula desde el oficio político de sus mandatarios”. Grupo 

focal 1.  

 

     Se observan algunos cambios en la política y su ejercicio en la subregión como resultado de 

los procesos educativos en marcha, lo cual promueve nuevas dinámicas en el ejercicio político-

electoral y renovación de los enfoques sobre el liderazgo, marcando así diferencia frente a otros 

territorios. Luego, la cultura democrática montemariana está sumida en el discurso de una doble 

moral, en donde se reconocen las prebendas y las oportunidades, obviando principios y valores, 

reflejando la ausencia de consistencia y coherencia ideológica. En opinión de algunos, esto tiene 

como razón de ser la persistencia de la pobreza y la desigualdad, e igualmente el inconformismo 

sobre el tipo de democracia que se ha construido en el territorio. 

 

“(…) Yo siento también que, en los últimos veinte años, la política ha cambiado 

en Montes de María, pero mucho más en esta última década, y eso tiene que ver 

mucho con la formación, con la educación, como parte fundamental del saber 

acercarse o tener, por lo menos, aproximaciones hacia lo que se requiere, como 

ejercicio político, y allí hay que resaltar muchos liderazgos, muchas formas de 

visionar de manera distinta cuáles serían las prioridades de un territorio, y ahí yo 
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creo que hay que valorar que Montes de María, con respecto a otros territorios, 

de los cuales puedo hacer un tipo de análisis, se ve demarcada una gran 

diferencia”. Grupo focal 1.   

“(…) La cultura democrática en Montes de María, no podemos negar que ella 

está sumida en un doble discurso moral, no podemos desconocer eso; el discurso 

colectivo, pero que en la praxis, predomina más el sentido particular, y cómo se 

logra venderle a las masas esa preocupación por las necesidades insatisfechas, y 

cómo podemos tener la oportunidad histórica de poder cambiar la historia en 

Montes de María, a través de mi postulación al senado, pero cuando llego allá, 

me olvido de mi gente, y aún de las propias raíces… y de eso tenemos muchos 

ejemplos”.  Grupo focal. 1. 

 

     Ahora bien, al revisar el tipo de prácticas utilizadas en las acciones políticas-electorales en el 

territorio, se constata las consideraciones precedentes sobre la estructuración de la cultura 

política montemariana. La comprensión sobre el tipo de prácticas utilizadas por los partidos y 

movimientos políticos tiene como fundamento la relación de los grupos poblacionales, sus 

intereses, las instituciones que lo representan, así como el nivel de cohesión de estos grupos. 

Luego, es indudable cómo esas prácticas políticas están soportadas en la persistencia del 

gamonalismo rural, del clientelismo en sus diversas modalidades y de la precariedad institucional 

(autoridades electorales, órganos de control) en cuanto a limitar o erradicar ese tipo de 

procedimientos, viabilizando así la funcionalidad operativa de la tradicional maquinaria política 

de carácter local y regional, en donde se combinan diversas estrategias, tales como la 

conformación de grupos de financistas y/o empresarios electorales en las campañas, con el 
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propósito de posicionar un candidato afecto a sus intereses económicos y manejables para este 

tipo de procesos. 

 

“(…) Yo identifico como prácticas que se han venido haciendo, y una relacionada 

con los grupos políticos es la creación de una maquinaria política a nivel local y 

regional, que viene como el hecho de seguir fomentando la compra masiva de 

votos. Antes, se veían unas pequeñas particularidades en la compra, pero ahora 

es mucho más masivo y mucho más también en lo… entonces, desde la práctica de 

los grupos políticos esa maquinaria que se ha creado, en forma de poder tener el 

poder, de seguir en el poder”. Grupo focal. 1.  

 

     Es notable también la constitución de alianzas con grupos religiosos, ante la proliferación de 

diversas iglesias en el territorio, logrando articular con el pastor o vocero, viabilizando así el 

clientelismo y la compra del sufragio desde esta perspectiva. 

 

“(…) Las cuestiones religiosas; vea usted que los evangélicos, los testigos de 

Jehová no quieren algunos que le hagan transfusión, el otro no gusta del otro, y 

eso también influye. Y las clases dirigentes tradicionales también están utilizando 

a esas organizaciones. Allá en Ovejas vemos que siempre que hay campaña 

electoral, siempre aspira uno que sea más o menos evangélico, y entonces va 

donde ellos, le ofrece diez millones, y pone a votar el pastor a toda esa gente, por 

el hermano que va a aspirar”.  Grupo focal. 1.   
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“(…) Que se siguen dando algunos vicios, desde las víctimas, desde los afros, 

desde los indígenas, desde las iglesias, porque aquí sabemos cómo la iglesia… 

esto que hablamos ahorita que decíamos que con el cacique, el líder, las 

comunidades… también con las iglesias se da; nosotros sabemos cómo… o sea, el 

pastor dice esto, o la persona que está allá, el líder religioso dice esto, y los otros 

van como corderitos a hacerlo”. Grupo focal. 1.  

 

     Otro factor de gran relevancia es el aumento sostenido de las víctimas del conflicto armado, 

cuyo nivel de pobreza y vulnerabilidad es fruto de varias causas, entre ellas, el despojo estimado 

en más de ciento veinte mil hectáreas (Daniels, 2016); los magros resultados de las políticas 

públicas para la atención a las víctimas y restitución de tierras. Además, la fragilidad de los 

planes de desarrollo municipales para garantizar servicios sociales e ingresos a este segmento 

poblacional, los convierte en una presa fácil del clientelismo y las maquinarias políticas 

presentes en el territorio. 

     La utilización indiscriminada de las redes sociales también se constituye en un factor 

relevante, desplazando el debate político de la plaza pública al espacio virtual, a través de sitios 

como Facebook36, WhatsApp, siendo esta una tendencia global en la acción política. La 

masificación de estas herramientas o aplicaciones tecnológicas es un viraje trascendental en las 

campañas y procesos políticos, ya que permiten una interacción directa e indirecta -en tiempo 

real o diferido- entre los usuarios de las mismas. En la actualidad, existe un fuerte debate sobre el 

uso de las redes sociales, ante la excesiva manipulación de la información (engaños, chantajes, 

                                                 
36  A través de Facebook y Whatsapp es posible crear grupos de personas para intercambiar información, fotos, 

videos y realizar conversaciones, convirtiéndose en un vehículo para el desarrollo de acciones proselitistas que 

disminuyen los costos frente al escenario tradicional de la plaza. pública y las manifestaciones.    
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miedo) generando efectos nefastos en la población. De acuerdo con Acosta & Maya (2012), la 

participación de los usuarios de estas redes obedece a la lógica de las pasiones y no a la razón y 

argumentación. Usualmente se trata de espacios polarizados con tendencia a dividir el mundo 

entre buenos y malos desde posiciones absolutistas que limitan el disenso, y donde el rol de los 

medios de comunicación es definitivo en cuanto al discurso sobre la narrativa nacional, acorde a 

sus intereses económicos, en contravía de la realidad colectiva.  

 

“(…) El tema de las redes sociales, que indiscutiblemente no es un panorama 

local; es un panorama internacional, nacional, regional y local. Y toda esa 

concentración que nosotros vemos en las redes sociales, entre candidatos, lo 

hemos reflejado también, cuando están, incluso, siendo candidatos ¿no? La 

nefasta forma de acceder a la información, también, perjudicó la conciencia de la 

gente. Es decir, los ataques de manera directa, sin el mayor respeto por la 

persona, es más, sacándole cosas, o sea, íntimas de la gente, poniéndola a dar 

explicación, esa vaina es la más nefasta porque atenta con la condición mínima 

de la humanidad”.  Grupo focal. 1.  

“(…) Entonces, en las redes sociales, como tú dices, también en estas nuevas 

prácticas sociales, se ponen que esto y esto... y todo el mundo se va por ahí… así 

no sea… una mala información; ¿para qué? Para entonces decir ‘este alcalde no 

sirvió’, entonces tenemos que volver a los de antes, ¿sí? Eso también existe en 

nuestra región, eso no lo podemos desconocer en nuestros municipios. Grupo 

focal. 1. 
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     Pero no todo es negativo en el uso de las redes sociales y las tecnologías de información. Por 

ejemplo, en la actualidad es factible, con base en estas tecnologías, hacerle un seguimiento, 

monitoreo y evaluación a los planes de desarrollo territorial de cada municipio y poder informar 

a la comunidad sobre los logros de un alcalde, durante el ejercicio de su mandato. Asimismo, el 

apoyo en la elaboración de los programas de gobierno, lo cual es una herramienta muy útil como 

pedagogía sobre la gestión pública territorial y los procesos políticos electorales.  

 

“(…)  Ha habido unas aproximaciones dentro de la praxis política, que ha 

llevado a que la gente, a través de las nuevas tecnologías puedan suministrarles 

información oportuna ¿sí? No solamente en la evaluación de los programas de 

gobierno, sino del seguimiento y monitoreo a los planes de desarrollo 

departamental y municipal, o sea, que esa también es una herramienta que 

también se ha divulgado de manera óptima, y yo creo que se ha hecho de manera 

positiva… Grupo focal. 1.  

  

     En resumen, las abstracciones anteriores ayudan a comprender la cultura política territorial 

que se ha construido en Montes de María, desde su ordenamiento sociocultural, cuyos pilares se 

localizan en los hábitos tradicionales, la continuidad del clientelismo, el gamonalismo rural, los 

imperceptibles cambios que introducen las reformas políticas y el sistema educativo, adicionado 

al uso desmedido de las redes sociales. Lo anterior se expresa en el comportamiento político 

signado por una ambivalencia e incertidumbre de los electores, donde el ejercicio de la política 

es un campo donde se construye o se reconstruyen, de manera permanente o incesante, las 

identidades colectivas como los movimientos sociales y los partidos políticos. Ahora bien, esa 
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correlación entre la cultura política, la participación ciudadana, los movimientos sociales y las 

dinámicas territoriales en el proceso político adquieren una metamorfosis desde los procesos 

educativos formales y la educación popular, los cuales van desde la defensa del territorio y sus 

bienes comunes (agua, bosques y la tierra), hasta la reivindicación de los derechos sociales, 

políticos y culturales en su interacción con el Estado nacional y territorial. La interrelación con el 

proceso educativo será abordada en el siguiente capítulo. 
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Capítulo 3 

 

La Política Educativa en Montes de María: entre la Globalización y la Construcción del 

Estado Social de Derecho 

 

     En este capítulo se describe y evalúa el sistema educativo y las políticas públicas37 

desarrolladas en los Montes de María de Bolívar y Sucre, durante el periodo de la investigación, 

lo cual implica revisar el contexto internacional, nacional y territorial en su dinámica, 

identificando los actores sociales, las políticas públicas y las instituciones responsables en la 

gestión educativa. Es innegable cómo, desde la década de los años 90, en plena globalización de 

los mercados y las sociedades, la educación es objeto de debates sobre su capacidad de respuesta 

frente a las transformaciones tecnológicas, sociales, políticas y culturales en curso.  

     En ese sentido, se destaca la realización de conferencias y estudios a nivel internacional sobre 

el rol de la educación destacándose la Comisión de la Unesco presidida por Jacques Delors, 

(UNESCO, 1990) y (UNESCO, 2000), cuyo ejes centrales están en una educación para todos 

(asumiéndola como un derecho humano fundamental) y en la calidad de la misma, frente a los 

retos que supone avanzar hacia una sociedad del conocimiento, eje del progreso basado en la 

educación como bien público que posibilita la formación de seres creativos e idóneos para 

comprender y asimilar los cambios que se están produciendo en el entorno.       

                                                 
37 Asumimos el campo de la política educativa en términos de Bourdieu, es decir como el conjunto de prácticas, 

sentidos, mecanismos regulatorios y demás que se estructuran en torno a las actividades que desarrollan las 

instituciones educativas, y los actores que en ella participan como el Estado; quienes interactúan desde la sociología, 

la pedagogía, la historia, la educación en la generación de conocimientos para dar respuesta a la problemática 

educativa y social del mismo.   
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     En ese contexto, es de subrayar las contradicciones existentes entre los propósitos de alcanzar 

una cobertura universal en la educación básica, la erradicación del analfabetismo y los desafíos 

que suponen las constantes innovaciones tecnológicas en información y comunicación en cuanto 

al aprendizaje, además de la entronización del modelo neoclásico de la economía en la  variante 

del Consenso de Washington, el cual privilegia la reducción del Estado de Bienestar así como su 

responsabilidad para el acceso a la educación, y demás bienes básicos como la salud, nutrición y 

la generación de ingresos.  

     Visto lo anterior, las políticas y programas emanados de ese modelo constituyen un viraje 

frente a las doctrinas imperantes en las décadas precedentes sobre el fundamento de la educación 

(en donde las dimensiones sociales y culturales tienen un rol clave en su direccionamiento), 

posicionando esquemas delineados desde la lógica del mercado. En este sentido, la educación 

entra a ser objeto de regulación desde los mecanismos de la oferta y demanda, donde la 

población con mayor vulnerabilidad y precariedad está sujeta a los vaivenes del ciclo económico 

en cuanto a la disponibilidad fiscal y financiera por parte del Estado. Por ejemplo, las políticas de 

cobertura educativa se diseñan desde una gestión o atención focalizada vía subsidios a la 

demanda (minimizando la cobertura universal), facilitando el acceso o prioridad a los más pobres 

dentro de los pobres.  

     Una situación similar sucede con la calidad educativa, concebida como una estrategia frente 

al deterioro de la educación, resultante del ingreso masivo de alumnos al sistema educativo. 

Luego, la calidad se vuelve un sinónimo de racionalidad y eficiencia en cuanto al uso de los 

recursos destinados a la educación, asociado a la responsabilidad y modelo de gestión 

institucional de soporte para el logro de objetivos y metas. De igual manera sucede con el 

concepto de Competencia, el cual hace alusión al aprendizaje en lugar de formación. En palabras 
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de Martínez (2003) “(…) se desplaza la enseñanza como acontecimiento complejo del saber, por 

el de aprendizaje, en el cual se adquieren ciertas competencias determinadas por sus resultados 

efectivos y no la capacidad general de aprender”. Cierra esta parte lo concerniente a la 

Evaluación, sustentada a partir de metas o resultados, soslayando la valoración crítica y 

formativa durante el proceso pedagógico. Incluso, llega a ser utilizada como instrumento de 

control y dominio homogenizante en el sistema educativo.   

     A nivel nacional, el punto de partida es la Carta Política de 1991, la cual consagra la 

educación como un servicio público y le confiere al Estado la responsabilidad de realizar su 

vigilancia e inspección, con el propósito de preservar su calidad y cumplimiento de sus fines, 

tales como garantizar el acceso de la población al sistema, su permanencia en él y avanzar en la 

construcción de una formación para la protección de los derechos humanos y la paz como 

plataforma de una cultura democrática. Este enunciado constitucional es reglamentado por la Ley 

115 de 1994, la cual determina entre otros elementos de política pública:  

      La elaboración de los Proyectos Educativos Institucionales y de los Manuales de 

Convivencia en los establecimientos escolares, así como un mayor nivel de autonomía de 

estos, además de facilitar la participación de los estamentos escolares y la ciudadanía en la 

gestión institucional.  

      Establece modalidades educativas para poblaciones específicas como las comunidades 

afros e indígenas reconociendo tanto la diversidad cultural como poblacional de la sociedad 

colombiana.  

      La creación de los sistemas de información, los procesos de autoevaluación y acreditación 

de las instituciones educativas como soporte para una educación de calidad.  
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     Lo anterior se complementa con la normatividad desarrollada en el marco del proceso de 

descentralización política, fiscal y administrativa, específicamente en las leyes 60 de 1993 y 715 

de 2001, definiendo las competencias y responsabilidades a nivel territorial, e igualmente la 

distribución de recursos fiscales para financiar la educación pública a través del sistema general 

de participación   

 

Tabla 3. Niveles de competencia en la gestión del sistema educativo en Colombia 

NIVELES DESCRIPCIÓN 

NACIÓN 

La formulación de políticas, regulación y prestación de los servicios. 

Establecer las normas técnicas, curriculares y pedagógicas en educación preescolar, 

básica y media, sin perjuicio de la autonomía de las instituciones educativas y de la 

especificidad de tipo regional. 

Reglamentación de los concursos para docentes. 

Distribución de los recursos del sistema general de participación. 

Creación de incentivos para lograr las metas de cobertura y calidad. 

Diseñar y operar el sistema de información del sector educativo. 

DEPARTAMENTOS 

Establecer las políticas, planes y programas departamentales y Distritales de 

educación, de acuerdo con los criterios establecidos por el Ministerio de Educación 

Nacional; 

La distribución de los recursos financieros entre los municipios no certificados. 

La administración de las instituciones, el personal docente administrativo, así como 

nombramientos ascensos y traslados. 

Evaluar el desempeño de los rectores y directivos docentes y la distribución de la 

planta de personal. 

Fomentar la investigación, innovación y desarrollo de currículos, métodos y medios 

pedagógicos. 
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NIVELES DESCRIPCIÓN 

Realizar los concursos departamentales y distritales para el nombramiento del 

personal docente y de directivos docentes del sector estatal, en coordinación con los 

municipios; 

Programar, en coordinación con los municipios, las acciones de capacitación del 

personal docente y administrativo estatal. 

Administrar y responder por el funcionamiento, oportunidad y calidad de la 

información educativa departamental y suministrar información a la Nación. 

MUNICIPIOS 

Administrar, organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo. 

Administración y distribución de los recursos del sistema general de participación 

asignados. 

El traslado de plazas y docentes entre las instituciones educativas bajo su 

jurisdicción. 

Suministrar información al departamento y la nación. 

Participación con recursos propios para el financiamiento de la educación. 

Asumir la prestación de la educación en los niveles de: Prescolar (3 años), la Básica 

(9 grados en Primaria Secundaria), y finalmente el nivel de media con dos grados. 

Ejercer la inspección, vigilancia y supervisión de la educación en su jurisdicción, 

en ejercicio de la delegación que para tal fin realice el Presidente de la República. 

DOCENTES/DIREC

TIVOS 

Dirigir la preparación del programa educativo institucional. 

Orientar y dirigir el trabajo de los docentes. 

Realizar la evaluación anual de desempeño de los docentes. 

Administrar los recursos por incentivos que se le asignen. 

Fuente: elaboración propia con base en las leyes 60/93, 715/2001 

     Una reflexión sobre el marco normativo en lo concerniente a la distribución de competencias, 

recursos y responsabilidades para facilitar el acceso a la educación, es particularmente compleja 

debido a las múltiples instancias e instituciones involucradas en una gestión descentralizada y la 
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disfuncionalidad de la misma, lo que termina incidiendo en el cumplimiento de los objetivos 

establecidos en la Carta Política. Por ejemplo, en su diseño la descentralización incluye la 

asignación de competencias delimitadas a los entes territoriales, su distribución con la nación y 

los recursos para financiar dichas competencias bajo principios de coordinación, concurrencia y 

subsidiariedad. Con base en estos principios, la gestión educativa en el territorio debe ser 

organizada entre ellos (nada más distante de la realidad montemariana). En la práctica se carece 

de un espacio de dirección y coordinación que integre los distintos componentes e instituya un 

diálogo, para la construcción de políticas articuladas entre niveles de gobierno concertadas con la 

sociedad civil. Vale resaltar que el proceso de descentralización para la gestión educativa es 

formalizada mediante una certificación, por medio de la cual los entes territoriales 

(independientemente de su capacidad) adquieren la posición de Entidades Territoriales 

Certificadas (ETC)38, lo que permite la autonomía para el manejo de los recursos financieros. En 

ese sentido, tanto la Secretaría de Educación de Bolívar como la de Sucre, están certificadas, 

pero ningún municipio de Los Montes de María ha logrado esa condición.   

     Por otra parte, una primera aproximación sobre la capacidad institucional en el territorio 

montemariano y la concurrencia entre los departamentos y los municipios como soporte de la 

política educativa, refleja la presencia de varias limitantes tales como la carencia de sistemas de 

información como herramienta esencial para el seguimiento y evaluación de los procesos 

educativos, una gestión desarticulada de los planes de desarrollo que permita definir programas y 

metas medibles para los procesos de cobertura y calidad educativa en su jurisdicción. De otra 

                                                 
38 El Decreto 2886 de 1994, establece como requisitos esenciales entre otros para obtener la certificación: Un plan 

de descentralización para asumir las responsabilidades en coberturas y mejoramiento de la calidad y la eficiencia en 

la prestación del servicio educativo; Organización y puesta en funcionamiento de un sistema básico de información; 

elaborar anualmente un plan de desarrollo para la prestación del servicio educativo que incluya los procedimientos 

para la programación, ejecución, evaluación, control y seguimiento físico y financiero de los programas de 

educación, que permitan evaluar la gestión del departamento o distrito; Definición de la dependencia administrativa 

que asumirá la dirección de la educación y demás funciones y responsabilidades asignadas por la ley. 
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parte, al examinar la continuidad de las políticas39 es preocupante la persistencia de una cultura 

organizacional signada por la informalidad, la burocratización y el clientelismo en la ejecución 

de las políticas educativas. Adicionalmente, se registra la deficiente infraestructura de las 

escuelas, la carencia de bibliotecas actualizadas, el débil acceso a las tecnologías de información, 

además de la utilización de un modelo pedagógico que es un híbrido entre el aprendizaje 

repetitivo y el desarrollo de competencias en los estudiantes.  

     En cuanto al análisis de los ejes direccionantes de la política pública durante el periodo se 

refleja el debate existente entre quienes le apuntan a la defensa de la educación pública como un 

derecho fundamental, en cabeza del Estado sin distingo de raza, clase y género, desde una visión 

de nación como un proyecto educativo (Herrera, Pinilla, Díaz, & Acevedo, 2005), y de quienes, 

desde la actual fase de la globalidad, asumen la educación desde la lógica del mercado y la 

eficiencia destacando como elementos claves: la reducción del rol del Estado en su 

financiamiento, una reorganización –modernización- del sistema educativo y la focalización del 

gasto como mecanismo para la asignación de recursos (Herrera et al., 2005). Asimismo, es 

evidente una mayor injerencia de los agentes privados, la creación de estándares de calidad y el 

énfasis en la competitividad de la formación impulsada por las entidades multilaterales. En la 

siguiente tabla se resumen las políticas y programas educativos implementados en Colombia, 

durante el periodo de esta investigación. 

 

 

 

                                                 
39 Es de resaltar que, en promedio, la gestión de un secretario de educación no supera los 12 meses, por ejemplo, el 

Departamento de Bolívar durante los dos últimos gobiernos en promedio ha tenido hasta 6 secretarios entre titulares 

y encargados durante el periodo.  
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Tabla 4. Políticas y Programas Educativos en Colombia. Periodo 1990 – 2015 

POLÍTICAS Y/O 

PROGRAMAS 

AMPLIACIÓN 

COBERTURA 

CALIDAD EDUCATIVA 

 

LA REVOLUCIÓN 

EDUCATIVA 

- Programa de ampliación de 

cobertura PACES 

- -Programa Educación Rural 

(Escuela Nueva). 

- Estándares de competencias básicas en 

lenguaje, matemáticas, ciencias sociales, 

naturales y competencias ciudadanas. 

-  Desde 1991 se establece el sistema de Pruebas 

Saber, para los grados: 3 - 5 - 7 - 9 -11. 

Generar datos e información de desempeño 

para la toma de decisiones en la política 

educativa. 

- Desde el año 2002 se crea el sistema de 

clasificación y escala de docentes para evaluar 

el desempeño de los profesores. Decreto 2277 

de 1979 y Ley 1278 de 2002 

- Fomento al uso de tecnologías de información 

y comunicación. 

 

 

POLÍTICAS Y 

PROYECTOS DEL 

MEN 2003 – 2010.  

- Cobertura en educación 

básica y media.  

- Acceso de la población 

vulnerable a la educación. 

Alfabetización y educación 

básica para jóvenes y adultos  

- Uso eficiente de las 

transferencias • Utilización 

eficiente de infraestructura y 

dotación. 

- Calidad en Básica y Media.  Evaluación de 

alumnos, docentes y directivos docentes. 

- Formulación, apropiación, uso y evaluación de 

los estándares. 

- Calidad en Básica y Media: Mejoramiento de 

la calidad educativa para poblaciones 

vulnerables y modelos educativos  

- Mejoramiento de la formación de docentes y 

desarrollo personal 
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POLÍTICAS Y/O 

PROGRAMAS 

AMPLIACIÓN 

COBERTURA 

CALIDAD EDUCATIVA 

- Promoción de planes de mejoramiento y 

aprendizaje de experiencias exitosas. 

- Bilingüismo 

- Competencias laborales, formación para el 

trabajo y pertinencia de la educación media 

-  Fortalecimiento de la socialización y 

cualificación de las prácticas pedagógicas • 

Nuevas tecnologías para el desarrollo de 

competencias 

POLITICA 

EDUCATIVA. Santos 

2010-2014 

- Acompañar y fortalecer 

académicamente 

a estudiantes con bajo logro.  

- Implementar programas para 

el uso del tiempo libre a 

través de la jornada 

extendida. 

 

- Consolidar el Sistema Nacional de Evaluación 

de la Calidad.  

- Plan Nacional de formación docente y 

directivos para fortalecimiento de 

competencias. 

- Todos a Aprender  

- Crear el Sistema de aseguramiento y fomento 

de la calidad en prestadores del servicio para 

primera infancia, instituciones educativas de 

básica y media e instituciones y programas de 

formación para el trabajo. 

- Educar con pertinencia para la innovación y la 

productividad. 

POLITICA 

EDUCATIVA. 

Santos. 2014-2018 

 

- JORNADA ÚNICA 

ESCOLAR: La Jornada 

 

- FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA: con la 
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POLÍTICAS Y/O 

PROGRAMAS 

AMPLIACIÓN 

COBERTURA 

CALIDAD EDUCATIVA 

 

 

Única permitirá extender el 

tiempo que los niños 

permanecen en el colegio 

manteniéndolos alejados de 

riesgos como el pandillismo, 

el embarazo adolescente y la 

drogadicción. Las alcaldías y 

gobernaciones la 

implementan de forma 

gradual hasta el 2025 en 

áreas urbanas y 2030 en 

zonas rurales.  

 

- EDUCACIÓN MEDIA 

PARA TODOS: Se 

estableció en el articulado del 

Plan de Desarrollo que la 

educación media también es 

obligatoria; para lo cual se 

diseñarán planes de 

implementación gradual con 

las entidades territoriales 

certificadas. 

 

Titulación de la posesión 

material y saneamiento de 

creación del Fondo de Financiamiento de la 

Infraestructura, Colombia planea modernizar la 

infraestructura educativa que tiene más de 40 

años de atraso, con la inversión de $5 billones 

de pesos en los próximos cuatro años, con los 

que logrará construir cerca de 31 mil nuevas 

aulas. 

- EDUCACIÓN INICIAL: la educación inicial 

es un derecho de los niños y las niñas menores 

de cinco (5) años de edad, es por esto que el 

Plan de Desarrollo contempla que el Gobierno 

Nacional reglamentará su implementación 

como servicio educativo obligatorio en el 

marco de la Atención Integral. 

PROGRAMA DE ESTÍMULO A LA CALIDAD 

EDUCATIVA: La incorporación de los pactos 

por la excelencia educativa suscritos cada año 

durante el Día de la Excelencia educativa. De esta 

forma, rectores, docentes y directivos docentes de 

los colegios en Jornada Única, que alcancen sus 

metas de mejoramiento de la calidad, recibirán 

incentivos económicos equivalentes a un salario 

mensual al año. 
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POLÍTICAS Y/O 

PROGRAMAS 

AMPLIACIÓN 

COBERTURA 

CALIDAD EDUCATIVA 

títulos con falsa tradición sobre 

inmuebles para la educación y la 

primera infancia.  

Las entidades territoriales, el 

ICBF y las Instituciones de 

Educación Superior públicas 

podrán solicitar al Instituto 

Colombiano de Desarrollo Rural 

(INCODER), o a la entidad que 

haga sus veces, la adjudicación 

de los inmuebles baldíos donde 

funcionan establecimientos 

educativos públicos u oficiales 

al momento de expedición de la 

presente Ley. 

Fuente: elaboración propia con base en la revisión de las políticas educativas plasmadas en los Planes de desarrollo. 

1990-1994-1998- 2002-2006- 2010-2014 

 

3.1 La relación Educación-Escuela en Montes de María: tensiones y dinámicas 

 

     La relación educación-escuela se admite como el eje nodal para analizar los resultados de la 

política educativa en Montes de María. Se parte de visionar la comunidad educativa (maestros, 

padres de familia, estudiantes, actores sociales e instituciones) y el entorno social donde se 

ubican, como partícipes del proceso formativo; es decir, todos realizan, de manera intencional o 

no, acciones que inciden en la educación de la comunidad montemariana. Actualmente, la 
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relación escuela-educación tiene como elementos claves para su comprensión, la complejidad de 

la sociedad, el aumento de la diversidad social y/o cultural e, igualmente, las tensiones que 

surgen del contexto económico, político y social de los Montes de María. 

     En la puesta en marcha de procesos como las narrativas sobre la memoria histórica del 

conflicto armado, la educación desde la escuela tiene un rol preponderante en el objetivo de 

avanzar hacia la construcción de la convivencia y armonía en un territorio que registra 182.289 

víctimas, según el portal Web de la Unidad de Víctimas40 de la violencia. He aquí la imperiosa 

necesidad de romper con el escenario de miedo41, desconfianza y, sobre todo, del silencio para 

recuperar a la escuela como el espacio dialogante, divergente, donde se favorece y promueve la 

discusión racional, el debate, el respeto y reconocimiento de la diversidad, la creatividad y 

criticidad, entre otros.  

     Es indudable que Montes de María es una subregión en transición desde la violencia asociada 

al conflicto armado hacia una paz estable y sostenible (desde los derechos humanos económicos, 

sociales y culturales), al restablecimiento de sus actividades cotidianas y de la confianza en la 

institucionalidad público-privada. Frente al contexto reseñado, se exige una escuela que posea 

los recursos suficientes (humanos, de infraestructura y financieros, entre otros) para asumir esa 

relación con la educación. A lo anterior se añade la necesidad de un trabajo interdisciplinario al 

interior de la institución, para contrarrestar las transformaciones económicas, sociales, políticas y 

culturales, que implica esa metamorfosis, tales como el viraje de una estructura productiva 

basada en la producción de alimentos, ganadería y actividades forestales, a un modelo que 

                                                 
40 https://www.unidadvictimas.gov.co/es/registro-unico-de-victimas-ruv/37394 

41 En agosto de 1997, el diario El Tiempo, reseña que 60 docentes de San Juan Nepomuceno (Bolívar) abandonan 

sus cargos ante las amenazas de actores armados. Asimismo, entre los años 2003 - 2007, se estima que 15 docentes 

son asesinados en los municipios de Morroa, San Onofre, Coloso, Chalán, Carmen de Bolívar, San Juan, El Guamo, 

San Jacinto y Maríalabaja. 
 

https://www.unidadvictimas.gov.co/es/registro-unico-de-victimas-ruv/37394
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privilegia la agroindustria (por ejemplo, de palma de aceite o de cacao), la explotación de gas, 

petróleo y minería de gravas, cuyos efectos sobre la preservación de recursos, tales como el agua 

y el medio ambiente natural, generan nuevas dinámicas conflictivas y violentas (Daniels, 2016). 

Al respecto véase los mapas 2 y 3.   

     En igual sentido, la implementación del postacuerdo para la finalización del conflicto armado 

y la construcción de paz en el territorio y el país, supone desafíos en temas como la educación 

rural y la apuesta por una cultura política democrática, justificando ese trabajo interdisciplinario 

desde la educación, la historia y la filosofía, entre otras disciplinas. Por tanto, la escuela 

montemariana requiere tener en cuenta las implicaciones de orden pedagógico, curricular y 

administrativo-financiero, de manera que se entiendan las particularidades en las diferentes 

esferas de intervención de ella (específicamente, la dinámica de sus interacciones), a fin de 

garantizar una clara comprensión de la complejidad para la formación integral, diversa e 

incluyente que demanda la población montemariana en un escenario de postconflicto.  
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Mapa 2. Localización de áreas de exploración y explotación minera de la Agencia Nacional 

de Hidrocarburos (ANH) 
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Mapa 3. Zonas Mineras 
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     Por otra parte, la escuela, como institución, tiene que posicionarse en el territorio 

montemariano la cual más allá de asimilarse como el lugar de trabajo, debe ser apropiado desde 

los procesos culturales existentes, los valores, las normas y la diversidad étnica, racial, cultural 

que posee Montes de María. Es decir, la escuela allí localizada debe articularse, logrando 

convivir con las dinámicas territoriales, para constituirse en un punto de referencia, no solo para 

los estudiantes, sino también para la comunidad local, como una especie de nodo o eje clave en 

la red social en su conjunto. 

     En la perspectiva señalada, es oportuno reflexionar sobre la función pública y educativa de la 

escuela, lo que implica revisar algunos aspectos de manera permanente. En primer lugar, si bien 

se observa que la escuela en Montes de María ha avanzado en los últimos años, pese a la 

dinámica del conflicto armado, aún persisten riesgos limitantes para alcanzar los fines y 

responsabilidades que asume en aspectos como la tendencia creciente al centralismo en la toma 

de decisiones, expresado en la imposición, por parte de las secretarías de educación 

departamentales, de políticas para la asignación de recursos humanos (nombramientos de 

docentes) y financieros, en menoscabo de la descentralización y autonomía de la cual 

supuestamente gozan las escuelas. Igualmente, el subjetivismo en la valoración de los resultados 

académicos y la tradición en cuanto a conocimiento y contenido uniformes en muchos casos42, 

en contravía del contexto territorial e, incluso, extensivo a la realidad personal y social de los 

estudiantes, sin dejar de destacar el uso de sanciones punitivas en el uso de la autoridad.  

     Por otra parte, permanece la percepción de una escuela ubicada en una especie de pedestal, 

inmutable a los sucesos del territorio soportada en un modelo pedagógico y estructura 

                                                 
42 En los Montes de María funcionan 16 Instituciones Técnicos Agropecuarias IETAS en municipios como El 

Carmen de Bolívar, Ovejas, Toluviejo, San Onofre, las cuales en el proceso de evaluación de las Pruebas Saber, 

obvia el énfasis en la formación agroeconómica y rural. 
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organizativa rezagada; no obstante la subsistencia de estos rasgos característicos, se subraya el 

esfuerzo que muchas escuelas en Montes de María vienen desplegando en procesos de 

renovación en la parte metodológica y pedagógica43, con la finalidad de adaptarse al contexto 

subregional. 

     Es evidente la presencia de cambios en la sociedad que afectan, de forma determinante, la 

educación, específicamente la influencia de las redes sociales y las tecnologías de la información 

y comunicación44. En ese sentido, la coincidencia del proceso de globalización cultural y 

educativa, la metamorfosis del mercado laboral, el reto del medio ambiente y la sostenibilidad, y 

el surgimiento de  nuevos poderes culturales y valores emergentes, han configurado un escenario 

donde se refleja la pérdida de confianza en la escuela y su capacidad para integrar los veloces 

cambios generados en el ámbito social, por ejemplo, la incorporación en la institución del 

acelerado desarrollo de las tecnologías de comunicación.  Aquí surge la inquietud ¿qué hace la 

escuela? En algunos casos, se sitúa de manera defensiva, cerrándose al exterior y se repliega en 

sí misma. 

     En ese sentido, retomando la función social de la escuela, se acepta como punto de partida 

que ella como institución social facilita avanzar hacia la unidad, cohesión y madurez de la 

sociedad en general, con miras a satisfacer las expectativas de los individuos. Sin lugar a dudas, 

los cambios reseñados implican para la escuela montemariana el reto de reconocer, desde su 

capacidad, tanto la diversidad territorial como cultural, con miras a integrar los diferentes grupos 

                                                 
43 Es de reconocer los aportes novedosos de la Escuela Normal Superior en San Juan en lo relacionado con la 

narrativa del conflicto armado en Montes de María, contribuyendo de esa manera en la construcción de una memoria 

histórica para el territorio.  
44 En las últimas décadas diversos investigadores como Guinness, Álvarez Gallego (2001 citados por Castillo C, 

Paredes N y Bou B 2017),  plantean introducir cambios radicales en la educación formal de las nuevas generaciones 

ante el desborde de las tecnologías de las comunicaciones, lo cual puede convertir a la escuela en un dispositivo 

obsoleto en la enseñanza escolarizada. Este es un gran reto que tiene la comunidad académica, los docentes, y es cómo 

hacer frente desde la educación formal a toda esta dinámica de las tecnologías de comunicación e información. 
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que participan, así como quienes cuestionan el rol de la escuela. A lo anterior, se añaden 

procesos y demandas en cuanto a los diferentes fines sociales y económicos de la escuela frente 

al desarrollo productivo y/o económico de los Montes de María, la formación del recurso 

humano, seguido del equilibrio social de los individuos y su nivel cultural. En otras palabras, 

buscando una función social de continuidad, de cambio social y adaptación permanente. 

     Otro reto que tiene la escuela montemariana es la formación en valores sociales que sustentan 

las competencias necesarias para la convivencia ciudadana, familiar y escolar lo cual, en el 

contexto territorial, tiene unas características concretas que requieren ser visibilizadas y 

concienciadas por todos los actores de la comunidad educativa. Por ejemplo, la ética, las 

creencias religiosas y las dinámicas sociales que van surgiendo, así como la tendencia a sustituir 

el concepto de ciudadanía por el de clientela, quebrantando el pilar básico de la democracia: la 

igualdad de los seres humanos como portadores de derechos y deberes, constituyéndose en el 

fundamento ético y político de la educación pública en Montes de María. También se requiere 

facilitar una comunicación intercultural en el territorio que garantice la convivencia de afros, 

mestizos e indígenas, para superar esas limitantes y resistencias, dada la creciente interacción 

con instituciones muy diferentes. El debate sobre la función de la escuela se complejiza ante los 

diferentes enfoques ideológicos al respecto, así como los intereses políticos, sociales y religiosos, 

que están en juego en Montes de María. Todo esto se transversalizan en torno a los virajes de los 

sistemas de producción, y en la democratización de la política.45 

     En síntesis, las estrechas relaciones entre escuela y la sociedad son una necesidad constante 

de los análisis sociológicos de la educación (Crespillo, 2010). Desde esta perspectiva, la 

institución debería ajustar sus funciones a las demandas de la sociedad, asumiendo la escuela el 

                                                 
45 Es reconocido en Montes de María cómo hoy en día se ha pasado de ser una despensa agrícola, a tener una 

estructura productiva basada en la minería y el extractivismo. 
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rol de agente de cambio social e innovación de la sociedad montemariana. Sin embargo, y 

teniendo en cuenta que la escuela se define desde las competencias, cuya adquisición y 

desarrollo exige el mercado laboral, se suscita una inquietud de difícil respuesta ¿la escuela, hoy 

en día, debe orientarse más a adquirir competencias para el desarrollo laboral, o al desarrollo de 

las capacidades que las personas manifiestan o necesitan para llevar adelante una vida plena y 

satisfactoria? ¿O es una combinación de las dos? He aquí el gran debate, si se educa para el 

mercado laboral, o si se educa para la ciudadanía, o es una combinación y cómo hacerlo. Para 

este caso particular, en los PEI revisados solo las instituciones técnica-agropecuarias aluden a la 

formación para el trabajo.  

     Finalmente, la función social de la escuela implica un proceso de continua renovación, para 

asumir los nuevos retos educativos, formativos, críticos y capaces de construir el cambio social. 

Luego, se requiere abrirse al contexto que la rodea y utilizarlo como fuente de conocimiento, de 

espacio de orden, de reflexión creativa. En el siguiente apartado se analizan los Proyectos 

Educativos Institucionales y Manuales de Convivencia de las instituciones educativas de Montes 

de María, como complemento al establecimiento de la relación educación-escuela.  

 

3.2 Los Proyectos Educativos Institucionales y su articulación al contexto territorial, desde 

los Derechos Humanos y la Formación Ciudadana 

 

     La Ley General de Educación (Ley 115 de 1994) instituyó como una obligación para los 

establecimientos educativos elaborar y poner en práctica un Proyecto Educativo Institucional46 

                                                 
46 El Artículo 73º de la Ley 115 de 1994.- Con el fin de lograr la formación integral del educando, cada 

establecimiento educativo deberá elaborar y poner en práctica un Proyecto Educativo Institucional en el que se 

especifiquen entre otros aspectos, los principios y fines del establecimiento, los recursos docentes didácticos 
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(PEI), entendido como un proceso de planeación colectivo a través del cual una comunidad 

educativa precisa cómo va a lograr la formación integral del estudiante. En ese sentido, el 

proyecto educativo institucional puntualiza la forma como una institución educativa “(…) ha 

decidido alcanzar los fines de la educación definidos por la ley, teniendo en cuenta las 

condiciones sociales, económicas y culturales de su medio” (Decreto 1075, Art. 2.3.3.1.4.1), es 

decir, el PEI en su contenido, “(…) debe responder a situaciones y necesidades de los 

educandos, de la comunidad local, de la región y del país, ser concreto, factible y evaluable” 

(Ley 115 de 1994. Art. 73). 

     El PEI es el itinerario que se traza una institución educativa, donde más allá de ser formulado, 

se constituye en el mapa donde se perfilan las trayectorias de cada día, marcando sobre ellas los 

aprendizajes que emergen en el camino y las nuevas rutas que surgen para alcanzar los fines de 

la educación propuestos. Como se ha dicho, un instrumento de planeación que oriente la gestión 

institucional, generando confianza sobre los objetivos que pretende la escuela así como el 

cambio que aspira a lograr en la comunidad donde se ubica, desde la política pública, 

posibilitando su consolidación y fortaleza permanente. 

     En el ámbito nacional, los lineamientos para la gestión escolar son estructurados por el 

Ministerio de Educación Nacional (2008) a través de la Guía No. 34 o Guía para el mejoramiento 

institucional, donde se establecen áreas de gestión, procesos y componentes que totalizan el 

proyecto educativo institucional PEI. Adicionalmente, en el artículo 2.3.3.1.4.1 del Decreto 1075 

de 2015 se establecieron 14 aspectos que deben incorporarse en el proyecto educativo. Hacia ese 

momento el PEI respondía a la exigencia de establecer parámetros pedagógicos y organizativos 

para la prestación del servicio educativo. Sin embargo, los cambios sociales, culturales, 

                                                 
disponibles y necesarios, la estrategia pedagógica, el reglamento para docentes y estudiantes y el sistema de gestión, 

todo ello encaminado a cumplir con las disposiciones de la presente Ley y su reglamentación.  
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tecnológicos y económicos de las últimas dos décadas han influido en la manera como hoy es 

vista la institución educativa. 

     Por lo anterior, la valoración y/o conveniencia de un PEI está en asumirlo como producto y 

proceso, el cual se inicia con su elaboración, contextualización, realimentación y validación, que 

buscan el mejoramiento de la educación, así como el avance de todos los actores de la 

comunidad educativa a través de las prácticas cotidianas. En conclusión, el desarrollo de la 

práctica institucional debe estar en total articulación con lo registrado en el PEI y este, a su vez, 

debe alimentarse y renovarse para estar en consonancia con la realidad escolar permanentemente. 

 

3.2.1 El Proyecto Educativo Institucional en el territorio montemariano  

 

     La revisión de la formulación y puesta en marcha de los Proyectos Educativos Institucionales 

por parte de las escuelas ubicadas en los municipios seleccionados, facilita comprobar los 

avances y/o retrocesos en cuanto a la finalidad del PEI, en términos de autonomía y desarrollo 

para definir, entre otros factores, el plan de estudios, los modelos pedagógicos, lineamientos 

curriculares y la estructura organizacional requerida para garantizar la educación en Montes de 

María. Este escrutinio tiene como fundamento la normatividad ya reseñada, la utilización de 

instrumentos como la Guía 34 (Ministerio de Educación Nacional, 2008) y la Guía 49 

(Ministerio de Educación Nacional, 2013), la Guía metodológica para actualización y evaluación 

del PEI (Alcaldía de Medellín, 2016), así como los aportes del grupo focal47 realizado con 

docentes, directivos docentes y estudiantes, así como entrevistas con funcionarios de la 

Secretaría de Educación de Bolívar y Sucre.  

                                                 
47 Este segundo grupo focal se realizó en el Carmen de Bolívar con docentes, directivos docentes y estudiantes de las 

cinco instituciones educativas seleccionadas para el desarrollo de la investigación.   
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     Las escuelas seleccionadas para el análisis de los PEI fueron las siguientes: Escuela Normal 

Superior (San Juan), la Institución Educativa Santa Clara (San Onofre), la Institución Educativa 

Técnica Industrial Juan Federico Hollman (Carmen de Bolívar), la Institución Educativa 

Indígena San Antonio Abad (San Antonio de Palmito) y la Institución Educativa San José 

(Ovejas). A continuación se resumen los resultados del análisis de los PEI para estas 

instituciones: 

     El contenido y organización de los proyectos educativos institucionales no guarda 

correspondencia con las diferentes fases establecidas en la Guía 34, a la vez que obvia 

particularidades relacionadas con la planeación, el seguimiento y la evaluación como 

herramientas básicas para garantizar el funcionamiento de la escuela. La planeación estratégica48, 

en su despliegue, utiliza herramientas teóricas y metodológicas, basadas en un enfoque 

multidisciplinario, de las que carecen las instituciones educativas. Asimismo, los diferentes 

proyectos educativos presentan un diagnóstico (análisis situacional) deficitario que obstaculiza 

generar un proceso evaluativo, cuya finalidad viabilice identificar las fortalezas, debilidades, 

oportunidades y amenazas más relevantes para la institución y la comunidad educativa. 

     Lo referenciado con anterioridad puede explicar la precaria articulación que tienen las 

instituciones educativas montemarianas entre los procesos de mejoramiento continuo 

(autoevaluación), su temporalidad, los planes de estudio y el PEI, como soporte de las metas de 

la escuela. Finalmente, la ausencia de una cultura organizacional basada en la planeación y el uso 

de la comunicación (sistema de información), inciden sustancialmente en el posicionamiento del 

proyecto educativo institucional como la carta de navegación que materializa los fines de la 

                                                 
48 En ese sentido, es claro cómo el proceso de planeación estratégica se fundamenta en el análisis del entorno interno 

y externo, en donde las organizaciones e instituciones identifican sus debilidades, oportunidades, fortalezas y 

amenazas, así como su capacidad y competencias para dar respuesta a los problemas que favorezcan el logro de los 

objetivos institucionales. 
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educación. A manera de contraste, las reflexiones efectuadas en el grupo focal con los docentes 

destacan el rol del Proyecto Educativo Institucional desde diferentes posiciones, aun cuando la 

cotidianidad muestre una dinámica distinta.  

  

“(…) Es la carta de navegación lo que orienta [en referencia al PEI], lo que se va 

a dar en la escuela, las problemáticas, en quién se fundamenta, ¿cómo vamos a 

llevar nuestra práctica a las aulas de clases?, es por esta razón desde allá en la 

escuela nosotros en el PEI está Paulo Freire, con la pedagogía del diálogo, está 

María Martínez Llantada, entonces yo digo que vamos direccionados, en nuestra 

enseñanza y vamos direccionando el PEI, allí llevamos una carta de navegación y 

lo vamos relacionando con nuestro PEI, entonces no podemos ir desequilibrados 

en un acta y la otra, no salir con que yo estoy enseñando esto y mi PEI dice otra 

cosa, debe haber una relación entre esas dos cosas”. Grupo focal 2.  

“Los planes institucionales, sea la institución que sea, son los barcos de 

navegación, qué te conduce, porque es que yo veo a veces a los rectores en su 

discurso, no la visión, la misión... y hablan y todo eso es constructivista, y no sé 

qué y debates críticos, la línea que tú quieras y te vas a la realidad y no es nada 

de eso”. Grupo focal 2. 

 

     Las distintas instituciones educativas, en su proyecto institucional, adolecen de un análisis 

riguroso y crítico sobre las principales características demográficas, sociales, económicas, 

políticas, culturales y ambientales del municipio en donde se ubica la escuela. A esto se agregan 

las condiciones socioeconómicas de los estudiantes y cómo estas han evolucionado en el tiempo. 
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La carencia en la incorporación de estos elementos en el PEI limita apostarle a la calidad de la 

educación, como sostén para el mejoramiento de las condiciones de vida de la comunidad (artículo 

73 de Ley 115/94). Recapitulando, el Proyecto Educativo Institucional de las instituciones 

montemarianas no logra configurarse como un documento que exprese sus particularidades 

territoriales, que pueda diferenciarlo de otros proyectos del Caribe y el país. Dicho de otra manera, 

cualquier persona que acceda a ese PEI, enseguida se ubique en los Montes de María. Asimismo, 

no se ha constituido en un proceso participativo, donde se congrega a la comunidad educativa (en 

la realidad, es muy baja la presencia de estos actores) no solo como fuente de información, sino 

como actor esencial para la deliberación al interior de la misma. 

 

“Ha incidido notablemente, el PEI cuando ha sido producto de una construcción 

colectiva, cuando no ha sido mandado hacer, cuando no ha sido copia y pega, 

cuándo el proceso se ha hecho bien hecho es súper bueno. Cuando empezaron los 

PEI se acuerdan en el 94, 500 hojas… el PEI de la normal tiene como 40 o 45 

hojas pero responde por las cuatro áreas de gestión, la incidencia ha sido notable 

vuelvo y repito, de todo hay en la Viña del señor, hay personas que hacen muy 

bien sus procesos y esos procesos los unificó el PEI”. Grupo focal 2. 

 “El Proyecto Educativo Institucional, PEI, se ha construido con la participación 

de padres de familia, estudiantes, docentes y la comunidad educativa en general, 

no es un proyecto que hayamos mandado hacer como anteriormente hacían 

algunas instituciones educativas, mandaban a hacer el PEI y se lo hacían y era un 

PEI de papel, eso estaba mandado a recoger, nosotros tenemos un Proyecto 

Institucional Educativo de carne y hueso, hecho por todos los estamentos de la 
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comunidad educativa y esto nos ha dado un resultado positivo porque tenemos la 

participación de la comunidad educativa no en un ciento por ciento pero sí de un 

50% o un 55%, porque no podemos decir que ha sido total pero sí hemos estado 

promoviendo la participación de la comunidad en estos procesos”. Grupo focal 

2.  

 

     No es posible establecer en los documentos revisados la congruencia entre los resultados de 

las Pruebas Saber, el modelo pedagógico, el currículo y las prácticas, en la perspectiva de 

armonizar desde el aula el proceso de enseñanza para la formación integral de los estudiantes, el 

desarrollo de las competencias lectoras (lectura crítica) y, en últimas, la superación de bajos 

desempeños por parte de los estudiantes en un territorio diverso cultural y racialmente. Es 

atractivo cómo los distintos proyectos institucionales referencian enfoques pedagógicos desde la 

pedagogía crítica, sociohumanístico, la sociedad del conocimiento y autores como Kant, 

Vigotsky, Merton, Piaget, Max Weber, Dewey, Freire y Parsons. Sin embargo, en la práctica no 

se reconoce su instrumentalización desde el aula, el contexto y sus aportes en la dinámica del 

aprendizaje y su relación con las pruebas Saber. Al sopesar los aportes del grupo focal, es 

evidente las diversas posturas sobre la relación modelo pedagógico-currículo-práctica desde el 

aula, desde el deber ser y la dinámica real en el proceso de enseñanza.   

 

“Con referencia al modelo pedagógico hicimos algunas capacitaciones, algunas 

jornadas pedagógicas porque teníamos que adaptar los procesos de la institución 

a los nuevos retos que nos estamos planteando, de todas maneras yo pienso que 

nuestro modelo pedagógico tiene un enfoque crítico social, a partir del modelo 
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social constructivista; porque creemos que además de identificar el problema 

tenemos que transformarlo. Y esa es la función que tenemos dentro las 

comunidades mediadoras, tratar que esa realidad violenta que se vino generando 

drásticamente en el municipio se transforme porque estamos convencidos que a 

través de la educación es que se pueden generar esos procesos, aspiramos que la 

participación de toda la comunidad educativa sea una participación efectiva y no 

sea una participación controlada, asisto por el compromiso y no porque 

realmente quiero hacerlo, los padres de familia nosotros los llamamos a la 

participación, ellos vienen pero no se observa el compromiso total”. Grupo focal 

2.  

“En la institución educativa San José de Ovejas, Sucre, los planes de clase, los 

planes de área nosotros los conjugamos y los articulamos al PEI porque eso tiene 

que ir amarrado, no puede ir el PEI por un lado y nosotros por acá en la práctica 

pedagógica pues, si es una práctica pedagógica donde nosotros pues 

desarrollamos la propuesta del modelo crítico social, flexible, cambiante, y 

nosotros pues en el caso particular mío he asumido el reto, maestro ya de 42 años 

pues con bastante experiencia en el campo de la pedagogía he asumido por lo 

menos la frase que me orienta, a aprender a desaprender, yo soy partidario de 

esa propuesta, debemos estar dispuesto al cambio, ese cambio nos va a traer 

transformación, nos va generar distintas dimensiones que nos van a permitir, ver 

el bosque en toda su dimensión que nos va a permitir avanzar, aprender, que 

veamos nuestras debilidades, nuestros errores, nuestras falencias”. Grupo focal 

2.  
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     Las prácticas pedagógicas se definen conceptualmente en los proyectos educativos desde la 

pedagogía crítica, el enfoque sociohumanístico y la inclusión de aspectos etnoeducativos para los 

afros e indígenas. Al revisar los procesos de área, se señala en el aula el uso de la lúdica, la 

creatividad, lecturas grupales y debates asumiendo una didáctica en donde la flexibilidad se 

constituye en el eje del proceso. En últimas, no se logran inferir los métodos y dispositivos 

utilizados en la práctica pedagógica para problematizar e identificar alternativas desde el 

contexto territorial, como tampoco establecer su correspondencia con las acciones de mejora en 

las Pruebas Saber o en los estudiantes con bajo desempeño académico.    

 

“Voy a hablar únicamente de mi rol como docente de las prácticas pedagógicas, 

uno responde por cuatro procesos: por la planeación de área, por la evaluación 

de área, por el estilo pedagógico del docente y por las relaciones pedagógicas. 

En ese sentido uno tiene que ser coherente en esos 4 procesos, nuestro PEI en el 

caso de la Escuela Normal Superior, sociocultural tiene toda una pedagogización 

de Habermas, Martha Martínez y Paulo Freire, nuestra área de gestión 

académica va encaminada en la teoría, la tenemos muy fuerte, voy a hablar de mi 

caso particular de la pregunta, yo trato de ser coherente con ese PEI porque lo 

manejo bastante, fui coordinadora encargada como 3 años y eso me dio bastante 

estar en los dos bandos, por decirlo de alguna manera trabajo bastante. Esa es mi 

razón de ser en la escuela normal, mis prácticas pedagógicas, mi planeación, la 

llevo al día y trato de ser muy coherente con ese PEI con ese enfoque, con ese 
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modelo, con esa propuesta, esa propuesta de evaluación que tiene la escuela”. 

Grupo focal 2.  

 

     De las intervenciones anteriores es innegable el interés de los docentes por articular los planes 

de área, las prácticas pedagógicas y el modelo con el Proyecto Educativo Institucional, sin 

mayores certezas sobre los resultados de esas acciones referenciadas. Es llamativo la ausencia de 

relación con las competencias lectoras, las exigencias y resultados de las Pruebas Saber como 

aspectos claves en el proceso de enseñanza de las instituciones escolares. Ahora bien, es claro 

cómo subyace en las escuelas posiciones contradictorias en su interior sobre la viabilidad de los 

PEI como una herramienta de gestión escolar para pensar y hacer realidad en los procesos de 

enseñanza-aprendizaje los fines de la educación colombiana. 

     Otra restricción recurrente es la desarticulación existente entre la gestión administrativa-

financiera, en cuanto a los procesos de administración, manejo presupuestal y contable como 

soporte para la realización de las actividades educativas. Asimismo, lo concerniente en el 

direccionamiento del recurso humano, entendido como el fundamento de las buenas prácticas para 

el funcionamiento de la escuela; por último, la administración de la infraestructura (planta física y 

acceso), su mantenimiento y los servicios complementarios (cafetería, atención en salud y 

transporte) requeridos en la integralidad del proceso educativo es deficiente. Es decir, no hay 

certeza sobre el rol del componente administrativo como base para la actividad institucional y de 

apoyo en términos logísticos y operacionales.      

 

     Vistas las limitantes anteriores, las cuales se pueden clasificar como estructurales en los 

diferentes Proyectos Educativos Institucionales de las escuelas reseñadas, es válido escudriñar 
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los aspectos más relevantes, a nivel particular, para efectos de verificar hasta dónde el PEI 

expresa la identidad institucional y señala los objetivos que los estudiantes deben alcanzar en 

función de sus características, necesidades y demandas. Ese ejercicio es resultado de una 

valoración del PEI (Anexo 1), elaborada con base en la normatividad vigente (Guía 34 del MEN 

y demás), para lo cual desde una revisión integral se efectúan acciones como una lectura 

contrastada de cada proyecto educativo y los aportes que surgen de la discusión del grupo focal 

realizado con docentes y directivos sobre la temática. A continuación se puntualizan los 

elementos claves para la formulación de las áreas más significativas de los proyectos educativos: 

la gestión directiva, el gobierno escolar, el componente académico y las relaciones con el entorno 

y la comunidad en las escuelas seleccionadas.  

     Para el caso de la gestión directiva u orientación de la escuela, se examina el 

direccionamiento estratégico, el horizonte institucional y lo relacionado con el gobierno escolar, 

como factores básicos para establecer las directrices que orientan la acción institucional 

destacando, entre otros aspectos, los siguientes:  

      La Misión y Visión presentadas muestran errores recurrentes al momento de su 

elaboración, tales como la no existencia de una mayor diferenciación entre ambas dado el 

grado de similitud existente. Normalmente se carece de una temporalidad en la visión para el 

logro de las metas. Su redacción es confusa y extensa en muchos casos, limitando establecer 

las características de la institución más allá de su modalidad (académica/ técnica), para 

posicionar una identidad propia en el territorio. Las experiencias muestran cómo una misión, 

en este caso, debe responder entre otras inquietudes: Por qué existe la institución, las políticas 

y patrones de comportamiento que guían sus procesos y la estrategia para lograr su propósito. 

En esa perspectiva, la visión debe expresar una determinación y divulgación de lo que hace 
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que la escuela sea única, los valores y principios, así como un vehículo hacia el futuro en 

cuanto a las prioridades y objetivos de la institución.  

      En unas escuelas, los principios y valores definidos se asimilan a enunciados pedagógicos, 

más no a valores de la institución. En otras, se hace énfasis en los fines de la educación, los 

derechos humanos, la diversidad territorial, poblacional e interculturalidad y una valoración 

de la ciencia y la tecnología. Por su parte, las metas se conciben a nivel conceptual, sin el 

despliegue de indicadores que posibiliten verificar el cumplimiento de procesos y 

responsables, a más de obviar una temporalidad para su materialización.     

       La definición de los objetivos evidencia imprecisiones, ya que en muchos casos se 

asimilan a actividades sobre los fines de la educación. En su estructura no son medibles para 

el seguimiento y evaluación de los mismos. En últimas, no es factible establecer la 

correspondencia entre los objetivos, estrategias pedagógicas y su evaluación frente a la misión 

y visión del PEI. 

     A manera de contraste, durante la realización del grupo focal, los distintos participantes 

afirman cómo el PEI ha tenido una incidencia en el destino o en el quehacer de la institución 

educativa, como se expresa a renglón seguido:  

 

“Yo me siento docente, con el PEI hay la cultura de que todo tiene que ser bajo 

unas reglas antes de comenzar el partido, o sea y todo está enmarcado bajo la 

regla, o sea que el PEI es una regla para evitar el caos, es decir, para tener un 

horizonte y diseñar el camino, la ruta hacia las metas que tengo trazadas, de 

acuerdo con el objetivo de toda la filosofía, la misión y la visión de lo que se 

pretende hacer dentro de la institución educativa de otra manera, así como lo que 
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está sucediendo ahora aunque esté el PEI escrito, cada quien quiere trabajar de 

manera personalizada de acuerdo a su interés y sus conocimientos, o sea a lo 

personal y se olvidan de lo institucional”. Grupo focal 2.  

“Claro que sí, el PEI por lo menos es el horizonte, el PEI es la carta de 

navegación de la institución educativa, nosotros por lo menos allá en la 

Institución Educativa San José en Sucre hemos participado en la construcción de 

ese PEI y no ha sido mandado hacer, hemos participado nosotros en la 

construcción y la comunidad educativa ha participado activamente, este PEI sí ha 

incidido en el mejoramiento de la calidad de la educación en nuestra institución”. 

Grupo focal 2. 

“En la parte humana el PEI ha incidido positivamente en nuestra institución 

educativa en cuanto al proceso enseñanza aprendizaje y aquí colocaba dos 

palabritas, si nosotros lo hemos hecho en nuestra institución educativa y a mí me 

parece muy interesante es la inclusión vs acogida, porque a veces nosotros 

incluimos pero no acogemos, decimos si está incluido x o y pero no acogemos, 

Nosotros hemos hecho esta práctica con relación al PEI y ha dado muchos 

resultados, es más, nuestra institución es un colegio de puertas abiertas a la 

comunidad y todos los días en nuestra institución tenemos personal diferente que 

no hace parte de la institución pero hacen parte del Estado y están ahí, eso nos ha 

permitido a nosotros tener una acogida al interior de la comunidad que nos 

parece fabulosa”. Grupo focal 2. 

     Una reflexión sobre esa brecha alrededor del rigor y la consistencia en el contenido del 

proyecto educativo frente a las apreciaciones del grupo focal devela al PEI como un discurso 
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escrito, sin mayor asidero desde la cotidianidad de la escuela, manifestando el riesgo de no 

permear ni transformar la práctica desde el aula. Igualmente, esa condición de ser la ruta que 

traza la institución para organizarla, de alcanzar el desarrollo que esta requiere en la búsqueda de 

resultados esperados en términos de los fines de la educación, no deja de ser una apuesta sin 

bases sólidas.  

     Al examinar lo concerniente a la puesta en marcha del sistema de gobierno escolar en el 

territorio desde los proyectos institucionales en las escuelas es válido destacar lo siguiente, en 

primer lugar, en los documentos se describen las instancias responsables del sistema de gobierno 

escolar, especificando la composición de los mismos (número de miembros/representación), los 

fundamentos legales de su naturaleza. También se definen los deberes, derechos y el periodo de 

los integrantes. Es válido destacar las referencias normativas sobre etnoeducacion y 

multiculturalidad (en las escuelas de San Onofre y San Antonio de Palmito), sin mayor 

instrumentalización al interior del PEI, para la organización y funcionamiento de las mismas.  Es 

indudable cómo el sistema de gobierno escolar (al menos en el texto de los PEI) está bien 

concebido, ya que garantiza una amplia participación de todos los estamentos y autonomía en sus 

decisiones. Sin embargo, no resuelve los problemas motivacionales e incentivos para la 

participación. Asimismo, se advierte la ausencia de reglas de juego en la elección de cada una de 

las personas que representan a los distintos estamentos u órganos del gobierno escolar49. La 

anterior afirmación es refrendada por los docentes en el grupo focal realizado, en el cual se 

delibera sobre el sistema de gobierno escolar.  

 

                                                 
49 En ese sentido las experiencias muestran la necesidad de revisar, por ejemplo, el proceso de elección de los 

representantes al comité estudiantil; cómo eligen a los padres y a los profesores. Aquí surge una inquietud ¿en qué 

tipo de participación? ¿cuál es el modelo o esquema? Y lo más importante ¿qué teoría soporta la concepción de 

participación en el sistema de gobierno?  
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“En la institución educativa San José, el gobierno escolar tiene sus estamentos: 

El Consejo directivo, que es la cabeza, la preside el rector o la rectora y tiene su 

propio reglamento, se reúnen, levantan actas, hay evidencia de todo. En cuanto al 

segundo estamento: Consejo académico, el cual me delegaron la presidencia, nos 

reunimos cada final de periodo o las veces que sea necesario, como lo hace el 

Comité Escolar de Convivencia, hacemos una reunión terminado el período 

académico, para hacer el respectivo análisis, tenemos actas de eso”. Grupo focal 

2. 

“El gobierno escolar está conformado por el Consejo Directivo, Consejo 

Académico, el personero de los estudiantes hace parte del Consejo Directivo, 

según un miembro del Cabildo menor de la comunidad, y el Consejo Académico 

lo conformamos todos los docentes, como somos poquitos, somos once más el 

director y todos conformamos el Consejo Académico. Además de eso está la Junta 

de Padres de Familia en cada una de las sedes, además de esto está el Consejo de 

Padres, se escogen dos padres de cada sede y se reúnen en la sede central o en 

cualquiera de las sedes, son rotativas, siempre se ha venido trabajando en pro del 

desarrollo de todas las sedes, o sea somos un equipo así estemos aislados”. 

Grupo focal 2. 

 

     Es llamativo que en los órganos del sistema de gobierno escolar (Consejo Directivo/ Consejo 

Estudiantil/Consejo de Padres), no se precisan los miembros -nombres- del mismo en su 

composición en el PEI, como tampoco hay mención sobre sus contribuciones a nivel curricular, 

del plan de estudios, del manual de convivencia e, igualmente, en el análisis sobre los resultados 
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de las Pruebas Saber del establecimiento educativo. En otras palabras, el sistema de gobierno 

escolar es simplemente un marco normativo sin mayor incidencia en la vida institucional, en 

contravía de los principios de democratización, autonomía y descentralización plasmados en la 

Ley General de Educación. Adicionalmente, es manifiesta la ausencia de información sobre la 

incorporación de las creencias, tradiciones y costumbres de los grupos étnicos territoriales en la 

organización y funcionamiento de las diferentes instancias del gobierno escolar, como tampoco 

es posible corroborar la participación organizada y responsable de los integrantes de la 

comunidad educativa desde los PEI, en los diferentes espacios de decisión de la institución.  

 

“Hemos promovido el trabajo con los padres de familia aunque hemos tenido 

limitaciones, hemos conformado la Asociación de Padres de Familia, la Escuela 

de Padres, sí ha tenido un funcionamiento muy parcial y es que hay muchos 

padres de familia que son apáticos y nos hace falta avanzar en ese tema, ese es un 

nudo que tenemos que romper, que tenemos que tratar que los padres de familia 

tenga más participación activa en estos procesos”. Grupo focal 2.  

“Nosotros en lo que tiene que ver con la participación, nuevamente insisto en la 

participación de los actores, al interior del consejo directivo invitamos con voz 

pero sin voto al personero estudiantil, y a la contralora además de las elecciones 

de los miembros antiguos que se tienen por norma, el contralor escolar de una 

función específica que es de mirar las inversiones, los recursos y no solamente los 

recursos, sino del buen uso que se hace de las inversiones al interior del 

establecimiento, la directriz que tiene la contralora escolar nuestra no es 

solamente mirar si se invierte o no el recurso, sino que lo que se invierta utilizado 
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de los miembros de la comunidad sea bien utilizado por los miembros de la 

comunidad educativa, uno puede invertir en una pared pero esa pared si los 

estudiantes no la cuidan menos se mantiene en el tiempo, contrario si la 

cuidamos, entonces la contralora hace parte también con voz pero sin voto 

interior del Consejo Directivo, la personera de igual manera participa con voz y 

sin voto”.  Grupo focal 2. 

Los padres son los grandes ausentes de la escuela, ¿cómo hacemos nosotros los 

maestros para que ese actor se involucre y haga lo que le corresponde hacer? 

¿qué está pasando allí? Entonces es mirar si realmente el gobierno escolar 

cumple la visión, la función, los objetivos, los propósitos, para el que fue 

diseñado, hacer formación política, cultura política, formar en democracia, 

formar en participación, Pues que estamos haciendo al interior de la escuela lo 

mismo que pasa afuera, entonces son inquietudes que como maestra de escuela 

me he venido planteando por lo que he vivido y he visto en distintos escenarios 

educativos. Grupo focal 2. 

 

     Por su parte, la gestión académica descrita como la esencia del trabajo de las instituciones 

educativas en el territorio, constituyéndose en soporte para la formación integral de los 

estudiantes, traza sus acciones desde el proceso pedagógico, curricular, prácticas y seguimiento 

académico. Al respecto, las instituciones educativas referencian diseños pedagógicos sustentados 

desde el modelo Constructivista, el enfoque crítico social, con miras a una formación integral del 

alumno y las alusiones a la sociedad del conocimiento.  En ese sentido, la Escuela Normal 

Superior desarrolla un contenido curricular basado en la articulación de los ejes problémicos, 
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desde la pedagogía social y la investigación, propiciando la innovación educativa para la 

transformación de los conflictos e, igualmente, el cuestionamiento a la realidad social donde se 

ubica la escuela. 

     Sin embargo, las siguientes reflexiones revelan incongruencias en la elaboración y puesta en 

marcha del proyecto educativo, específicamente el componente metodológico en su articulación 

con el modelo pedagógico y su validación frente al contexto en términos de identidad política, 

social o cultural. De igual modo, la libertad de cátedra no supone actuar bajo impulsos 

emocionales, lo cual está reflejando en la ausencia de direccionamiento desde la escuela, y 

también la presencia recurrente de fallas en la selección del recurso humano en las instituciones.  

  

“Yo quiero implementar la pedagogía problémica en mi aula de clases, ¿qué 

hago si el modelo pedagógico no funciona? ¿qué hago si el rector no funciona?, 

independientemente que pase tú tienes tiene que funcionar como persona, uno 

como docente independientemente de lo que está arriba, lo que lo que mueve a 

uno es la actitud, la pasión por lo que uno hace, tratar de hacerlo lo mejor 

posible independientemente de cuál es el problema de nosotros también, de 

echarle la culpa al otro. Que el problema es el rector, qué es esto o lo otro, ¿y 

qué hacemos nosotros? ¿cuál es mi responsabilidad?, el directivo no responde 

ese es su problema, pero desde lo que hago yo tengo que responder por lo que 

hago y por lo que me pagan, léanse siquiera cuando ustedes firman el contrato, 

cuáles son las funciones de ustedes como docentes, entonces yo siento que con 

PEI o sin PEI es una responsabilidad social, de la transformación de nuestros 

procesos”. Grupo focal 2. 
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“Dentro del componente del gobierno escolar, como consejo académico es débil 

porque no hay un desarrollo autónomo desde la academia para la academia, se 

espera un direccionamiento del rector que no lo tiene, que no tiene esa 

autonomía, esa intencionalidad de lo académico, porque de pronto no es su fuerte 

pero tampoco lo hay desde la base para decir, bueno si el profe no lo hace, nadie 

dice compañeros vamos a convocar nosotros, también la base puede hacer una 

convocatoria y delegar las funciones al coordinador si el de pronto no tiene las 

competencias académicas para hacerlo, para jalonar procesos, pero lo que yo 

insisto es en lo siguiente, es que como no hay un direccionamiento claro, el 

desarrollo autónomo de lo profesional de cada uno de nosotros también queda 

como en el aire”. Grupo focal 2. 

 

     En la ruta delineada, otras escuelas (por ejemplo la Institución Educativa Santa Clara) 

destacan, como fundamento pedagógico, el aprendizaje significativo y la educación por procesos, 

con el objeto de maximizar el potencial y capacidad de los estudiantes. A esto se agrega la 

pedagogía afectiva y el enfoque etnoeducativo para articular los saberes y conocimientos desde 

la multiculturalidad y avanzar hacia una formación de personas abiertas al cambio y la 

diferencia.  Complementa esta parte la IE San Antonio de Palmito, la cual pretende un desarrollo 

equilibrado en la personalidad del estudiante, asociado a sus potencialidades cognitivas; es decir, 

la asimilación significativa de conocimientos científicos a través de la organización de planes de 

áreas de gran riqueza epistemológica, pertinencia curricular y de validez para aplicar en un 

contexto nativo y ancestral. No obstante lo reseñado, es oportuno señalar que el proyecto 

etnoeducativo, en su estructura, recoge las necesidades de reconocer y preservar los valores 
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culturales ancestrales, así como las particularidades de la participación social y comunitaria de la 

comunidad organizada desde la perspectiva étnica, lo cual en este caso no se concreta en el PEI.  

 

“Tenemos tres estrategias, solo con las que trabajamos de acuerdo a los autores 

tenemos: proyecto de aula, pedagogía problémica, pedagogía del diálogo y 

proceso de argumentación y contra argumentación de Habermas, esas son 

nuestras estrategias, todos los docentes deben responder desde cada uno de esos 

procesos, tenemos los tres tipos de enseñanza hechas por todos los docentes, 

mesas de trabajo, en ese sentido hay mucha incidencia”. Grupo focal 2.  

“En lo que tiene que ver con el Consejo Académico casi que guardamos la misma 

línea, cada vez que finaliza un período, previamente a eso hacemos comisión de 

promoción y evaluación, consolidados todos los análisis y el consejo académico 

mira la línea gruesa, al interior de la institución”. Grupo focal 2. 

 

     En los PEI se describe la importancia de la evaluación como proceso pedagógico, de carácter 

horizontal, democrático y participativo, clave para el desarrollo de competencias, además de 

precisar el rol del estudiante y el docente. La Normal Superior intenta avanzar hacia un proceso 

sistemático, integral, continuo y complejo, que suministre información relevante y significativa 

para la emisión de juicios valorativos acerca del nivel formativo, cognitivo y procedimental del 

estudiante; sin embargo, la carencia de procedimientos sistematizados limita ostensiblemente 

materializar los objetivos previstos. De otra parte, se deduce en los documentos la puesta en 

marcha de acciones de seguimiento al rendimiento académico, como soporte en los procesos de 

nivelación, seguimiento y recuperación para estudiantes que lo ameriten. 
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3.2.2 Manuales de Convivencia en el territorio montemariano: entre la normatividad y las 

prohibiciones 

 

     Los estudios sobre la violencia y la convivencia en los cuales se describe el maltrato en las 

escuelas, es una preocupación en las diferentes sociedades, destacando el rol de la condición del 

género, y el tipo de relación entre la víctima y el victimario. Por ejemplo, en España se llevan a 

cabo diversos análisis sobre la problemática de la convivencia (Gómez & Barrios, 2009), la 

situación de conflictos en las instituciones, sus tipologías y características principales de los 

hechos de violencia  en el ámbito escolar. Por su parte, en América Latina, países como Chile y 

Argentina desarrollan estudios sobre la convivencia escolar apoyadas por la UNESCO, con el 

propósito de establecer un diagnóstico sobre el tema, la identificación de las modalidades de 

conflictos, sus orígenes y demás factores que inciden sobre la armonía en la escuela (Sacavino, 

2012). 

     A nivel nacional, de acuerdo con López, Carvajal-Castillo, Soto-Godoy, & Urrea-Roa 

(2013)50, diversos trabajos sobre convivencia surgen en las últimas décadas, destacándose, entre 

otros, el de Chaux (2012), quien realiza una investigación sobre convivencia y seguridad en 

espacios escolares de Bogotá, con miras a examinar la violencia en las instituciones educativas, 

identificando las manifestaciones de agresión y delincuencia en estudiantes (826.455 en total) de 

colegios públicos y privados de la capital y municipios aledaños. En Barranquilla se efectuó una 

caracterización sobre el maltrato y agresión, a través de una muestra de 332 estudiantes de 

diferentes colegios del grado sexto al noveno, donde los resultados mostraron que la mayor 

                                                 
50 López de Mesa-Melo, C., Carvajal-Castillo, C. A., Soto-Godoy, M. F., Urrea-Roa, P. N. (2013). Factores 

asociados a la convivencia escolar en adolescentes. Educ. Vol. 16, No. 3, 383-410. 
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frecuencia de agresiones es el maltrato verbal, seguido por el físico y la exclusión social, que se 

presentó entre las edades de 12 y 14 años (Hoyos, Aparicio, & Córdoba, 2005). De otra parte, la 

Universidad de Antioquia efectuó un estudio documental sobre convivencia escolar, mostrando 

que las relaciones entre profesores y estudiantes eran buenas, porque existía un ambiente 

comunicativo donde las conversaciones iban más allá de los temas académicos y pasaban a temas 

familiares y personales, de manera que se fortalecía el vínculo y se mejoraban los ambientes de 

convivencia.  

     Visto lo anterior, es indudable que en el país el tema es objeto de interés por parte de la 

academia y las políticas educativas, desde una perspectiva necesaria para avanzar hacia una 

construcción colectiva en la interacción personal (en una sociedad afectada por múltiples formas 

de violencia y un conflicto armado interno), el manejo racional de los conflictos y asumiendo 

como eje trasversal el respeto a los derechos humanos. A partir de allí se ha generado una serie 

de normas como principios para la convivencia desde el sistema educativo, tales como:       

      El Artículo 87º de la Ley 115 de 1994, que precisa que los establecimientos educativos 

tendrán un reglamento o manual de convivencia, en donde se definan los derechos y 

obligaciones de los estudiantes. Posteriormente, el Artículo 17º del Decreto 1860 de 1994 

especifica que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73° y 87° de la Ley 115 de 1994, 

todos los establecimientos educativos deben elaborar un Manual de convivencia, como parte 

del Proyecto Educativo Institucional. 

 

      La Ley 1620 de marzo 15 de 201351. Por la cual se crea el sistema nacional de convivencia 

escolar y formación para el ejercicio de los Derechos Humanos, la educación para la 

                                                 
51 El objeto de esta Ley es contribuir a la formación de los ciudadanos activos que aporten a construcción de una 

sociedad democrática, participativa, pluralista e intercultural, en concordancia con el mandato constitucional y la 
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sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar. Seguidamente se expide el 

Decreto 1965 que reglamenta la Ley de Convivencia en sus diferentes componentes.  

     Complementa esas acciones normativas en pro de apuntalar la convivencia desde la escuela, 

la adopción por parte del Ministerio de Educación Nacional de los Estándares básicos de 

competencias ciudadanas, cuya finalidad es lograr relaciones más armoniosas en las 

instituciones educativas (p. 148). Estos se encuentran divididos en varios grupos, siendo uno de 

ellos el de convivencia y paz, el cual promueve en los estudiantes las competencias y 

conocimientos necesarios para relacionarse con otras personas de manera pacífica y constructiva, 

sin recurrir a la violencia” (p. 149). Para el año 2008, el ministerio se interesa por el clima 

escolar en la Guía 49 para el mejoramiento institucional de la autoevaluación al Plan de 

Mejoramiento, en donde lo puntualiza como un proceso de la gestión directiva encaminado a 

“generar un ambiente sano y agradable que propicie el desarrollo de los estudiantes, así como 

los aprendizajes y la convivencia entre todos los integrantes de la institución” (p. 28).  

     De acuerdo con Chaux, Vargas, Ibarra & Minski (2013) citado por el Ministerio de Educación 

Nacional (2013:26), en la Guía Pedagógica 49, “El manual de convivencia puede entenderse 

como una herramienta en la que se consignan los acuerdos de la comunidad educativa para 

facilitar y garantizar la armonía en la vida diaria de los EE. En este sentido, se definen las 

expectativas sobre la manera cómo deben actuar las personas que conforman la comunidad 

educativa, los recursos y procedimientos para dirimir conflictos, así como las consecuencias de 

incumplir los acuerdos”. 

                                                 
Ley General de Educación, mediante la creación del sistema nacional de convivencia escolar y formación para los 

Derechos Humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar, que 

promueva y fortalezca la formación ciudadana y el ejercicio de los Derechos Humanos, sexuales y reproductivos de 

los estudiantes.  
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     Considerando lo anterior, la convivencia escolar en su reglamentación y diseño esta soportada 

por estudios cuyos ejes centrales son el análisis de la violencia escolar, específicamente las 

agresiones (físicas y verbales), amenazas y manifestaciones de exclusión social. El énfasis 

reseñado pareciera obviar la convivencia desde su etimología, entendida como vivir con otro(s) o 

junto a otro(s), más no simplemente al lado del otro, lo que es un espectro más amplio como bien 

lo plantea Gómez-Muller (2008:),  en nuestro país a lo largo de la historia se ha incorporado la 

convivencia ciudadana en términos de libertad, igualdad y fraternidad, o sea desde su 

fundamento ideológico republicano y se hace un reconocimiento del otro, pero en la realidad 

estos principios no se cumplen ante la inoperancia de las instituciones y las actitudes políticas 

excluyentes.  

     Luego, la convivencia es posible asumirla también en el conjunto de normas de conducta, 

reglas y códigos establecidos que permiten a las personas cohabitar en armonía. En esta 

representación es válido el concepto de Aristóteles, del hombre como animal político, 

destacándose la atención sobre “la interacción de voluntades y el intercambio de intereses 

diversos que les obliga a gobernarse” (Camps & Giner, 2014). Es de significar  que Camps & 

Giner (2014) incluyen en el término no solamente los códigos de conducta y reglas de 

comportamiento, sino también el componente ético y moral, que lleva a la consolidación de una 

cultura de la convivencia.   

 

     Una revisión amplia sobre la formulación, aprobación y desarrollo de los manuales de 

convivencia de las instituciones seleccionadas en el territorio, a partir de los referentes teóricos 

vistos en los párrafos anteriores, arroja un proceso similar tanto para el contenido como la 

estructura de los mismos en la mayoría; asimismo, se expresa como fundamento la normatividad 
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y política emanadas de los artículos 73 a 87 de la Ley 115 de 1994, el sistema nacional de 

convivencia escolar (Ley 1620/2013), y el Código de Infancia y Adolescencia. Seguidamente, se 

hace una relación o intento de articular el manual de convivencia con el programa educativo 

institucional, resaltando una referencia al contenido del PEI52, a los objetivos, estrategias y 

demás procesos.  

     Una deficiencia estructural de los Manuales de Convivencia mencionados, y que es también 

una constante en los Proyectos Educativos Institucionales, es la ausencia de un análisis de 

contexto como herramienta esencial para narrar, conocer, e identificar las características físicas, 

las personas, sus relaciones y los eventos que se desarrollan dentro del particular entorno de las 

instituciones educativas en Montes de María. En ese sentido, para cada escuela es necesario 

indagar sobre los aspectos que permitan analizar lo que ocurre en los diferentes espacios donde 

las personas se desenvuelven. Conviene subrayar, es efectuar una radiografía sobre cada 

institución, la manera cómo las personas que integran la comunidad educativa se sienten y 

piensan de ellas, además de sus relaciones con otras personas alrededor de los Derechos 

Humamos, los derechos sexuales reproductivos, el respeto a la diferencia, a la autonomía y 

corresponsabilidad entre otros. Asimismo, dicho análisis debe considerar el contexto territorial, 

el tipo de relacionamiento y las características culturales como factores que afectan la 

convivencia escolar, para, a partir de dicha información, construir acuerdos necesarios para la 

armonía y coexistencia en la escuela y demás espacios territoriales.  

                                                 
52 En algunos casos se intenta establecer la correspondencia entre los principios y valores institucionales para cada 

una de las escuelas, alrededor de principios como la democracia, la identidad, la autonomía, el pluralismo, la 

interculturalidad, en las escuelas de San Antonio de Palmito y la escuela de San Onofre, obviamente por la 

condición de mayoría de población afro o indígena.  Asimismo, se promueve el liderazgo, el trabajo en equipo y la 

convivencia y presentan unos valores personales como el respeto, la responsabilidad, la honestidad.  
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     Es muy preocupante que tanto el Proyecto Educativo Institucional como el manual de 

convivencia de las escuelas montemarianas soslayan la lectura del contexto territorial, el cual 

expone una complejidad desde su ordenamiento social, la configuración poblacional y las 

dinámicas alrededor de la relación estado - sociedad civil y los ciclos de violencia padecidos de 

manera recurrente, estableciendo una correspondencia entre la escuela y el territorio. En últimas, 

estos manuales no posibilitan conocer una identidad sobre el marco de convivencia escolar en 

Montes de María, así como sus coincidencias y diferencias con el Distrito de Cartagena o con los 

municipios del sur de Bolívar. Vale señalar, sin embargo, que los discursos de los docentes 

pertenecientes a las escuelas montemarianas dejan entrever una participación de los actores del 

territorio en la construcción de sus manuales de convivencia, lo que refleja esa ambivalencia 

entre el discurso y la realidad.  

 

“En cuanto al manual de convivencia también hace parte del proyecto pero eso es 

un tema muy interesante porque es la constitución interna de los procesos, tengo 

que decirles que con la 1620 y el 1965 su artículo y decreto reglamentario. 

Nosotros le hemos trabajado muy juiciosos internamente en la inducción, 

participan padres de familia representantes del Consejo Directivo, del Consejo de 

Padres, los docentes en pleno, el Consejo Académico, como entes del gobierno 

escolar está muy pendiente de estos procesos sobre todo en la redacción que 

posteriormente tienen que pasar al comité de convivencia y el último toque pues 

la aprobación del Consejo Directivo de esa manera nosotros tenemos un manual 

de convivencia que no es la panacea”. Grupo focal 2.  
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     La reflexión precedente se corrobora al revisar los datos más recientes sobre los niveles de 

violencia intrafamiliar reportados por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses (2014, 2015, 2016, 2017, 2018) en los municipios seleccionados. La violencia familiar 

se entiende como una forma de violencia social por ser una expresión de las relaciones sociales 

que acontecen en el interior del hogar, por lo general el término de violencia familiar  hace 

referencia a cualquier forma de maltrato, ya sea físico, psicológico o sexual, que tiene lugar entre 

los miembros de una familia; como todo maltrato, implica un desequilibrio de poder, y es 

ejercido desde el más fuerte hacia el más débil con el fin último de ejercer un control sobre la 

relación. 

     De acuerdo con lo anterior, las cifras durante esa temporalidad presentan un total de 113 

casos de violencia contra niños, niñas y adolescentes, es decir, un promedio anual de 22 casos. 

Los municipios con mayores niveles de violencia en esta modalidad son, El Carmen de Bolívar 

(86) y San Juan Nepomuceno (17), quienes concentran el 91% de los eventos, siendo el primero 

el de mayor violencia contra la niñez con el 76% del total, tal como se observa en la Gráfica 1.  

Gráfica 1. Casos de violencia contra niños, niñas y adolescentes en Montes de María 

 

 

 

 

 

 

 

 

      Fuente: elaboración propia con base en Forensis. Instituto Nacional de Medicina Legal 2018.  
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     Una situación similar se evidencia al examinar los datos sobre la violencia en pareja al 

interior del hogar en estos municipios, los cuales ascienden a 465 casos reportados ante el 

Instituto Nacional de Medicina Legal, durante el quinquenio reseñado, arrojando un promedio 

anual de 93 eventos de violencia de parejas. Es llamativo cómo una vez más el municipio de El 

Carmen de Bolívar, exhibe un total de 265 casos de violencia de pareja, equivalentes al 56% del 

total; le siguen en importancia Ovejas con 45 casos (9 %) y San Juan Nepomuceno con 33 

episodios equivalentes al 7%, del total respectivamente, lo cual se muestra en la Gráfica 2.       

 

Gráfica 2. Número de casos sobre la violencia de parejas en Montes de María 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Fuente: elaboración propia con base en Forensis. Instituto nacional de Medicina Legal 2018.  
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parecer no se le ha brindado la importancia necesaria, no obstante los esfuerzos de programas al 

respecto. De hecho, es posible que muchas personas afectadas por esta desde su niñez, cuando 

son adultos tienen una gran probabilidad de aceptar este tipo de conductas agresivas y repetirlas 

al interior de su núcleo o entorno familiar. Es más su omisión en la elaboración de los Manuales 

de Convivencia a nivel del contexto territorial de las Instituciones educativas, refleja la 

afirmación precedente.         

     En materia de derechos, los manuales enumeran y consagran los derechos de los niños, niñas 

y adolescentes, en particular el derecho a la vida, a la integridad física y psíquica de las personas. 

De la misma forma, el derecho a la igualdad ante la Ley, a la educación, la  protección contra 

toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o 

explotación, incluido el abuso sexual. Complementa lo anterior la presencia de principios legales 

que hacen referencia al debido proceso, a la presunción de inocencia, a la buena fe, y unos 

principios en términos de la favorabilidad y la impugnación en estos procesos.  

     Como se puede corroborar, son manuales eminentemente normativos en su orientación, 

constituyéndose en un soporte fundamental para normalizar el comportamiento y disciplina de 

los estudiantes53, siendo una tendencia arraigada desde el surgimiento de la política, tal como lo 

expresa Restrepo, (1998), quien considera que estas guías o textos responden a la lógica de los 

manuales de urbanidad de Manuel Carreño. En esa misma dirección, Guitiérrez Sanín & Rocha 

(1996) señala que en los manuales hay una preocupación obsesiva por la docilidad de los sujetos, 

                                                 
53 Un ejemplo de ese enfoque disciplinado se observa en aquellos manuales de convivencia donde se muestra la 

malla curricular en sus diferentes niveles, precisando entre otros .La obligatoriedad en la asistencia, el tipo de 

jornada estudiantil, los horarios, la jornada docente, los sistemas de evaluación y promoción estudiantil, la entrega 

de informe a los padres, los procesos de reprobación; y hacen una descripción muy sucinta de las instancias para 

resolver problemas o reclamos, los estudiantes y padres de familia, ante las evaluaciones y/o promociones que en su 

momento se hayan surtido al interior de la escuela. 
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más que por el desarrollo de la ciencia, de la tecnología, el conocimiento, características que no 

son apropiadas para una educación modernizante e incluyente. También carecen de procesos 

reales de formación pedagógica que permitan un mayor crecimiento de la persona, pues se 

evidencia el apego a paradigmas morales dentro de la comunidad educativa, lo que indica la 

necesidad de establecer las relaciones transparentes y coherentes sobre normas, justicia y valores. 

Sin embargo, durante el grupo focal vuelven a evidenciarse apreciaciones contrarias a los 

hallazgos documentales: 

 

“Hace 3 años tres o cuatro años atrás nosotros tuvimos un proceso de 

investigación con el profesor Orlando Durango de la Universidad de Cartagena, 

allí nos enseñaron a hacer un rediseño del manual de convivencia todavía más 

participativo y la verdad nos ha dado bastante resultado, ya no fue tan coercitivo, 

no fue un manual donde se impone la norma por la norma sino más desde un 

proceso de formación de evaluación de investigación y de pedagogía”. Grupo 

focal 2.  

“Actualmente pues le cuento que nosotros ganamos el Laboratorio de Paz 3, en el 

último Laboratorio de Paz hicimos la construcción del currículo en 5 municipios 

de los montes de María: Zambrano, Córdoba, Carmen de Bolívar, San Jacinto y 

San Juan, hicimos un empoderamiento conceptual teórico con enfoque 

pedagógico desde los manuales de convivencia de dos instituciones por cada uno 

de sus municipios”. Grupo focal 2. 
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     Es de destacar que los manuales declaran uno de los aspectos más importantes y relevantes en 

las instituciones, como es la ruta de atención integral que surge en el marco de las reglas sobre 

convivencia escolar. Esta ruta de atención es clave para el manejo de los conflictos y las 

dinámicas que puedan generar en violencia o en violación de las normas al interior de la escuela, 

la cual tiene cuatro principios: la promoción, la prevención, la atención y el seguimiento, 

acompañadas de unos protocolos para el manejo de los conflictos, ya sea en el aula o en el 

descanso, alrededor de temas como el acoso escolar, el ciberacoso, la violación de derechos, la 

falta de respeto, los comportamientos inadecuados, tanto en las actividades académicas como en 

las actividades extracurriculares. Al respecto véase los aportes de los grupos focales:  

 

“Se tipifican las faltas, en donde cada profe maneja en sus carpetas la 

caracterización de faltas de acuerdo cómo están descritas en el manual de 

convivencia. De acuerdo a la acción del estudiante se le hace el debido proceso, 

si la falta grave, o sea tipo 1, resuelve quién la detectó o a quién denunciaron, si 

la falta es tipo 2, que ya amerita incluso reportar al director de grupo y el 

director de grupo hace un llamado a los implicados, a los padres de familia de los 

chicos se les llama, van, asisten y firman un acta. Si esto no funciona como 

prevención,  es decir como correctivo, los compromisos que se firman tanto del 

estudiante implicado como de los padres de familia, llámese victimario y víctima 

ambos deben hacerse compromisos, entonces eso pasa a psicorientación la cual 

en conjunto con la Coordinación qué hacemos parte del comité de convivencia, lo 

estudiamos, si amerita reunión citamos, si no amerita reunión, se vuelve a llamar 

a los chicos y se les da otra oportunidad de lo que está pasando y hasta allí casi 
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siempre llegan los problemas. Los casos de expulsión como tal el manual no los 

contempla, sí existen sanciones, siempre y cuando la falta sea de tipo 3 y por 

prevención a los estudiantes o miembros de la comunidad educativa”. Grupo 

focal 2.  

 

     Complementa la ruta señalada con anterioridad, la enumeración de las sanciones pedagógicas 

establecidas, las cuales van desde de la argumentación racional, el diálogo con los estudiantes 

que incurren en este tipo de conductas, hasta la realización de talleres con los estudiantes y con 

los padres de familia. También aparecen las sanciones disciplinarias, aquellas reglas que 

implican correctivos a los estudiantes, en términos de suspensión de actividades, acciones de 

reparación y, en algunas ocasiones, la remisión a orientación escolar, dependiendo de la 

gravedad del tipo de conducta e, incluso, la cancelación de la matrícula. Dichas sanciones 

también son socializadas tanto a los estudiantes como a los padres de familia. 

 

“Nosotros hacemos los procesos de evaluación a final de año, también a 

principios de año tenemos dos inducciones con los directores de grupo. Los 

pelados vuelven y conocen un poco del manual de convivencia y le pueden hacer 

algunas sugerencias por grupo, como si fueran grupos en el salón de clase. En la 

primaria lo tratamos con estrategias como el Facebook, en cuestión de pegar 

cositas así como en un Facebook, un tablero que hacemos en cartulina, 

trabajamos el dibujo de preescolar a segundo, en lenguaje de los maestros ellos 

comienzan a trabajarle el manual de convivencia para que ellos lo conozcan, me 

gusta mucho ese ejercicio”. Grupo focal 2. 
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“Con los padres de familia, en la primera reunión que se hace para entrega de 

boletines, enseguida aprovechamos y llevamos como un instrumento. Tratamos de 

que ellos participen en el instrumento, y el maestro le habla de las líneas gruesas, 

ustedes saben que hay unas funciones para padres, unas funciones docentes, una 

función para los estudiantes. Por eso, cada vez que hay esos espacios, entonces 

decimos y su hijo es menor de 13 años esto pasa, si su hijo es mayor de 13 años 

esto pasa, de 14 años esto pasa. Entonces el padre de familia… y tenemos en 

cuenta toda la población, eso es más o menos lo que pasa. Grupo focal 2. 

 

     Al sopesar los resultados anteriores, es claro que no todos los derechos considerados en los 

manuales son asumidos y protegidos desde la institución. Lo mismo sucede con las sanciones, 

pues se procura mostrar una correlación con los derechos, deberes y justicia, pero en la práctica 

no se materializan, aun cuando en los documentos se promueve un crecimiento personal de los 

estudiantes a futuro, poco evidente al momento de recibir las diferentes amonestaciones. En ese 

aspecto, es válido mirar hasta dónde se debe concebir la sanción más como un juicio moral (en el 

cual se eligen decisiones con consecuencias sociales) que como un elemento de efectos 

personales solamente.  

     Es oportuno reseñar que en los manuales no se observa el cumplimiento de la etapa 

seguimiento a la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar, la cual puede utilizarse 

como instrumento para ajustar los planes de acción que requiere desarrollar la etapa de 

promoción, prevención y atención de dicha ruta. He aquí una primera reflexión en el sentido de 

cómo el ambiente de convivencia escolar refleja el funcionamiento de las instituciones 
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educativas montemarianas, mediado por las relaciones sociales, los mecanismos que las regulan 

y los conflictos del entorno en el que se desarrollan los procesos educativos. 

 

“Los maestros casi no quieren asumir (…) el riesgo de cambiar. Somos apáticos 

al cambio, los desafíos nos cuestan mucho trabajo, el tema de estar acomodando, 

de estar haciendo lo mismo que hemos hecho tradicionalmente. La innovación 

nos parece una cosa aburrida porque finalmente somos escépticos y desconfiados, 

de eso que se dice y las últimas medidas políticas, normas, incluso de pedagogos 

importantes calificados teóricos en investigación pedagógica, nos parece que es 

una moda y que esa moda va a pasar (…)”. Grupo focal 2.  

“Mi preocupación porque a veces los maestros no hacen las cosas, no porque 

ellos no quieran, sino porque realmente no hay lectura; no leen ellos, no saben 

que tienen una responsabilidad, unas responsabilidades muy fuertes. Pero la 

misma 1620, te dice a ti qué le toca a la escuela qué le toca al maestro qué le toca 

a los entes gubernamentales y qué le toca al Padre de familia, todo eso es bueno 

porque ya tú sabes hasta dónde es tu responsabilidad ¿verdad? pero pienso que sí 

ha habido bastante participación, consenso, apoyo y de hecho está la Universidad 

de Cartagena que también ha sido nuestra gran aliada”.  P 3: Grupo focal 2.pdf 

- 3:5  

 

     Algunos manuales, en su contenido54, expresan debilidades e inconsistencias como el reiterar 

componentes del proyecto educativo institucional, sin mayor utilidad para los fines de la 

                                                 
54 Algunos manuales presentan capítulos sobre los órganos de la institución educativa: el Consejo Directivo, de 

Gobierno, la Asamblea de Padres, el rol del personero, del contralor; y alrededor de estos, de lo que son estudiantes, 
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convivencia escolar. Un caso que puede servir como ejemplo es el Manual de Convivencia de la 

Institución Educativa San Antonio de Palmito, que dedica todo un capítulo al Fondo del servicio 

educativo institucional, el cual guarda más relación con la gestión administrativa y financiera de 

la institución (de hecho, en el PEI no se registra) que con la convivencia escolar. Aquí se 

establece el marco presupuestal, legal y financiero de la escuela, los procesos contractuales, el 

manejo presupuestal y el manejo de los recursos; es decir, lo redactan en términos de “normas 

para cumplir” dentro del manual de convivencia. 

     En resumen, los manuales de convivencia desafortunadamente se concentran más en las 

prohibiciones y sanciones específicamente para los estudiantes que en la elaboración de acuerdos 

de convivencia, que faciliten tanto las pautas de comportamiento como las relaciones entre todos 

los miembros de la comunidad educativa montemariana. En otras palabras, condicionan la 

convivencia escolar al ser percibidos (los manuales) como herramientas para situaciones 

extraordinarias o aisladas y no vinculadas a las vivencias de la comunidad educativa y de los 

contextos donde se inscriben. De allí que, en la mayoría de las escuelas, esos manuales fracasan 

como instrumentos para la generación de consensos, manejo de conflictos reales y cotidianos, 

entre otras situaciones.  

     Finalmente, el manual de convivencia no suele ser entendido como el pacto o acuerdo entre 

las partes para definir los principios y los valores fundantes de la comunidad educativa. Más que 

un artefacto represivo y autoritario, debe asumirse como una oportunidad para construir el 

ambiente requerido para compartir, de la mejor forma posible, un espacio y un tiempo en procura 

de una mejor educación y formación de los montemarianos. En concreto surge la necesidad de 

                                                 
padres de familia, docentes, y empleados. Para ellos se precisan los derechos a cumplir al interior del establecimiento, 

y los deberes como tal que ellos deben poseer, hacer y respetar dentro de la institución, pero sin claridad sobre su 

aporte al clima escolar.  
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ser objeto de revisión permanente por los diferentes estamentos de la comunidad educativa, de 

manera democrática y participativa. No sobra señalar la conveniencia de desarrollar, dentro del 

contenido de cada manual de convivencia, un plan de acción como resultado del diagnóstico 

riguroso y consistente sobre el estado de los derechos humanos, sociales, políticos, culturales, 

sexuales y reproductivos, con acciones estratégicas definidas para posibilitar un clima escolar 

seguro y sostenible, como fundamentos de la garantía de los derechos.  

 

3.3 Cobertura educativa en Montes de María 

 

     Este componente hace parte integral de las políticas soporte del sistema educativo en las dos 

últimas décadas, lo cual ha comprometido ingentes recursos (humanos, fiscales y financieros) 

por parte de la nación y de los entes territoriales, con miras a hacer cumplir el acceso al derecho 

a la educación establecido en la Carta Política de 1991, la Ley 115 de  1994 y demás normas al 

respecto. Para los Montes de María, específicamente los cinco municipios seleccionados para 

este estudio, el adecuado funcionamiento del sistema educativo, en la perspectiva de posibilitar 

la provisión de educación básica y media de la mejor calidad posible en términos de equidad, se 

constituye en un bastión fundamental para el desarrollo y la convivencia territorial. El punto de 

partida, por tanto, consiste en sopesar los esfuerzos de los últimos gobiernos nacionales 

(incluyendo al actual) y territoriales para lograr una cobertura universal, facilitando el acceso 

gratuito para los niños, niñas y jóvenes colombianos en desarrollo de la normatividad reseñada.    

Para efectos de lo anterior, se examinan la población matriculada, la tasa de crecimiento y la tasa 

de cobertura bruta y neta en los municipios, de acuerdo con la base de datos estandarizados del 

Sistema para el Seguimiento y Control de la Matrícula Estudiantil -SIMAT- y del Sistema 
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Nacional de Información Básica y Media -SINEB-, ambos del Ministerio de Educación 

Nacional. Es de resaltar que estos sistemas de información, a nivel departamental y municipal, 

aún no logran consolidar procesos consistentes, oportunos y rigurosos para la captura de la 

información y agregación de valor a la misma, como factores determinantes para el monitoreo al 

sistema educativo y el diseño de políticas públicas territoriales.  

     Al comparar la población matriculada durante el período 2002-2016, se revela un desempeño 

discontinuo o de altibajos, reflejando la fragilidad tanto de la política de ampliación de cobertura, 

como de retención escolar en el territorio. Al revisar la dinámica de la población matriculada en 

los ciclos de básica y media, se constata un comportamiento variable, por ejemplo, se observa 

cómo en el año inicial (2002) la matrícula es 53.175  estudiantes y para el año 2009 alcanza los  

62.011 alumnos, para un incremento en siete años de 8.836, es decir un aumento del 16,6%. Se 

destacan los municipios de El Carmen de Bolívar (32,2%), San Onofre (29%) y San Juan 

Nepomuceno (19,8%), quienes poseen proporcionalmente los niveles más altos de estudiantes 

matriculados dado el total de población en su jurisdicción.  

     Es interesante destacar que, durante ese periodo, se exponen los mayores incrementos de 

población estudiantil con acceso al sistema. Por ejemplo, en el año 2006 la tasa de crecimiento 

en promedio es de 4,8%; pero de allí en adelante se presenta una severa disminución expresada 

en tasas de crecimiento negativas frente a los años precedentes. Ahora bien, para el periodo 

2010-2016, la población matriculada en los municipios referenciados se reduce notoriamente, de 

hecho, para este último año los estudiantes matriculados suman 51.358, lo cual, al contrastarse 

con el total de alumnos matriculados en el 2002, revela una caída de 1.637 estudiantes; asimismo 

al cotejarse con la población estudiantil de 2009, se reconoce la “desaparición de 10.473 
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estudiantes” del sistema educativo territorial en los últimos 7 años. Al respecto véase tablas 

adjuntas.  
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Tabla 5. Estudiantes Matriculados. Periodo 2012 - 2016 

Municipio 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

El Carmen de Bolívar 18.803 19.422 19.848 20.101 21.934 21.156 19.931 20.023 19.355 18.896 16.737 18.737 17.010 18.607 18.925 

San Juan Nepomuceno 9.818 10.290 10.206 12.534 12.786 11.321 12.202 12.303 11.619 10.212 10.028 10.207 8.227 8.802 8.072 

Ovejas 6.367 6.647 6.983 7.599 8.529 7.702 7.497 6.604 6.709 6.510 5.749 6.341 6.012 5.825 5.864 

Palmito 3.533 3.477 3.396 3.715 3.892 3.849 4.192 4.732 4.306 4.056 3.766 4.192 3.867 3.747 3.932 

San Onofre 14.654 16.041 15.802 16.030 17.059 18.108 18.253 18.349 19.201 19.033 15.781 16.396 14.885 13.926 14.565 

TOTAL 53.175 55.877 56.235 59.979 64.200 62.136 62.075 62.011 61.190 58.707 52.061 55.873 50.001 50.907 51.358 

Fuente. Elaboración propia, a partir de estadísticas del Ministerio de Educación Nacional. SIMAT 

 

Tabla 6. Tasa de Crecimiento Matrículas. Periodo 2013 - 2016 

Municipio 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

El Carmen de Bolívar 3,30% 2,20% 1,30% 9,10% -3,50% -5,80% 0,50% -3,30% -2,40% -11,40% 11,90% -9,20% 9,40% 1,70% 

San Juan Nepomuceno 4,80% -0,80% 22,80% 2,00% -11,50% 7,80% 0,80% -5,60% -12,10% -1,80% 1,80% -19,40% 7,00% -8,30% 

Ovejas 4,40% 5,10% 8,80% 12,20% -9,70% -2,70% -11,90% 1,60% -3,00% -11,70% 10,30% -5,20% -3,10% 0,70% 

Palmito -1,60% -2,30% 9,40% 4,80% -1,10% 8,90% 12,90% -9,00% -5,80% -7,10% 11,30% -7,80% -3,10% 4,90% 

San Onofre 9,50% -1,50% 1,40% 6,40% 6,10% 0,80% 0,50% 4,60% -0,90% -17,10% 3,90% -9,20% -6,40% 4,60% 

Fuente. Elaboración propia, a partir de estadísticas del Ministerio de Educación Nacional. SIMAT 
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     Ante el panorama descrito, las posibles causas de este comportamiento atípico se identifican 

entre otras:  

      La puesta en marcha de auditorías y controles realizados por el Ministerio de Educación 

durante ese periodo como mecanismo para verificar el registro de población matriculada, 

dada la posible alteración intencionalmente por parte de algunas instituciones educativas con 

miras a lograr la captura de mayores recursos fiscales. 

      Los efectos de la oleada invernal de los años 2009-2011, que afectó a la región Caribe y a 

gran parte del país, y coincide con los años en los cuales se manifiestan las mayores 

disminuciones de la matrícula55.  

      Los efectos de la violencia asociada al conflicto armado y de los cambios en la estructura 

productiva, los cuales pudieron incidir en la salida de jóvenes hacia las ciudades 

circunvecinas.  

     La tasa de crecimiento de la población matriculada muestra un comportamiento variable pues 

desde el año 2007 hay un decrecimiento promedio de 2%, siendo los municipios de San Juan (-

11.5%) y Ovejas (-9.7%), los de mayor reducción de la tasa de matrícula siendo solo San Onofre 

(6.1%) quien crece positivamente. En ese sentido, para el año 2011 la tasa de matrícula decrece 

en promedio -4.8 %, reflejando una caída sustancial en la población estudiantil y la más grave 

durante el periodo, equivalentes a 2.841 alumnos por fuera del sistema educativo.   

     En suma, lo que revela la matrícula y su tasa de crecimiento es posible interpretarlo desde dos 

miradas: de una parte, es innegable un progreso sustancial en la ampliación de la cobertura 

durante la primera década de este siglo; y de otra parte una reducción de la misma en los últimos 

                                                 
55 La experiencia muestra cómo en los municipios del país ante la carencia de una red de alojamientos temporales 

para acoger los damnificados de las recurrentes oleadas invernales, se utiliza la infraestructura escolar como lugares 

de recepción de la población afectada.  
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años como lo confirman los datos analizados. Lo anterior nos indica la necesidad de superar el 

déficit persistente de la política de ampliación de cobertura educativa para el territorio tal como 

se corrobora en las siguientes gráficas.  

 

Gráfica 3. Matrículas en municipios de los Montes de María. Periodo 2012-2016 

 

Fuente. Elaboración propia, a partir de estadísticas del Ministerio de Educación Nacional. SIMAT 

 

Gráfica 4. Tasa de crecimiento de las matrículas en municipios de los Montes de María. 

Periodo 2012-2016 

 

Fuente. Elaboración propia, a partir de estadísticas del Ministerio de Educación Nacional. SIMAT 
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     La situación en materia de acceso se complejiza aún más, al sopesar la Tasa de Cobertura 

Bruta - TCB (es decir, los estudiantes por fuera del rango de edad esperado del nivel que cursa) y 

Neta - TCN de los municipios, reflejando crecientes diferencias entre ambas. De acuerdo con 

Barrera56 (2012), “(…) la tasa de cobertura bruta total a nivel nacional pasó de un poco más de 

90% a un poco más de 105%, y la tasa de cobertura neta total pasó de un poco más de 84% a 

90%”, lo cual es coincidente en los municipios montemarianos para el año 2015. En ese sentido 

siguiendo a Barrera, “(…) las diferencias entre coberturas brutas y netas, las altas tasas de 

repitencia y deserción”, así como las deficiencias que persisten para lograr niveles de cobertura 

totales tienen una implicación clave en la pobreza y la movilidad social de la población (como en 

este caso particular). En otras palabras, el escenario descrito debe constituirse en una señal de 

alerta, ya que hacia el futuro inmediato el número de años de educación en la población 

montemariana tiende a reducirse frente a otras subregiones del país, constituyéndose a su vez en 

un factor de mayor inequidad al interior de la sociedad (Tablas 2 y 3). 

 

Tabla 7. Tasa de Cobertura Bruta por nivel en la región de los Montes de María. Año 2015 

DEPTO MUNICIPIO 

TCB 

GENERAL 

TCB 

TRANSICIÓN 

TCB 

PRIMARIA 

TCB 

SECUNDARIA 

TCB 

MEDIA 

BOLÍVAR 

El Carmen de 

Bolívar 

93,79% 79,34% 111,53% 86,89% 68,79% 

San Juan 

Nepomuceno 

105,51% 116,98% 129,06% 114,06% 94,44% 

                                                 
56 Calidad de la educación básica y media en Colombia: diagnóstico y propuestas. Felipe Barrera-Osorio, Darío 

Maldonado y Catherine Rodríguez. Universidad del Rosario. 2012 



164 

 

 

 

MONTES DE 

MARÍA 

(BOLÍVAR) 

99,65% 98,16% 120,29% 100,47% 81,61% 

SUCRE 

Ovejas 112,60% 126,94% 119,49% 110,02% 92,40% 

Palmito 96,37% 104,18% 102,44% 96,99% 74,59% 

San Onofre 102,54% 144,98% 121,80% 89,51% 55,88% 

MONTES DE 

MARÍA 

(SUCRE) 

103,83% 125,36% 114,57% 98,84% 74,29% 

TOTAL MONTES DE MARÍA 101,74% 111,76% 117,43% 99,65% 77,95% 

Fuente: Estadísticas del Ministerio de Educación Nacional 

 

Tabla 8. Tasa de Cobertura Neta en la región de los Montes de María. Año 2015 

DEPTO. MUNICIPIO 

TCN 

GENERAL 

TCN 

TRANSICIÓN 

TCN 

PRIMARIA 

TCN 

SECUNDARIA 

TCN 

MEDIA 

BOLÍVAR 

EL CARMEN DE 

BOLÍVAR 

75,78% 43,85% 73,97% 57,89% 34,24% 

SAN JUAN 

NEPOMUCENO 

95,36% 59,52% 91,35% 80,23% 50,24% 

MONTES DE 

MARÍA 

(BOLÍVAR) 

85,57% 51,69% 82,66% 69,06% 42,24% 

SUCRE 

OVEJAS 100,53% 77,40% 95,87% 79,03% 52,11% 

PALMITO 82,56% 45,07% 83,86% 67,08% 29,15% 

SAN ONOFRE 88,71% 64,46% 89,08% 61,42% 28,49% 
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MONTES DE 

MARÍA 

(SUCRE) 

90,60% 62,31% 98,60% 69,18% 36,58% 

TOTAL MONTES DE MARIA 88,08% 57,00% 90,63% 69,12% 39,41% 

Fuente: Estadísticas del Ministerio de Educación Nacional 

 

 

3.4 La Calidad Educativa en Montes de María 

 

     En Colombia, la calidad educativa se ha convertido en un factor determinante en el desarrollo 

de la política pública en el marco de la Ley 115 de 1994. Para ello, el Instituto Colombiano para 

la Evaluación de la Educación –ICFES-, viene llevando a cabo las Pruebas Saber 11 

(anteriormente se denominaban Pruebas ICFES), y en demás niveles, por ejemplo, las pruebas 

Saber 5 y 9, que son tomadas por estudiantes de los grados 5 y 9 de todo el país, 

respectivamente, y cuyos objetivos son establecer el grado de desarrollo de competencias de los 

estudiantes que cursan y finalizan la educación media.  

     Las pruebas han venido siendo ajustadas para efectos de su mejoramiento continuo57, la 

modificación más reciente es la del año 2014, y su valoración incluye las competencias en: 

Lectura Crítica, Matemáticas, Ciencias Naturales, Sociales y Ciudadanas e Inglés. A 

continuación se presenta una exploración sobre la dinámica de las Pruebas Saber en el territorio, 

precisando que, ante los ajustes en la misma, no es factible un enfoque comparativo que permita 

identificar las debilidades y fortalezas de los estudiantes en el periodo de la investigación. En ese 

                                                 
57 Dentro de los lineamientos del Plan Decenal de Educación 2006-2016, se pretende organizar y consolidar un 

sistema de seguimiento y evaluación del sistema educativo, con miras a identificar los logros y dificultades de los 

estudiantes, el acceso, cobertura y permanencia en el sistema y la eficiencia de los entes responsables de la 

prestación y la calidad del servicio (ICFES, 2014) 
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sentido, al examinar las pruebas Saber 11 en lenguaje y matemáticas, por parte de los estudiantes 

montemarianos, se asume como marco de referencia las pruebas realizadas durante los años 2009 

a 2012, en los 15 municipios58 cuyos resultados obtenidos son preocupantes como se describe a 

continuación:  

      En la prueba de lenguaje en la competencia interpretativa, el 40% de los estudiantes 

evaluados clasifican en la categoría baja, y tan solo el 7,94% se ubican en la categoría alto. 

Dicho de otra manera, 4 de cada 10 estudiantes no logran desarrollar las habilidades de lecto-

escritura necesarias para identificar y comprender las ideas fundamentales en una 

comunicación, un texto o mensaje.  

      En cuanto a la competencia argumentativa, se subraya como el 62% de los estudiantes se 

ubican en la categoría media; un 29% está en la categoría baja y tan solo el 7.8% en alta. En 

síntesis, los alumnos no se apropian en su totalidad de las competencias que les permiten 

establecer la explicación sobre cómo se ordenan y se relacionan entre sí las diferentes partes 

de un proceso para alcanzar cierto efecto o conclusión. Al argumentar, se expone el porqué de 

las cosas y se justifican las ideas, con miras a establecer los propios criterios y se interactúa 

con el saber. Es decir, el estudiante montemariano demanda construir una capacidad de debate 

y análisis dialógico que posibilite una adecuada participación en la agenda pública territorial.  

      Una situación análoga sucede en la competencia propositiva, en donde el 62% de los 

alumnos se clasifica en la categoría media y el 31 % en baja, lo cual agrava aún más la 

capacidad de la población estudiantil para realizar una síntesis, asumir posturas, tomar distancia 

de lo que se lee, sugerir cambios, la creación y configuración de ideas que faciliten formular 

hipótesis y construir modelos.  

                                                 
58 Es pertinente agregar que para estos años la información está consolidada por municipios.      
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     En la prueba Saber 11 de matemáticas es interesante cómo más de la mitad de los estudiantes 

alcanzan la categoría media, ya sea en la competencia de comunicación (68%), razonamiento 

(63%) y solución de problemas (56%). Lo anterior es motivo de preocupación ya que en el caso 

de la competencia de comunicación y representación, los estudiantes no logran las habilidades 

requeridas en cuanto a la capacidad de identificar la coherencia de una idea respecto a los 

conceptos matemáticos expuestos en una situación o contexto determinado (ICFES, 2014). 

Ocurre lo mismo con el uso de diferentes tipos de representación, la descripción de las relaciones 

matemáticas a partir de una tabla, una gráfica, una expresión simbólica o una situación descrita 

en lenguaje natural (ICFES, 2014).  

     Los resultados de las pruebas Saber en Pensamiento Ciudadano en el año 2012, (ICFES, 

2014) reafirman los bajos niveles de desempeño, en cuanto a la percepción favorable para la 

promoción de las competencias ciudadana en los estudiantes. Por ejemplo, en grado 5 el nivel de 

insuficiencia en los municipios bolivarenses asciende a 53% y en Sucre es de 42,7%, frente a un 

promedio nacional de 28%, es decir una diferencia cercana a los 15 puntos en el caso de los 

municipios sucreños. Una situación similar presenta los resultados de grado 9, en donde los 

niveles de insuficiencia en Bolívar son de 28,5% y en Sucre de 30,7% ante un promedio nacional 

que apenas es del 13%. Recapitulando, esta valoración de los estudiantes expresan rezagos y 

limitantes en cuanto a la comprensión de las competencias ciudadanas (ICFES, 2014) en 

aspectos como: 

      La caracterización de mecanismos y procedimientos para garantizar y promover la  

participación democrática en el contexto escolar; b) reconocer algunas de las funciones del 

gobierno escolar, así como el papel que desempeñan los miembros de la comunidad educativa 

; c) establecer la importancia de las normas o regulaciones para la convivencia en el contexto 
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familiar y escolar e identificar, en un conflicto, los actores involucrados y sus puntos de vista, 

e igualmente se desconocen los mecanismos de mediación y conciliación frente a 

eventualidades conflictivas en la cotidianidad; d) finalmente estos jóvenes muestran 

dificultades para conocer los diferentes tipos de derechos humanos políticos, económicos, 

sociales y culturales, así como los deberes establecidos en la Constitución Política. Asimismo, 

los mecanismos de protección de los mismos y su aplicación, e igualmente la identificación de 

las minorías (étnicas, sexuales, religiosas) dentro de la sociedad y reconocer sus derechos. 

     A modo de contraste se destaca cómo para este periodo el territorio se ubica en la transición 

de ser un escenario en disputa por los actores armados ilegales y el Estado a una fase de 

afianzamiento de la seguridad, los derechos humanos, la democracia y la consolidación de la 

institucionalidad público-privada, lo cual requiere de una ciudadanía asociada a una cultura 

política fundada en la dignidad del ser humano y el goce de sus derechos, como resultante del 

sistema educativo montemariano. 

     En la perspectiva señalada para el año 2017, se examinan los resultados obtenidos por los 

cinco municipios ya reseñados (no para los 15) que conforman la subregión, en esta valoración 

se incorpora el nivel de desempeño en materia de lectura crítica, las competencias sociales y 

ciudadanas. Es de registrar con relación a las pruebas del año 2012 (no obstante los ajustes 

realizados orientados al mejoramiento constante de la calidad educativa), se considera oportuno 

comparar frente a los resultados alcanzados recientemente. En suma, esta evaluación se 

constituye en un factor clave para conocer el progreso sobre el aprendizaje y formación, que 

brindan las instituciones de educación media en la temporalidad de la investigación.     

     Las pruebas corresponden al segundo periodo del año 2017, fueron presentadas por un total 

de 2.444 estudiantes, de los cuales el 39.7 % pertenece a las instituciones educativa de El 
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Carmen de Bolívar, un 22% de San Onofre y el 18% de San Juan, reflejando así el tamaño 

poblacional ya reseñado, como lo revela la Gráfica 5.  

 

Gráfica 5. Distribución de los estudiantes que realizaron la prueba Saber 11 en segundo 

periodo del 2017 

 

Fuente: Base de datos del ICFES 

 

     Para analizar el nivel de lectura crítica de los estudiantes montemarianos se aplican los 

criterios elaborados por el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación - ICFES, en 

la guía de orientación Saber 11 2017-2 (ICFES, 2017:15-17), en su quinta edición, la cual precisa 

entre otros:     

 

“La prueba de Lectura Crítica evalúa las competencias necesarias para 

comprender, interpretar y evaluar textos que pueden encontrarse en la vida 

cotidiana y en ámbitos académicos no especializados. Siguiendo la guía de 

lectura crítica: se evalúan tres competencias que recogen las habilidades 
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cognitivas necesarias para leer de manera crítica: identificar y entender los 

contenidos locales que conforman un texto; comprender cómo se articulan las 

partes de un texto para darle un sentido global; y, finalmente, reflexionar en 

torno a un texto y evaluar su contenido.” 

Al explorar los resultados sobre lectura crítica surgen, entre otras reflexiones: el 7,21%, 

equivalente a 175 estudiantes poseen un nivel de desempeño 1, lo cual de acuerdo con la guía de 

orientación “el estudiante que se ubica en este nivel probablemente identifica elementos literales 

en textos continuos y discontinuos sin establecer relaciones de significado. En otras palabras, 

este es el nivel básico, el cual se circunscribe a extraer información del texto reconociendo los 

detalles del mismo (personajes, tiempo y la ubicación del relato); sin agregarle ningún valor de 

interpretación, mediante procesos como la observación, comparación, orden y clasificación, entre 

otros (Gráfico 6).     

 

Gráfica 6. Nivel de desempeño en el examen de Lectura Crítica de los estudiantes que 

realizaron la prueba Saber 11 en segundo periodo de 2017 

 

Fuente: Base de datos del ICFES 
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     El 58.8 %, es decir 1.437 estudiantes, están en el nivel 2, en donde la guía señala “el 

estudiante que se ubica en este nivel comprende textos continuos y discontinuos de manera 

literal. Reconoce información explícita y la relaciona con el contexto. Es decir, estudiantes con 

una comprensión lectora que les facilita un análisis contextual –pone el texto en relación con el 

entorno en que se genera-, así como contrastar relaciones de manera global a partir de la 

decodificación del texto. Por su parte, el 30,8 % o sea 752 estudiantes logran el nivel 3, lo cual 

de acuerdo con la guía “el estudiante que se ubica en este nivel interpreta información de textos 

al inferir contenidos implícitos y reconocer estructuras, estrategias discursivas y juicios 

valorativos”. En esta categoría el estudiante identifica el tema del que trata el texto, cómo está 

organizado en sentido general, las ideas que se expresan y las relaciones que hay entre ellas. Al 

establecer la comprensión global del texto, el lector tiene claridad sobre las ideas expuestas por 

el autor para derivar aquellas que están implícitas en el texto.  

     Sólo el 3,1%, 75 estudiantes, se ubican en el nivel 4, el cual según la guía “reflexiona a partir 

de un texto sobre la visión de mundo del autor (costumbres, creencias, juicios, carácter 

ideológico-político y posturas éticas, entre otros). Asimismo, da cuenta de elementos 

paratextuales significativos presentes en el texto. Finalmente, valora y contrasta los elementos 

mencionados con la posición propia”. 

     En síntesis, los resultados sobre la capacidad de lectura crítica por los estudiantes (siendo esta 

una de las habilidades de la lectura, específicamente la de entender los significados latentes o 

implícitos), develan inquietudes como que la mayoría de los estudiantes evaluados: 1.612  (al 

sumar los niveles 1-2),  tienen una lectura crítica literal que permite efectuar análisis contextual, 

con restricciones, saber diferenciar entre hechos y opiniones, establecer las intenciones del autor, 

y evaluar el tipo de información que se encuentra en el texto (de dónde viene, si es apropiada o 
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no). A manera de contraste, surge una inquietud sobre la comprensión lectora de los estudiantes, 

en cuanto a posibilitar una interpretación adecuada al leer las narrativas sobre el conflicto 

armado en el territorio, o sobre su participación en la estructuración del Manual de Convivencia 

(contenidos) para incorporar las normas y sanciones y su correlación con el contexto territorial.    

     En ese mismo sentido, ¿cómo se sitúan estos jóvenes en su participación en la adopción del 

Proyecto educativo Institucional? ¿en el Consejo de Gobierno Escolar? De otra parte, ¿cómo 

interactúan en el contexto montemariano? -es decir qué lugar ocupa-, y la posibilidad de realizar 

interpretaciones sociales a partir de las argumentaciones desde el discurso que se utiliza por los 

actores locales sobre respuestas a la problemática territorial. Complementa lo anterior, sus 

limitantes en asumir la lectura como un acto social, leemos no solo con el objetivo de actuar, de 

hacer cosas, sino también para ser, para desarrollar ciertos comportamientos relacionados con 

roles específicos. Luego leer de manera crítica, supone ser conscientes, en sentido más amplio, 

en la perspectiva de su utilidad para entender los procesos y cómo reaccionamos ente ellos, dada 

la relación entre el texto y el contexto en un momento dado. Es significativo reconocer cómo este 

tema es objeto de preocupación por parte de los docentes, específicamente en el grupo focal, tal 

como lo expresan a continuación.  

  

“Hemos avanzado también en la cuestión de lectura crítica, desde el área de 

ciencias sociales, filosofía, ciencia política, impulsando la lectura crítica como 

una herramienta para fomentar ese estudiante crítico, ese estudiante 

participativo, propositivo, así tengo por lo menos una lectura crítica en ciencias 

sociales: " Procesos de paz en Colombia", de todos los procesos de paz que han 

habido en Colombia hasta el proceso con las Farc en la Habana, pero 
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mínimamente ese punto último en que estamos tratando de hacer que los 

estudiantes sean participativos, propositivos, dialogantes, tolerantes, trae como 

muestra esta lectura crítica a los procesos de paz en Colombia y tenemos por lo 

menos el 9 de mayo instalamos la escuela San Joseista, tenemos esta escuela de 

líderes San Joseista desde hace 4 o 5 años, venimos en este proceso de fomentar 

liderazgo en los estudiantes, desarrollamos anualmente la jornada de los valores, 

antes era semana de los valores, ahora cogemos 3 días para la jornada de los 

valores, este año la jornada de los valores en San José la vamos a desarrollar el 

20, 21 y 22 de septiembre. Y tenemos por lo menos estas actividades importantes 

para estimular los valores en los estudiantes, el valor de la responsabilidad, el 

valor del respeto, el valor de la honestidad, valor del compromiso, valor de la 

fraternidad, de la justicia. En nuestra institución el lema es: "ciencia y valores en 

la educación de sus hijos", nuestro modelo pedagógico es un modelo crítico 

social”. Grupo focal 2.  

 

     En cuanto al análisis sobre el desempeño de la prueba de Sociales y Ciudadanas, la guía del 

Icfes (página 51) la define como: “evalúa los conocimientos y habilidades del estudiante que le 

permiten comprender el mundo social desde la perspectiva propia de las ciencias sociales y 

situar esta comprensión como referente del ejercicio de su rol como ciudadano”. Asimismo, su 

destreza para observar distintos eventos, argumentos, conceptos, modelos, y contextos, e 

igualmente su capacidad de reflexionar y emitir juicios críticos sobre estos (ICFES, 2017). De 

acuerdo con la guía en esta prueba se valoran tres competencias básicas: Pensamiento social, 
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Interpretación y análisis de perspectivas, y Pensamiento reflexivo y sistémico, cuya importancia 

facilita de acuerdo con la guía:    

 

“La competencia Pensamiento social evalúa la capacidad del estudiante para 

usar su conocimiento de los principios constitucionales y del ordenamiento 

político colombiano con el fin de analizar situaciones sociales. La segunda 

competencia, Interpretación y análisis de perspectivas, evalúa la habilidad del 

estudiante para analizar la información que circula en la sociedad sobre asuntos 

políticos, económicos y culturales, para valorar argumentos y explicaciones sobre 

problemáticas sociales. Finalmente, la competencia pensamiento reflexivo y 

sistémico involucra la capacidad del estudiante de comprender diferentes 

dimensiones presentes en una situación de interacción social, modelos sociales y 

sus posibles usos en determinados contextos”. 

 

     Al examinar los resultados obtenidos en la prueba sobre competencias sociales y ciudadanas, 

esta manifiesta cómo el déficit estructural en lectura crítica que arrastran los estudiantes, se 

constata en los precarios resultados en materia de formación ciudadana y política (derechos y 

deberes), la participación y control a los poderes públicos de nuestro sistema democrático.  

      Un total de 977 estudiantes (40%) se ubica en el nivel 1. Es decir -según la guía- podrían 

reconocer algunos derechos ciudadanos en situaciones sencillas, explorar los factores que 

generan conflictos e identificar creencias que explican algunos comportamientos. Estos 

alumnos probablemente no están en capacidad de utilizar conceptos de las ciencias sociales o 

modelos conceptuales, ni de reconocer principios constitucionales o de analizar enunciados.  
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      Un total de 1124 (46 %) de los estudiantes se ubica en el nivel 2, identifican deberes del 

Estado colombiano y situaciones de protección o vulneración de derechos en el marco del 

Estado social de derecho; exploran relaciones entre conductas de las personas y sus 

cosmovisiones; y registran las dimensiones presentes en una situación, problema, decisión 

tomada o propuesta de solución. Además, contextualiza fuentes y procesos sociales. 

 

Gráfica 7. Nivel de desempeño en el examen de Sociales y Ciudadanas de los estudiantes que 

realizaron la prueba Saber 11 en segundo periodo del 2017 

 

Fuente: Base de datos ICFES 

 

      De otra parte, 307 estudiantes (12.6%) se ubican en el nivel 3, donde identifica prejuicios o 

intenciones contenidos en una afirmación y reconoce las dimensiones e intereses involucrados 

en un problema o alternativa de solución. Asimismo, identifica algunos conceptos, valora y 

contextualiza la información presentada en una fuente ya sea primaria o secundaria.  
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      Finalmente, solo 171 estudiantes (0.074 %) de los estudiantes se ubican en el nivel 4, 

conoce algunas disposiciones de la Constitución Política de Colombia que posibilitan la 

participación ciudadana y el control a los poderes públicos; analiza y compara enunciados, 

intereses y argumentos; y evalúa alternativas de solución a un problema. Este estudiante 

analiza situaciones a partir de conceptos básicos de las ciencias sociales o de contextos 

históricos y/o geográficos. A su vez, relaciona fuentes y políticas con modelos conceptuales, y 

valora los contenidos de una fuente. 

     Durante los grupos focales es innegable la preocupación de los docentes y estudiantes sobre la 

formación ciudadana, especialmente en aspectos como la transversalidad para su enseñanza 

frente a la segmentación de la misma que se presenta en el aula. Igualmente es interesante la 

creatividad de los profesores en el aula para la construcción de ciudadanía en la escuela.  Al 

respecto es oportuno traer a colación.    

 

“Lo que se asume como competencia ciudadana como tal, además de los 

conceptos básicos que se deben tener claros dentro de la lectura crítica como tal, 

va muy tomado desde la intencionalidad de la estrategia pedagógica que asume el 

docente, porque yo puedo decir que desde el área de castellano con el cual he 

trabajado mucho con Aracelis, nosotros asumimos una formación ciudadana 

desde Cien años de soledad, como lo habíamos dicho ahorita, de igual manera se 

trabaja en décimo grado Ensayo sobre la ceguera también con la misma 

intencionalidad, de igual manera por acá en la universidad en el área de 

comunicación que también apoyó trabajo con Aracelis en eso de la Franja 

amarilla que también es un elemento clave, entonces yo pienso que no es tanto 
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como pensar que va a existir un texto guía sino es cómo desde ciertos textos sin 

importar que no estén hablando de exclusivamente sobre los conceptos básicos de 

competencias ciudadanas se puede generar un proceso de formación”. Grupo 

focal 3.  

“Para mí la palabra transversalidad es la más mencionada  y la más irrespetada , 

tenemos años de estar hablando de transversalidad en distintos procesos dentro 

de las escuelas ya: competencias ciudadanas, educación para la sexualidad y 

construcción de ciudadanía, cantidades de cosas donde estamos hablando de 

transversalidad pero a la hora de la práctica sigue lo mismo, o sea siguen 

docentes asumiendo la posición que eso recae sobre una materia  en  específico y 

un profesor en específico, sin tener en cuenta que estamos hablando de conductas 

del ser humano y si son conductas del ser humano deben estar impregnadas en 

cada uno de los procesos académicos”. Grupo focal 3. 

Las competencias ciudadanas y las competencias laborales deben estar inmersas 

en cada clase independientemente de que sea educación física o sea de 

matemáticas, entonces ¿cómo lograrlo?, entonces es allí donde la palabra 

transversalidad tiene el sentido y hay que trazarle la diagonal, hay que trazar la 

diagonal y es lo difícil como coordinador analizo esos procesos y hago siempre la 

pregunta, me reúno con los profes, los llamo a la oficina ¿qué está pasando?, veo 

su planeación y le digo, bueno usted aquí  me coloca competencia ciudadana 

¿qué competencias ciudadanas va a desarrollar en la clase que tenga que ver con 

su área? Grupo focal 3.  
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“No se hace nada porque como profesor de sociales tengo un proceso muy 

interesante en la parte de ciudadanía, pero venga un profesor por poner un 

ejemplo de química que le ponga un cero absoluto de importancia a ese tipo de 

procesos, ahora yo siento también que la transversalidad es hasta un elemento 

creativo y que le da a los docentes esas herramientas como para cambiar el 

programa de formación, ¿se puede decir que desde las matemáticas no se pueden 

enseñar ciudadanía?, No!, si estamos llenos dentro del contexto social en el cual 

nos desenvolvemos cantidades de ejemplos numéricos qué dicen y hablan por sí 

solos de los comportamientos sociales, igual con las demás materias, entonces 

para mí la transversalidad es el camino, lo único es que no se ha dado el 

elemento de práctica.”. Grupo focal 3.  

“Separar lo inseparable es el camino que conduce al fracaso en los procesos 

escolares en cuanto a la formación del estudiante y el tipo de persona que se 

quiere formar, lo académico, lo ciudadano, lo laboral dan una unidad, sin 

embargo en los planes en los programas, como se le quiera llamar, existentes en 

muchas instituciones se nota que cada quien trabaja las competencias 

exclusivamente del área de desempeño, me refiero a las competencias básicas 

pero se olvidan de las competencias ciudadanas y se olvidan de las competencias 

laborales  aun cuando el artículo 5 de la Ley 115 lo diga y más que la Ley 115 la 

Constitución Política de Colombia dice que la educación es integral, artículo 67, 

entonces si nosotros miramos ¿qué hacemos? ¿qué estamos haciendo? ¿cómo 

recomponemos el camino si ya sabemos cuál es el problema?   Pero somos de 
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pronto no indiferentes pero nos quedamos cortos en la solución de ¿cómo 

mejorar?”. Grupo focal 3. 

 

     En síntesis, el desempeño de los estudiantes en la prueba de competencias sociales y 

ciudadanas, refleja hacía el futuro inmediato los retos que significa la formación de un ciudadano 

montemariano autónomo y deliberativo para participar en la toma de decisiones de la agenda 

pública territorial, alrededor de temas como: la defensa del territorio (medioambiente), el goce 

pleno del Estado Social de Derecho y la apropiación de una cultura de los derechos humanos, la 

tolerancia y el pluralismo como base la convivencia.  

 

3.6 La Cultura Política, los Derechos Humanos y el Currículo.  

 

     El sistema educativo montemariano asume el currículo, su estructura y funcionamiento desde 

la normatividad establecida en la Ley 115 de 1994, más conocida como la Ley General de 

Educación. En efecto, la citada ley precisa, en su artículo 76, la definición de currículo y en el 79 

lo relacionado con el concepto de plan de estudios. En ese sentido el artículo 76, especifica al 

currículo como:  

 

“(…) Conjunto de criterios, planes de estudio, programas, metodologías, y 

procesos que contribuyen a la formación integral y a la construcción de la 

identidad cultural nacional, regional y local, incluyendo también los recursos 

humanos, académicos y físicos para poner en práctica las políticas y llevar a 

cabo el proyecto educativo Institucional”.  
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El Ministerio de Educación Nacional, en su desarrollo normativo, posteriormente direcciona 

los criterios o lineamientos curriculares para su elaboración, a través del Decreto 1860 de 1994 y 

la Resolución 2343 de 1996, precisando su aprobación por el Consejo Directivo de cada 

establecimiento educativo59. Con el trascurrir del tiempo, se producen cambios mediante la 

expedición del Decreto 1290 de 2009, el cual compila las distintas pautas existentes, 

estableciendo unas áreas obligatorias o fundamentales como las ciencias sociales, naturales, 

medioambiente, valores artísticos y culturales, a la vez que diseña unos Lineamientos 

Curriculares, que en lo atinente a las Ciencias Sociales su composición es posible resumirla de la 

siguiente manera:  

 Ejes generadores.  

 Preguntas problematizadoras. 

 Ámbitos conceptuales. 

 Desarrollo de competencias.                 

     Al contrastar el contenido curricular y su despliegue en las instituciones educativas 

seleccionadas, es innegable la incorporación de la normatividad reseñada por el Ministerio de 

Educación Nacional, además de incluir conceptos sobre el mismo (se citan autores como J. 

Habermas, L. Stehouse, P. Freire). En ese sentido, se reconoce en el Proyecto Educativo 

Institucional por parte de las escuelas (ENS, I. Santa Clara, IE San José, entre otras) la definición 

en términos de ser “(…) un proceso de investigación a través del cual se cuestiona la realidad 

social, económica y se intenta formar desde una visión sociohumanística el desarrollo de la 

                                                 
59 Es de resaltar el énfasis en la autonomía escolar por parte de las instituciones –obviamente en el marco de la ley y el PEI-, para 

organizar sus áreas fundamentales e introducir asignaturas optativas así como tener en cuenta el contexto regional al momento de 

elaborar e implementar el currículo.  
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comunidad montemariana; el currículo como producto de la articulación de los ejes 

problémicos que incluyen las necesidades formativas del contexto”. Complementa lo anterior un 

plan de estudios con énfasis en el aprendizaje por problemas, los esfuerzos por articular la teoría 

y la práctica desde el escenario donde se ubica la escuela, lo cual puede resumirse para su 

aplicación en las instituciones de la siguiente manera en la Gráfica 8.   

 

Gráfica 8. Esquema curricular en la escuela montemariana 

 

 

Fuente. Proyecto educativo de las Instituciones seleccionadas.  

 

     Al examinar la dinámica del proceso de enseñanza y el rol del currículo en las escuelas 

montemarianas, es incuestionable la existencia de fisuras entre ese discurso reseñado en el PEI y 

la realidad en las aulas. Un punto de partida que desmorona esa estructura basada en problemas, 

es la ausencia (ya reseñada) en los proyectos educativos y manuales de convivencia de un 

análisis riguroso sobre el contexto territorial, seguido de la carencia de un verdadero soporte en 

la estructura administrativa (material didáctico/pedagógico, bibliotecas, manejo de espacios y 

recursos), asociado a la débil armonización para el seguimiento a la política pública, programas y 

proyectos por las autoridades educativas la escuela y los docentes.  

     Lo anterior se corrobora en la preferencia del currículo oculto como actividad habitual en el 

sistema educativo territorial, expresado en las prácticas e interacciones en el aula alrededor del 
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ambiente escolar, las relaciones de autoridad entre docentes y estudiantes, el uso del tiempo, las 

evaluaciones e incentivos que se generan creando así las circunstancias de la experiencia 

educativa. Para Gimeno & Pérez (2008), el currículo oculto guarda una estrecha relación con las 

dificultades y éxitos del estudiante, reflejando la capacidad de adaptación a las exigencias en la 

escuela, e igualmente destaca la importancia del mismo en las funciones de socialización que 

tiene la escuela en la sociedad.  

     En este sentido, cobran validez los aportes de Sirotnik (1998) retomados por Gimeno & Pérez 

(2008), sobre el currículo como un campo privilegiado para percibir las contradicciones entre la 

intencionalidad y la práctica. Es decir, los lineamientos curriculares que conforman el discurso 

son unas expectativas o un deber ser el cual se quiere llevar a la práctica, sin mayor 

correspondencia con el estudio de la realidad, siendo en muchos casos rituales o aspectos 

simbólicos en coyunturas de reformas o cambios en las políticas educativas. En otras palabras, lo 

importante no es lo que se concibe en el currículo (plan metódico, objetivos, valores, textos, 

guías, evaluación y administración) que han de aprender los estudiantes, sino la práctica real que 

determina la experiencia de enseñanza de los montemarianos. Por último, las divergencias entre 

el currículo oficial y el oculto, que a su vez es el currículo real, permite entender muchos 

desaciertos en las prácticas escolares, las cuales inciden en que muchas veces la educación 

funciona como transmisor de representaciones y prácticas que facilitan la reproducción de la 

sociedad y legitimación de las desigualdades, e instituye las jerarquías, limitando la realización 

de transformaciones estructurales en la sociedad (Giroux, 1985).  

        En lo concerniente a los desarrollos curriculares en materia de cultura política, democracia y 

derechos humanos60, desde el proyecto educativo institucional (considerados de carácter esencial 

                                                 
60 Esa intencionalidad se concreta en los artículos 41 y 67 de la Carta Política, los cuales se desarrollan en la Ley 

115 de 1994, otorgándole a la educación la responsabilidad de concretar esos propósitos, específicamente la 
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en la Carta Política de 1991), son notorios los precarios resultados por parte de la escuela en 

Montes de María. Para el caso de la creación de una cultura política desde la escuela en el 

territorio (en el Capítulo 1 se hace una reflexión exhaustiva sobre el tema), es oportuno traer a 

colación las deliberaciones de los docentes y estudiantes en los grupos focales, las cuales reflejan 

su fragilidad.     

 

 “La cultura política dentro de las instituciones actualmente es una cultura fallida 

y… déjeme y les explico, o sea desde mi punto de vista ¿porque creo que es una 

cultura fallida?, todavía e incluso en las instituciones aún no se ha podido 

desvincular ese chip de que una persona que políticamente aspira a un cargo, 

digamos el caso de la institución, el personero, se tiene que ver de manera 

superior a las personas que lo eligen, entonces llega el punto de que o se es 

gobernado pero se confunde con sometido, se pierde la manera de ver, que la 

persona políticamente electa es un facilitador antes que un mandante dentro de la 

sociedad escolar, dentro del contorno escolar, es por eso que pienso que la 

cultura política es fallida, todavía no logramos, o sea logramos, como dice el 

compañero, absorber la idea de que la persona política es la persona mala, la 

persona deshonesta, el primer entorno que se te viene a ti al momento de hablar 

de política”. Grupo focal 3.  

“Dentro de lo que es la cultura política en las institucionales en general y parto 

de la experiencia en la Normal Superior, como además no lo había dicho, soy 

padre de familia y hago parte del Consejo Directivo como representante de 

                                                 
obligatoriedad de adelantar procesos de educación para la democracia, consolidar prácticas de convivencia 

democrática en la escuela, y formar a los colombianos en el respeto a los derechos humanos.  



184 

 

 

 

padres de familia que lastimosamente las instituciones educativas son como una 

esponja que va chupando todo lo que el contexto social en el cual se desenvuelven 

le está irradiando, la cultura política en las instituciones educativas está 

asumiendo las acciones de los vicios politiqueros, los vicios politiqueros que le 

está vendiendo el contexto”. Grupo focal 3.  

“En primera instancia, cuando se habla de cultura política dentro de la 

institución hay que remitirse a la participación que se tiene dentro de la 

estructura de la misma. Entonces los procesos que se vienen adelantando en la 

institución San José de Ovejas pues son digamos lentos, paulatinos, pero si se 

está trabajando que los estamentos institucionales aparte de estar conformados 

deben ser funcionales, esa cultura política poco a poco la vamos rescatando”.  

Grupo focal 3.  

“La cultura política en las instituciones educativas inicia con esos organismos de 

participación de los estudiantes, tales como el consejo estudiantil y la personería 

estudiantil. Pero cuando yo participé en esto era una fiesta, una fiesta de la 

democracia donde habíamos dos candidatos y pues llevábamos unas propuestas a 

los estudiantes, nos abrieron unos espacios y pues los estudiantes lograron 

inclinarse a favor de una de esas propuestas, desde mi modo de ver, dentro de las 

instituciones educativas en ese momento todavía, pues no estaba viciado como 

hoy en día, como manifiesta el profesor, en ese momento era participar de 

acuerdo a las propuestas y elegir, hasta ahí la participación de los estudiantes 

era bien, cuando ya salen de ahí a la vida democrática, acá ciudadana, es cuando 
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todo esos factores cambian porque ya inicia ese proceso de vicios y costumbres 

que ha habido y que desvían la razón de ser de la democracia”. Grupo focal 3.  

 

     El rol del docente en la formación de los estudiantes como sujetos políticos, con capacidad de 

participar en la agenda escolar o pública, desde una perspectiva de valores y virtudes ético-

políticas (reseñadas en los PEI y manuales de convivencia), en una apuesta dialógica cuyo 

sentido es la de promover condiciones (la formación política en la escuela) para hacer efectiva la 

democracia suscitando resistencias y propuestas para una sociedad más justa (I. Siede, 2007). En 

este aspecto es innegable cómo la realidad es distinta al conocer las reflexiones de los 

participantes de los grupos focales.      

 

“Todavía no se ha logrado entender que políticamente todos somos políticos, 

porque Aristóteles decía ‘que todos somos animales políticos’, lastimosamente no 

se ha  logrado llevar eso a las aulas, se han hecho las maneras si tiene que 

gratificar a través del teatro muchos profesores le están metiendo el hombro a la 

cuestión pero es más el impacto social, o sea, a veces se nota que es más el 

impacto social que la contraparte que se trata de generar desde las aulas, 

entonces es un fenómeno social el que está causando que la cultura política 

actualmente en las instituciones, por lo menos en las que manejamos nosotros, 

está fallando y que sea una cultura totalmente fallida se está degenerando y 

tergiversando totalmente el concepto de política”. Grupo focal 3. 

“La preparación política de los docentes hay que reconocer que es mala, o sea 

hay algunos que sí tienden a hacer neutrales en su cultura política pero hay otros 
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que su papel es más como encauzar y de cobijar a los estudiantes bajo su propia 

metodología y bajo su propia concepción de cultura política que es lo que está 

sucediendo, lo peor que puede pasar en una institución es que la politiquería 

entre dentro de la institución sin decir con esto que la política se limita solo a la 

democracia porque encauza muchas cosas más. Existen profesores sin mencionar 

nombres que tienen una preparación política excelente y que trabajan 

diariamente para mejorar la preparación de sus estudiantes, pero existen 

profesores que le dan la espalda a la preparación de política”. Grupo focal 3. 

“La nueva generación de docentes se ha limitado únicamente a dar su currículo, 

su área, no tienen compromiso con la formación de la ciudadanía como tal. Yo 

hablaba sobre todo en los docentes rulares, yo veía, yo hablaba con un docente 

rural hace poco y él me decía que él tenía tres alumnos que en un momento dado 

de la clase alzaban la mano y le decían profesor me voy, y él para continuar con 

su clase: hágale muchacho; aparte que no hay compromiso de la nueva 

generación de docentes tampoco hay supervisión del área administrativa de las 

instituciones educativas un seguimiento estricto, capacitación o por lo menos no 

capacitación, orientación a los docentes a que independientemente del área que 

tengan a su cargo tengan como prioridad ese aspecto de la formación 

ciudadana”.  Grupo focal 3. 

 

     En cuanto a la dinámica del proceso de formación política, es obligatorio explorar la 

interacción del docente en el aula, los recursos didácticos utilizados y la práctica pedagógica; es 

decir el empleo de recursos literarios, narrativos, musicales, de cine y demás que coadyuvan en 
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la construcción del sujeto político montemariano. En ese sentido, el uso de la literatura en el aula 

no es un aspecto novedoso, de hecho en nuestras escuelas ha sido utilizada para la enseñanza de 

la lectura y escritura desde una visión práctica, para este caso es válido remitirnos a Martha 

Nussbaum (1997) quien considera que la literatura puede contribuir a la vida pública, en donde la 

lectura de novelas ayuda a formar el razonamiento ético al obligar (al lector) a evaluar las 

perspectivas, valores y acciones allí presentes, lo cual exige volver sobre nuestra experiencia 

individual o colectiva. Al revisar los resultados de este dispositivo pedagógico en la cotidianidad 

de las escuelas montemarianas, se registra como una actividad en ciernes de acuerdo con los 

aportes del grupo focal, específicamente la carencia de libros ajustados al escenario regional.    

 

“Los docentes no producen texto. Los docentes son consumidores de textos 

producidos por las editoriales y las editoriales hacen un intento de hacer una 

ubicación en lo que tiene que ver con la reestructuración que hizo el ministerio a 

partir de lo que en ciencias sociales se llamó las ciencias sociales integradas en 

el que desaparecen geografías e historia y aparecen las ciencias sociales desde 

un abordaje de los problemas sociales, lo que yo digo que hubo un avance por 

parte del ministerio en lo que tuvo que ver con la  renovación  del área de 

ciencias sociales e incluso  algunos critican porque supuestamente desaparece la 

historia pero lo que realmente hay allí es que no ha habido una buena lectura  de 

la propuesta cultural”.  Grupo focal 3. 

“Las editoriales lo que han hecho es una yuxtaposición de temas, literalmente no 

hay un análisis crítico de la realidad, uno mira los textos por ejemplo de la 

editorial Norma, editorial Santillana de pronto es la que hace un mayor esfuerzo,  
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y realmente no hay un abordaje crítico de los problemas sociales ni tampoco de 

lo que pasó en Colombia realmente ni lo que paso en la región, por ejemplo, 

usted busca un libro de texto de décimo grado y no aborda el tema de los Montes 

de María, no aborda el tema de la costa, qué paso con el conflicto, no aborda 

nada de eso”. Grupo focal 3. 

 “Se hace necesario en este país, en la región y en Bolívar por ejemplo producir 

libros de textos con enfoque crítico que sean financiados por el Estado, o sea que 

puedan llegar a todos los niños, a todos los jóvenes, que cada joven pueda tener 

un libro de texto que sea producto de un análisis y una reflexión que busque 

realmente formar políticamente a las nuevas generaciones”. Grupo focal 3. 

 

     Estas reflexiones sobre el uso de los textos escolares son muy valiosas, ya que el texto además 

de ofrecer el contenido curricular para el aprendizaje de los alumnos, es una herramienta que le 

facilita al docente orientar la práctica en el aula. De hecho, un estudio de la Cámara Colombiana 

del Libro realizado en el año 2015, sobre el uso del texto escolar, muestra que las 500 

instituciones educativas con los mejores resultados en las Pruebas Saber, el 81% de los 

estudiantes utiliza los textos escolares (De Zubiría, 2018). Por el contrario, las 500 instituciones 

educativas con resultados bajos solo el 2% utiliza los libros, evidenciando así la importancia y 

necesidad de una política pública al respecto y no estar sujeto a los vaivenes del gobierno de 

turno.         

     Por su parte, el recurso de la narrativa en contextos territoriales afectados por la violencia 

permite entender las dinámicas sociopolíticas, a partir del contenido y exposición como el medio 

por el cual se alcanza el sentido de lo sucedido en una especie de juicio moral que trasciende a lo 
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colectivo de nuestra sociedad (Ruiz & Prada, 2012). He aquí la narración como evento de contar 

historias, a través de las cuales intentamos comprender el curso de los acontecimientos y asumir 

posiciones frente a los modos de concebir la vida, valorar lo bueno o lo justo y la reivindicación 

de los derechos. En este aspecto se destacan los procesos pedagógicos en marcha por parte de los 

docentes en el territorio. 

 

“Un trabajo interesante y está haciendo ese cruce entre la literatura y las 

ciencias sociales desde el grado sexto, porque la formación ciudadana no es cosa 

que se dé de un día para otro, verdad, la formación ciudadana es eso: las 24 

horas del día, yo siempre le digo a los chicos la sexualidad y la ciudadanía, la 

sexualidad y la ética, no se pueden dejar en la casa porque son partes inherentes 

del ser humano y por lo tanto estamos formando constantemente para eso”. 

Grupo focal 3. 

 

     En igual sentido, las artes contribuyen a la formación ciudadana y política, por ejemplo, la 

música expresa muchas de las creencias, valores y visiones de los estudiantes en su proyecto de 

vida individual y colectivo. De allí que valorar críticamente las letras, menajes y bailes que se 

van creando desde las melodías objeto de su preferencia, constituyen un sentido de lo que van 

erigiendo como individuo o sujeto. Una connotación similar acontece con el cine el cual desde su 

ficción, sonidos y narrativas propias nos ayuda a ampliar las fronteras políticas, sociales o 

culturales; así como el conocimiento sobre problemas de orden moral o político y las decisiones 

que toman los personajes de las películas, con miras a debatir las circunstancias que las 
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justifican. Luego las apreciaciones que surgen en los grupos focales facilitan sopesar la 

conveniencia de estos dispositivos.    

     

“En la Normal hemos recibido los resultados de unas experiencias constantes en 

el cineclub y teatro. Allá el teatro como el cineclub es una herramienta que está 

permanentemente en todos los procesos de los proyectos transversales, y el teatro 

no solamente como esa puesta en escena sobre un  tema específico y ya, no, es 

llevar a la  participación, transformar el escenario teatral como un elemento 

liberador como asimismo en un tiempo fue con muchísima fuerza el teatro foro, 

que sabemos que es una estrategia que Edgardo y la seño Dilia trajeron como 

propuesta en su proceso en Alemania, es una propuesta basado en el teatro de lo 

oprimido”. Grupo focal 3. 

“Trabajamos el teatro foro como una de las estrategias institucionales, todo el 

mundo la trabaja, trabajamos el teatro periodístico, me gusta mucho que los 

estudiantes lleven El Tiempo, El Universal, El Heraldo, cuando habla también el 

profe y eso también me decía que era una manera de aprender lectura crítica y 

realmente las pruebas apuntan a eso para responder a las pruebas de Estado, 

entonces nosotros hacemos una estrategia que se llama la fábula de la noticia, 

perdón el festival de la noticia y vamos con noticias de todos esos periódicos y 

cada estudiante toma una noticia que le guste y después hace una representación 

teatral”. Grupo focal 3. 

“Yo me acuerdo cuando comenzamos a trabajar en los temas del conflicto,  lo 

empezamos hacer de una manera equivocada porque estábamos revictimizando, 
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todavía recuerdo que Edgardo no estuvo en ese foro de Ética y filosofía que el 

organizaba porque en ese año él tuvo que viajar, para todos fue una obra 

impactante pero después nos dimos cuenta que cometimos un error cuando 

hicimos la obra de El Salado, fue algo impactante, todo el mundo lloró pero 

después consideramos no revictimizar y comenzamos hablar y dijimos que íbamos 

hacer una obra que íbamos hablar del profesor Atilio, rector desaparecido de la  

Normal y en ese momento Edgardo y Dilia me hablaron del contexto 

autobiográfico y lo tomamos por ahí”. Grupo focal 3. 

 

     Cierra esta parte lo concerniente con la educación para los derechos humanos desde la 

escuela, en donde la trascendencia y comprensión sobre los derechos humanos es un campo de 

tensiones o luchas en torno a la diversidad de significados del concepto “Derechos Humanos”; 

específicamente esa relación entre la universalidad de los derechos y las diferencias culturales e 

igualmente las limitantes para el goce pleno de los derechos. Sin lugar a dudas las tensiones más 

relevantes se identifican en los temas asociados a la justicia, la superación de las desigualdades, 

la democratización de las oportunidades y el reconocimiento de la diversidad cultural y étnica.     

     La educación en derechos humanos es un tema reciente en Colombia e incluso en América 

Latina, destacándose cómo en Chile durante 1984 se inician los procesos educativos con el 

primer seminario chileno sobre la paz y los derechos humanos (Consejo de Educación de Adulos 

de A Latina CEAAL). Posteriormente en el año 2000, el Instituto Interamericano para los 

Derechos Humanos61 (Sacavino, 2012) recoge las experiencias formativas alrededor del tema en 

Argentina, Brasil, Colombia, Guatemala, México y Perú. Como resultado de esas investigaciones 

                                                 
61 Experiencias en Educación en Derechos Humanos en América Latina. Costa Rica: IIDHU/USAID/Ford.2000.  
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y los esfuerzos de las instituciones reseñadas se asume la visión de que la educación para los 

derechos humanos requiere ser incorporada a los currículos de forma trasversal y de manera 

interdisciplinaria para incidir sobre la cultura escolar, en palabras de Magendzo (1989) 

retomando a Sacavino (2012) “la necesidad de considerar los derechos humanos como contenido 

general, dando importancia a los contenidos normativos nacionales e internacionales, y una 

reflexión crítica sobre las violaciones de los derechos”. Es innegable que la educación en 

derechos humanos en Latinoamérica se valora en esa temporalidad, como una oportunidad 

valiosa para la transición de regímenes políticos dictatoriales a la construcción de sistemas 

políticos democráticos.      

     Para el caso colombiano se ha referenciado desde la Carta Política el rol de la educación para 

afianzar la democracia y una cultura de los derechos humanos desde la escuela. En ese sentido, 

es indiscutible que las instituciones educativas son un reflejo de la sociedad en la que se 

encuentran inmersas, además de ser el punto de encuentro de un sinnúmero de intereses, 

expectativas, vivencias, culturas, personalidades, entre otros aspectos propios de la 

individualidad de cada ser humano. Para el territorio montemariano, cuyas consecuencias del 

reciente ciclo de violencia asociado al conflicto armado evidencian la vulneración de los 

derechos humanos y el derecho internacional humanitario (Cifras de la Unidad de Víctimas 

señalan a 2018 un estimado de 182.289 víctimas, en su mayoría por desplazamiento forzado); 

constituye un imperativo el papel de los derechos humanos en la formulación de un nuevo 

proyecto para la transformación política en los Montes de María, desde la justicia, la 

convivencia, la solidaridad y la democracia. Nada más distante de la realidad existente en los 

proyectos educativos, los manuales de convivencia y las actividades en el aula.    
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     La reflexión previa se corrobora en el tratamiento contradictorio sobre la educación para los 

derechos humanos, ejemplo de ello es el contenido de los Proyectos Educativos Institucionales, 

estos (los derechos humanos) hacen parte integral de los principios y fundamentos de la 

enseñanza de las escuelas seleccionadas. Del mismo modo en el componente pedagógico y en la 

malla curricular son identificados como tal, e igualmente en los Manuales de Convivencia son 

descritos como soporte de la convivencia escolar. Al cotejar la discusión sobre el tema en los 

grupos focales se constata ese enfoque soslayado.  

 

“Tenemos unas mesas de educación para la sexualidad y los derechos humanos 

donde hay niños desde 6° hasta el grado 4 semestre del programa de formación 

complementaria y es una mesa de participación, entre todos hacemos el plan 

operativo, lo metemos en el consejo directivo, lo legalizan y todo eso, yo pienso 

que por ahí es el camino de la cultura política, realmente”. Grupo focal 3. 

“En la Escuela Normal hemos venido desde el área de ciencia sociales 

implementando en los últimos años una propuesta pedagógica que se llama La 

pedagogía de la memoria, este año fue aplicada en décimo grado para tratar 

precisamente desafiar la comprensión crítica, mirar cómo tiene una relación, 

básicamente esta propuesta propone es el abordaje de la realidad social desde un 

ciclo didáctico que parte de la memoria individual desde el sentido que todo 

hecho, que digamos que es un hecho que ya está reconocido o que sucedió 

verdad, hay que buscarle primero cómo lo vivió la gente, entonces en ese sentido 

hay que acudir a los testimonios, como el primer abordaje entonces implicaría 

que si no hay testimonios los chicos tendrían que ir a recoger esos testimonios, ir 



194 

 

 

 

hablar con las  víctimas y hacerles entrevistas, esas entrevistas traerlas al aula 

del clase y analizarlas, esa es la primera llegada como memoria individual, luego 

esa memoria pasaría a un plano colectivo en el sentido en qué ha dicho la 

comunidad, qué ha dicho el grupo sobre el hecho, entonces en ese sentido el 

estudiante puede abordarla desde un trabajo comunitario”. Grupo focal 3. 

     Recapitulando, no obstante los esfuerzos de Mineducación, de la Cooperación Internacional 

(Unión Europea/ USAID) y Organizaciones No Gubernamentales62 sobre la difusión y procesos 

para afianzar una cultura de los derechos humanos, en el entramado social territorial, es factible 

establecer dos enfoques: en primer lugar se reflexiona desde la cotidianidad (práctica) como un 

discurso vacío el cual no ha logrado permear las pautas de crianza de la niñez y juventud en el 

territorio, alrededor de expresiones como derechos, tolerancia, pluralismo, democracia, 

solidaridad y justicia social. En segundo lugar, se plantea la educación para los derechos 

humanos como un proceso en construcción, desde la conceptualización misma, destacando la 

articulación de múltiples acciones que ayuden a desplegar conocimientos, actitudes y prácticas 

sociales para afirmar una cultura de los derechos humanos desde la escuela y en la sociedad 

montemariana.  

     A manera de conclusiones, reflexionar sobre los resultados de la política pública educativa 

durante el periodo de la investigación, implica balancear los progresos y déficits para la 

comunidad educativa montemariana. En esa perspectiva establecer los desarrollos de los 

programas de ampliación de cobertura y mejoramiento de la calidad educativa -ejes centrales de 

la política, los cuales están sustentados a partir de la escuela-, como lo radiografía de la Gráfica 

                                                 
62 Durante el periodo de la investigación la Cooperación Internacional lleva a cabo acciones en el marco del Tercer 

Laboratorio de Paz, la política de Consolidación territorial en donde se impulsa la elaboración de Planes 

Municipales de Derechos Humanos, seminarios y talleres con participación de algunas escuelas y docentes,   
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9, que muestra hasta dónde se plasman los postulados de la Ley 115/94 en desarrollo de los 

artículos 41 y 67 de la Carta Política; a través de una educación para la democracia con el fin de 

consolidar prácticas de convivencia en la escuela y formar a los colombianos en el respeto a los 

derechos humanos como fundamento para legitimar el orden institucional.   

 

 

Gráfica 9. Esquema operativo del Proyecto Institucional en la escuela montemariana 

 

Fuente: revisión y análisis de los PEI de las instituciones seleccionadas.   

 

     El punto de partida lo constituye contrastar hasta donde la definición del proyecto educativo 

institucional como: “la ruta que se traza una institución educativa para definirse, consolidarse y 

fortalecerse permanentemente, con una característica particular: debe siempre responder a las 

políticas públicas, a la legislación educativa vigente, a las a situaciones y necesidades de los 
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educandos, de la comunidad local, de la región y del país, ser concreto, factible y evaluable 

siendo su existencia bajo estos parámetros un requisito de funcionamiento”. En ese sentido, los 

PEI y los manuales de convivencia examinados expresan un desconocimiento del contexto 

territorial, es decir, la relación de los montemarianos con el espacio, las prácticas culturales y 

sociales, de cómo esa relación simbólica entre cultura - espacio es constitutiva de símbolo, 

valores e individualidad hace parte del espacio apropiado por una comunidad organizada.  

Todo esto parece confirmar que la correspondencia educación – territorio en los municipios 

reseñados, desde una revisión de la política pública educativa en su modelo descentralizado por 

competencias, revela errores al interpretar la escuela y su papel de forma desterritorializada; es 

decir, soslayando el sistema de relaciones territoriales al cual pertenece y se aborda de manera 

homogénea por fuera del territorio en que se ubica, asumiéndola simplemente como el último 

eslabón que integra un sistema jerárquico Nación – Departamento – Municipio, de manera 

sectorial y autorreferencial, cuando en la práctica la escuela muchas veces educa y se visibiliza 

como algo externo al lugar donde se encuentra situada como en este caso.  

     La pertinencia de los proyectos educativos institucionales se manifiesta en ser asumido por 

los miembros de la comunidad educativa territorial, como un proceso en constante reelaboración 

-a partir de su formulación escrita- pero asimismo se realimenta, contextualiza y legitima, siendo 

el soporte para el mejoramiento de la educación, a través de las prácticas del día a día. Para el 

logro de lo anterior se requiere un sistema de planeación afianzado en el seguimiento y 

evaluación de procesos, lo cual brilla por su ausencia al interior de las escuelas montemarianas; 

por el contrario, es alarmante la desarticulación administrativa – financiera de lo académico y 

pedagógico.  
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     No sobra señalar cómo, durante la implementación de los PEI, se reconocen factores que 

inciden para lograr los propósitos establecidos. En ese aspecto es incontrovertible resaltar una 

limitada coordinación, concurrencia y subsidiariedad entre los entes territoriales a través de las 

secretarías de educación departamental,  y las escuelas en términos de acompañamiento para la 

funcionalidad de los espacios de coordinación y correspondencia, entre la oferta institucional 

(recursos humanos, técnicos y  financieros) frente a las demandas territoriales (provisión), con 

miras a lograr un equilibrio que haga viable el desarrollo de la política educativa. A modo de 

contraste, lo que se ha evidenciado en la última década es una recentralización de las 

competencias en favor del Departamento, en cuanto al manejo de los recursos fiscales para la 

gestión educativa, debilitando los márgenes de autonomía local en la gestión pública territorial. 

Cierra esta parte la coincidencia del recrudecimiento de la violencia asociada al conflicto armado 

en Montes de María en los años 1997-2007, con la puesta en marcha de estos procesos 

educativos, y en donde la escuela sufre el rigor de esa violencia (muchos docentes son 

amenazados e incluso asesinados como se reseñó previamente); y las administraciones 

territoriales son cooptadas por actores armados ilegales dando al traste con la intencionalidad de 

la política pública.  

     Es recurrente observar en el contenido de los proyectos educativos, manuales de convivencia 

y el sistema de gobierno escolar una representación normativa y retórica, como posibles reglas 

comunes para la interacción en el ordenamiento social, político y cultural de la escuela, las 

cuales no se cumplen en la dinámica escolar. Lo anterior es posible asimilarlo a ese orden en 

donde la ambivalencia e incertidumbre (Bauman, 2005) facilita la coexistencia de arreglos 

institucionales sustentados en intentos de formalidad e informalidad; de convivencia y/o 

violencia en un proceso de reconstrucción permanente por los actores allí presentes, en donde 
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muchas decisiones colectivas muestran contradicciones entre las disposiciones normativas (PEI, 

Manual de Convivencia y Gobierno escolar) diseñadas para el funcionamiento y comportamiento 

de la comunidad educativa, creando una mayor inseguridad, rupturas y desorden en su interior. 

De acuerdo con Giddens (1995), la evolución social acumula tantas improbabilidades y riesgos 

que en muchos casos el intento de empujar la sociedad en una determinada dirección, resultará 

que la sociedad avanza correctamente pero en la dirección contraria. Una percepción similar se 

observa en algunos miembros de los grupos focales, quienes reflexionan al respecto: 

 

“Nosotros como maestros, y cómo región Montemariana, qué bueno sería que se 

hiciese un análisis profundo de qué pasa con esos documentos, que permitan 

hacer una gestión educativa más coordinada, ordenada, planificada, y ganar en 

pertinencia, e investigar cuáles fueron las causas que motivaron que lo que 

nosotros pensamos que se debía obtener no se obtuvo, realmente la planeación se 

tiene hecha o no se tiene hecha, con los objetivos, con las metas, con los recursos 

que se disponen para poder ejecutar eso y que el PMI, que no sea un documento 

más que no sirve sino para mostrarle a la secretaría de educación, la 

participación es para orientar para hacer  uso de esas herramientas, de gestión 

escolar que a mí particularmente me ha tocado usar en talleres, incluso a nivel de 

la costa Caribe con el Ministerio de Educación y lo que he visto en toda la costa 

es que realmente son herramientas que no se están utilizando realmente como 

debe ser, hay que ser autocrítico, yo pienso que hay que renovarla y cambiarla, 

hay que mirar el perfil del directivo docente, mirar si realmente esas 
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competencias gerenciales de gestión pedagógica, académica, administrativa 

incluso financiera existen o no existen”. Grupo focal 2. 

“Desde el año 1995 hay varias organizaciones e instituciones que venimos 

trabajando procesos, lo llamamos en su momento pedagogía para la paz, 

trabajamos con currículo, con transformación del currículo, con toda esta 

cantidad de procesos pero ha faltado eso, llevar una secuencia de los procesos 

que se han llevado en Montes de María, yo veo muchos nombres que se generan a 

partir de especializaciones, maestrías con tesis que trabajan los compañeros, 

pero yo quisiera ver una donde dialogamos mucho sobre la pertinencia de la 

educación en Montes de María, porque cuando hablamos de pertinencia a veces 

nos referimos solamente a la parte laboral, a la parte productiva, si Montes de 

María necesita instituciones que le trabajen en el sector agropecuario porque 

nuestros jóvenes están perdiendo el amor, la están perdiendo sentido de 

pertenencia por lo propio, todas las producciones agrícolas, agropecuarias y 

todo esto está dejándose al olvido”. Grupo focal 2. 

“En 42 años que tengo de práctica pedagógica, pues antes no existía la Ley 

General de Educación, y yo comencé a trabajar en el año 75, trabajábamos con 

los lineamientos que daba el Ministerio de Educación y con unas guías alemanas, 

trabajábamos después con escuela nueva con todas esas cuestiones entonces, 

desarrollamos esta práctica pedagógica. Después vino la Ley General de 

Educación en el año 1994, la 115, comenzamos a trabajar estos nuevos procesos 

curriculares, pedagógicos y se le dio un norte, un derrotero a la educación 

colombiana. Nosotros hemos venido a este proceso participando y creemos que 
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con PEI o sin PEI, nosotros tenemos que seguir trabajando como maestros. 

Tenemos que tener ese sentido de pertenencia. Grupo focal 2. 

 

     Luego, en consonancia con lo anterior, los magros resultados en materia de cobertura 

educativa, signados por la discontinuidad de los progresos para alcanzar los promedios 

nacionales, constatan con esa fragilidad del sistema educativo territorial -escuela-municipio-

secretaría de educación departamental-, que en ultimas significa altos costos para el capital 

escolar montemariano. Situación similar, con una tendencia al agravamiento muestra la calidad 

educativa territorial,  la cual al ser medida por la competencias lectoras – lectura crítica-, sociales 

y ciudadana, evidenciando el modelo de democracia construida; cuya organización es 

disfuncional reflejando limitada capacidad (con sus mecanismos e instrumentos)  para 

materializar los fines esenciales de su naturaleza, generando rupturas y brechas en su arquitectura 

y/o configuración a lo largo del tiempo, que en últimas no guardan correspondencia con las 

características políticas, culturales, históricas, económicas y sociales del territorio montemariano.  

En el próximo capítulo se exploran alternativas de respuesta a los déficits acumulados de la 

política pública durante las últimas décadas, en la perspectiva de avanzar hacia la consolidación 

de una cultura política territorial desde la escuela y como soporte del ordenamiento social 

montemariano.     
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Capítulo 4 

 

Bases para una Cultura Política autónoma e incluyente en los Montes de María 

   

     En este capítulo se exploran las alternativas para la construcción de una cultura política 

territorial, concebida como la columna para el ordenamiento social, y el sistema democrático 

montemariano desde la educación (escuela), cuya propuesta tiene como pilares:  a) el sistema de 

gestión escolar, b) la escuela como espacio de construcción de democracia, c) el currículo 

deliberativo y la formación del sujeto político. Esta postura se entiende asumiendo la educación 

como el factor determinante en cabeza del Estado, para estructurar proyectos territoriales o 

nacionales alrededor de ese orden social reflejando las normas, valores e instituciones que 

constituyen el fundamento para las relaciones al interior de la sociedad montemariana. En esta 

medida se le exige a la escuela una participación activa para la materialización de ese orden 

social, en donde los ciudadanos valoran la educación como un derecho fundamental, siendo el 

acceso al sistema educativo una prioridad en sus demandas sociales. 

     Nada más paradójico ya que la escuela en los Montes de María y el país se halla en una 

encrucijada compleja, en la cual enfrenta escenarios difíciles asociados a los dilemas propios de 

una sociedad en transición del conflicto armado al postacuerdo; a la vez que arrastra problemas 

no resueltos como la pobreza, la desigualdad y la precariedad institucional. Por otra parte, se le 

exigen altos niveles de formación académica, cobertura total y calidad en el servicio, es decir, la 

educación afronta un desafío doble: uno de carácter pedagógico con las responsabilidades 

inherentes a la función de la escuela, y el otro de naturaleza social, que supone intervenir en la 
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problemática que afecta al territorio y al país, los cuales desbordan su capacidad de respuesta en 

la coyuntura actual como se evidencia en el capítulo precedente.   

     En la perspectiva referenciada, reconocer la escuela en el territorio montemariano como 

espacio para la formación política, es entender su particularidad de escenario público por 

excelencia. He aquí el imperativo de rescatar la responsabilidad de los maestros y de las 

instituciones educativas en la formación de los estudiantes para que se posicionen frente a una 

serie de problemáticas que los afectan. A modo de contraste, la estructura jerárquica que sustenta 

el sistema educativo territorial, está diseñada para que la escuela sea un espacio de reproducción 

de comportamientos extraños al valor de la autonomía y el pensamiento crítico, como elementos 

fundantes de la democracia desde la institución escolar.  

     Complementa lo anterior la persistencia de una coordinación frágil entre la política educativa 

general y la moldeada desde la escuela, tal como se analiza en el capítulo precedente. 

Sintetizando, la propuesta delineada se muestra en la Gráfica 10, acreditando a la escuela a modo 

de correa de trasmisión para la generación de cultura política, como columna vertebral para 

afianzar la convivencia y democracia en un contexto territorial en donde existen múltiples 

relaciones sistémicas entre el ordenamiento social y cultural, la política pública educativa -

diseñada desde el nivel central- y la escuela, las cuales confluyen en la elaboración del Proyecto 

Educativo Institucional en sus diversos componentes con la intencionalidad de concretar: una 

educación para la democracia edificada en el respeto a los derechos humanos, la convivencia 

entre los grupos poblacionales y el desarrollo científico-cultural, legitimando el marco 

constitucional y el Estado colombiano en su esencia de Estado Social de Derecho. Es necesario 

precisar cómo esta apuesta requiere la puesta en marcha de un sistema de gestión escolar, 

apuntalado sobre la generación de información (datos y cifras) que faciliten analizar los 
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desarrollos del proyecto educativo institucional y la toma de decisiones sobre la gestión de la 

institución, con miras a lograr las metas y objetivos establecidos.        

 

Gráfica 10. Propuesta de articulación de la escuela montemariana con el contexto territorial 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

     Complementa lo anterior, el reto inaplazable para la educación montemariana en cuanto a la 

sostenibilidad y reducción de los niveles de deserción en secundaria y media, en donde esta 

última es el puente entre la educación escolar y la educación superior, como fundamento en el 

proceso de formación integral de los estudiantes en la subregión. He aquí la trascendencia del 

modelo pedagógico en la formación de los estudiantes en esta etapa, ya que se estima como 

causa para no acceder a la educación superior (entre otras) el nivel de competencias deficientes 

de muchos de los jóvenes que acceden a grado once.  
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4.1 Sistema de Gestión Escolar para la convivencia, los Derechos Humanos y la 

formación democrática  

 

     En este apartado se intenta dar respuesta al déficit estructural de la escuela en el territorio, en 

cuanto a la pertinencia de los Proyectos Educativos Institucionales, concebidos como la ruta que 

se traza una institución educativa para definirse, consolidarse y fortalecerse permanentemente. A 

más de ser asumido por los miembros de la comunidad educativa territorial, como un proceso en 

constante reelaboración (a partir de su formulación) el cual se realimenta y contextualiza a través 

de las prácticas del día a día, soportado en un sistema de información escolar el cual debe 

suministrar datos y cifras que faciliten la toma de decisiones para la gestión educativa. 

Previamente se expone la fragilidad del Proyecto Educativo Institucional, como soporte de la 

política pública destacando, entre otros factores: 

      La escuela montemariana carece de un sistema de gestión de información escolar cuyos 

niveles de organización y comunicación entre la gestión académica (modelo pedagógico, 

currículo, sistema de evaluación, prácticas y la gestión de aula); la gestión directiva 

(direccionamiento estratégico, articulación de planes y relaciones con el entorno); el gobierno 

escolar (Consejo Directivo, Consejo Estudiantil, Asamblea de Padres, Comités de 

Convivencia, evaluación y promoción) y el área administrativa-financiera, es informal y 

deficiente para garantizar sus responsabilidades institucionales. A esto se suma el 

desconocimiento del contexto territorial en donde se ubica la escuela, e igualmente la relación 

instituida sobre exigencias u obligaciones (más no de coordinación o concurrencia) con la 

Secretaria de Educación Departamental y el Ministerio de Educación, en lo concerniente a las 

competencias y responsabilidades para garantizar el acceso a la educación.  
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      En igual sentido, la ausencia de protocolos para la recolección, organización, 

procesamiento y análisis de la información, para su posterior entrega y uso por parte de las 

instancias y/o responsables para la gestión y toma de decisiones en la escuela montemariana, 

lo cual asociado a la escasa formación del recurso humano refleja limitadas competencias para 

garantizar la sostenibilidad de un sistema de información escolar.  

     La situación reseñada refleja la debilidad académica y limitante en la capacidad de gestión de 

los Proyectos Educativos Institucionales, así como la imposibilidad de incidir por parte de la 

comunidad educativa en la formulación de acciones y programas orientados a mejorar la 

educación en los Montes de María. Es necesario recalcar que, la viabilidad de la política pública 

educativa está sujeta al accionar de la escuela e igualmente la intencionalidad de legitimar la 

democracia y concretar la convivencia desde la educación, lo cual amerita un sistema de gestión 

escolar sustentado en la planeación posibilitando un proceso integral, sin mayor desarrollo en la 

cotidianidad de las instituciones educativas montemarianas.  

     Luego, la puesta en marcha de un sistema de gestión escolar como instrumento de los 

procesos académicos e institucionales en la visión de consolidar la democracia en el territorio 

(desde la articulación educación- cultura política), arraigando unos contenidos mínimos en el 

sistema democrático como pilar del orden social construido; teniendo como eje la formación en 

derechos humanos a partir de una ética política que valoriza la democracia, la diversidad y la 

dignidad humana como parámetros para la convivencia. En ese sentido, el sistema de gestión de 

información escolar se establece sobre la interrelación de la escuela con el contexto territorial, la 

gestión académica, el gobierno escolar y la convivencia en la institución.   

     El sistema está conformado básicamente por tres módulos principales en donde se acopiará la 

información necesaria para suscitar análisis que coadyuven a entender, en primer lugar, las 
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características de los estudiantes, incluyendo su núcleo familiar, sus condiciones 

socioeconómicas, pautas de crianza y su comportamiento académico. En segundo lugar, la 

correlación de la gestión académica y el sistema de gobierno escolar en conexión con el modelo 

pedagógico, el currículo, las prácticas pedagógicas frente a las instancias que toman decisiones 

en la escuela. Finalmente, lo atinente al escenario de convivencia en la institución incorporando 

el contexto territorial, a partir de las pautas de conducta colectivas o hábitos con los cuales los 

estudiantes ingresan a la institución, los tipos de conflictos y/o violencia en el entorno, la 

recurrente vulneración de las normas, tipos de agresiones y demás factores que afectan el clima 

de armonía escolar.  

     La utilidad práctica del sistema de gestión escolar se concibe como el instrumento que facilita 

construir colectivamente desde la escuela, espacios de socialización política, cuyas prácticas 

(mediaciones) pedagógicas son el fundamento de una educación con intencionalidad política que 

opta por la democracia, como respuesta a la ausencia de arreglos institucionales en la sociedad 

montemariana y dinámicas excluyentes.  

     El primer módulo (véase Grafica 11) captura la información soporte de la escuela y el 

contexto, específicamente datos y cifras, a través de un protocolo que incluye aspectos como:  

      La información básica y detallada de cada uno de los estudiantes de la escuela (la hoja de 

vida extensiva al núcleo familiar), con miras a establecer el perfil socioeconómico de la 

familia (ingresos, tipo de ocupación, condiciones de la vivienda, acceso a servicios, número 

de miembros de la familia, edades y género). Asimismo, su pertenencia a organizaciones 

sociales, a grupos étnicos, lugar de procedencia o años de residencia, si son víctimas del 

conflicto armado y /o sujetos de reparación, entre otros. Esta base de datos se relaciona con el 
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sistema del Mineducación, SIMAT, para validar su condición de estudiantes legalmente 

matriculados en el sistema educativo. 

      Un campo para el registro académico en cuanto a la asistencia a la escuela, rendimientos 

escolares, deserción (por grados), repitencia (grados), actividades de recuperación, miembro 

de grupos de la institución, y se articula con la comisión de evaluación y promoción 

disponible en la institución educativa.  

     La información recolectada y procesada en este módulo posibilita la elaboración de 

indicadores y datos tales como:  

 Número de miembros del grupo familiar/ distribución por edades y género.  

 Porcentaje de población étnica (afro/indígena). 

 Tipo de actividad económica desempeñada.  

 Ingresos por ocupación/ tipo de actividad desempeñada. 

 Nivel de matrícula en básica primaria, secundaria y media.  

 Porcentaje de aprobación primaria, secundaria y media.  

 Porcentajes de promoción por áreas y grados. 

 Porcentajes de deserción por grados y sedes. 

 Porcentaje de estudiantes con asistencia irregular. 

 Porcentajes de reprobación por áreas y grados. 

 Rendimiento académico por curso, grado, área y período (porcentaje de estudiantes de 

acuerdo con las calificaciones obtenidas). 

 Porcentaje de viviendas con acceso a servicios públicos. 

 Porcentaje de viviendas con material de pisos inadecuados (piso de tierra). 

 Porcentaje de población que utiliza los mecanismos de participación ciudadana.  
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     El segundo módulo del sistema tiene como propósito allegar la información sobre la relación 

entre la gestión directiva y el sistema de gobierno escolar en la institución, específicamente datos 

y cifras, a través de un protocolo que incluye aspectos como:  

      El registro e información de actas (participantes), reuniones (fechas), temas tratados y 

decisiones del Consejo Directivo, los Acuerdos del Consejo Académico, Consejo Estudiantil 

y el Personero; asimismo, la asignación de tareas y responsables en la Asamblea de Padres de 

Familia, el Comité de Convivencia y el Comité de Evaluación, y el seguimiento al 

cumplimiento de los acuerdos y las obligaciones. 

      Registro e información sobre las estrategias y prácticas pedagógicas, la organización de 

áreas y asignaturas, la estructura de los contenidos, los proyectos transversales, los criterios de 

evaluación y promoción, las estrategias o acciones para uso de diferentes materiales 

didácticos y el plan de lecturas.  

     La información recolectada y procesada en este módulo posibilita la elaboración de 

indicadores tales como:  

 Resultados del establecimiento educativo en las Pruebas Saber (estos los suministra el 

ICFES).  

 Porcentaje de uso de los recursos pedagógicos disponibles en la institución (biblioteca, 

laboratorios, aulas de informática, sala de audiovisuales, implementos deportivos y artísticos). 

 Porcentaje de cumplimiento de la jornada escolar y del calendario académico. 

 Porcentaje de cumplimiento del contenido curricular / proyectos transversales.  

 Porcentajes de estudiantes que participan o asisten a las actividades de artes y música.  

 Número de producciones artísticas puestas en circulación (danza, teatro). 
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 Porcentajes de estudiantes que asisten a eventos en escenarios de infraestructura cultural 

(teatro y museos). 

 Porcentajes de libros utilizados del plan de lectura de la escuela. 

 Porcentajes de estudiantes que asisten a la presentación de los documentales y videos 

incluidos en la Cátedra Montes de María.  

 Porcentaje de cumplimiento de los acuerdos del Consejo Directivo/ 

Académico/Estudiantil/Convivencia, entre otros.  

     El tercer módulo captura la información sobre la dinámica de la convivencia escolar y su 

relación con el contexto territorial en la institución, específicamente datos y cifras a través de un 

protocolo que incluye entre otros:     

      Los datos sobre el contexto en cuanto a vulneración de los derechos humanos, tales como 

violencia intrafamiliar, específicamente la violencia interpersonal, de pareja, de niños y 

adolescentes; la existencia de bandas juveniles (pandillas), homicidios y la presencia de 

actores armados ilegales. Los niveles de participación ciudadana (Juntas de Acción Comunal, 

Administradoras Locales, Veedurías, Cabildos Indígenas y Afros), procesos políticos 

electorales (partidos políticos y Consejos de Juventud).   

      Un registro detallado de las situaciones e incidentes que violan el Manual de Convivencia, 

así como el uso de la ruta crítica, las actas y registros del Comité de Convivencia. De igual 

manera precisar los objetivos de los Comités o Comisiones, tipo de actividades que realizan, 

número de participantes, fecha y periodicidad de las reuniones, las actividades y responsables, 

así como los mecanismos de seguimiento. 

     La información recolectada y procesada en este módulo posibilita la elaboración de 

indicadores tales como:  
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 Número de homicidios /Tasa de homicidios por cada 10.000 habitantes (estos datos los 

suministra el Instituto Nacional de Medicina Legal).  

 Porcentaje de Violencia en niños y adolescentes, Tasa de violencia de pareja, Tasa de 

violencia interpersonal (estos datos los suministra el Instituto Nacional de Medicina Legal).   

 Número de Pandillas juveniles/ total de integrantes y grupos de edades.  

 Número de Juntas de Acción Comunal/ administradoras locales. 

  Número de Cabildos Indígenas/ comunidades Afros/ total de integrantes y edades. 

 Número de Veedurías ciudadanas/ total de integrantes y grupos de edades.  

 Número de Partidos políticos integrantes del Concejo municipal.  

 Porcentaje de organizaciones ciudadanas que participan en la formulación y seguimiento del 

Plan de Desarrollo y presupuesto.  

 Número y tipo de casos remitidos al Comité de Convivencia. 

 Número de agresiones entre estudiantes/ porcentaje de agresiones en el aula/recreo. 

 Número de agresiones entre estudiantes y profesores. 

 Número de agresiones sexuales/ amenazas /chantajes.  

 Porcentaje de cumplimiento de las decisiones del Comité de Convivencia.    

     Es necesario precisar que algunos indicadores se elaboran de manera permanente por parte de 

entidades oficiales, ejemplo de ello la matricula estudiantil (SIMAT del Mineducación), los 

resultados de las Pruebas Saber (ICFES), datos sobre violencia y homicidios (Medicina Legal / 

Policía Nacional); asimismo, cifras sobre calidad de vida e ingreso que los elabora el DANE y 

otros a través del SISBEN. La importancia de los datos sobre los procesos académicos y de la 

gestión educativa (PEI) se construiría mediante el Sistema de gestión escolar propuesto. En la 
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gráfica adjunta se puede observar la plataforma propuesta para el funcionamiento del Sistema de 

Información Escolar, en sus tres módulos descritos y la interrelación entre los mismos.   

 

Gráfica 11. Sistema de Información para la Gestión escolar 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

     La puesta en marcha de este sistema de información para la gestión escolar en las 

instituciones montemarianas, va a facilitar esa correspondencia necesaria entre el territorio-

escuela-política pública, y demás actores de la comunidad educativa, en una especie de correa de 

transmisión la cual posibilita obtener una visión integral para viabilizar los fines constitucionales 

asignados a la educación. En igual sentido, la apuesta de constituir a la escuela como un espacio 

para la democracia implica esa conexión directa desde el territorio, en donde el comportamiento 

y las prácticas culturales del orden social montemariano, entran en colisión con la normatividad 
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o regulación que se intenta enraizar vía política pública. Luego, la conveniencia del sistema de 

información para la gestión escolar se reconoce en dinámicas como:  

      En primer lugar, rompe con la tradición sobre el desconocimiento del contexto territorial y 

el medio ambiente donde se ubica la escuela, al momento de formular tanto el Proyecto 

Educativo Institucional como el Manual de Convivencia, lo cual se ha evidenciado a lo largo 

de esta investigación. En ese sentido, la institución educativa no está aislada, por el contrario, 

se ubica en un contexto que se transforma continuamente, de allí la necesidad de conocer las 

características de los estudiantes, de sus familias (edades, etnia y género), sus necesidades y 

las relaciones que se desarrollan en su entorno inmediato. Es significativo explorar los 

factores socioeconómicos del grupo familiar, el tiempo de residencia en el municipio, su 

grado de participación en los procesos sociales, políticos y comunitarios, así como las 

prácticas culturales resultantes de la interacción con el territorio. He aquí una de las funciones 

determinantes de la escuela, como lo es la reconstrucción de las actitudes, conocimientos y 

pautas de comportamiento asimiladas por los estudiantes en las prácticas sociales (previas y 

paralelas a la escuela) en el contexto montemariano. Seguidamente, se coliga lo anterior con 

la información proveniente del registro académico (asistencia/rendimiento escolar), lo cual 

posibilita que la reconstrucción o restauración de ese conocimiento a través del aula, sea un 

aprendizaje de intercambio de las experiencias y el saber académico que estimulen la 

búsqueda del contraste, el pensamiento crítico y la creatividad desde la escuela.  

      En segundo lugar, el flujo de información que resulta de la interacción entre el Sistema de 

gobierno escolar y la gestión académica facilita conocer y efectuar un seguimiento sobre la 

oportunidad, calidad y eficacia de los procesos académicos desde el aula. Resulta de particular 

interés reflexionar sobre aspectos como: el cumplimiento de la jornada escolar, el contenido 
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curricular, el plan de clase, la utilidad de las herramientas didácticas, el plan de lecturas, las 

prácticas pedagógicas y los proyectos transversales; frente a los resultados de las Pruebas 

Saber y el rendimiento académico estudiantil, desde una perspectiva holística que incorpora la 

autoevaluación (docente) y la heteroevaluación (estudiantes), como base para entender que la 

evaluación en la práctica implica significados sociales y pedagógicos. Complementa esta 

parte lo atinente al funcionamiento del sistema de gobierno escolar y sus diferentes instancias, 

como expresión que promueve la participación en la toma de decisiones por parte de la 

comunidad educativa, en el marco de sus competencias y responsabilidades; en últimas, si se 

pretende generar la cultura democrática a partir de la combinación de la gestión académica y 

el gobierno escolar, los datos generados por el sistema son definitivos para reflexionar al 

respecto.               

      En tercer lugar, la información proveniente del sistema de convivencia escolar y su 

interrelación con el territorio, permite abordar la problemática sobre los conflictos, la 

violencia y/o agresiones en sus diferentes manifestaciones desde una perspectiva integral, 

extensivo a componentes como el clima escolar, la violencia asociada al conflicto armado y 

factores asociados tanto familiares como personales, los cuales de una u otra manera expresan 

severas deficiencias en torno al respeto y vigencia de los derechos humanos. Adicionalmente 

posibilita un seguimiento y análisis sobre la dinámica en cuanto al acatamiento y lecciones 

aprendidas por la comunidad educativa sobre determinadas decisiones del Comité de 

Convivencia u otros órganos del sistema de gobierno escolar. En otras palabras, la realidad de 

la escuela montemariana está marcada por la dinámica que se genera entre los miembros de su 

comunidad, de allí la obligatoriedad que todo proceso pedagógico, más allá de conocer los 
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elementos significativos que lo conforman, debe ser un proceso reflexivo, sistemático, con un 

sentido holístico sobre el ser humano y la comunidad.  

     Recapitulando, la puesta en marcha del sistema de información para la gestión escolar, 

constituye el soporte para rescatar el rol de la escuela, como espacio de socialización autónomo, 

que posibilita la elaboración de currículos deliberativos, en el marco de un sistema de gobierno 

escolar participativo en el cual funcionan acuerdos de convivencia que promueven el manejo 

argumentativo de los conflictos.  

 

4.2 La escuela montemariana: espacio para la democracia 

 

     Uno de los retos para el sistema educativo montemariano es posicionar a la escuela como un 

espacio para construir democracia, en el cual las ideas, conceptos y experiencias sobre la misma 

consoliden esa correspondencia educación - democracia (Dewey & Luzuriaga, 1995); en 

particular resaltando los distintos roles que juegan los actores de la comunidad educativa en la 

escuela, es decir, los docentes, los padres de familia, los estudiantes y el personal administrativo 

quiénes tienen derecho a una participación plenamente informada y crítica en la creación de las 

políticas y el Proyecto Educativo Institucional o manuales de convivencia como tal.  

     Ahora bien, ¿cuál es el escenario clave para que en la escuela se generen procesos orientados 

a constituirse desde principios democráticos?, en primer lugar, las escuelas democráticas de 

acuerdo con las experiencias en Estados Unidos (Apple & Beane, 2012), en donde algunas de 

ellas son asimilables a lo conquistando en Colombia en algunos espacios educativos, tienen 

como base entre otro aspectos:   
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      Libertad en la comunicación de las ideas y conceptos con autonomía que les permite a las 

personas examinar el marco de la escuela, los diferentes temas relevantes para la misma y la 

comunidad educativa.  

      La creencia en la capacidad individual y colectiva de los miembros de la comunidad 

educativa para crear posibilidades de respuesta a los problemas existentes.  

      La utilidad de la reflexión crítica y el estudio como plataforma para valorar los problemas 

y las políticas públicas al interior de la escuela. 

      El interés por la dignidad, los derechos humanos de los miembros de la comunidad 

educativa, el bienestar colectivo y el bien común como fundamentos esenciales que 

garantizarían ese ambiente de la escuela como espacio democrático.  

     Los factores descritos ayudan a comprender que la democracia no es un imaginario idealizado 

o una representación del gobierno, por el contrario, la democracia es fruto de unas 

características, actitudes y decisiones que deben guiar nuestro Proyecto de vida como 

comunidad, lo cual supone precisar el rol de las organizaciones sociales para promover y ampliar 

la función de la democracia desde la escuela. Luego, es válido considerar unos principios o 

valores que nos lleven a conceptuar a la escuela como espacio democrático, destacando que 

cristalizar la democracia no es fruto de la casualidad; esta es resultado de un proceso en donde 

interactúan dinámicas como: en primer lugar, la creación en la realidad de estructuras, procesos y 

prácticas democráticas a través de la cual se configure la vida en la escuela, en segundo lugar, 

como pilar de ese armazón se requiere un currículo que aporte experiencias democrática a los 

estudiantes y demás miembros de la comunidad  educativa.  
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     Para el primer punto, para la creación de una organización sustentada sobre procesos 

democráticos en la institución escolar montemariana, es crucial la participación efectiva de la 

comunidad educativa en los asuntos de gobierno y elaboración de políticas a nivel de la escuela, 

en un marco de autonomía y corresponsabilidad. Luego, la participación de miembros de esa 

comunidad en el Consejo de Gobierno Escolar, la Asamblea de Padres, Personero Estudiantil y 

los Comités (Convivencia, Evaluación y Promoción); para decidir en torno al funcionamiento y 

devenir de la escuela debe ser soberanas como resultado de la reflexión sobre el interés superior 

de la escuela, mas no de imposiciones o dinámicas transaccionales durante el proceso surtido. 

Aquí surge una inquietud: ¿hasta dónde el gobierno escolar administra la institución o es 

corresponsable de la gestión educativa? La experiencia en el territorio evidencia un rol 

protagónico extendido en el rector de la escuela y la Secretaría de Educación Departamental. Las 

apreciaciones del grupo focal así lo evidencian.  

 

“La participación en la escuela se dan con dos elementos: uno con una actitud 

liberadora de esos estudiantes que mencionaba Gabriel, que con ideas 

interesantes, con ganas de cambiar ciertos elementos del contexto salen pero 

alrededor está el otro elemento, y son aquellos que son expertos de coger y 

amarrar los hilos para tratar de guiar según la conveniencia ¿quiénes están ahí? 

Los que solamente quieren que eso exista para cumplir con un reglamento de ley, 

otros para encaminarlo a los beneficios de un proceso en que ellos están, incluso 

otros que dicen: queremos que estés de nuestro lado porque de aquel grupo no, 

¿ya? esos son ¿Cuál es la gran diferencia?, de aquellos que participan y no se 

dejan amarrar las manos, no los dejan que se les tiren los hijos, y entonces ahí es 
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donde están los verdaderos detalles de donde salen las verdaderas experiencias 

significativas en la parte de participación”. Grupo focal 3.  

“La participación aun cuando se intenta absoluta no es general, porque se 

observa a pesar de la intención cierta apatía dentro de los maestros, dentro de los 

estudiantes y padres de familia, sin embargo, por la Ley General de Educación 

acá en nuestra institución se ha tratado de empoderar a la ciudadanía como un 

proceso democrático real de tal manera que nosotros acá el gobierno escolar 

además de la representatividad que se hace por ley, nosotros tenemos un proyecto 

de democracia que está enmarcado por las comunidades mediadoras, nosotros 

elegimos acá por ejemplo nuestro gobierno escolar a partir del presidente de los 

estudiantes, ese presidente de estudiantes elige con todos los estudiantes de la 

institución a partir de segundo elemental hasta undécimo grado, quienes aspiran 

a ser presidentes estudiantiles”. Grupo focal 2. 

 

     El segundo espacio en donde se construye la estructura es el aula de clase, considerado el 

lugar por excelencia para que estudiantes, docentes y directivos concreten el trabajo en equipo o 

colaborativo durante el proceso de planeación escolar, como soporte para tomar decisiones que 

respondan al interés, la preocupación y anhelos de los miembros de la comunidad educativa. 

Nada más distante de la realidad en las escuelas montemarianas, tal como se manifiesta en los 

grupos focales.   

 

“La participación según las vivencias en la institución la puedo denominar como 

de letra, e utilitarista y representativa. Los estudiantes llevan la vocería en los 
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diferentes estamentos a los que pertenecen pero a veces hasta sin concertar el 

querer de la gran masa que lo eligió en ese momento, es utilitarista porque es en 

el momento que se necesita y de pronto ahí es donde impera la letra, es de letra, 

hay que hacer esto, y hay que hacer la reunión y decidir, entonces veo que hay 

muchas limitantes en la participación realmente de los estudiantes en los 

procesos escolares”. Grupo focal 3. 

“¿Dónde está la debilidad?, porque hay que ser honestos y sinceros. Tenemos 20 

maestros nuevos, pero entraron para la jornada única que vienen del Banco de la 

Excelencia, que no tienen ni idea del mundo pedagógico en el que se metieron 

porque la Normal forma docentes, entonces son ingenieros mecánicos dando 

matemáticas, ingenieros de alimentos trabajando ciencias físicas”. Grupo focal 

2. 

 

     A modo de deliberación, la escuela pública de una sociedad democrática (o que intenta serlo) 

asume la responsabilidad de ofrecer acceso a un amplio conjunto de ideas y a un examen crítico 

de ellas, porque esa es su naturaleza de escuela pública, lo cual desafortunadamente es una deuda 

y desafío a la vez para la escuela montemariana. A esto se agregan las debilidades reconocidas 

para la participación en los órganos de gobierno y la interacción con los estudiantes desde el 

aula, constituyéndose en tareas ineludibles e inaplazables para materializar la escuela como 

espacio democrático en el territorio.  

     Uno de los principios esenciales del modelo de escuela para la democracia consiste en que las 

personas partícipes, deben verse a sí mismos como comunidades de aprendizaje (Apple & Beane, 

2012), estas dada su naturaleza poseen mucha diversidad (étnica, cultural, de género y de 
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condiciones socioeconómicas), la cual se concibe como un factor positivo mas no como un 

problema, enriqueciendo a la misma comunidad. Para la escuela montemariana esta experiencia 

es objeto de valoración, ya que los miembros de la comunidad educativa que se familiarizan con 

la filosofía de estas instituciones, le otorgan gran significado a la cooperación y concertación 

más que a la competencia; es decir, se trata de arraigar un espíritu colaborativo desde la escuela 

en su carácter de comunidad en aprendizaje para la vida en democracia.  

     Otro principio de la escuela democrática es que sus miembros ponen de relieve de manera 

constante el concepto de la igualdad en la estructura de la sociedad, frente a las normas y 

decisiones de políticas que las apoyan (Apple & Beane, 2012). Este es un tema álgido y 

definitivo, ya que esa igualdad tiene como punto de partida la pertinencia sobre el acceso inicial 

a las oportunidades educativas en condiciones de equidad (las dotaciones iniciales necesarias 

desde el marco de política pública), para el proceso de enseñanza a los niños y jóvenes. Sin lugar 

a dudas este es un reto para la escuela montemariana (e igualmente el contexto), ante las 

recurrentes expresiones de exclusión social e invisibilizacion de los derechos humanos 

económicos, sociales y culturales, fruto del ordenamiento social ambivalente constituido y los 

efectos nefastos del conflicto armado en las últimas tres décadas.        

     De otra parte, en la escuela democrática sus docentes tienen certeza sobre la existencia tanto 

en su interior como en el entorno de raíces para el surgimiento de las desigualdades económicas, 

sociales y políticas, las cuales se pretenden erradicar dada su incidencia para el futuro de la 

sociedad. Es innegable la complejidad que significa transformar las desigualdades por fuera de la 

escuela (lo cual es ineludible), ya que limitan el desarrollo de las instituciones y prácticas 

democráticas más allá de la misma. En los Montes de María, a pesar del énfasis y la retórica 

sobre el valor de la democracia para la sociedad, específicamente el conjunto de reglas y 
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fundamentos requeridos para su adecuado funcionamiento, se reconoce a la escuela como la 

institución en donde la persistencia de jerarquías y autoritarismos impiden que en la cotidianidad 

se respire ese ambiente democrático. 

    Resumiendo, la configuración de la estructura y procesos básicos de la escuela montemariana 

como espacio democrático es una tarea ardua en una perspectiva a mediano plazo, cuyo punto de 

partida es una confluencia de variables como: la actitud innovadora de la comunidad educativa 

desde sus dispositivos pedagógicos para vivenciar o experimentar la democracia como proyecto 

de vida; asociada a los cambios que se generan en el contexto territorial en la transición del 

conflicto armado a la convivencia, asumiendo como eje transversal el goce pleno de los derechos 

humanos alrededor de la libertad, el pluralismo y la tolerancia se constituyen en los cimientos de 

la cultura democrática. No sobra precisar cómo este proceso no estará exento de conflictos y 

contradicciones durante su realización.   

    

4.3 Currículos deliberativos para la formación democrática en la escuela 

 

     En la apuesta de avanzar hacia la escuela montemariana como escenario para la democracia, 

se plantean como ejes determinantes el rol del currículo y la construcción de sujetos políticos, 

teniendo como soportes la deliberación racional, en cuanto al análisis o reflexión previa a la toma 

de decisiones. En ese sentido se propone una elaboración del currículo sustentado en un ejercicio 

colectivo por parte de la comunidad educativa, a través de la deliberación como principio de los 

acuerdos.  

     La deliberación racional en cualquier ámbito de la vida cotidiana es una forma de 

comunicación más, la cual puede ser informal, o un mecanismo prestablecido acorde a ciertas 
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normas. Ahora bien, la deliberación en la política ocupa un lugar central, ya que contribuye a la 

autodeterminación ciudadana y a la toma de decisiones racionales y justas; de allí que en política 

se delibera sobre diversos temas para lograr acuerdos, e incluso establecer no solo quiénes 

habrán de gobernar, sino también bajo el marco y reglas de juego que los gobernantes tendrán 

para ejercer el poder (Michelini, 2015). En ese sentido la deliberación es un proceso de 

aprendizaje, en donde quien participa está dispuesto a escuchar al otro, a tener en cuenta sus 

puntos de vista e intentar comprenderlos y eventualmente, a cambiar de opinión ante argumentos 

más convincentes que las propios; es decir, el intercambio de opiniones promueve el respeto y el 

entendimiento mutuo, posibilita la modificación y la visualización de los intereses generales que 

allanan el camino para una convivencia en la diversidad y la interculturalidad. En consonancia 

con lo anterior la creación y puesta en marcha del currículo deliberativo como pilar para la 

construcción de la democracia desde la escuela tiene como mecanismos:  

      Analizar las tradiciones elaboradas desde el currículo oculto alrededor de temas como: 

libertad, justicia, poder, pluralismo, tolerancia, desigualdad, ciudadanía y el valor en sí mismo 

de la participación política o ciudadana, como prerrequisito para llevar la democracia al 

currículo real. Este análisis es muy importante ya que en nuestras escuelas, no obstante las 

acciones del Ministerio de Educación (vía políticas públicas), es reconocida la brecha entre el 

currículo planificado (discurso oficial) y en la práctica lo que se ejecuta, así como la relación 

de aprendizaje docente-estudiante.  

      Un currículo deliberativo demanda el acceso a una diversidad de información o 

conocimiento, y el derecho a ser escuchados de quienes tienen una opinión diferente en sus 

puntos de vista. En ese sentido los docentes deben promover en los estudiantes la exposición 

de sus ideas o argumentos, suscitando debates, ya que desafortunadamente en la escuela se 
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reduce el conocimiento al discurso oficial (en muchos casos se asume como una fuente 

indiscutible e infalible); soslayando el debate abierto e invisibilizando las posiciones críticas 

por fuera de la cultura dominante.  

     Ahora bien, el desarrollo de esos elementos facilita avanzar hacia un currículo deliberativo, 

viabilizando dos propósitos valiosos para la escuela: en primer lugar, se desplazan las tradiciones 

selectivas del conocimiento como legado del currículo oculto y la cultura dominante, 

propiciando desde la intervención de la comunidad educativa la construcción social del 

conocimiento63 más allá de sesgos e intereses particulares. En segundo lugar, la diversidad de 

opiniones, saberes y conceptos, asociados a la interacción estudiantes - maestros, promueve la 

interpretación crítica de la sociedad montemariana, ya que se les invita a preguntar: ¿por qué 

estudiamos esto? ¿quién lo dijo? ¿cómo analizar el rol de la escuela frente al territorio? En otras 

palabras, es el ámbito para crear pensamiento crítico para abordar las inquietudes de los 

estudiantes en la construcción del conocimiento desde lo social, favoreciendo este currículo 

experiencias de aprendizaje sobre aspectos como: el conflicto, el medio ambiente, la cultura 

política y la democracia, a partir de preguntas o ejes problémicos.  

     En otras palabras, lo que se pretende con el currículo deliberativo es la probabilidad que los 

estudiantes adquieran conocimientos y habilidades para superar los obstáculos, con miras a 

obtener un mínimo de igualdad ante una estructura territorial social inequitativa. Ahora bien, 

llevar a la práctica un currículo bajo estos principios implica conflictos y debates frente a las 

políticas públicas y el discurso dominante dado la prevalencia del currículo oficial. Asimismo, es 

indiscutible como la participación heterogénea y estimular en los estudiantes una perspectiva 

                                                 
63 En palabras de M. Apple Beane (1997) en una sociedad democrática ningún individuo o grupo social o de interés 

puede reclamar la propiedad exclusiva sobre el conocimiento, por el contrario en este currículo se promueve que los 

estudiantes pasen de ser consumidores del conocimiento y asuman un rol de generar inquietudes o reflexiones sobre 

los significados de cada fenómeno, problema o contexto. 
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crítica, puede derivar hacia una amenaza al develar las contradicciones éticas y políticas de los 

valores que la sociedad estima promover y defender. 

     Ahora bien, esta apuesta colectiva, en la cual se utiliza la deliberación para proyectar el 

currículo en la escuela montemariana, sin lugar a dudas contribuye a sensibilizar a la comunidad 

educativa sobre la democracia deliberativa. Esta conceptualidad es desarrollada por Habermas 

(1966), quién la concibe como una comunidad política caracterizada por sostener que la 

deliberación pública es la clave de lo político; en donde la deliberación se admite como un 

procedimiento adecuado para el examen de todos aquellos asuntos que le competen y afectan a 

los ciudadanos, así como una praxis conducente a la solución racional, justa y pacífica de los 

conflictos64 y disensos.   

     Finalmente, es obligatorio subrayar el papel que juega el docente en esta apuesta educativa, 

particularmente desde la coherencia de su intervención (contribución al currículo, la práctica en 

el aula y la interacción en la comunidad educativa), como plataforma para iniciar la 

metamorfosis en la escuela montemariana a nivel estructural. Los maestros de la escuela deben 

comprender el funcionamiento de la cultura dominante en esta institución, para que la escuela 

pueda ser entendida como un espacio de transformación de la realidad y el maestro como un 

sujeto activo de estos procesos.  

 

 

                                                 
64 Siguiendo a Habermas, la democracia deliberativa parte de la base de que las relaciones sociales son conflictivas, 

pero sostiene que la finalidad de la política no es exacerbar los conflictos, de modo que la ciudadanía termine 

dividida en dos bandos de amigos y enemigos, sino lograr acuerdos racionales que permitan la acción conjunta de 

todos los ciudadanos.  
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4.4 La formación democrática del sujeto político. Entre el pensamiento crítico y la 

subjetividad política 

 

4.4.1 La subjetividad política en el territorio montemariano 

 

     La subjetividad política es objeto de frecuentes debates académicos cuyo propósito es 

comprender los vínculos entre subjetividad y política, los cuales son conceptos que previamente 

habían sido estudiados de manera independiente, por diferentes disciplinas o saberes. Sin lugar a 

dudas estamos ante un campo de investigación reciente, en constante revisión crítica ante las 

posturas que surgen desde la subjetividad humana y las transformaciones del mundo social, 

político y cultural; asumidas estas como las experiencias que el sujeto vive en escenarios como la 

familia o espacios donde desarrolla sus simpatías, las cuales tienen su relevancia en la 

constitución de su subjetividad política. 

     En la perspectiva indicada, la subjetividad política puede ser entendida desde su 

particularidad como la construcción de sentidos subjetivos relativos a lo público, al espacio de 

relaciones políticas, orientadas a la disputa y negociación que origina la vida en común; lo cual 

incorpora los intentos de tramitación de conflictos surgidos entre actitudes, intereses y 

necesidades diferentes (Duque, Patiño, Muñoz, Villa, & Cardona, 2016). Ahora bien, en la 

subjetividad política para su constitución y desarrollo se justifica asumir diversos marcos de 

comprensión y categorías asociadas, que facilitan de manera más concreta los sentidos de la 

acción social tales como: los afectos, la reflexividad, la memoria, la conciencia histórica, las 

narrativas, la acción política, la socialización política, la identidad social, el territorio y los 

significados, entre otros (Duque et al., 2016). 
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     Complementa esta parte señalar que la subjetividad política se despliega en medio de 

tensiones alrededor de la persistencia del orden social instituido y la transformación del mismo, 

es decir la subjetividad política se arroga un rol de cambios y nuevas prácticas desde la visión 

crítica del sujeto político, en palabras de Díaz (2012), la subjetividad política “se encarna en un 

sujeto quien preocupado por el devenir de la humanidad -expresada en sus cercanos de casa, 

barrio, ciudad, país- ayuda en la formulación y concreción de proyectos cada vez más 

humanizantes, comunes y alternos a los dominantes”. Es decir, el sujeto político es aquel que, 

mediante acciones de reflexividad, crea sentidos subjetivos transformadores y se convierte en 

protagonista de la política.  

    A modo de contraste, la formación política y ciudadana a partir de la escuela en los Montes de 

María enfrenta múltiples desafíos ante el ordenamiento social y cultural prevaleciente, agravado 

con la reproducción de diversas modalidades de violencia limitando así la consolidación del 

sistema democrático en el territorio. En ese sentido, la subjetividad política desde el aula como 

una postura pedagógica supone rescatar la promoción de valores, virtudes y actitudes ético-

políticas tales como: el reconocimiento de las diferencias, la dignidad humana, el respeto y el 

sentido de la justicia en la enseñanza de niños y jóvenes. A esto se agrega la lucha por el acceso 

de los derechos sociales (salud, educación, empleo), culturales (autodeterminación, 

reconocimiento y diversidad), vigentes normativamente, pero cuyo goce real desnuda las severas 

falencias de la efectividad de las políticas públicas, en términos de su capacidad para resolver un 

problema que se ha constituido como público, que moviliza recursos institucionales y ciudadanos 

bajo una forma de representación de la sociedad que potencia o delimita esa intervención. 
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     Luego, en aras de plasmar en el territorio la subjetividad política como fundamento para la 

educación del sujeto político autónomo y deliberante, es válido traer a colación los aportes de 

Ruiz & Prada (2012), quienes plantean como elementos constitutivos de la subjetivad política a 

la identidad, la narrativa, la memoria, el posicionamiento y la proyección. Asimismo, se precisa 

una orientación desde la reflexión y la acción pedagógica en este tipo de procesos, con miras a 

que los docentes asuman un rol activo y consciente en la construcción de comunidades 

educativas democráticas. O sea, facilitar condiciones dialógicas en el aula que permitan valorar 

la dignidad humana propiciando relaciones incluyentes en esa comunidad.      

     En la perspectiva referenciada, es de gran interés resaltar que en Montes de María se 

reconocen cómo las dinámicas organizativas, alrededor de la acción social y política 

(específicamente las organizaciones comunitarias y los movimientos sociales), se han convertido 

en espacios privilegiados para la formación y expresión de subjetividades políticas; e igualmente 

facilita la apropiación de normas, valores y comportamientos políticos propios de la comunidad 

montemariana siendo estas experiencias claves para la identidad social del territorio. A 

continuación se reseñan las organizaciones y movimientos montemarianos que expresan esa 

condición:      

      Los movimientos sociales en defensa del territorio y la economía campesina como: la 

Asociación Nacional de Usuarios Campesinos ANUC, el Comité de Impulso para la Zona de 

Reserva Campesina, la Mesa Agraria y la Corporación de Desarrollo Solidario, entre otros.  

      Los movimientos sociales de carácter político surgidos en municipios como: San Juan 

Nepomuceno (Movimiento Cívico), San Onofre (Mov. Étnico), San Antonio de Palmitos 

(Mov. de Participación Comunitaria). 
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      En la última década, en el marco del conflicto armado y los cambios en la estructura 

productiva territorial, surgen espacios como la Red Montemariana, la Mesa Regional de 

Derechos Humanos, de Víctimas, el Movimiento de la Alta Montaña, la Mesa de 

Interlocución y Concertación de los Montes de María, las Organizaciones de Población 

Desplazada, los Cabildos Indígenas y las Organizaciones de Territorios (Afros), 

     Sintetizando estas organizaciones (algunas más que otras) posibilitan constituir una masa 

crítica, con una reconocida capacidad de interlocución política ante el Estado nacional 

/territorial, en los distintos espacios institucionales asumiendo una posición como sujetos de 

derechos y autónomos. No sobra señalar como particularidad de estos movimientos sociales y 

políticos su carácter efímero, asociado a su debilidad en términos de sostenibilidad, madurez, 

cohesión y capacidad de repensarse ante la cambiante dinámica del contexto. 

 

4.4.2 Pensamiento crítico: un desafío para la escuela montemariana  

 

    Visto lo anterior, se incorpora como factor coadyuvante para la formación del sujeto político 

montemariano la construcción del pensamiento crítico en los estudiantes, con miras a establecer 

una educación integral como respuesta a las demandas del ciudadano que vive en una 

democracia. Asimismo, el mundo actual requiere un ciudadano capaz de tomar buenas 

decisiones, de observar distintos contextos y adaptarse a una realidad cambiante en lo político, 

social, económico y cultural. De allí que la capacidad del ciudadano en una perspectiva crítica, 

arranca por la habilidad de regular sus emociones hasta la competencia para actuar política y 

democráticamente en la sociedad montemariana, signada por la complejidad e incertidumbre en 

su entramado social.  
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     La importancia del pensamiento crítico se reconoce desde Dewey (2004), quien plantea la 

necesidad de transformar el entrenamiento mental y la capacidad natural de inferencia de los 

hábitos de análisis crítico en los jóvenes. Asimismo Paul & Elder (2003), puntualizan el 

pensamiento crítico en términos de “ese modo de pensar sobre cualquier tema, sobre cualquier 

contenido en el aula, y en donde el pensante, que es el individuo, mejora la capacidad de su 

pensamiento al apoderarse las estructuras inherentes al acto de pensar y al someterlos a 

estándares intelectuales. Esta definición, en otras palabras, significa la capacidad de evaluar, 

analizar y contextualizar los argumentos propios y ajenos para comprender la realidad, lo cual le 

permite a una persona, ir teniendo una visión, un conocimiento, desde su perspectiva y de 

incorporar la de otras personas. Por su parte, Mejía, Orduz & Peralta (2006), expresan cómo el 

pensamiento crítico incluye las emociones para comprender los asuntos de lo humano, en donde 

los estudiantes formados en este proceso pueden comprender su realidad, relacionarse mejor con 

su entorno, opinar críticamente sobre sus posturas, las de otros, y en general alcanzar un 

desarrollo mucho más integral u holístico, en su formación. En el país muchas escuelas en su 

Proyecto Educativo Institucional incorporan el pensamiento crítico, pero poseen graves 

limitantes para su desarrollo desde el aula, es más, no se han logrado integrar al currículo.  

     La valoración e importancia de fortalecer las capacidades de los estudiantes montemarianos 

para ejercitar  el pensamiento crítico, va mucho más allá de superar las fuertes limitantes 

manifestadas en las Pruebas Saber 2017 (de 2.444 estudiantes evaluados, la mayoría: 1.612 

sumando los niveles 1-2, poseen una lectura crítica literal, la cual les permite efectuar análisis 

contextual con restricciones y saber diferenciar entre hechos y opiniones); limitando así el 

ejercicio político desde su libertad y autonomía como ciudadano. Actualmente, en el territorio 
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montemariano se despliegan acciones para el afianzamiento de nuestro sistema democrático, en 

donde las nuevas generaciones fruto del discernimiento logren elegir de manera independiente y 

soberana los gobernantes. Para De Zubiría (2018), la visión Kantiana precisa que la educación 

tiene como fin último alcanzar la mayoría de edad, es decir, formar un ciudadano que adquiera 

criterio propio para enfrentarse en la vida a las complejas decisiones sociales e individuales. 

Complementa esta parte Beade (2011), quien examina los postulados del pensador alemán, 

precisando su concepción de la educación como proceso de formación esencialmente orientado a 

la construcción de una subjetividad crítica, capaz de asumir una posición racional y autónoma en 

el debate acerca de los principios sobre los cuales se sustentan las instituciones sociales.  

     He aquí el desafío para la escuela montemariana en su responsabilidad de renovar o ajustar 

los dispositivos pedagógicos desde el aula para viabilizar la construcción de pensamiento crítico. 

En ese sentido, se trazan estrategias combinadas para desplegar experiencias pedagógicas 

diferentes a los debates en el salón de clases (muchas veces derivan hacia actitudes agresivas 

más que reflexivas, ya que los estudiantes deben asumir unas posturas y defenderlas a toda 

costa); o aquella que consiste en efectuar una pregunta propositiva durante el desarrollo de la 

cátedra de manera sorpresiva, y se espera que un estudiante decida participar, lo cual pocas veces 

surte el efecto deseado. A continuación, se exponen acciones pedagógicas tales como:  

      En primer lugar, es esencial apropiarse desde el aula de la promoción del pensamiento 

crítico autónomo, mediante la creación de ambientes de clases en donde se produzcan 

manifestaciones de este tipo de pensamiento por parte de los estudiantes. De allí la 

trascendencia que los profesores, a partir de la observación y análisis, impulsen este proceso 

en un marco de creatividad y actitud abierta para todos los participantes. Por ejemplo, un 

factor clave en la clase es el tipo de diálogo que se lleva a cabo entre los estudiantes y el 
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docente sobre un determinado tema, alrededor de las características de ese diálogo para 

establecer la estructura del mismo. Allí se puede identificar ¿cómo participan los estudiantes? 

¿cómo interactúan? ¿quién interviene? ¿quién hace las preguntas? ¿qué tipo de 

interrogaciones? entre otros aspectos, con miras a precisar si la interacción promueve o inhibe 

las capacidades autónomas de pensamiento en los estudiantes.  

      El segundo aspecto a tener en cuenta es la necesidad que los estudiantes conozcan los 

conceptos básicos sobre argumentación lógica (distinta a la opinión), es decir, los 

fundamentos razonables que constituyen la defensa de una postura; asimismo establecer qué 

es una premisa, más allá del conjunto de proposiciones que permiten abordar la tesis desde 

una perspectiva lógica. Asimismo, la utilidad de los métodos de inducción o deducción, para 

entender los procesos desde lo particular a lo general o viceversa o una generalización sobre 

un tema. Sintetizando, es definitivo aprender los conceptos y las técnicas que nos ayudan a 

expresar lo que está bien o lo que está mal, con argumentos para enseñar a pensar de manera 

crítica. 

      En tercer lugar, se requiere conocer el contexto para conocer circunstancias, características 

temporales y espaciales, en donde se produce un fenómeno en particular. Esta es una 

precondición para materializar el pensamiento crítico, en otras palabras, no se puede analizar 

o argumentar sin reconocer los factores (internos o externos) los cuales en un momento dado 

inciden sobre el tema u objeto de análisis. Ejemplo de ello, un estudiante sin conocer los 

hechos históricos, políticos y sociales no puede entender los detonantes del conflicto armado 

en Colombia o en los Montes de María.   

 



231 

 

 

 

      El aprendizaje basado en problemas se considera una estrategia válida para desarrollar el 

pensamiento crítico, ya que está centrada en el estudiante, la investigación y reflexión en 

procesos cooperativos autónomos, que utilizan los alumnos para resolver un problema 

planteado por el docente. Este modelo favorece la posibilidad de interrelacionar distintas 

materias y/o asignaturas académicas, para intentar solucionar un problema, en el cual los 

alumnos requieren de los conocimientos de distintas materias ya adquiridos. Recapitulando, la 

utilidad de este enfoque es la formación integral que se va generando, lo cual viabiliza que los 

estudiantes integren en un todo coherente sus aprendizajes.  

     Complementa la estrategia referenciada la puesta en marcha de un plan de lecturas asociada al 

uso de medios audiovisuales (estos son de mayor interés ya que la actual generación se educa en 

función de las tecnologías de comunicación) como un dispositivo pedagógico integral, para una 

apropiación del conocimiento que posibilite garantizar la función de la escuela en el territorio. 

En cuanto al plan de lectura es recomendable que se inicie desde el grado séptimo con el 

acompañamiento de los docentes para alcanzar objetivos tales como:  

      Superar de manera progresiva las deficiencias en materia de comprensión lectora, análisis 

e interpretación de textos en los alumnos, los cuales se asumen como bases para la 

construcción de pensamiento crítico en los estudiantes montemarianos. 

      Promover que los estudiantes a través del plan de lectura, se aproximen a la narrativa, 

poesía y literatura desde el goce, es decir de una manera despreocupada, en donde se utiliza la 

literatura para lograr una disciplina de manera informal en los jóvenes.   

      En últimas se considera ineludible en los estudiantes utilizar la lectura como 

cuestionamiento de lo que significa ser humano, es decir, que los jóvenes a esta edad se 

interroguen y reflexionen sobre quiénes son ellos, alrededor de aspectos como: ¿cuál es su 
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propósito en la vida? ¿hacia dónde pretenden ir? En otras palabras, se busca enriquecer su 

proyecto de vida como estudiante y futuro ciudadano.   

     Luego entonces, la elaboración de un plan de lectura desde la escuela para el territorio, cuya 

intencionalidad es alcanzar los propósitos ya reseñados implica entre otros aspectos: tener la 

posibilidad de conocer el país, su territorio, así como su correspondencia con el orden social, 

político, económico y cultural construido en Montes de María y su interrelación con los grupos 

poblacionales allí localizados. En ese sentido es válido una selección de lecturas en dos 

dimensiones, una de carácter general o global, específicamente novelas como: “Los Ejércitos” de 

Evelio Rosero, “La Luz Difícil” de Tomás González y “El Olvido que Seremos” de Héctor Abad 

Faciolince, las cuales pretenden conectar a los estudiantes con preguntas sobre la existencia de 

ellos, la vida y la muerte; asimismo la complejidad de las manifestaciones recientes de la 

violencia colombiana con sus multifacéticos actores, siendo este el contexto (desasosiego 

profundo y duradero) en que se desenvuelve nuestro país y nuestra sociedad.  

     Capítulo aparte la lectura de “Manuela” de Eugenio Díaz Castro, esta obra basada en el 

costumbrismo refleja el orden social que se construye sobre el sueño de un lenguaje común, de 

una sociedad homogénea; a más de una representación de las prácticas sociales de la época 

(bailes, entierros, bodas y ritos religiosos), el rol del mestizaje y el campesinado como soporte de 

una élite dominante, siendo esto un legado de la colonización española. Es necesario resaltar 

como otros maestros consideran vital la lectura de los clásicos como: “El Quijote”, “El Cid 

Campeador”, “El Lazarillo de Tormes” y “La Vorágine”, lo cual requiere una preparación lectora 

y acompañamiento de los docentes para una comprensión adecuada de los textos frente al 

contexto territorial y nacional.  
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     La dimensión específica del plan de lectura está soportada sobre contenidos académicos y 

documentales, producidos por instituciones universitarias en las últimas dos décadas cuya 

finalidad es la investigación sobre las dinámicas del conflicto armado en Montes de María, el 

desarrollo territorial y las posibles respuestas a esa problemática. Para su articulación en la 

formación del sujeto político territorial apuntalado sobre la subjetividad y el pensamiento crítico, 

es primordial iniciar un proceso formativo para los docentes (diplomado o talleres), sobre este 

material en cuanto a contenido, la utilidad para los propósitos de enseñanza en el aula de clases, 

la cual puede ser extensiva a los padres de familia y demás miembros de la comunidad educativa, 

bajo la modalidad de asumirse como la “Cátedra Montes de María”.  Dentro de los textos 

recomendados se precisan:  

     Los Montes de María: región, conflicto armado y desarrollo productivo (Daniels Puello & 

Múnera Cavadía, 2011);  Montes de María. Políticas Públicas, educación y desarrollo (Daniels 

Puello & Maza Ávila, 2017). A estos libros se agregan los documentales: “Esta tierra no es 

suya”65 y “Chengue: El Olvido de la Memoria”, producidos por el Canal de la Universidad de 

Cartagena.  

     La pertinencia de este material académico para la formación del sujeto político 

montemariano, se expresa en función de: a) el análisis del origen de la violencia asociada al 

conflicto armado desde la reivindicación del derecho a la tierra y el fracaso de la política pública 

en la restitución de la misma; b) entender la génesis del clientelismo político desde el 

gamonalismo rural y la precariedad institucional en la relación estado-ciudadanía; c) La 

correspondencia entre educación (escuela) y el tipo de democracia que se construye sobre un 

orden político - cultural signado por la informalidad, ausencia de reglas y la precariedad 

                                                 
65 Este documental fue escogido por el XI Premio de Periodismo Regional SEMANA & GRUPO ARGOS y la 

FLIP-PNUD 2018, entre los tres finalistas en la modalidad de Mejor Reportaje en Televisión. 
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institucional; d) La transformación de la estructura productiva territorial, la cual pasa de ser una 

despensa agroalimentaria a un distrito minero energético, que implica nuevos conflictos por el 

uso de recursos naturales como el agua y los bosques; e) Constituirse en una contribución de la 

escuela montemariana a la construcción de una pedagogía de la memoria de la violencia y el 

conflicto armado en la subregión.     

     Cierra esta parte, destacar cómo la formación de ciudadanía crítica en nuestro país, requiere 

de la educación en asuntos de lo público, desde la niñez y adolescencia. Es decir, formar un 

ciudadano crítico, implica que el elemento de lo público esté desde un inicio en la formación de 

los niños y jóvenes, porque para el pensamiento crítico en el ciudadano se trata de instruir en las 

competencias para acceder, analizar, evaluar y crear incluso contenidos mediáticos. En este 

sentido, hoy en día se plantea lo relativo a las redes sociales, en donde el papel de Facebook, 

Whatsapp, Twitter, y de otros medios tradicionales de comunicación, en donde mediante el uso 

de estas herramientas de análisis, se logra la capacidad de deconstruir desde qué perspectiva un 

medio de comunicación construye su relato o qué elementos culturales se esconden detrás de una 

publicación, por ejemplo. 

     En otras palabras, más allá de la responsabilidad social de los docentes como productores 

(mediadores) y reproductores de la cultura, es válido examinar ¿estas acciones al ser realizadas 

desde la escuela montemariana contribuyen a posicionarla como institución privilegiada en la 

cualificación cultural y política de niños jóvenes y adultos, para la creación de nuevas prácticas 

democratizadoras? En igual sentido, estas reflexiones y experiencias muestran el carácter 

ineludible de suscitar en la comunidad educativa territorial, procesos de formación política en 

donde el individuo (ciudadano) se reconozca como ser social, se eduque en el pluralismo de las 

ideas y en el debate alrededor de ellas, es decir que se construya y exprese ideológicamente. 
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5. Conclusiones 

 

     Esta Tesis doctoral centró su atención en los 15 entes territoriales que comprenden la 

subregión de los Montes de María (localizada en los departamentos de Bolívar y Sucre en el 

Caribe colombiano), reconocido como un territorio bastante rico y complejo, tanto por su 

diversidad ecosistémica como por su historia, los conflictos que lo han configurado social, 

política y culturalmente, y lo que representa hoy para el ejercicio de construir la paz. A su vez, se 

han tomado como casos de estudio cinco municipios (San Juan Nepomuceno, El Carmen de 

Bolívar, San Onofre, Ovejas y San Antonio de Palmitos) que, como se dijo en el Capítulo 1, sus 

características sociales, políticas y económicas constituyen una radiografía del territorio. Por esta 

razón, el objetivo principal planteado, y que sirvió como guía durante toda la investigación, 

consistió en analizar los procesos, las políticas y las acciones educativas en los Montes de María, 

para establecer su articulación en la construcción de una cultura política, desde la escuela como 

fundamentos para afianzar la convivencia y la democracia en la región. 

     Los hallazgos de esta investigación dejan como una primera reflexión la complejidad 

existente sobre la correspondencia entre educación y cultura política, en el cual se ubican los 

actores (sujetos-instituciones-Estado), los discursos y prácticas resultantes de esa relación en 

contextos territoriales como los Montes de María; cuyo ordenamiento social y cultural construido 

–a partir de la diversidad étnica y cultural- complejiza aún más la dinámica del campo de 

investigación en su interior. Ese carácter dinámico es fruto de las contradicciones y tensiones que 

surgen en los diferentes actores que allí confluyen, donde la educación es un campo de luchas 

por el poder, el control de las posiciones, del discurso y las prácticas pedagógicas educativas al 

interior de la sociedad montemariana; es decir, un campo fragmentado desde los fundamentos 
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teóricos, la instrumentalización de los mismos y las posturas entre los maestros, académicos y la 

visión de los proyectos en cabeza del Estado. 

     Luego, el análisis de las dos categorías (educación y cultura política) de manera 

independiente, dentro de ese contexto, evidencia la carencia de una mirada integral entre 

educación y cultura política, como bases para la formación ciudadana y democrática desde la 

escuela en los Montes de María. En consecuencia, emergen categorías relacionales como la 

identidad, el territorio, socialización política, formación ciudadana, educación para la 

democracia, cultura para los derechos humanos y la cultura de paz, en los procesos pedagógicos 

y la interacción entre los diferentes grupos poblacionales. A esto se agregan categorías 

provenientes de la comunicación social ante la importancia de los medios de comunicación, y el 

uso indiscriminado de las redes sociales en los procesos políticos-ciudadanos en la subregión, el 

país y el mundo. Ahora bien, no sobra señalar el rol que ha jugado la violencia asociada al 

conflicto armado interno en esa correlación entre educación y cultura política, específicamente 

desde el discurso y las prácticas que han ido construyendo el ejercicio político-electoral en 

Montes de María (Colombia) y su visión de Estado.  

     Como se ha descrito, es manifiesta la ausencia de la correlación entre educación y cultura 

política como fuente de reflexión y conocimiento en el sentido de entender y comprender el 

universo en que vivimos (sus constantes cambios) y, a partir de ello, esa correspondencia facilite 

construir procesos para un ordenamiento social en donde la inclusión social, el pluralismo, la 

tolerancia y la autonomía ciudadana constituyan los ejes nodales de ese orden. La razón es que 

esta visión de la educación como fundamento de la cultura política representa un problema para 

los agentes dominantes del campo, frente a sus intereses y la permanencia en el mismo; es decir, 

hasta donde el diseño de la política educativa actual reproduce el sistema y las jerarquías 
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dominantes o por el contrario posibilita la formación de ciudadanos montemarianos autónomos, 

capaces de discernir y participar en la agenda pública más allá de la competencias laborales en 

un entorno global.       

     La política educativa durante el periodo analizado exhibe variaciones sustanciales, 

destacándose, entre otras: la incidencia de la globalización política, económica, social y cultural, 

reflejada en el cuestionamiento al rol del Estado (su paulatino desplazamiento) en la sociedad y 

cambios en la concepción de lo privado y lo público en la relación ciudadanía-Estado. En ese 

contexto, se posiciona el discurso de la educación para todos y de igual calidad como soporte 

para la sociedad del futuro, en donde la injerencia estatal para el acceso a la educación se 

disminuye ante la lógica del mercado; sin embargo, es significativo cómo la escuela66 sigue 

siendo el espacio privilegiado (no obstante el viraje en la política) para impartir los 

conocimientos y la socialización de los individuos, por una parte, y por la otra, legitimar la 

jerarquización social a través de la estratificación educativa, mientras asume como trasfondo 

ideológico la igualdad de los individuos en la sociedad y frente la ley.  

     En ese sentido, es necesario sopesar ante los resultados encontrados la gestión escolar 

(estructura e instituciones) desarrollada en la implementación de las políticas públicas de manera 

efectiva, para garantizar el acceso al sistema educativo y la calidad del mismo en los Montes de 

María. En primer lugar, existe un complejo sistema de descentralización político administrativo, 

donde la nación asume el rol de direccionamiento de las políticas educativas, pero a la vez carece 

de mecanismos operativos idóneos para que los entes territoriales materialicen la prestación de 

un servicio educativo oportuno y de calidad. Seguidamente coinciden distintos subsistemas o 

                                                 
66 En este aspecto es válido señalar cómo la escuela es afectada por los cambios sociales, políticos, culturales y el 

desarrollo científico y tecnológico, lo cual desborda el ámbito escolar, generando desconfianza y crisis en la escuela 

frente a la ciudadanía, y la escuela se siente presionada por las transformaciones a su alrededor. 
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entes interrelacionadas participantes, en cuanto a los recursos, procesos e intereses, con bajos 

niveles de coordinación y paralelismos en la gestión educativa, lo cual explica, en parte, las 

metas logradas en cobertura y calidad a la fecha, reflejando el conjunto de procesos que 

estructuran la política educativa.  

     En la perspectiva referenciada desde el marco de la Ley 115 de 1994 hasta la fecha, el país 

expide normas, decretos y elabora planes o programas con la intencionalidad de alcanzar las 

metas sobre cobertura y calidad educativa, pero en la práctica no se cumple; de hecho, tanto los 

docentes como los padres de familia (cuya participación es muy limitada), no tienen un 

conocimiento claro sobre las pretensiones a nivel de la política educativa y de su rol como 

comunidad educativa. Por ejemplo, en el tema curricular, es reconocida la existencia de decenas 

de documentos y estudios sobre cómo elaborar un currículo, y continúa siendo un gran debate 

entre la supuesta autonomía de la escuela para estructurar su currículo y lo que realmente se 

enseña en la cotidianidad del aula. Situación similar acontece con el bajo nivel de participación 

en las asambleas de padres en las escuelas, tal como se ha palpado en esta investigación.  

     Luego, es inaplazable acometer procesos como propiciar una reversa a la actitud o visión 

dominante de la sectorialidad e imposición del Ministerio de Educación (dada la frágil masa 

crítica en el nivel territorial), desde una postura de trabajo cooperativo entre la escuela, el 

municipio y la secretaría de educación departamental. Adicionalmente, esa secretaría debe 

poseer la capacidad de generar sinergias y alianzas para garantizar el cumplimento de los fines 

de la educación; y obviamente requiere de un manejo técnico (de ser posible meritocrático) por 

fuera del tradicional clientelismo político, lo cual sin lugar a dudas ha sido un alto costo para la 

educación montemariana (los departamentos de Bolívar y Sucre), tal como se expresa en los 

resultados de las Pruebas Saber y en los niveles de cobertura y matrícula estudiantil. 
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     Por su parte, se requiere promover la estructura de unos lineamientos curriculares de carácter 

regional o territorial, que posibiliten un consenso alrededor de la relación territorio-nación, así 

como el desarrollo de competencias -en pleno siglo XXI- en los estudiantes que les faciliten 

tener acceso a diversas habilidades cognitivas, socioafectivas y comunicativas. Estas habilidades 

allanan el tránsito hacia el aprendizaje de las tecnologías de la comunicación, la adaptabilidad, la 

lectoescritura, como fundamentos para la educación y convivencia. Montes de María requiere 

afianzarse como el espacio para la convivencia territorial que se ha venido reconstruyendo en los 

últimos cinco o seis años, de la mano de las comunidades, de las organizaciones sociales, e 

incluso de la escuela (a través de los procesos de la pedagogía de la memoria y educación 

ciudadana) pero, sin lugar a dudas, se necesita un marco regional, apuntalado desde el Proyecto 

Educativo Institucional y los manuales de convivencia, a partir del contexto territorial,  

materializando la interrelación territorio-escuela-educación, en una perspectiva democrática.  

     También se requiere la articulación entre la nación, departamento67 y municipio con la 

escuela como eje central de la política pública, sobre la base de una gestión descentralizada en la 

cual confluyen capacidades operacionales (mecanismos de coordinación horizontal), 

instrumentos de rendición de cuentas y una visión territorial compartida a largo plazo, sustentada 

en dos factores transversales: el primero, desde el diálogo permanente entre el Ministerio de 

Educación Nacional-entes territoriales-escuela para la concertación de procesos y metas y el 

segundo establecer el Plan de desarrollo educativo como columna para la gestión escolar en esa 

tríada.  

                                                 
67  En este caso es definitivo viabilizar el rol del departamento de Bolívar/ Sucre como correa de transmisión entre la 

nación y los municipios, es decir una intermediación, soportada en el fortalecimiento de las funciones de 

coordinación, concurrencia y subsidiariedad más allá de su carácter de ejecutor, la cual se asume en condiciones 

excepcionales.  
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     Entonces aquí es ineludible e inaplazable una restructuración del rol de las secretarías de 

educación departamental desde la estructura organizacional, específicamente la incorporación de 

profesionales con niveles de estudios superiores (maestría y/o doctorados), en las áreas de 

educación (con énfasis en currículo, didáctica, etc.), que apoyen en la formulación y gestión de 

proyectos y la construcción de sistemas de información como fundamento para la planeación. Se 

requiere, además, del acompañamiento a los municipios y las escuelas desde una visión de tutor 

(no la imposición o la auditoría), para asimilar las transformaciones en las políticas públicas 

educativas y los cambios sociales, políticos y culturales; de lograrse avanzar en esa 

intencionalidad, es viable entender la dinámica en doble vía de la escuela: como ente receptor y 

constructor de la política pública educativa.  

     Una segunda reflexión significativa es lo concerniente al rol de los docentes, ya que desde la 

perspectiva del autor, el papel del maestro en la escuela y la sociedad es decisivo para el tipo de 

ordenamiento social, cultural, político y económico que se pretende construir. En ese sentido, a 

partir del aula de clases y la cotidianidad, a los maestros se les otorga una gran responsabilidad 

en cuanto a formar una ciudadanía o a un ser humano con valores éticos, que tenga la capacidad 

de pensar por sí mismo y de entender al otro, de respetarlo, es decir, esa interacción con los 

demás de entender al otro como el cimiento de la convivencia en Montes de María; más aún 

cuando en el plan de desarrollo del gobierno (2014-2018), se asume a la educación como base 

fundamental para construir la paz, diseñándose una serie de programas/estrategias y metas que 

tratan de plasmar esa apuesta pero en la práctica los resultados alcanzados difieren mucho de esa 

intencionalidad. Esa apuesta por la convivencia -en un territorio signado por la incertidumbre, el 

miedo, la rabia y el deseo de venganza- implica una pedagogía innovadora para discernir entre la 

vía del diálogo, la argumentación racional y la de mantener la confrontación. He aquí la 
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oportunidad para que desde la escuela los montemarianos tengan la posibilidad de sentir e 

imaginar como comunidad un territorio en paz.      

     En resumen, es innegable que la docencia es una de las profesiones más importantes y, como 

tal, debe ser valorada por la sociedad. Nada más distante de lo que sucede en la vida real en 

Montes de María y gran parte del país, en donde la labor del maestro es muy poco reconocida, 

además de tener una remuneración salarial baja en comparación con otros países. 

Adicionalmente, muchos docentes no tienen una buena formación, ya que en las evaluaciones de 

las pruebas Saber Pro en el área de las Licenciaturas se presentan los resultados más débiles en 

todo el país, lo cual es objeto de un debate actualmente en la comunidad académica. No obstante 

lo reseñado, se resaltan los esfuerzos del gobierno al crear un programa e incentivos para los 

docentes en su formación (Plan Nacional de Formación Docente), concretamente el Programa de 

la Excelencia Docente el cual, a través becas, busca estimular los docentes menores de cuarenta 

y cinco años en la educación postgradual como base para mejorar la calidad educativa, reflejando 

algunos avances al respecto.  

     Complementariamente, es necesario propiciar la articulación entre las diferentes etapas del 

ciclo formativo en los estudiantes, es decir, una metamorfosis en la articulación entre los 

diferentes niveles para materializar esa educación integral, con miras a disminuir los niveles de 

deserción y reprobación existente hoy día. Asimismo, es urgente desplegar acciones para 

articular en el territorio una estrategia en el enfoque etnoeducativo en cuanto al acceso, 

permanencia y pertinencia educativa de los grupos étnicos (la presencia de población indígena y 

afrodescendiente); centrando el énfasis en la inclusión de sus valores y cultura, más allá del tema 

curricular y/o del plan de aula, buscando que los montemarianos aprendan sus prácticas, 
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costumbres y conocimiento, en una expresión de la diversidad cultural y étnica, no como un 

problema sino una respuesta o aprendizaje para todos en el territorio.  

     Ahora bien, es necesario e ineludible examinar la incidencia en las tres últimas décadas de la 

violencia asociada al conflicto armado en el territorio, lo cual desde el diseño de la política 

educativa es evadido e invisibilizado, cuando la escuela y miembros de la comunidad educativa 

son objeto de retaliaciones por los grupos armados ilegales presentes en Montes de María. Esa 

dinámica de la violencia y el conflicto armado, tiene implicaciones sobre la gobernabilidad 

política (imposición de gobernantes por los grupos armados), el manejo presupuestal 

(destinación de recursos para fuerza pública en detrimento del gasto social), la seguridad 

(docentes amenazados y estudiantes desplazados forzosamente)  y el deterioro del clima de 

confianza y la armonía en la comunidad afectando las relaciones personales o colectivas 

(ejemplo: la ruptura que persiste entre las poblaciones de Chengue y Macayepo) en la subregión.      

     Por último,  esta es una investigación que en mi caso en particular sigue abierta, por varios 

motivos: una actitud personal de compromiso con un territorio en el cual estamos hace más de 

veinte años interactuando desde nuestra universidad (Instituto Internacional de Estudios del 

Caribe), y en el cual hemos logrado construir una relación de respeto y de confianza con las 

comunidades, sus diversas organizaciones, con los maestros (el sistema educativo en general); en 

la perspectiva que realmente la educación en el marco del postacuerdo debe saldar la deuda con 

la educación rural y la formación de una cultura política democrática desde esta nueva visión, ya 

que en el pasado reciente esos esfuerzos de política no se han cumplido. Luego, la puesta en 

marcha del Sistema de Gestión Escolar en alianza con una institución educativa, asociado a la 

realización de un ciclo de formación (seminarios/talleres), para el desarrollo del pensamiento 
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crítico y reflexivo como soportes para esa ciudadanía autónoma y deliberante que requiere los 

Montes de María.    

     Esa apuesta y compromiso se visualiza desde una visión y soporte que hasta el momento ha 

sido desconocido por el Estado y sus políticas públicas: el rol del territorio, la territorialidad de 

Montes de María, en cuanto a la preservación del medio ambiente, la inclusión del cambio 

climático, la construcción de un ciudadano autónomo y deliberante, teniendo como eje trasversal 

la defensa de la educación y el conocimiento como bien común en su carácter de accesibilidad en 

la sociedad montemariana. Ahora bien, esa visión novedosa requiere articularse con la 

simbología, las costumbres, los valores de esta sociedad que sin lugar a dudas ha sido víctima: 

tanto de la violencia del conflicto armado como de la ineficiencia de las políticas estatales, y, 

obviamente, de varios episodios nefastos como el tema del manejo de la corrupción y del manejo 

de los recursos públicos en el sistema educativo. 
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Anexos 

 

Anexo 1. Razones para la utilización de la técnica Grupo Focal en la Tesis Doctoral Titulada 

 

Ante la complejidad del contexto social, político y cultural de la subregión de los Montes de 

María, la metodología de esta tesis doctoral incluye la utilización de la técnica Grupo Focal, 

dado que facilita la participación activa de los diferentes actores sociales de dicha subregión, 

quienes se reconocen entre sí a pesar de sus contradicciones, posibilitando la búsqueda de un 

consenso sobre el problema de investigación aquí abordado. En ese sentido, y desde una 

perspectiva estructural (Ibañez Alonso, 1979) el Grupo Focal facilita la interacción verbal a nivel 

grupal mediante el intercambio de significados e información, contextualizando los hechos o 

situaciones observados. La interacción verbal es abierta y las respuestas no están condicionadas 

por las preguntas, en una situación de comunicación interpersonal expresando particularidades 

y/o diferencias en ese espacio. Asimismo, el Grupo Focal se inscribe en la búsqueda de una 

estructura profunda, por ejemplo, el tipo de relaciones, representaciones, actitudes, reglas y 

prácticas entre los distintos actores que concurren en los procesos de cultura política. 

     El diseño del Grupo Focal es abierto y el proceso está integrado a la realidad concreta del 

investigador, mediante un espacio de comunicación entre él y la sociedad que lo incluye, no 

como producto o reflejo, sino como parte del mismo, y este espacio de comunicación es el 

lenguaje. Como bien lo plantea Ibañez Alonso, (1979, p. 264) “En el diseño abierto el 

investigador se asume como sujeto, en la selección de los actores, se tiene en cuenta a las 

relaciones que se van a reproducir en el grupo, más que los elementos”. Lo anterior quiere decir 

que se utilizan criterios de pertinencia –comprensión-, en el sentido de incluir en el grupo a 
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quienes reproduzcan, mediante su discurso, relaciones relevantes para el proceso investigativo 

(Ibañez Alonso, 1979; p 272-274). Por tanto, y en esencia, el Grupo Focal como técnica 

cualitativa se orienta a captar de manera comprensiva, analizar e interpretar los aspectos 

significativos, diferentes de los grupos investigados y su representación. En otras palabras, es un 

marco que ayuda a percibir las representaciones sociales, ideológicas, imágenes y afectos en su 

contexto, aun cuando no es posible lograr una comprensión de su totalidad, dada la complejidad 

de la realidad social (Ortiz, 1986).  

     El Grupo Focal es una técnica de recolección de datos mediante una entrevista grupal semi-

estructurada, la cual gira alrededor de una temática propuesta por el investigador donde, a pesar 

de muchas definiciones, se coincide en describirlo como un grupo de discusión, guiado por un 

conjunto de preguntas diseñadas con un objetivo particular (Escobar & Bonilla, 2009). Durante 

la realización del Grupo Focal, se pretende que surjan actitudes, creencias, experiencias y 

reacciones en todos los participantes, posibilitando obtener múltiples miradas o aportes sobre el 

problema de investigación dentro del contexto grupal (Escobar & Bonilla, 2009). En ese sentido, 

es válido traer a colación los aportes de Criado (1997), quien referencia al Grupo Focal como 

“(…) una técnica cuyo objetivo principal es buscar la construcción del sentido común que uno o 

varios grupos sociales hacen en torno a un ámbito determinado. El objetivo final del análisis 

seria hallar los marcos de interpretación a partir de los cuales los sujetos dan sentido a un 

conjunto de experiencias”.     

     En su fundamentación epistemológica, los grupos focales parten desde diferentes posiciones 

(Escobar & Bonilla, 2010; p. 52), en especial desde el Realismo y el Constructivismo. Desde el 

Realismo, se acude al uso de categorías preexistentes para analizar los datos, buscando la 

consistencia del significado entre múltiples análisis, aplicando para ello los conceptos de 



261 

 

 

 

confiabilidad y validez. Desde el Constructivismo, por su parte, se plantea que el conocimiento 

es provisional y dependiente del contexto, rechazando los criterios de objetividad y 

confiabilidad, siendo la interacción el recurso central para análisis y reflexión. Ahora bien, más 

allá de esas dos posiciones, los grupos focales se sitúan - para sus condiciones concretas de 

aplicación- en el análisis sobre la articulación de perspectivas metodológicas (Callejo, 1998) y 

(Ibañez Alonso, 1979), facilitando desde la investigación social dar respuesta a los problemas y 

cambios en la sociedad contemporánea.  

     Siguiendo a Ibañez Alonso (1979) y a Callejo (1998), las relaciones entre perspectivas 

metodológicas (distributiva, estructural y dialéctica), permite en algunos casos articular lo 

cuantitativo y cualitativo -área distributiva/estructural- superando esas miradas o enfoques 

aislados, tan recurrentes en los procesos investigativos. De particular interés resaltar que desde la 

perspectiva estructural-dialéctica se posiciona el grupo focal, como una técnica de investigación 

social cuyo potencial y capacidad de estudio permite reflexionar sobre los cambios sociales, con 

miras a establecer como las transformaciones sociales inciden en la forma de observar o de 

acercarse a la sociedad (Callejo, 1998) para reflexionar sobre la misma. Complementa este 

aspecto, cómo la incorporación del sujeto al proceso de investigación y el diseño abierto del 

grupo permite la realización de modificaciones imprevistas que surgen a lo largo del proceso 

(Ibañez Alonso, 1979), es decir, que el diseño está implícito en el transcurso del estudio. En 

desarrollo de esa articulación de perspectivas metodológicas, asociadas al concepto de 

reflexividad institucional68 (Giddens, 1995). 

                                                 
68 Javier Callejo plantea cómo en los últimos años,” la reflexión sociológica ha logrado avanzar hacia la reflexividad 

institucional, como lo precisa Giddens. De allí la necesidad de aceptar la reflexividad desde el proceso de producción 

de los resultados de la investigación, en la medida en que los sujetos intervienen activamente en el proceso”. 

Sintetizando la sociedad siempre ha sido reflexiva, y la reflexividad social parte de que todos somos expertos.   
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     Resumiendo, cabe destacar que el grupo focal a través del discurso, el cual se genera desde 

los marcos de interpretación y la situación social en que se encuentran los sujetos participantes, 

facilita el consenso -a través de las discusiones- dado el tipo de relación horizontal de los sujetos 

al interior del grupo; agregándole el valor de la experiencia del mismo como algo importante, 

para convertirse en un mecanismo reflexivo o analítico de los discursos en oposición al interior 

del grupo. Ante el escenario reseñado el grupo focal, se constituye en el espacio propicio para 

examinar en el contexto territorial los procesos, las estrategias y las acciones que posibilitan 

construir cultura política a partir de la educación; e igualmente explorar si es posible que la 

educación – escuela - se convierta en la columna para estructurar una cultura política, autónoma 

e incluyente en los individuos como fundamento para afianzar la democracia en Montes de 

María,  

La pertinencia del grupo focal en este estudio se precisa entre otros aspectos: 

      La participación de los sujetos desde un reconocimiento mutuo como actores, los cuales, si 

bien parten de situaciones conflictivas, le apuestan a la búsqueda del consenso desde un 

proceso discursivo. Luego, el Grupo Focal, a través del análisis e interpretación del discurso, 

entraña una forma de aproximación empírica a la realidad social (Orti, 1986), mediante la 

comprensión significativa de la conducta de los actores sociales territoriales en su orientación 

interna -creencias, valores, deseos e imaginarios-, en este caso específico la construcción de 

una cultura política, en donde la educación –escuela- asume un rol significativo en los Montes 

de María.    

      El campo de actuación que se construye en la discusión posibilita la reflexividad de los 

sujetos (Callejo, 1998, p. 40-42), fundada en que la horizontalidad rompe las jerarquías, y se 

viabiliza una relación simétrica motivando la comunicación entre los miembros con un 
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lenguaje respetuoso y expresivo –fruto del acercamiento-. En este sentido, los actores 

presentes en el grupo se reconocen entre sí, entonces, cada uno de los grupos busca mayor 

homogeneidad social -lo cual no ocurre en otro tipo de técnicas-, que pueda identificar los 

desacuerdos que surgen en el grupo como contradicciones propias, por ejemplo, las distintas 

representaciones políticas provenientes de la diversidad étnica y cultural montemariana69 y no 

como el reconocimiento de posiciones sociales distintas (Callejo, 1998, p. 45). En últimas, en 

la búsqueda del consenso, los sujetos como actores sociales toman como referencia la 

posición de otros actores ubicados en el campo, reconstruyendo desde su visión –o 

perspectiva- a los otros y se reconstruyen así mismo como tales.  

      El Grupo Focal, en su despliegue, viabiliza indagar sobre el comportamiento político -las 

formas de participación de los grupos sociales, actitudes, contexto político-institucional y su 

incidencia-, electoral -quiénes participan o se abstienen de participar-  y los diferentes 

discursos -muchos impulsados por los medios de comunicación-  (Ibáñez, 1986; p. 39-41) los 

cuales contribuyen a la aparición de la opinión pública incidiendo sobre los procesos de 

cultura política desde la participación ciudadana. En otras palabras, se pretende reproducir el 

discurso70 ideológico cotidiano o discurso básico sobre la realidad social -cultura política-, 

representado por los sujetos individuales -líderes políticos- o colectivos -partidos, 

movimientos sociales o grupos de interés- allí ubicados –En los Montes de María-, para una 

mejor interpretación de la interacción de los diversos actores sociales con valores e intereses 

                                                 
69 En los Montes de María coinciden comunidades afros (San Onofre), indígenas (San Antonio de Palmitos) , 

mestizos (Carmen de Bolívar, San Juan , Ovejas ), a más de que la mayoría estas comunidades son en esencia 

campesinos y víctimas del conflicto armado, evidenciando un mosaico en sus afiliaciones políticas y 

manifestaciones culturales.       
70  El discurso es una expresión que manifiesta deseos, creencias, valores y fines del sujeto, tal como se deduce de 

las reflexiones de Ibáñez (1979, 1986) y Orti (1986).  
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que se confrontan al momento de acceder a los procesos políticos territoriales y al poder 

público. 

 

 

Anexo 2. Estructura y funcionamiento de los Grupos Focales 

      

     Para el desarrollo de la investigación en los municipios e instituciones educativas de San Juan 

Nepomuceno, Carmen de Bolívar, Ovejas, San Onofre y San Antonio de Palmitos, se 

desarrollaron tres grupos focales. De acuerdo a las características y complejidad del tema a tratar, 

y a la experiencia y habilidad del moderador, cada grupo estuvo conformado por un mínimo de 6 

personas y un máximo de 10. La duración giró entorno a tres horas por grupo; como regla 

sustancial se puntualizó evitar el conocimiento previo entre los integrantes del grupo. A esto se 

agregó la solicitud formal realizada a los participantes para que permitieran que la sesión fuese 

grabada y transcrita.  

 

Grupo Focal N° 1 

 

     El propósito es caracterizar los procesos inherentes a la configuración de una cultura política 

en la subregión de Los Montes de María, desde la acción política de los partidos, movimientos 

sociales, las políticas públicas y la incidencia del conflicto armado. De allí que en su estructura y 

funcionalidad se asumen entre otros aspectos:  
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Generales: 

      La conformación del grupo es un conjunto representativo de la diversidad étnica, cultural y 

sociopolítica del territorio.  

      La formación del grupo responde a criterios estructurales, en donde se evidencian 

relaciones de cada sujeto o parte a un sistema, en este caso político, con sus diversos 

componentes: partidos políticos, movimientos sociales y grupos de interés –víctimas-, entre 

otros.  

      Los participantes seleccionados poseen información sobre los fines de la investigación con 

miras a su adecuada participación.  

      Los participantes deberán ser hombres o mujeres mayores de 18 años, residentes en alguno 

de los cinco municipios priorizados en esta investigación -San Juan Nepomuceno, Carmen de 

Bolívar, Ovejas, San Onofre y San Antonio de Palmitos-, pertenecientes a comunidades de 

afrodescendientes, indígenas, mestizos y blancos, entre otros. Al momento de invitarlos es 

muy importante que la persona sienta que ha sido seleccionada para compartir sus opiniones.   

 

Particulares: 

      Dos participantes con experiencia en procesos político-electorales -Concejal, Edil- en 

representación de partidos políticos en el territorio.  

      Dos participantes con experiencia en procesos político-electoral en representación de 

movimientos sociales de la subregión.  

      Dos miembros de comunidades o colectivos afros, indígenas con experiencia en 

participación de procesos políticos en el territorio.  
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      Dos miembros de organizaciones de mujeres o jóvenes con experiencia en participación de 

procesos políticos en el territorio. 

      Dos miembros de organizaciones sociales campesinas, víctimas, con experiencia en 

procesos políticos.   

      Dos miembros de organizaciones de la sociedad civil con experiencia en procesos de 

seguimiento y observación electoral en la región.  

      Un miembro de organizaciones de la sociedad civil con experiencia en procesos 

territoriales sobre paz y convivencia.  

 

Propuesta de preguntas en el Grupo Focal N° 1: 

      En su opinión ¿cómo se describe la cultura política en Montes de María, es decir las 

creencias, valores, o sentimientos de los montemarianos ante la política y asuntos 

relacionados? 

      ¿Cómo es la participación política de los grupos poblacionales afros, indígenas, jóvenes, 

mujeres? Explique sus características y diferencias ¿Están basados en la tradición familiar o 

en la defensa de principios o ideas políticas? 

      Identifique las prácticas políticas en el territorio ¿Cuáles son las prácticas políticas nuevas 

o innovadoras? ¿Se utilizan las redes sociales?  

      ¿Cuál es el papel que desempeñaron en el territorio en las últimas décadas los partidos 

políticos y movimientos sociales? ¿Cómo es su funcionamiento, estructura y plataforma 

ideológica? 

      ¿Cuál es el resultado de los movimientos sociales que han incursionado en el ejercicio 

político?  



267 

 

 

 

      ¿Es posible establecer una identidad política en el territorio? ¿Cómo describirla?   

 

Grupo Focal N° 2. 

 

     Se buscan establecer los avances de la política educativa en el territorio, a partir del desarrollo 

del Proyecto Educativo Institucional, los manuales de convivencia y el sistema de gobierno 

escolar como fundamento para la convivencia y la democracia, desde la educación. Para su 

funcionalidad se establecen criterios como:  

 

Generales: 

      La conformación del grupo es un conjunto de actores representativos de la comunidad 

educativa territorial, específicamente docentes, estudiantes, directivos y padres de familia.   

      En su configuración, los sujetos o miembros del grupo guardan relaciones con el sistema 

educativo escolar, en sus diferentes componentes: Consejo de gobierno escolar, Comités 

escolares, entre otros. 

      Los participantes seleccionados poseen información sobre los fines de la investigación con 

miras a su adecuada participación.  

 

Particulares: 

      Dos docentes con experiencia en dirección administrativa escolar en el territorio. 

      Dos docentes con experiencia en la elaboración del PEI y su implementación.  

      Dos docentes con experiencia en elaboración del Manual de Convivencia y/o en el manejo 

de conflictos en las instituciones educativas.  
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      Tres estudiantes con experiencia en participación de procesos escolares (PEI, manuales de 

convivencia). 

      Dos padres de familia vinculados al Consejo de Gobierno Escolar. 

 

Propuesta de preguntas en el Grupo Focal N° 2: 

      ¿Cómo es la participación de los miembros de la comunidad escolar en la elaboración del 

plan educativo institucional, del Manual de Convivencia y en el Consejo de Gobierno 

Escolar? 

      ¿Usted como docente tiene en cuenta el Proyecto Educativo Institucional para elaborar los 

planes de aula, para desarrollar sus prácticas educativas/pedagógicas en el aula de clases? 

      ¿Qué ejercicios, qué acciones, qué actividades realizan ustedes anualmente para la revisión 

y ajustes al PEI y del Manual de Convivencia? 

      ¿Usted cree que el PEI ha tenido una incidencia en el destino, en el quehacer de la 

institución educativa? ¿Usted con el PEI o sin el PEI sería mejor o peor maestro?  

      ¿Existe una ruta para el trámite de los conflictos en la escuela? ¿Se lleva un registro sobre 

los tipos de conflictos? ¿El manual de convivencia facilita la resolución de los conflictos? ¿El 

uso del manual de convivencia ha logrado avances en cuanto a la armonía y relaciones en la 

comunidad escolar? 

      ¿Cómo es el funcionamiento del Consejo de Gobierno Escolar? ¿Existen actas, registros de 

sus actuaciones? ¿Cuál es el rol del Consejo de Gobierno en temas como el PEI y los 

manuales de convivencia? ¿Nivel de autonomía?  
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Grupo Focal 3 

 

     Conocer sobre el proceso de educación para la cultura política y democracia en el territorio 

desde las escuelas, específicamente la formación en competencias ciudadanas, educación política 

y el rol de los personeros estudiantiles entre otros aspectos. 

 

Generales: 

      La conformación del grupo es un conjunto de actores representativos de la comunidad 

educativa, especialmente aquellos docentes y estudiantes de los grados 10 y 11 responsables 

de la formación ciudadana, de la cultura política en las instituciones escolares. 

Adicionalmente, los estudiantes que han participado en la escogencia de personeros o han 

desempeñado ese cargo.  

 

Particulares: 

      Dos docentes con experiencia en la formación sobre la Cátedra de competencias 

ciudadanas. 

      Dos docentes con experiencia en la Cátedra de ciencias sociales orientada a la formación 

sobre cultura política.    

      Tres estudiantes con experiencia en participación como personeros estudiantiles.  

      Tres egresados (entre uno y tres años de egresado) que hayan participado en los procesos 

formativos sobre ciudadanía y cultura política.   
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Propuesta de preguntas en el Grupo Focal N° 3: 

      ¿La cultura política como se concibe desde el PEI? ¿Cómo se lleva al aula? ¿cómo se vive 

la escuela, en el pasillo? ¿En la relación del docente con el estudiante, sí es transversal o no es 

transversal? Es decir, si las distintas disciplinas participan para desarrollar la competencia X o 

Y ciudadana. 

      ¿Cuál es la formación política que tenemos los maestros? ¿Hay una cultura política seria, 

respetuosa de las leyes, de los derechos, amante de la democracia, del buen gobierno?  

      ¿Cómo se concibe la educación, la sociedad, la ciudadanía y su relación con la política 

desde el rol de maestro y su área disciplinar?  

      ¿Cuáles son los textos de lectura recomendados o utilizados para la formación en cultura 

política?; ¿sobre formación ciudadana? ¿participación política?  

      ¿Cuál es el tipo de prácticas pedagógicas para adelantar estos procesos? ¿Se utilizan 

videos, foros, teatros en el aula? ¿Qué otras cosas podrían hacerse? 

      ¿Cuál es el tipo de participación que se da en la escuela? ¿Cómo es el rol y responsabilidad 

de los personeros? ¿Tienen un plan de trabajo? ¿Llevan un registro de sus actividades? 

 

Rol del Moderador. Su función principal es la de propiciar la diversidad de opinión en el grupo 

e impedir actitudes o posiciones dominantes en la circulación de los discursos. Dentro de las 

habilidades básicas para desempeñar este papel se destacan:  

 Introducir a los participantes en la conversación.  

 Saber escuchar, entender, capacidad de interpretación. 

 Observar. 
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 Manejo de dinámica de grupos. 

 No juzgar. 

 Control efectivo del tiempo. 

 Motivar a la explicación de una idea (algo que añadir). 

 Invitar a la aprobación (alguien ha tenido una experiencia similar), al desacuerdo (¿quién tiene 

una opinión distinta?). 

 Clarificar (puede darse un ejemplo de lo que trata de decir). Controlar a las personas que 

hablen mucho, motivar a las personas calladas. 

 Asignar un código a cada participante. 

 Hacer énfasis en el intercambio de ideas y debates entre los participantes.  
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Anexo 3. Valoración Proyecto Educativo Institucional 

 Escuela Normal Superior    

 

Nombre 

Establecimiento 

Educativo 

Número 

de sedes 

Municipio Niveles de 

enseñanza 

Número de 

alumnos que 

atiende 

Especificación 

tipo de educación 

que imparte 

Escuela 

Normal 

Superior    

 

 3 San Juan Preescolar, 

básica 

primaria, 

secundaria y 

media.  

 Normal  

 

Gestión Directiva               Componente  Comentario 

Direccionamiento 

Estratégico 

y horizonte 

Institucional 

 

1. Misión, visión, valores 

institucionales 

(principios). 

  

2. Metas.  

3. Política de inclusión de 

personas con capacidades 

disímiles y diversidad 

cultural. 

No hay mayor diferencia entre la 

Misión y la Visión, esta carece de 

temporalidad para el logro de metas. 

Los principios establecidos se 

asimilan a enunciados pedagógicos, 

más no a valores de la Institución como 

tal. 

Las metas se conciben a nivel 

conceptual, no hay indicadores que 

posibiliten verificar el cumplimiento de 

procesos y responsables.   

La política de inclusión se enuncia 

pero no tiene desarrollos sobre su 

implementación. Esta subregión 
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muestra una diversidad cultural-étnica 

(afros, indígenas, mestizos campesinos 

y víctimas del conflicto armado), que 

suponen acciones desde el currículo y 

el proyecto de aula, las cuales no se 

evidencian en el PEI.   

Gestión 

estratégica 

1. Liderazgo.  

2. Articulación de planes, 

proyectos y acciones. 

3. Estrategia pedagógica, 

4. Uso de información para la 

toma de decisiones, 

seguimiento y 

autoevaluación. 

A lo largo del documento se 

reseñan las acciones de articulación 

con los planes de desarrollo territorial, 

proyectos intersectoriales, alianzas y 

convenios (22), con universidades y 

demás centros, pero no hay datos sobre 

las metas logradas y los aportes al 

mejoramiento de la Institución.  

La estrategia pedagógica se 

fundamenta en el enfoque socio 

humanístico integral articulado a la 

práctica pedagógica, enfatizando la 

conceptualidad al respecto, sin mayor 

información sobre su 

instrumentalización en el contexto, su 

validación y ajustes.  

No está claro la captura de 

información interna o externa  

(Tipo de formatos/Codificación) 

que permita constituirse en insumos 

para el proceso de autoevaluación, en 

cuanto a identificar fortalezas y 
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debilidades en la gestión de la 

Institución educativa.   

Gobierno escolar 1. Consejo directivo. 

2. C. Académico, 

3. C. Estudiantil y de padres 

de familia, 

4. Comisión de evaluación 

y promoción.  

5. Comité de convivencia, 

Personero estudiantil. 

6 Asamblea de padres de 

familia. 

En el documento hay referencia a 

estas instancias, pero la información 

del mismo limita establecer la 

participación organizada y responsable 

de los integrantes de la comunidad 

educativa de la Normal Superior en los 

diferentes espacios de decisión de la 

institución.  

No hay referencia sobre la 

incorporación de las creencias, 

tradiciones y costumbres de los grupos 

étnicos en la organización y 

funcionamiento de las diferentes 

instancias del gobierno escolar. 

Cultura 

institucional 

1. Mecanismos de 

comunicación. 

2. Trabajo en equipo. 

3. Reconocimiento de logros, 

identificación y 

divulgación de buenas 

prácticas. 

A lo largo del texto se precisan 

elementos conceptuales sobre la 

calidad total en la organización, la 

autonomía, deliberación e innovación 

como soportes de la gestión 

administrativa. En la práctica no hay 

mayor información, ni evidencias que 

corroboren esa intencionalidad.   

Clima escolar 1. Pertenencia y 

participación. 

2. Ambiente físico. 

El PEI tiene una descripción sobre 

el ambiente físico (infraestructura, 

distribución y uso de los espacios), lo 

pedagógico (biblioteca, bienestar), e 
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3. Inducción a los nuevos 

estudiantes. 

4. Manual de convivencia. 

5. Actividades 

extracurriculares 

6. Bienestar estudiantil. 

7. Manejo de conflictos y 

casos difíciles. 

igualmente el contenido del Manual de 

Convivencia y su difusión en la 

comunidad educativa. Complementa 

esta parte, la conceptualidad de la 

pedagogía del diálogo y la convivencia 

para la paz, como instrumentos claves 

para el manejo de los conflictos.  

Relaciones con el 

entorno 

1. Padres de familia. 

2. Autoridades educativas. 

3. Otras instituciones. 

4. Sector productivo. 

Se presenta una reseña   histórica, 

geográfica sobre el contexto territorial -

carece de una estructura poblacional e 

indicadores económicos y sociales-; 

con algunas reseñas a la violencia y la 

corrupción política. Ausencia de un 

análisis de Fortalezas /Debilidades, 

como base de lectura crítica para una 

comprensión adecuada del entorno y 

sus relaciones, que soporte una 

correspondencia entre el territorio y la 

escuela.  

 

 Gestión Académica Componentes Comentarios. 

Diseño 

pedagógico 

(curricular) 

1. Plan de estudios. 

2. Enfoque metodológico. 

3. Recursos para el 

aprendizaje.  

4. Jornada escolar. 

El diseño pedagógico en sus 

diversos compontes, muestra un 

contenido curricular en donde se 

combina la articulación de los ejes 

problémicos, basados en la pedagogía 
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5. Evaluación. social y en la investigación de tal 

manera que posibilite la innovación 

educativa para la transformación de 

conflictos; y el cuestionamiento a la 

realidad social donde se ubica la ENS. 

Se destaca énfasis conceptual.  

Prácticas 

Pedagógicas 

1. Opciones didácticas para 

las áreas.  

2. Asignaturas y proyectos 

transversales. 

3. Estrategias y tareas 

escolares. 

4. Uso articulado de los 

recursos y los tiempos para 

el aprendizaje. 

Las prácticas pedagógicas se 

definen conceptualmente desde la 

investigación, la pedagogía del diálogo 

y el enfoque socio humanístico. No se 

logran inferir los métodos y dispositivos 

utilizados en la práctica pedagógica 

para problematizar, identificar 

alternativas desde el contexto territorial.  

Gestión de aula 1. Relación y estilo 

pedagógico. 

2. Planeación de clases y 

evaluación en el aula. 

Se destaca en el aula el uso de la 

lúdica, la creatividad, lecturas grupales, 

debates, todo ello en el marco del 

enfoque pedagógico socio humanístico. 

La evaluación se asume de carácter 

horizontal, democrático y participativo, 

como un proceso para el desarrollo de 

competencias.   

Seguimiento 

académico 

1. Seguimiento a los 

resultados académicos; a la 

asistencia 

de los estudiantes/ egresados. 

En el PEI se describe la importancia 

de la evaluación como proceso 

pedagógico, y el rol del estudiante y el 

docente. No hay evidencias de las 

acciones de seguimiento al rendimiento 
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2. Uso pedagógico de las 

evaluaciones externas.  

3. Actividades de 

recuperación y apoyos 

pedagógicos para 

estudiantes con 

necesidades educativas 

especiales. 

académico, por ejemplo, no hay alusión 

alguna a las Pruebas Saber en sus 

diferentes niveles.  

Asimismo, sobre las actividades de 

recuperación y apoyo que posibilite una 

guía o protocolo al respecto.  

 

Administrativa y financiera 

Apoyo a la gestión 

académica 

1. Proceso de matrícula. 

2. Archivo académico y 

boletines de Calificaciones. 

Estos procesos hacen parte de la 

dinámica de la ENS, pero no hay 

evidencias sobre el mismo y los 

cambios o mejoras introducidos.   

Administración de la 

planta física y de los 

recursos 

1. Mantenimiento, 

adecuación y 

embellecimiento de la 

planta física. 

 

2. Seguimiento al uso de los 

espacios, adquisición y 

mantenimiento de recursos 

para el aprendizaje.  

 

3. Suministros, dotación y 

mantenimiento de equipos, 

seguridad y protección. 

Estos procesos hacen parte de la 

dinámica de la ENS, pero no hay 

evidencias sobre el estado actual de la 

planta física (fotos). Igualmente se 

precisa el total del área construida y la 

distribución para su utilización.  

 

No hay información en cuanto al 

mantenimiento y logística que demanda 

la infraestructura de la ENS.  
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Administración de 

servicios 

complementarios 

1. Servicios de transporte, 

restaurante, cafetería y 

salud (enfermería, 

odontología/sicología) 

2 Apoyo a estudiantes con 

necesidades educativas especiales. 

Estos servicios hacen parte de la 

logística de la ENS, pero no hay 

evidencias sobre el estado actual y las 

mejoras necesarias para su adecuado 

funcionamiento.  

Talento humano 1. Perfiles, inducción, 

formación y capacitación.  

2. Asignación académica, 

pertenencia a la institución.   

3. Evaluación del desempeño.  

4. Estímulos a la 

investigación.  

5. Convivencia y manejo de 

conflictos.  

6. Bienestar del talento 

humano. 

En el documento hay referencias 

sobre la planta de personal y su 

administración, sobre la base legal 

existente en el país.  

Se presenta un perfil del docente y 

los estudiantes de la ENS, destacando 

sus competencias básicas. No hay 

información concreta sobre un plan de 

formación docente, ni del recurso 

humano para su cualificación.  

No hay información –solo 

normativa- sobre los criterios para la 

evaluación de desempeño.  

Apoyo financiero y 

contable 

1. Presupuesto anual del 

Fondo de Servicios 

Educativos.  

2. Contabilidad, ingresos y 

gastos, control fiscal. 

En el PEI no hay información en 

cuanto al manejo financiero y contable 

como soporte para el funcionamiento 

de la ENS.  

 

De la Comunidad 

Inclusión 1. Atención educativa a 

grupos poblacionales con 

necesidades especiales y a 

No hay información sobre estos 

procesos los cuales hacen parte de la 
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personas pertenecientes a 

grupos étnicos, 

2. Proyectos de vida. 

naturaleza de la ENS, su dinámica, 

logros y deficiencias como tal. 

Proyección a la 

comunidad 

1. Escuela de padres. 

2. Oferta de servicios a la 

comunidad.  

3. Uso de la planta física y de 

medios. 

4. Servicio social estudiantil. 

No hay información sobre estos 

procesos los cuales hacen parte de la 

naturaleza de la ENS, su dinámica, 

logros y deficiencias como tal. 

Participación y 

convivencia 

1. Participación de 

estudiantes y padres de 

familia. 

2. Asamblea y Consejo de 

padres. 

No hay información sobre estos 

procesos los cuales hacen parte de la 

naturaleza de la ENS, su dinámica, 

logros y deficiencias como tal. 

Prevención de riesgos 1. Prevención de riesgos 

físicos y psicosociales, 

2. Programas de seguridad. 

No hay información sobre estos 

procesos los cuales hacen parte de la 

naturaleza de la ENS, su dinámica, 

logros y deficiencias como tal. 

 

 Institución Educativa Santa Clara 

 

Nombre 

Establecimiento 

Educativo 

Número 

de sedes 

Municipio Niveles de 

enseñanza 

Número de 

alumnos que 

atiende 

Especificación 

tipo de educación 

que imparte 
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Institución 

Educativa Santa 

Clara. 

 3 San 

Onofre. 

Preescolar, 

básica 

primaria, 

secundaria y 

Media.  

 Académica 

 

Gestión Directiva             Componentes Comentario 

Direccionamiento 

Estratégico 

y horizonte 

Institucional 

 

1. Misión, visión, 

valores institucionales 

(principios). 

2. Metas.  

3. Política de inclusión 

de personas con 

capacidades disímiles 

y diversidad cultural  

La Misión describe la naturaleza y 

razón de ser la IE, enumera los niveles 

educativos que ofrece y destaca el 

énfasis de la autonomía, critica y el rol 

de la etnoeducacion.    

La visión posee una temporalidad 

definida, al año 2020, no obstante el 

PEI se enmarca entre los años 2008 -

2016 reflejando inconsistencias para su 

cumplimiento. Se reconoce la 

importancia de las Tics y los derechos 

humanos.   

Los principios determinados suman 

20, alrededor de los derechos humanos, 

la ciencia, tecnología y la 

investigación, los cuales deben 

fusionarse.  Adicionalmente se citan 11 

principios sobre etnoeducación, 

diversidad territorial, poblacional e 

interculturalidad, como base para la 
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enseñanza. El exceso de principios 

restringe su materialización y 

articulación con la misión /visión en la 

práctica.    

Se presentan los símbolos de la 

institución (himno, bandera y escudo) 

como expresión de identidad.  

 

Es preocupante la confusión al 

formular los objetivos –hay 4 tipos y 

difícilmente medibles-, los cuales 

pueden resumirse en los del PEI y la 

institución. No es factible establecer la 

correspondencia entre los objetivos, 

estrategias pedagógicas y su evaluación 

frente a la misión/visión del PEI.   

 

Se plantean metas a 2017-2018 para 

ajustar el direccionamiento estratégico. 

Carencia de indicadores.   

 

La política de inclusión se enuncia 

pero no tiene desarrollos sobre su 

implementación.  

Gestión 

Estratégica 

1. Liderazgo.  

2. Articulación de planes, 

proyectos y acciones. 

3. Estrategia pedagógica, 

El documento presenta apartes de la 

Guía 34 del MEN sobre el 

direccionamiento estratégico y el 

Manual de procesos, el cual solo es 
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4. Uso de información para la 

toma de decisiones, 

seguimiento y 

autoevaluación. 

autorizado en su difusión por la 

rectoría.   

Ausencia de acciones de 

articulación con los planes de 

desarrollo territorial, proyectos, 

alianzas y convenios con otros centros 

educativos.  

 

La Estrategia pedagógica se 

fundamenta en el enfoque de la 

sociedad del conocimiento. 

Adicionalmente reseñan autores como 

Kant, Vigotsky, Merton, Piaget,  

Weber y Parsons, entre otros, sin 

mayor información sobre su 

instrumentalización en el contexto, su 

validación y ajustes. La práctica 

pedagógica, enfatiza sobre el 

aprendizaje significativo desde una 

visión conceptual, sin mayor desarrollo 

en la cotidianidad.   

 

No está claro la captura de 

información interna o externa  

(tipo de formatos/codificación) que 

permita constituirse en insumos para el 

proceso de autoevaluación, en cuanto a 
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identificar fortalezas y debilidades en 

la gestión de la Institución educativa.   

Gobierno escolar 1. Consejo directivo. 

2. C. Académico, 

3. C. Estudiantil y de 

padres de familia, 

4. Comisión de 

evaluación y 

promoción.  

5. Comité de 

convivencia, 

personero estudiantil, 

6. Asamblea de padres  

 

de familia. 

En el documento se reseñan estas 

instancias, composición, fundamentos 

legales y duración.  La información 

limita establecer la participación 

organizada y responsable de los 

integrantes de la comunidad educativa 

Santa Clara en los diferentes espacios 

de decisión de la institución.  

 

Se referencia la normatividad sobre 

etnoeducacion y multiculturalidad, sin 

mayor instrumentalización al interior 

del PEI, para la organización y 

funcionamiento de las diferentes 

instancias del gobierno escolar. 

Cultura 

Institucional 

1. Mecanismos de 

comunicación. 

2. Trabajo en equipo 

3. Reconocimiento de 

logros, identificación 

y divulgación de 

buenas prácticas. 

EL Plan de Mejoramiento 

Institucional precisa acciones de 

corto/mediano y largo plazo para el 

trabajo en equipo y su contribución a la 

cultura organizacional. Ausencia de 

indicadores  

En la práctica no hay mayor 

información, ni evidencias que 

corroboren esa intencionalidad.   

Clima escolar 1. Pertenencia y 

participación. 

El PEI tiene una descripción sobre 

las tres sedes de la IE, específicamente: 
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2. Ambiente físico. 

3. Inducción a los 

nuevos estudiantes. 

4. Manual de 

convivencia. 

5. Actividades 

extracurriculares 

6. Bienestar estudiantil 

7. Manejo de conflictos 

y casos difíciles. 

infraestructura, distribución y uso de 

los espacios, pedagógico, biblioteca, 

bienestar, deportes y recreación.    

 A 2018 se plantean ajustes al 

Manual de Convivencia, y acciones 

para difusión en la comunidad 

educativa. Complementa la creación 

del Comité de Convivencia, sus 

funciones y reglamento, entre otros.  

En la práctica no hay mayor 

información, ni evidencias sobre su 

funcionalidad.  

Relaciones con el 

entorno 

1. Padres de familia. 

2. Autoridades 

educativas. 

3. Otras instituciones. 

4. Sector productivo. 

Se presenta un informe descriptivo 

e histórico del contexto territorial -no 

incluye composición poblacional e 

indicadores sociales-. Se carece de un 

análisis de Fortalezas /Debilidades, 

como base de lectura crítica para una 

comprensión adecuada del entorno y 

sus relaciones. En otras palabras, esa 

lectura es la base para concretar una 

educación pertinente y de calidad para 

todos, mediante proyectos definidos y 

concertados por la comunidad 

educativa.  
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Gestión Académica Componentes Comentarios 

Diseño 

pedagógico 

(curricular) 

1. Plan de estudios. 

2.Enfoque metodológico, 

3. Recursos para el 

aprendizaje.  

4. Jornada escolar, 

5. Evaluación. 

El fundamento pedagógico está 

basado en el aprendizaje significativo y 

educación por procesos, para maximizar 

el potencial y capacidad de los 

estudiantes. A estos se agrega la 

pedagogía afectiva (Ortiz) y el enfoque 

etnoeducativo, para articular los saberes 

y conocimientos desde la 

multiculturalidad y avanzar hacia una 

formación de personas abiertas al 

cambio y la diferencia.  

 

En la práctica no hay mayor 

información, ni evidencias sobre los 

desarrollos pedagógicos y los avances 

logrados.   

 

Prácticas 

pedagógicas 

1. Opciones didácticas para 

las áreas.  

2. Asignaturas y proyectos 

transversales 

3. Estrategias para tareas 

escolares 

4. Uso articulado de los 

recursos y los tiempos para 

el aprendizaje. 

En el documento no existe mayor 

información sobre asignaturas 

transversales, ejemplo: Cátedra de la 

Paz.   
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Gestión de aula 1. Relación y estilo 

pedagógico. 

2. Planeación de clases y 

evaluación en el aula. 

El Plan de Mejoramiento 

Institucional define metas a mediano 

plazo (2017), para revisión y ajuste del 

Plan de Estudios, Plan de Áreas, entre 

otros.  

En la práctica no hay mayor 

información, ni evidencias sobre los 

avances logrados.   

Seguimiento 

Académico 

1. Seguimiento a los 

resultados académicos; a la 

asistencia de los 

estudiantes/ egresados, 

2. Uso pedagógico de las 

evaluaciones externas.  

3. Actividades de 

recuperación y apoyos 

pedagógicos para 

estudiantes con 

necesidades educativas 

especiales. 

El Plan de Mejoramiento 

Institucional define metas a mediano 

plazo (2017) para revisión y ajuste 

sobre las Pruebas Externas y Estándares 

de Competencias.  

 

En la práctica no hay mayor 

información, ni evidencias sobre los 

resultados de las Pruebas Saber, como 

tampoco los procesos académicos 

realizados al respecto.    

 

 

Administrativa y financiera 

Apoyo a la gestión 

académica 

1. Proceso de matrícula. 

2. Archivo académico y 

boletines de calificaciones. 

El Plan de Mejoramiento 

Institucional define acciones y metas a 

mediano plazo (2018), para el 

mejoramiento del proceso de matrícula.  



287 

 

 

 

En la práctica no hay mayor 

información, ni evidencias sobre las 

deficiencias identificadas, como 

tampoco de los procesos realizados y 

de los resultados logrados.  

Administración de la 

planta física y de los 

recursos. 

1. Mantenimiento, 

adecuación y 

embellecimiento de la 

planta física. 

2. Seguimiento al uso de los 

espacios, adquisición y 

mantenimiento de recursos 

para el aprendizaje.  

 

3. Suministros, dotación y 

mantenimiento de equipos, 

seguridad y protección. 

 

No hay información en el 

documento sobre el mantenimiento y 

logística que demanda la infraestructura 

de las tres sedes de la Institución 

educativa.   

 

Administración de 

servicios 

complementarios 

1. Servicios de transporte, 

restaurante, cafetería y 

salud (enfermería, 

odontología/sicología).  

2.  Apoyo a estudiantes con 

necesidades educativas 

especiales. 

No hay información en el 

documento sobre estos servicios en la 

institución educativa.  

Talento humano 1. Perfiles, inducción, 

formación y capacitación.  

2. Asignación académica, 

pertenencia a la institución.   

En el documento hay referencias 

sobre la planta de personal y su 

administración, sobre la base legal 

existente en el país.  
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3. Evaluación del desempeño.  

4. Estímulos a la 

investigación.  

5. Convivencia y manejo de 

conflictos.  

6. Bienestar del talento 

humano. 

 

Se presenta un perfil del docente y 

los estudiantes de la Institución Santa 

Clara destacando sus competencias 

básicas. No hay información concreta 

sobre un plan de formación docente, ni 

del recurso humano para su 

cualificación.  

No hay información –solo 

normativa- sobre los criterios para la 

evaluación de desempeño.  

Apoyo financiero y 

contable 

1. Presupuesto anual del 

Fondo de Servicios 

Educativos.  

2. Contabilidad, ingresos y 

gastos, control fiscal. 

En el PEI no hay información en 

cuanto al manejo financiero y contable 

como soporte para el funcionamiento 

de la ENS.  

 

 

De la Comunidad 

Inclusión 1. Atención educativa a 

grupos poblacionales con 

necesidades especiales y a 

personas pertenecientes a 

grupos étnicos. 

2. Proyectos de vida. 

Se presenta información sobre la 

atención educativa a estos grupos, sin 

especificar acciones y proyectos.  

Proyección a la 

comunidad 

1. Escuela de padres. 

2. Oferta de servicios a la 

comunidad. 

No hay información sobre estos 

procesos los cuales hacen parte de la 

naturaleza de la Institución Santa Clara. 
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3. Uso de la planta física y de 

medios. 

4. Servicio social estudiantil. 

Participación y 

convivencia 

3. Participación de 

estudiantes y padres de 

familia. 

4. Asamblea y Consejo de 

padres. 

No hay información sobre estos 

procesos los cuales hacen parte de la 

naturaleza de la Institución en su 

dinámica, logros y deficiencias como 

tal. 

Prevención de riesgos 3. Prevención de riesgos 

físicos y psicosociales. 

4. Programas de seguridad. 

No hay información sobre estos 

procesos los cuales hacen parte de la 

naturaleza de la escuela, su dinámica, 

logros y deficiencias como tal. 

 

 

 Institución Educativa Técnica Industrial Juan Federico Hollman 

 

Nombre 

Establecimiento 

Educativo 

Número 

de sedes 

Municipio Niveles de 

enseñanza 

Número de 

alumnos que 

atiende 

Especificación 

tipo de educación 

que imparte 

Institución 

Educativa 

Técnica 

Industrial Juan 

Federico Hollman 

 

 

 3 Carmen 

de Bolívar.  

 

Bachiller 

industrial.  

Tecnología en: 

Dibujo 

Técnico, 

Ebanistería, 

Electricidad, 

Fundición, 

 Técnica 

Industrial. 
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Informática, 

Automotriz, 

Mecánica 

Industrial y 

Metalistería 

 

Gestión Directiva     Componentes Comentarios 

Direccionamiento 

Estratégico 

y horizonte 

Institucional 

 

1. Misión, visión, valores 

institucionales (principios). 

2. Metas.  

3. Política de inclusión de 

personas con capacidades 

disímiles y diversidad 

cultural. 

La Misión y la Visión son confusas, 

no permiten establecer las 

características de la institución más allá 

de su modalidad, para posicionar una 

identidad propia en el territorio.  

 

Los principios orientadores hacen 

énfasis en los fines de la educación, los 

derechos humanos, el respeto a las 

diferencias y valoración de la ciencia y 

la tecnología.  

 

Los objetivos formulados –hay 8- 

son una mezcla de actividades y de 

acciones sobre las diferentes 

tecnologías. En su estructura no son 

medibles, destacan una educación 

integral desde el MEN. No hay claridad 

ni certeza.  
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No es factible establecer la 

correspondencia entre los objetivos, 

estrategias pedagógicas y su evaluación 

frente a la misión/visión del PEI   

 

La política de inclusión no se 

describe en el documento. 

Gestión 

estratégica 

1. Liderazgo.  

2. Articulación de planes, 

proyectos y acciones. 

3. Estrategia pedagógica. 

4. Uso de información 

para la toma de 

decisiones, 

seguimiento y 

autoevaluación. 

Ausencia de acciones de 

articulación con los planes de 

desarrollo territorial, proyectos, 

alianzas y convenios con otros centros 

educativos.  

 

La estrategia pedagógica se 

fundamenta en el modelo pedagógico 

constructivista (Dewey, Ausubel y 

Bruner) y el modelo pedagógico crítico 

social (Freire, Vigostky y Freinet) sin 

mayor información sobre su 

instrumentalización en el contexto, su 

validación y ajustes. Asimismo, aluden 

a la educación técnica soportada en 

competencias y la flexibilidad.  

 

La práctica pedagógica, no está 

explícita en el texto, sin embargo se 

reseña lo teórico-práctico desde la clase 

y la vocación laboral.   
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No está claro la captura de 

información interna o externa  

(tipos de formatos/codificación) 

que permita constituirse en insumos 

para el proceso de gestión o de 

autoevaluación. Este último brilla por 

su ausencia en el Proyecto 

Institucional. 

Gobierno escolar 1. Consejo directivo. 

2. C. Académico. 

3. C. Estudiantil y de 

padres de familia. 

4. Comisión de 

evaluación y 

promoción.  

5. Comité de 

convivencia, 

personero 

estudiantil. 

6. Asamblea de 

padres de familia. 

En el documento se reseñan estas 

instancias, composición, normatividad 

(deberes y derechos) y sanciones.  

La información disponible restringe 

establecer la participación organizada y 

responsable de los integrantes de la 

comunidad educativa del ITI en los 

diferentes espacios de decisión de la 

institución.  

Cultura 

institucional 

1. Mecanismos de 

comunicación. 

2. Trabajo en equipo 

3. Reconocimiento de logros, 

identificación y divulgación 

de buenas prácticas. 

En el texto del PEI y en la práctica 

no hay mayor información, ni 

evidencias sobre la cultura 

institucional.   
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Clima escolar 1. Pertenencia y 

participación, 

2. Ambiente físico 

3. Inducción a los nuevos 

estudiantes. 

4. Manual de convivencia. 

5. Actividades 

extracurriculares 

6. Bienestar estudiantil 

7. Manejo de conflictos y 

casos difíciles. 

El PEI tiene una descripción sobre 

la sede del ITI específicamente.  

Infraestructura, distribución y uso de 

los espacios, pedagógico, biblioteca, 

bienestar, deportes y recreación.    

 El Manual de Convivencia posee 

normas sobre comportamiento, 

deberes, estímulos y derechos. 

Complementa la creación del Comité 

de Convivencia, sus funciones y 

reglamento, entre otros.        

En la práctica no hay mayor 

información, ni evidencias sobre su 

funcionalidad.  

Relaciones con el 

entorno 

1. Padres de familia. 

2. Autoridades educativas. 

3. Otras instituciones. 

4. Sector productivo. 

Se presenta un informe descriptivo 

del contexto territorial -no incluye 

composición poblacional e indicadores 

sociales-. Se carece de un análisis de 

Fortalezas /Debilidades, como base de 

lectura crítica para una comprensión 

adecuada del entorno y sus relaciones. 

En otras palabras, esa lectura es la base 

para concretar una educación 

pertinente y de calidad para todos, 

mediante proyectos definidos y 

concertados por la comunidad 

educativa.  
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Gestión Académica Componente Comentarios 

Diseño 

pedagógico 

(curricular) 

1. Plan de estudios. 

2. Enfoque metodológico, 

3. Recursos para el aprendizaje.  

4. Jornada escolar. 

5. Evaluación. 

El fundamento pedagógico es una 

combinación del modelo pedagógico 

constructivista y el modelo pedagógico 

crítico social, con miras a una 

formación integral del desarrollo 

productivo y social.  

 

La evaluación se asume como un 

proceso sistemático, integral, continuo 

y complejo, que provee información 

relevante y significativa para la emisión 

de juicios valorativos acerca del nivel 

formativo, cognitivo y procedimental 

del estudiante.  

 

Se establece una tabla sobre el 

desempeño de los estudiantes la cual va 

desde bajo hasta superior. Existen 

procesos de nivelación, seguimiento y 

recuperación para estudiantes que lo 

ameriten.   

 

No hay información sobre la 

instrumentalización en el contexto, su 

validación y ajustes 
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En la práctica no hay mayor 

información, ni evidencias sobre los 

desarrollos pedagógicos y los avances 

logrados.   

Prácticas 

pedagógicas 

1. Opciones didácticas para 

las áreas.  

2. Asignaturas y proyectos 

transversales. 

3. Estrategias tareas 

escolares. 

4. Uso articulado de los 

recursos y los tiempos para 

el aprendizaje. 

En el documento no se reporta 

información sobre prácticas 

pedagógicas. 

Se identifican asignaturas 

transversales: educación para la 

sexualidad y construcción de 

ciudadanía.   

Adicionalmente se reseñan acciones 

sobre comprensión lectora, manejo y 

resolución de conflictos, y la 

preservación del medio ambiente en el 

ITI.  

Gestión de aula 1. Relación y estilo 

pedagógico. 

2. Planeación de clases y 

evaluación en el aula. 

El documento relaciona el plan de 

estudios, los talleres y acciones 

complementarias, pero no se observa su 

articulación con la planeación desde el 

aula.  

Seguimiento 

académico 

3. Seguimiento a los 

resultados Académicos; a 

la asistencia de los 

estudiantes/ egresados. 

4. Uso pedagógico de las 

evaluaciones externas.  

 

En la práctica no hay mayor 

información, ni evidencias sobre los 

resultados de las Pruebas Saber, como 

tampoco los procesos académicos 

realizados al respecto.    
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5. Actividades de 

recuperación y apoyos 

pedagógicos para 

estudiantes con 

necesidades educativas 

especiales. 

 

Administrativa Y financiera 

Apoyo a la gestión 

académica 

1. Proceso de matrícula. 

2. Archivo académico y 

boletines de calificaciones. 

En el documento se referencia el 

proceso de matrícula y admisión de los 

estudiantes antiguos y nuevos.   

En la práctica no hay mayor 

información, ni evidencias sobre las 

deficiencias identificadas, como 

tampoco de los procesos realizados y 

de los resultados logrados.  

 

Administración de la 

planta física y de los 

recursos 

1. Mantenimiento, 

adecuación y 

embellecimiento de la 

planta física. 

 

2. Seguimiento al uso de los 

espacios, adquisición y 

mantenimiento de recursos 

para el aprendizaje.  

 

No hay información en el 

documento sobre el mantenimiento y 

logística que demanda la infraestructura 

de las tres sedes de la Institución 

educativa.   
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3. Suministros, dotación y 

mantenimiento de equipos, 

seguridad y protección. 

Administración de 

servicios 

complementarios 

1. Servicios de transporte, 

restaurante, cafetería y 

salud (enfermería, 

odontología/sicología). 

2. Apoyo a estudiantes con 

necesidades educativas 

especiales. 

No hay información en el 

documento sobre estos servicios en la 

institución educativa.  

Talento humano 1. Perfiles, inducción, 

formación y capacitación.  

2. Asignación académica, 

pertenencia a la institución.   

3. Evaluación del desempeño.  

4. Estímulos a la 

investigación.  

5. Convivencia y manejo de 

conflictos.  

6. Bienestar del talento 

humano. 

En el documento hay referencias 

sobre la planta de personal y su 

administración, sobre la base legal 

existente en el país.  

 

Se presenta un perfil del docente y 

los estudiantes de la Institución 

destacando sus competencias básicas. 

No hay información concreta sobre un 

plan de formación docente, ni del 

recurso humano para su cualificación.  

No hay información –solo 

normativa- sobre los criterios para la 

evaluación de desempeño. 

Apoyo financiero y 

contable 

1. Presupuesto anual del 

Fondo de Servicios 

Educativos.  

En el PEI no hay información en 

cuanto al manejo financiero y contable 

como soporte para el funcionamiento 

del ITI.  
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2. Contabilidad, ingresos y 

gastos, control fiscal. 

 

 

De la Comunidad 

Inclusión 1. Atención educativa a 

grupos poblacionales con 

necesidades especiales y a 

personas pertenecientes a 

grupos étnicos. 

2. Proyectos de vida. 

Se presenta información sobre la 

atención educativa a estos grupos, sin 

especificar acciones y proyectos.  

Proyección a la 

comunidad 

1. Escuela de padres. 

2. Oferta de servicios a la 

comunidad.  

3. Uso de la planta física y de 

medios. 

4. Servicio social estudiantil. 

No hay información sobre estos 

procesos los cuales hacen parte de la 

naturaleza de la Institución Santa Clara. 

Participación y 

convivencia 

1. Participación de 

estudiantes y padres de 

familia. 

2.  Asamblea y consejo de 

padres. 

No hay información sobre estos 

procesos los cuales hacen parte de la 

naturaleza del ITI su dinámica, logros y 

deficiencias como tal. 

Prevención de riesgos 1. Prevención de riesgos 

físicos y psicosociales. 

2. Programas de seguridad. 

No hay información sobre estos 

procesos los cuales hacen parte de la 

naturaleza de la ITI, su dinámica, logros 

y deficiencias como tal. 

  


